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IV. Efectos en España de sentencias extranjeras y de documentos extranjeros:

normativa general.

A) Convenios internacionales bilaterales.
11. TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL ENTRE ESPAÑA Y SUIZA,

HECHO EN MADRID EL 10 NOVIEMBRE 1896


Su Majestad la Reina Regente de España en nombre de Su Augusto Hijo, Su Majestad el Rey Alfonso XIII, y el Consejo Federal de la Confederación Suiza, igualmente animados del deseo de facilitar la pronta ejecución de las sentencias o fallos dictados recíprocamente en sus Estados respectivos en materia civil o comercial, han convenido de común acuerdo ajustar un Tratado con dicho objeto, nombrando al efecto por sus Plenipotenciarios, a saber: [....]


Quienes después de haberse comunicado sus respectivos ple​nos poderes hallados en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:


Art.1. Las sentencias o fallos definitivos en materia ci​vil o comercial dictados en uno de los dos Estados contratantes, ya por los Tribunales ordinarios, ya por árbitros o Tribunales comerciales ("Tribunaux de prud'hommes") legalmente constituidos, serán ejecutorios en el otro Estado bajo las condiciones siguientes:


Art.2. La ejecución se pedirá directamente por la parte interesada al Tribunal o a la Autoridad del punto donde el cumplimiento deba efectuarse y a quien corresponde la competencia para conceder el exequatur.


A la demanda de ejecución acompañarán:



1) Una copia literal de la sentencia o fallo, debidamente legalizada por el Representante diplomático o consular del país en que se pide el cumplimiento;



2) Un documento justifican​do que la parte contraria ha si​do debidamente citada y que se le ha notificado la sentencia o fallo.



3) Una certificación expedi​da por el Escribano del Tribunal que ha dictado la sentencia, certificación, legalizada en la forma expresada en el párrafo pri​mero, haciendo constar que la sentencia o fallo cuyo cumplimiento se pide es definitiva y ejecutoria por no existir apelación ni oposición.


Art.3. La Autoridad com​petente determinará sobre la de​manda de cumplimiento en la forma prevista por la ley, des​pués de oído el Ministerio fiscal, si la ley lo prescribe.


La misma concederá a la parte contra la cual se pide el cumplimiento, el plazo legal o de costumbre para defender sus derechos, y señalará a las dos partes el día en que haya de resolverse sobre la demanda.


Art.4. La decisión concediendo el cumplimiento se trans​cribirá por la Autoridad de quien emane la sentencia o fallo, surtiendo sus efectos en el pro​cedimiento de ejecución ulterior.


Art.5. La Autoridad a cuyo poder vaya la demanda de ejecución no entrará a discutir el fondo del asunto.


La decisión que conceda o deniegue la ejecución no será susceptible de oposición por la no comparecencia de una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante la Autoridad competente en los plazos legales y según las formas que determine la ley del país en que se haya dictado, siempre que esta ley prevea semejante recurso.


Art.6. La ejecución no podrá negarse sino en los casos siguientes:


1.( Si la decisión emana de jurisdicción incompetente.


2.( Si ha sido dictada sin que las partes hayan sido debidamente citadas o legalmente representadas.


3.( Si las reglas de Derecho público del país a donde se pide la ejecución se oponen a que la decisión de la jurisdicción extranjera reciba en él su cumplimiento.


Art.7. Cuando la ejecución lleve aparejada "detención personal", esta parte de la sentencia o fallo no será ejecutoria si la legislación del país donde haya de efectuarse el cumplimiento no admite la "detención" en el caso de que se trata.


Art.8. Las actas judiciales, tales como citaciones notificaciones, requerimiento exhortos y demás diligencias de procedimiento, se transmitirán a quien corresponda por los Agentes diplomáticos o consulares de los Gobiernos respectivos.


El Gobierno del país requerido cuidará de su notificación o cumplimiento, a no ser que las reglas del Derecho público de éste se opongan a ello, los gastos serán de cuenta del país requerido.


Estas actas, citaciones, notificaciones, requerimientos, etc., deberán ir acompañadas de traducciones francesas debida​mente certificadas si estuvieran redactadas en cualquier otro idioma.


Art.9. El presente Tratado será ratificado y sus ratificaciones, canjeadas en Madrid a la mayor brevedad posible.


PROTOCOLO ADICIONAL


Los infrascritos, debidamen​te autorizados por sus respecti​vos Gobiernos, han convenido, al proceder al canje de las ratificaciones del Tratado firmado el 19 de noviembre de 1896 pa​ra la ejecución recíproca de las sentencias o fallos en materia civil o comercial, que se verifica hoy, que desde este día entre en vigor dicho Tratado, y que seguirá siendo obligatorio mientras alguno de los dos Estados contratantes no haya manifestado, con seis meses de anticipa​ción, su propósito de hacer ce​sar sus efectos.


Hecho por duplicado en Ma​drid, a seis de julio de mil ochocientos noventa y ocho.


* * * *

12. CONVENIO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVILES ENTRE ESPAÑA Y COLOMBIA, HECHO EN MADRID EL 30 MAYO 1908


El Gobierno de S.M. el Rey de España y el de la República de Colombia, deseosos de estrechar, cada día más, las relaciones de amistad y buena correspondencia, felizmente existentes entre las dos Naciones, han resuelto celebrar un Convenio para el cumplimiento de las sentencias civiles dictadas por los Tribunales de ambos países, y al efecto nombrado para este fin:

[....]


Art.1. Las sentencias civiles pronunciadas por los Tribunales comunes de una de las Altas Partes contratantes, serán ejecutadas en la otra, siempre que reúnan los requisitos si​guientes:


1.( Que sean definitivas y que estén ejecutoriadas como en derecho se necesitaría para eje​cutarlas en el país en que se hayan dictado.


2.( Que no se opongan a las leyes vigentes en el Estado en que se solicite su ejecución.


Art.2. La primera de las circunstancias a que se refiere el artículo anterior se comprobará por un certificado expedido por el Ministro de Gobierno o de Gracia y Justicia, siendo la fir​ma de éstos legalizada por el co​rrespondiente Ministro de Esta​do o de Relaciones Exteriores y la de éste, a su vez, por el Agen​te diplomático respectivo acredi​tado en el lugar de la legaliza​ción.


Art.3. Antes de ejecutar​se la sentencia deberá oírse al Ministerio público o fiscal, de acuerdo con las leyes de cada uno de los dos países contratan​tes; y contra el auto o sentencia que dictare el Tribunal requeri​do no podrá interponerse apela​ción.


Art.4. El presente Conve​nio será ratificado conforme a las respectivas legislaciones, y las ratificaciones se canjearán en Madrid tan pronto como sea po​sible, permaneciendo en vigor hasta un año después del día en que una de las Altas Partes contratantes lo denunciare en todo o en parte.


En fe de lo cual los infrascri​tos han firmado el presente Convenio poniendo en él sus sellos.


Hecho por duplicado en Ma​drid a 30 de mayo de 1908.


* * * *

13. CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO DE DECISIONES JUDICIALES Y ARBITRALES Y ACTAS AUTÉNTICAS EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA, HECHO EN PARÍS EL 28 MAYO 1969


El Gobierno español y el Go​bierno de la República francesa, en su deseo de garantizar, en el marco de sus relaciones, el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judiciales y arbitrales y de las actas auténticas en ma​teria civil y mercantil, han con​venido las siguientes estipula​ciones:


Art.1. El presente Convenio es aplicable, en mate​ria civil y mercantil, a las deci​siones de los Tribunales de las Partes Contratantes, así como a las decisiones arbitrales dictadas y a las actas auténticas origina​das en su territorio.


No se aplicará a las siguientes materias:



1.( Quiebra, convenios de acreedores y cualquier otro procedimiento análogo.



2.( Seguridad Social.



3.( Daños de origen nuclear.


Art.2. A los efectos del presente Convenio se entenderá:


1.( Por "decisión", toda re​solución recaída en procedimien​to contencioso o voluntario, cualquiera que sea su nombre y la jurisdicción de que emane, así como las dictadas por los árbitros.


2.( Por "Tribunal de ori​gen", aquel que ha dictado la resolución cuyo reconocimiento o ejecución se solicita.


3.( Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal de origen tiene su sede, o se produce la decisión arbitral o el acta auténtica.


4.( Por "Tribunal requeri​do", el Tribunal de que se soli​cita el reconocimiento o la eje​cución de las decisiones o actas.


5.( Por "Estado requeri​do", el Estado en cuyo territo​rio se solicita el reconocimiento o la ejecución.


6.( Por "acta auténtica", todos los documentos que, se​gún la Ley del Estado de origen, tienen fuerza ejecutiva.


Art.3. Las resoluciones dictadas por los Tribunales de una de las Partes Contratantes serán reconocidas en el territo​rio de la otra:


1.( Si el Tribunal de origen es competente conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del pre​sente Convenio.


2.( Si en el Estado de origen la decisión no puede ser objeto de un recurso ordinario y es sus​ceptible de ejecución.


Art.4. El reconocimiento será denegado:


1.( Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el artículo precedente.


2.( Cuando la decisión sea contraria al orden público del Estado requerido.


3.( Cuando la iniciación del proceso no ha sido notificada regularmente y en tiempo útil a la parte condenada, para defenderse.


4.( Cuando un litigio entre las mismas Partes, fundado en los mismos hechos y sobre el mismo objeto:



a) esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido, con anterioridad a la presenta​ción de la demanda de cuya eje​cución se trata;



b) haya originado una deci​sión en el Estado requerido;



c) haya dado lugar, en otro Estado, a una decisión que reú​na las condiciones necesarias pa​ra su reconocimiento en el Estado requerido.


Art.5. No podrá denegar​se el reconocimiento por el solo motivo de que el Tribunal de ori​gen haya aplicado una Ley dis​tinta a la que correspondía según las reglas de Derecho internacio​nal privado del Estado requerido, excepto en lo que se refiere al estado o capacidad de las per​sonas. Aun en estos casos, no se denegará el reconocimiento cuando la aplicación de la Ley que corresponda, según dichas reglas, hubiese producido el mismo resultado.


Art.6. El Tribunal reque​rido no procederá a ningún exa​men del fondo de la resolución dictada en el Estado de origen, excepto en lo que sea necesario para la aplicación de los artícu​los precedentes.


Art.7. El Tribunal de ori​gen se considerará competente, a efectos de este Convenio:


1.( Cuando, en el momento de la presentación de la deman​da, el demandado tenga su domicilio o su residencia habitual en el Estado de origen.


2.( Cuando, en el momento de la presentación de la deman​da, el demandado tuviera, en el Estado de origen, un estableci​miento o una sucursal de carác​ter mercantil, industrial o de cualquier otra naturaleza, y ha​ya sido citado, en dicho Estado, para un litigio relativo a la actividad de aquellos establecimien​tos o sucursales.


3.( Cuando el hecho daño​so sobre el cual se funda la ac​ción indemnizatoria ha ocurrido en el Estado de origen.


4.( Cuando la acción tiene por objeto una controversia relativa a un inmueble situado en el Estado de origen.


5.( Cuando el demandado se ha sometido expresamente a la competencia del Tribunal del Estado de origen, bien por una elección de domicilio, bien por cualquier otra estipulación atributiva de la competencia.


6.( Cuando el demandado ha formulado su oposición al fondo del litigio, sin oponerse a la competencia del Tribunal de origen.


7.( Cuando en materia mer​cantil, por acuerdo expreso o tá​cito del demandante y demanda​do, la obligación contractual ob​jeto del litigio ha sido o debía ser ejecutada en el territorio del Es​tado de origen.


8.( Cuando en materia de sucesión mobiliaria el causante tuvo su último domicilio en el territorio del Estado de origen o era nacional del mismo.


Art.8. El Tribunal reque​rido podrá no reconocer la com​petencia del Tribunal de origen, cuando con arreglo a su propia legislación, la competencia, por razón de la materia, esté atribui​da, exclusivamente, a la jurisdic​ción de su propio Estado.


Art.9. En la apreciación de la competencia del Tribunal de origen la autoridad, requerida estará vinculada por las declaraciones de hecho en que dicho Tribunal fundó su competencia, excepto cuando se trate de una decisión dictada en rebeldía.


Art.10. Los Tribunales de cada Parte Contratante podrán, según los casos, declarar la inad​misión o suspender temporal​mente el curso de una demanda cuando fundada en la misma causa y entre las mismas Partes exista otra demanda ante un Tri​bunal del otro Estado y pueda producirse una decisión suscep​tible de ser reconocida en virtud del presente Convenio.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tribunales de cada Parte Contratante po​drán, en caso de urgencia, decre​tar medidas provisionales o cau​telares, cualquiera que sea el Tri​bunal que entiende en el fondo del litigio.


Art.11. Las decisiones dic​tadas por un Tribunal del Esta​do de origen serán declaradas ejecutivas en el Estado requeri​do, siempre que se cumplan las condiciones exigidas para su re​conocimiento.


Art.12. Las decisiones arbi​trales dictadas válidamente en el territorio de una de las Partes Contratantes serán reconocidas en el territorio de la otra si cum​plen las disposiciones de los artículos 3, 4 y 15 en cuanto les sean aplicables.


Art.13. El procedimiento para obtener la ejecución será el establecido por el ordenamien​to del Estado requerido, en cuanto no se oponga a lo dis​puesto en este Convenio.


La resolución concediendo el exequatur a una decisión ju​dicial no podrá ser impugnada por vía de oposición.


Si la decisión contiene pro​nunciamientos sobre diferentes peticiones separables, contenidas en la demanda, la ejecución po​drá ser concedida parcialmente.


Art.14. Las "actas auténti​cas" ejecutables en el territorio de una de las Partes Contratan​tes serán declaradas ejecutivas en el territorio de la otra por la jurisdicción que sea competen​te según la Ley de la Parte Con​tratante en cuyo territorio se solicita la ejecución.


La jurisdicción se limitará a comprobar si las actas reúnen las condiciones necesarias de auten​ticidad en el territorio de la Parte Contratante donde han sido autorizadas y si las disposiciones cuya ejecución se solicita no se oponen al orden público de la Parte Contratante en cuyo terri​torio se solicita el exequatur.


Art.15. La parte que pre​tenda el reconocimiento o so​licitud la ejecución deberá pre​sentar:


1.( Testimonio literal y completo de la decisión que reú​na las condiciones necesarias pa​ra su autenticidad.


2.( El original de la cédula de notificación de la decisión o cualquier otro documento que la sustituya.


3.( En su caso, copia auténtica de la citación de la Parte que no se hubiera personado en las actuaciones y cuantos documen​tos sean necesarios para acredi​tar que aquélla fue recibida en tiempo útil.


4.( Cualquier documento que acredite que la decisión es ejecutiva en el territorio del Es​tado de origen y que no puede ser objeto de un recurso ordi​nario.


Estos documentos deberán acompañarse, salvo dispensa de la jurisdicción competente, de una traducción certificada con​forme por un Agente diplomá​tico o consular por un traduc​tor jurado o por; cualquiera otra persona autorizada al efecto, en cualquiera de los dos Estados. Estos documentos están dispen​sados de su legalización.


Art.16. La Parte que en el Estado de origen goce del bene​ficio de asistencia judicial gratui​ta disfrutará del mismo en todos los actos del procedimiento de reconocimiento o ejecución de la decisión de que se trate en el Estado requerido.


Art.17. Las disposiciones del presente Convenio no serán aplicables a las decisiones judiciales que hubieren sido dictadas en rebeldía con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor.


Art.18. Las diferencias entre las Partes Contratantes relativas a la interpretación y aplicación del presente Convenio serán resueltas por la vía diplomática.


Art.19. El presente Convenio no afectará a otros sobre materias especiales, suscritos o que puedan suscribir las Partes regulando el reconocimiento y la ejecución de decisiones.


Art.20. El presente Convenio se aplicará, respecto a España, a su territorio nacional, y en lo que concierne a Francia, a sus Departamentos europeos y de ultramar.


Art.21. Cada una de las Partes Contratantes notificará a la otra el cumplimiento de los re​quisitos constitucionales necesa​rios para la entrada en vigor del presente Convenio, que tendrá efecto sesenta días después de la fecha de la última notificación.


Art.22. El presente Conve​nio tendrá una duración ilimita​da. Podrá ser denunciado en cualquier momento por cada una de las Partes Contratantes y la denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de su notificación al Ministerio de Asuntos Exteriores del otro Es​tado.


Hecho en París, el 28 de ma​yo de 1969, en dos ejemplares, en lengua española y francesa, haciendo fe los dos.


* * * *

14. CONVENIO SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA E ITALIA, HECHO EN MADRID EL 22 MAYO 1973


El Jefe del Estado Español y el Presidente de la República Italiana animados por el deseo de regular las relaciones recíprocas entre los dos Estados, de facili​tar el acceso de los propios nacionales a sus respectivos Tribunales y de reconocer recíprocamente eficacia a las decisiones emanadas y a las Actas forma​lizadas en ambos países, han de​cidido concluir un Convenio que regule la asistencia judicial y el reconocimiento y ejecución de las sentencias, de las decisiones arbitrales y de cualquier otro tí​tulo provisto de fuerza ejecuti​va en materia civil y mercantil.


A este fin han nombrado como Plenipotenciarios suyos:

[....]


Los cuales, después de haber cambiado entre si sus plenos poderes hallados en buena y debi​da forma, han convenido lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones preliminares


Art.1. Los nacionales de cada una de las Partes Con​tratantes gozarán en el territorio de la otra Parte del mismo trato reservado a los nacionales de es​ta última en los procedimientos judiciales que se refieran a ma​terias civiles y mercantiles. A tal fin, tendrán libre acceso a los Tribunales y podrán presentar​se en juicio en las mismas con​diciones y con las mismas for​malidades que los nacionales de la otra Parte.


A efectos del presente Convenio, se entenderá por "nacional" cualquier sujeto de derecho, ya sea persona física o jurídica, al que reconozca personalidad el ordenamiento de su propio país.


Art.2. Los nacionales de una de las Partes Contratantes que sean parte en juicio en el territorio de la otra no podrán ser obligados a prestar caución ni depósito, bajo cualquier denominación, a causa de su condición de extranjeros o de la falta de domicilio en el territorio donde tuviese lugar el proceso.


TÍTULO II


Asistencia judicial


Art.3. En lo que respecta a la asistencia judicial, a la comunicación de las actas y a las comisiones rogatorias, las Partes contratantes se remiten a los artículos correspondientes del Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954, relativo al procedimiento civil, que está en vigor para ambas Partes.


Las Partes contratantes acuerdan además incluir en el presente Convenio las disposiciones adicionales contenidas en los artículos siguientes, con las cuales tratan de completar las normas relativas a las materias citadas, tal como autoriza el Convenio de La Haya.


Art.4 Las actas judiciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil, procedentes de una de las Partes y destinadas a personas residentes en el territorio de la otra Parte, serán dirigidas por la autoridad interesada de la primera a la autoridad competente de la segunda, en cuya jurisdicción se encuentre su destinatario, a través del Ministerio de Justicia del Estado requerido.


Queda a salvo la facultad del Cónsul del Estado requirente para transmitir directamente di​chas actas a la autoridad judicial que haya sido designada por el Estado requerido a tal fin.


Cuando al requerimiento no se adjunte una traducción del ac​ta en la lengua del Estado al cual se dirige, la autoridad competente de dicho Estado podrá solicitar su envío si lo estima necesario.


Art.5. Las disposiciones del artículo anterior no excluyen para las Partes Contratantes la facultad de hacer que se notifi​que directamente, por sus respectivos Cónsules, las mencionadas actas judiciales y extrajudiciales destinadas a sus propios nacionales. En caso de duda, la nacionalidad del destinatario de las actas será determinada por Ley del Estado donde se deba realizar la notificación.


Art.6. Si la autoridad re​querida fuese incompetente re​mitirá de oficio el acta o la co​misión rogatoria a la autoridad judicial competente del mismo Estado, según las normas esta​blecidas por la legislación de es​te último.


Art.7. Las comisiones ro​gatorias serán dirigidas por la autoridad judicial requirente a la requerida a través de los respectivos Ministerios de Justicia. Queda a salvo la facultad del Cónsul del Estado requirente pa​ra transmitir directamente las comisiones rogatorias a la auto​ridad judicial competente designada por el Estado requerido.


Art.8. Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores no excluyen la facultad de cada una de las Partes Contratantes de hacer ejecutar por sus Agentes diplomáticos o consula​res las comisiones rogatorias que tengan por finalidad tomar declaración a sus propios nacionales. En caso de duda, la nacionalidad de las personas cuya de​claración se requiera se determi​nará de acuerdo con la legisla​ción del Estado en que la comisión rogatoria deba ser cumplimentada.


Art.9. La comisión roga​toria deberá ser redactada en el idioma del Estado requerido o ser acompañada de una traduc​ción a dicha lengua, certificada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del presente Con​venio.


Art.10. La ejecución de las condenas en costas y gastos del juicio, decretada en uno de los Estados contratantes contra la persona dispensada de la cau​ción, del depósito o de la fian​za, será despachada gratuita​mente por la autoridad compe​tente del Estado requerido, pre​via petición cursada a través de los respectivos Ministerios de Justicia.


Sin embargo, la parte intere​sada podrá transmitir directa​mente la petición al Ministerio de Justicia del Estado requerido, para su curso a la autoridad ju​dicial correspondiente.


TÍTULO III


Reconocimiento y ejecución de sentencias


Art.11. Las disposiciones en materia civil y mercantil a las del presente titulo se aplicarán, decisiones de las autoridades ju​diciales de las Partes Contratantes, así como a los laudos arbitrales y a cualquier otro acto provisto de fuerza ejecutiva, originados o formalizados en sus respectivos territorios.


Dichas disposiciones no se aplicarán, en las siguientes materias:


1. Quiebras, concursos de acreedores y cualquier otro procedimiento análogo.


2. Seguridad social.


3. Daños de origen nuclear.

 
4. Materias fiscales.


5. Materias administrativas.


Art.12. A los efectos del presente Convenio, se enten​derá:


1. Por "decisión":



a) Toda sentencia definitiva recaida en un procedimiento contencioso, cualquiera que sea su nombre, dictada por órganos jurisdiccionales, así como las re​soluciones acordadas por los árbitros.



b) Cualquier resolución de jurisdicción voluntaria.



c) Las medidas de urgencia y cautelares que sean ejecutivas en el Estado de origen.


2. Por "Tribunal de ori​gen", aquél que ha dictado la decisión cuyo reconocimiento o ejecución se solicita.


3. Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal de origen tiene su sede o en el que se pronuncia el laudo arbitral o se formaliza el do​cumento con fuerza ejecutiva.


4. Por "Tribunal requeri​do", el Tribunal al que se soli​cita el reconocimiento o ejecu​ción de la decisión o del docu​mento con fuerza ejecutiva.


5. Por "Estado requerido", el Estado en cuyo territorio se solicita el reconocimiento o la ejecución.


6. Por "documento con fuerza ejecutiva", todos aquellos documentos que, según la Ley del Estado de origen, lleven aparejada ejecución.


Art.13. Las decisiones dic​tadas por los Tribunales de una de las Partes Contratantes serán reconocidas en el territorio de la otra Parte:


1. Si el Tribunal de origen es competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del pre​sente Convenio.


2. Si en el Estado de origen la decisión no puede ser objeto de recurso ordinario y tiene fuer​za ejecutiva.


Art.14. El reconocimiento será denegado:


1. Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el artículo precedente.


2. Cuando la decisión sea contraria al orden público del Estado requerido.


3. Cuando la iniciación del proceso no haya sido notificada regularmente y en los plazos le​gales a las partes interesadas.


4. Cuando un litigio entre las mismas Partes, fundado en los mismos hechos y sobre el mismo objeto:



a) Esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido y el proceso haya sido incoado con anterioridad a aquel que ha da​do lugar a la decisión cuyo re​conocimiento se pide.



b) Haya sido resuelto por una decisión en el Estado requerido.



c) Haya dado lugar, en otro Estado, a una decisión que reú​na las condiciones necesarias pa​ra su reconocimiento en el Estado requerido.


Art.15. No podrá denegar​se el reconocimiento por el solo motivo de que el Tribunal de ori​gen haya aplicado una Ley dis​tinta a la que ubre correspon​dido según las reglas del Dere​cho internacional privado del Estado requerido, excepto en lo que se refiere al estado y la ca​pacidad de las personas. Aun en estos casos, no se denegará el re​conocimiento cuando la aplica​ción de la Ley antedicha hubie​se producido el mismo resul​tado.


Art.16. El Tribunal reque​rido no procederá a ningún exa​men del fondo de la decisión dic​tada en el Estado de origen, ex​cepto en lo que sea necesario para la aplicación de las disposicio​nes del presente Convenio y para apreciar la competencia cuando se trate de decisiones que hayan sido dictadas en rebeldía.


Art.17. A los efectos del presente Convenio, se conside​rará competente el Tribunal de origen:


1. Cuando, en el momento de la presentación de la deman​da, el demandado tenga su do​micilio o su residencia habitual en el Estado de origen.


2. Cuando, en el momento de la presentación de la deman​da, el demandado tuviera en el Estado de origen un estableci​miento o una sucursal de carác​ter mercantil, industrial o de cualquier otra naturaleza, y ha​ya sido citado, en dicho Estado, para un litigio relativo a la acti​vidad de aquellos establecimien​tos o sucursales.


3. Cuando el hecho dañoso sobre el que se funda la acción indemnizatoria haya ocurrido en el Estado de origen.


4. Cuando la acción tenga por objeto una controversia re​lativa a un inmueble situado en el Estado de origen.


5. Cuando, mediante un acuerdo escrito, las Partes se ha​yan sometido a la jurisdicción del Tribunal del Estado de ori​gen para los litigios originados o que se originen a causa de una determinada relación jurídica, a menos que el derecho del Estado requerido considere inderogable su propia competencia en la materia de que se trate.


6. Cuando el demandante haya formulado su oposición al fondo del litigio, sin oponerse a la competencia del Tribunal de origen.


7. Cuando en materia de obligaciones contractuales, por acuerdo expreso entre el demandante y el demandado, la obligación objeto del litigio haya sido o deba ser ejecutada en el territorio del Estado de origen.


8. Cuando, en materia de sucesión mobiliaria e inmobiliaria, el de cujus fuera, en el momento de su muerte, nacional del Estado de origen.


Art.18. El Tribunal requerido podrá no reconocer la competencia del Tribunal de origen cuando, según su legislación interna, la competencia, por razón de la materia, esté atribuida exclusivamente a la jurisdicción de su propio Estado.


Art.19. Pueden ser reconocidas y ejecutadas las medidas de urgencia y cautelares dictadas por un Tribunal de una de las Partes Contratantes, aun cuando en el territorio de la otra Parte esté pendiente la causa principal entre las mismas Partes y sobre la misma materia, siempre que el Tribunal que haya decre​tado dichas medidas sea compe​tente de acuerdo con las reglas del presente Convenio.


Art.20. Las decisiones arbi​trales pronunciadas válidamen​te en el territorio de una de las Partes Contratantes serán reco​nocidas en el territorio de la otra si cumplen las disposiciones de los artículos precedentes en cuanto les sean aplicables.


Art.21. El procedimiento para obtener la ejecución será el establecido por el ordenamien​to del Estado requerido, en cuanto no se oponga a lo dis​puesto en este Convenio. Si la decisión contiene pronuncia​mientos sobre diferentes peticio​nes separables, contenidas en la demanda, la ejecución podrá ser concedida parcialmente.


Art.22. Los documentos con fuerza ejecutiva en el terri​torio de una de las Partes Con​tratantes serán declarados igual​mente ejecutivos en el territorio de la otra por la autoridad judi​cial que sea competente según la Ley de esta última.


La autoridad judicial se limi​tará a comprobar si los documentos mencionados reúnen las condiciones necesarias de autenticidad en el territorio de la Parte Contratante donde hayan sido autorizados y si el contenido de los mismos no se opone al orden público del Estado requerido.


Art.23. La parte que pre​tenda el reconocimiento o soli​cite la ejecución deberá presentar:


1. Copia auténtica e integra de la decisión.


2. El documento que acredi​te que se ha notificado la decisión.


3. En el procedimiento en ausencia de una de las Partes, la copia auténtica de la citación de aquella que no se haya personado en los autos y los documen​tos necesarios para probar que tal citación ha sido recibida en tiempo útil.


4. Cualquier documento que acredite que la decisión es ejecutiva en el territorio del Estado de origen, y cuando se trate de una sentencia, se deberá acreditar igualmente que no puede ser ob​jeto de recurso ordinario.


Estos documentos deberán acompañarse, salvo dispensa de la autoridad judicial competen​te del Estado requerido, de una traducción certificada conforme por un Agente diplomático o consular. La traducción puede también ser certificada confor​me por un traductor jurado o por otra persona autorizada al efecto en cualquiera de los dos Estados. Estos documentos se​rán dispensados de legalización.


Art.24. Las disposiciones del presente título no serán aplicables a las decisiones judiciales que hubieren sido dictadas en re​beldía con anterioridad a la fe​cha de la entrada en vigor de es​te Convenio.


TÍTULO IV


Disposiciones finales


Art.25. Las diferencias en​tre las Partes Contratantes relativas a la interpretación y apli​cación del presente Convenio serán resueltas por la vía diplomá​tica.


Art.26. El presente Conve​nio sustituye al Convenio de 30 de junio de 1851, celebrado en​tre España y el Reino de Cerde​ña, relativo al reconocimiento de las sentencias civiles y mercan​tiles.


Art.27. El presente Conve​nio será sometido a ratificación y entrará en vigor sesenta días después del Canje de Instrumen​tos de Ratificación.


Art.28. El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. Podrá ser denunciado en cualquier momento por cada una de las Partes Contratantes, y la denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de notificación al Ministerio de Asuntos Exteriores del otro Es​tado.


Hecho en Madrid, el 22 de mayo de 1973, en cuatro ejem​plares, dos en idioma español y dos en italiano, haciendo fe igualmente ambos textos.


* * * *

15. CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES Y TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, HECHO EN BONN EL 14 NOVIEMBRE 1983


España y la República Fede​ral de Alemania, animados por el deseo de regular el recíproco reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales y otros títulos ejecutivos en mate​ria civil y mercantil, han conve​nido lo siguiente:


CAPÍTULO I


Ámbito de aplicación del Convenio


Art.1. 1. Las resoluciones de los Tribunales de un Estado contratante, en materia civil o mercantil, que decidan sobre peticiones de las partes en un procedimiento contencioso o voluntario, se reconocerán y ejecutarán en el otro Estado con arreglo a las disposiciones del presente Convenio.


2. Se equiparan a las resoluciones judiciales las transacciones judiciales y los documentos públicos con fuerza ejecutiva.


3. Las resoluciones en mate​ria civil o mercantil recaídas en un procedimiento penal se con​siderarán incluidas dentro del ámbito de aplicación del presen​te Convenio.


Art.2. A los efectos del presente Convenio, las siguien​tes expresiones se entenderán co​mo se precisa a continuación:


1. Por "resolución":



a) Toda decisión judicial, cualquiera que sea su denominación.



b) Los acuerdos de un fun​cionario competente, judicial o coadyuvante por los Tribunales, mediante los cuales se fije el importe de los alimentos, y las ór​denes de ejecución ya firmes expedidas por el mismo.



c) Los acuerdos de los Tri​bunales u otras Autoridades competentes de cada Estado en virtud de los cuales se fije la cuantía de las costas del proce​dimiento, a condición de que desarrollen una decisión suscepti​ble de ser reconocida o ejecuta​da en virtud de este Convenio y de que hubieran podido ser im​pugnados judicialmente.


2. Por "Estado de origen", el Estado en cuyo territorio el Tribunal o Autoridad de origen tenga su sede o ante cuyos Tribunales o Autoridades se forma​lice el documento con fuerza ejecutiva.


3. Por "Tribunal o Autori​dad de origen", aquel que haya dictado la resolución o ante el que se haya verificado la transacción de cuyo reconocimiento o ejecución se trate.


4. Por "Estado requerido", aquel en cuyo territorio tenga lugar el reconocimiento o se soli​cite la ejecución.


5. Por "Tribunal o Autori​dad requerida", aquél ante el que se solicite el reconocimien​to o ejecución de la resolución, la transacción o el documento con fuerza ejecutiva.


Art.3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán:


1. A las resoluciones recaí​das en un procedimiento de quiebra o concurso de acreedores, en un previo procedimiento conciliatorio, o en cualquier otro procedimiento análogo, inclui​das las resoluciones que en di​chos procedimientos decidan so​bre la validez de actos jurídicos que afecten a los acreedores.


2. A las resoluciones en ma​teria de seguridad social.


3. A las resoluciones en ma​teria de responsabilidad nuclear.


4. Al arbitraje.


5. A las disposiciones caute​lares, medidas provisionales y embargos preventivos.


CAPÍTULO II


Reconocimiento de resoluciones judiciales


Art.4. Las resoluciones de los Tribunales de una de las Par​tes Contratantes serán reconoci​das en el territorio de la otra:


1. Si el Tribunal del Estado de origen fuese competente conforme a lo dispuesto en los ar​tículos 7 y 8 del presente Convenio; y


2. Si en el Estado de origen la resolución hubiera ganado firmeza.


Art.5. 1. El reconoci​miento podrá ser denegado:



1) Si la resolución fuese ma​nifiestamente contraria al orden público del Estado requerido.



2) Cuando un procedimien​to entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos, y con el mismo objeto estuviera pendiente ante un Tribunal del Estado requerido y el proceso se hubiera incoado con anterioridad ante dicho Tribunal.



3) Si la resolución estuviera en contradicción con otra resolución firme recaída entre las mismas partes en el Estado requerido.


2. Si el demandado no hu​biese comparecido en el proce​so, podrá también denegarse el reconocimiento de la resolución en los siguientes casos:



1. Cuando de la demanda o escrito inicial:




a) No se hubiese dado tras​lado al demandado conforme a las Leyes del Estado de ori​gen, o




b) Se hubiese dado traslado al demandado sin respetar lo dis​puesto en un Convenio interna​cional en vigor para ambas Partes, o




c) Se hubiese dado traslado al demandado conforme a las Leyes del Estado de origen, pe​ro los Tribunales del Estado requerido considerasen insuficien​tes el plazo de comparecencia o de contestación.


Cuando el demandado de​mostrara que no ha podido de​fenderse porque, sin culpa suya, el escrito no hubiese llegado a su poder o no hubiese llegado con la debida antelación.


Art.6. 1. El reconoci​miento no podrá ser denegado por el solo motivo de que el Tri​bunal que haya dictado la reso​lución hubiera aplicado una Ley distinta a la que hubiese corres​pondido de acuerdo con las nor​mas de Derecho internacional privado del Estado requerido.


2. Sin embargo, el reconoci​miento podrá ser denegado por dicho motivo si la resolución vie​ne determinada por la valora​ción de la situación matrimonial, su régimen económico, relacio​nes familiares, capacidad, repre​sentación legal, derechos suceso​rios y declaración de ausencia o de fallecimiento de un nacional del Estado requerido, salvo que se hubiese llegado a igual resul​tado de aplicar las normas de Derecho internacional privado del Estado requerido. Este mis​mo criterio regirá para las reso​luciones relativas a la capacidad jurídica o de obrar de las perso​nas jurídicas que tengan su do​micilio o establecimiento princi​pal en el Estado requerido.


Art.7. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, la competencia de los Tribunales del Estado de origen será reconocida a los efectos del artículo 4, apartado 1.



1. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviera su domicilio o residencia habitual en el Estado de origen, o, tratándose de personas jurídicas, su domicilio o establecimiento principal.



2. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviese en el Estado de origen un establecimiento mercantil o una sucursal y hu​biera sido demandado en dicho Estado en litigio relativo a la ac​tividad de aquellos estableci​mientos o sucursales.



3. Si mediante acuerdo las partes se hubieran sometido a la competencia de los Tribunales del Estado de origen para la resolución de determinadas cues​tiones litigiosas, a menos que tal acuerdo no estuviese permitido por las Leyes del Estado reque​rido. Sólo existirá acuerdo en el sentido de esta disposición, si la sumisión hubiere sido concerta​da por escrito, o confirmada de ese modo, en caso de haber si​do verbal.



4. Si el demandado, sin es​tar fundada la competencia del Tribunal del Estado de origen, se hubiese opuesto al fondo del litigio sin oponerse a aquélla, a no ser que una sumisión convencional fuese improcedente según las Leyes del Estado requerido. No se considerará que la oposición a la demanda implica aceptación de la competencia en los casos en que el demandado, en el momento procesal oportuno, hubiese declarado que interviene en el procedimiento solamente en orden a los bienes situados en el Estado de origen, para oponerse al embargo de bienes o para obtener el alzamiento del mismo.



5. Si, tratándose de una re​convención, el Tribunal del Es​tado de origen hubiera sido com​petente, con arreglo a este artículo, para conocer de la deman​da principal, y si la reconvención guardara relación con la acción ejercitada en la demanda principal o con los recursos u otros medios de defensa utilizados contra aquélla.



6. Si con la demanda se so​licitase una indemnización o restitución como consecuencia de haber prosperado total o parcialmente en el Estado de origen un recurso de revisión contra una resolución de ese mismo Estado, ejecutada en el Estado requerido.



7. Si la demanda tuviera por objeto un contrato o una acción derivada de un contrato y la obligación litigiosa hubiera sido cumplida o hubiera de serlo en el Estado de origen, siempre que, según la Ley del Estado requerido, tal acuerdo pudiera ser determinante de la competencia. Sólo existe acuerdo en el senti​do de esta disposición si hubie​se sido concertado por escrito o confirmado de ese modo, en ca​so de haber sido verbal.



8. Cuando el lugar de la pres​tación de los servicios se encontra​ra en el Estado de origen, si el ob​jeto de la demanda fuera la exis​tencia o no de una relación de trabajo u otros conflictos jurídi​cos derivados de dicha relación.



9. En el supuesto de que la demanda se fundara en un acto ilícito o en un acto equiparado al ilícito por el Derecho del Estado de origen, si la acción hu​biese ocurrido o el resultado se hubiera producido en dicho Estado de origen.



10. Si la demanda se funda​ra en una acción ilícita dentro del tráfico mercantil, o en el quebrantamiento de patente, mode​lo de utilidad, marca, garantía de calidad, dibujo, modelo, o derecho de autor, o en la lesión del derecho de patente, modelo de utilidad o garantía de calidad en el Estado de origen y el resul​tado dañoso se hubiese produci​do en dicho Estado.



11. Si en la demanda se hu​biera ejercitado una acción rela​tiva a un inmueble o a un dere​cho sobre un bien de esa clase, y el mismo estuviera situado en el Estado de origen.



12. Si el objeto de la deman​da fuera una acción de alimen​tos y el presunto alimentista tu​viese en el momento de la aper​tura del juicio su residencia o do​micilio habitual en el Estado de origen.



13. Si, en cuestiones suceso​rias, el causante hubiese sido na​cional del Estado de origen o hu​biese tenido en éste su último do​micilio o residencia habitual, in​dependientemente de que los bienes objeto de la sucesión sean muebles o inmuebles.



14. Si la persona contra la que se pide el reconocimiento hubiese sido demandante en el procedimiento ante un Tribunal del Estado de origen y hubiera sido desestimada la demanda, a menos que el Derecho del Estado requerido se oponga a esta competencia por razón de la ma​teria.


2. Sin embargo, no se reco​nocerá la competencia de los Tribunales del Estado de origen en los casos en que, según el Derecho del Estado requerido, sus Tribunales o los de un tercer Estado tuviesen competencia exclu​siva para conocer de la deman​da origen de la resolución.


Art.8. 1. En todas las cuestiones relativas al matrimo​nio, a las relaciones familiares, a la capacidad jurídica o de obrar, a la representación legal, en las que participe un nacional de una de las Partes Contratan​tes, se considerarán competentes a los efectos del artículo 4, apartado 1, los Tribunales del Estado de origen, si el demanda​do al iniciarse el procedimiento era nacional del referido Estado o tenía en el mismo su domici​lio o residencia habitual.


2. En cuestiones de matri​monio se reconocerá además la competencia de los Tribunales del Estado de origen, si una de las partes poseía, en el momen​to de iniciarse el procedimiento, la nacionalidad de uno de los Estados contratantes, si ambas partes han tenido su última re​sidencia habitual común en el Estado de origen y si el deman​dante al iniciarse el procedimien​to tenía su residencia habitual en el mismo.


3. En cuestiones de matri​monio se reconocerá asimismo competencia a los Tribunales del Estado de origen cuando los cónyuges tengan su residencia habitual en un tercer Estado, siempre que el demandante, en el momento de la iniciación del procedimiento, sea nacional del Estado de origen y el demanda​do sea nacional de un Estado distinto al requerido.


Art.9. 1. Si la resolución dictada en una Parte Contratan​te se pretende reconocer en la otra, sólo se podrá comprobar si se reúnen las condiciones del ar​tículo 4 y si existe alguna de las razones de denegación mencionadas en los artículos 5 y 6.2. Excepto en lo señalado con anterioridad, la resolución no podrá ser sometida a ulterior control.


2. En la apreciación de la competencia del Tribunal de origen (artículo 4.1), el Tribunal del Estado requerido estará vinculado por las declaraciones de hecho en que dicha autoridad fundó su competencia, excepto cuando se trate de una resolución en rebeldía.


Art.10. 1. Las resolucio​nes dictadas en uno de los Esta​dos contratantes serán reconoci​das en el otro sin necesidad de procedimiento especial, sin per​juicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.


2. Si se pidiese el reconoci​miento en un litigio ante un Tribunal de un Estado contratante, cuya resolución dependiera de dicho reconocimiento, este Tri​bunal será competente para co​nocer del mismo.


3. Cuando el reconocimien​to de una decisión constituye co​mo tal el objeto del litigio, la parte que lo pretende puede solicitarlo siguiendo el procedimiento regulado en el capítulo tercero.


4. Sin perjuicio de lo dis​puesto en los apartados 1 a 3, ca​da una de las Partes Contratan​tes podrá establecer un procedi​miento especial simplificado de reconocimiento en cuestiones re​lativas al matrimonio y las rela​ciones familiares. En cualquier caso, el demandante no deberá encontrarse en situación menos favorable que la que le corres​pondería con arreglo a lo esta​blecido en los artículos 13 y 14.


CAPITULO III


I. Ejecución de resoluciones judiciales


Art.11. Las resoluciones de los Tribunales de una de las Partes Contratantes deberán ser ad​mitidas a ejecución en la otra por un procedimiento rápido y sencillo:


1. Si fuesen ejecutorias en el Estado de origen.


2. Si cumpliesen las condiciones exigidas para su reconocimiento en el Estado requerido.


Art.12. El procedimiento para la admisión de la ejecución de resoluciones judiciales y la posterior ejecución se regirán por el Derecho del Estado reque​rido siempre que el presente Convenio no estipule otra cosa.


Art.13. 1. Ninguna caución ni depósito, sea cual fuere su denominación podrá ser exigido para garantizar el pago de costas, por razón de la nacionalidad o domicilio del solicitante, si éste tuviese su residencia habitual -o, tratándose de personas jurídicas, su establecimiento princi​pal- en el Estado de origen.


2. Si la solicitud del exe​quátur fuera desestimada, esta resolución desestimatoria será reconocida y ejecutada en el otro Estado contratante sin en​trar a examinar la competencia.


Art.14. Si la parte que soli​citara la ejecución hubiese disfrutado del beneficio de justicia gratuita en el Estado de origen, gozará igualmente del mismo de acuerdo con la normativa del Estado requerido, tanto en el procedimiento de exequátur de la resolución como en la propia ejecución forzosa.


Art.15. La solicitud de exe​quatur podrá ser presentada por toda persona que en el Estado de origen pueda deducir derechos de la resolución de que se trate.


Art.16. 1. La parte que solicite la ejecución deberá presentar:



1) Testimonio literal de la resolución fundada.



2) Documento o documen​tos judiciales en los que conste que la resolución no puede ser objeto de recurso ordinario y es ejecutiva, conforme al Derecho del Estado de origen.



3) Original o copia auténti​ca del acta de notificación o de otro documento en el que conste que la resolución ha sido notificada a la parte contra la que de​ba llevarse a efecto la ejecución.



4) Original o copia auténti​ca del documento o documentos de los que resulte que el escrito, que sirva para iniciar el procedi​miento, ha sido debidamente traslado al demandado, en el supuesto de que el mismo no hu​biese comparecido en el proce​dimiento en el que se hubiese dictado la resolución.



5) En caso necesario, docu​mento o documentos mediante los cuales se pruebe que en el Es​tado de origen el solicitante goza del beneficio de justicia gratuita.



6) Traducción de los docu​mentos mencionados en los apartados precedentes, en la len​gua del Estado requerido, certificada conforme por traductor jurado, por Agente diplomático o consular, o por cualquier otra persona autorizada al efecto, en cualquiera de los dos Estados.


2. Los documentos enume​rados anteriormente están dis​pensados de legalización y de cualquier otra formalidad.


3. La solicitud no se admi​tirá a trámite en tanto no se aporten los documentos enume​rados en el párrafo 1 del presente artículo.


Art.17. Si la solicitud fue​ra admitida a trámite, el Tribu​nal requerido habrá de limitar​se a examinar si se dan las con​diciones del artículo 4 y si exis​te alguna de las razones de de​negación a las que se refieren los artículos 5 y 6.2.


Art.18. El Tribunal reque​rido podrá admitir la ejecución parcial de una resolución.


1. Si la resolución se refiere a una o a varias peticiones y el solicitante pidiese su admisión sólo respecto a una o algunas de las peticiones o a una de sus par​tes.


2. Si la resolución se refiere a una o varias peticiones y la solicitud sólo estuviera fundada respecto a una o algunas de las peticiones o a una de sus partes.


Art.19. Si se otorgara el exequátur a la resolución, el Tribunal, en caso necesario, toma​rá al mismo tiempo las medidas pertinentes para su ejecución.


II. Ejecución de transacciones judiciales


y documentos públicos con fuerza ejecutiva


Art.20. 1. Las transaccio​nes judiciales y los documentos públicos mencionados en el ar​tículo 1.2 serán reconocidos y ejecutados en la otra Parte Con​tratante como resoluciones judiciales, si en el Estado de origen son ejecutivos.


2. Para la admisión de la ejecución y el procedimiento se aplicarán por analogía los ar​tículos 11 a 16 y 18.


3. El Tribunal requerido de​berá limitarse a comprobar:



1) Si se han presentado los documentos necesarios.



2) Si la ejecución es mani​fiestamente contraria al orden público del Estado requerido.


CAPÍTULO IV


Litispendencia y transferencia


Art.21. 1. Los Tribunales de una de las Partes Contratan​tes declararán, en su caso, que no es admisible o, si lo conside​ran oportuno, suspenderán tem​poralmente la tramitación de una demanda, cuando exista otra demanda fundada en los mismos hechos, con el mismo objeto y entre las mismas partes ante un Tribunal del otro Esta​do y pueda dictarse una resolu​ción susceptible de ser reconocida y ejecutada en virtud del pre​sente Convenio.


2. Sin embargo, los Tribu​nales de una de las Partes Contratantes podrán, en caso de ur​gencia, decretar las medidas provisionales o cautelares previstas en su legislación, cualquiera que sea el Tribunal que conozca del fondo del litigio.


Art.22. Las Partes Contra​tantes facilitarán, con arreglo a su legislación interna, las trans​ferencias económicas, objeto de la ejecución, que puedan deri​varse de la aplicación del presen​te Convenio.


CAPÍTULO V


Disposiciones finales


Art.23. 1. El presente Convenio no afectará a otros Acuerdos que regulan en secto​res particulares el reconocimien​to y ejecución de resoluciones ju​diciales y otros títulos ejecutivos, en vigor entre ambas Partes.


2. El presente Convenio no afectará a las normas más favorables de Derecho interno de las Partes Contratantes que faciliten el reconocimiento y ejecución de las resoluciones y transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva.


Art.24. 1. El presente Convenio solamente se aplicará a las resoluciones judiciales que adquieran firmeza después de la fecha de su entrada en vigor, y a las transacciones judiciales y documentos públicos con fuer​za ejecutiva otorgados a partir de dicha fecha.


2. Sin perjuicio de lo dis​puesto en el párrafo anterior, el presente Convenio se aplicará asimismo a las resoluciones en cuestiones de matrimonio y re​laciones familiares que hubieran adquirido firmeza con anterio​ridad a su entrada en vigor, siempre que no se hayan pro​nunciado en rebeldía.


Art.25. El presente Conve​nio se aplicará también al Land Berlín en tanto que el Gobierno de la República Federal de Ale​mania no haga una declaración en contrario al Gobierno espa​ñol, dentro de los tres meses si​guientes a la entrada en vigor del presente Convenio.


Art.26. Las dificultades de​rivadas de la aplicación e interpretación del presente Convenio se resolverán por vía diplomática.


Art.27. 1. El presente Convenio está sujeto a ratifica​ción. El canje de los instrumen​tos de ratificación tendrá lugar en Madrid a la brevedad posible.


2. Este Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha del canje de los instrumen​tos de ratificación.


Art.28. 1. El presente Convenio tendrá duración ilimi​tada. Podrá ser denunciado por escrito en cualquier momento. Sus efectos cesarán seis meses después del día de la recepción de la denuncia por el Ministerio de Asuntos Exteriores de la otra parte.


2. El Convenio continuará siendo aplicable a las solicitudes de reconocimiento o de ejecu​ción presentadas antes de la fe​cha en que surta efectos la denuncia.


En fe de lo cual, los Plenipo​tenciarios firman el presente Convenio, hecho en dos origina​les, en español y en alemán, igualmente auténticos, en la ciu​dad de Bonn, el 14 de noviem​bre de 1983.


* * * *

16. CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES, TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, ENTRE ESPAÑA Y AUSTRIA, HECHO EN VIENA EL 17 FEBRERO 1984


El Rey de España, y el Presi​dente Federal de la República de Austria,


Animados por el deseo de re​gular el reconocimiento y ejecu​ción de resoluciones y transacciones judiciales y otros títulos ejecutivos en materia civil y mer​cantil entre ambos Estados han resuelto al efecto concluir un Convenio sobre esta materia y han designado como Plenipoten​ciarios:

[....]


Los Plenipotenciarios, des​pués de haberse comunicado sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han conve​nido las disposiciones siguientes:


Art.1. 1. Las resolu​ciones de los tribunales de un Es​tado contratante, en materia ci​vil o mercantil, en un procedi​miento contencioso o volunta​rio, se reconocerán y ejecutarán en el otro Estado, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio.


2. El presente Convenio es igualmente aplicable a las resoluciones en materia civil o mercantil, acordadas en un procedi​miento penal sobre las pretensio​nes y derechos de la víctima.


Art.2. A los efectos del presente Convenio, las siguien​tes expresiones se entenderán co​mo se precisa a continuación:


a) Por "resolución": Toda resolución judicial cualquiera que sea su denominación.


b) Por "tribunal de origen": La autoridad judicial que haya dictado la resolución cuyo reconocimiento o ejecución se solicite.

 
c) Por "Estado de origen": Estado en cuyo territorio tenga su sede el tribunal de origen.


d) Por "tribunal requerido": La autoridad judicial ante la que se solicite el reconocimiento o ejecución de la resolución.


e) Por "Estado requerido": Aquél en cuyo territorio tenga lugar el reconocimiento o se so​licite la ejecución.


Art.3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán:


1. A las resoluciones recaí​das en un procedimiento de quiebra, concurso de acreedores o cualquier otro procedimiento análogo, incluidas las resolucio​nes que en dichos procedimien​tos decidan sobre la validez de actos jurídicos que afecten a los acreedores.


2. A las resoluciones en ma​teria de responsabilidad por da​ños nucleares.


3. Las medidas provisiona​les, salvo las dictadas en procedimiento por alimentos, y los embargos preventivos.


4. A las resoluciones en ma​teria de Seguridad Social.


5. A las resoluciones de ar​bitraje.


Art.4. Las resoluciones de los tribunales de una de las partes contratantes serán reconoci​das en el territorio de la otra cuando:


1. En el Estado de origen la resolución hubiera ganado firmeza, y


2. El tribunal del Estado de origen fuese competente conforme a lo dispuesto en los artícu​los 7 a 10 del presente Con​venio.


Art.5. 1. El reconoci​miento únicamente podrá ser de​negado:


a) Cuando la resolución fue​se manifiestamente contraria al orden público del Estado requerido.


b) Cuando un procedimien​to entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos y con el mismo objeto, estuviera pendiente ante un tribunal del Esta​do requerido y el proceso se hubiera iniciado con anterioridad ante dicho tribunal.


c) Si la resolución estuviera en contradicción con otra resolución firme, recaída entre las mismas partes sobre el mismo objeto en el Estado requerido.


2. En el caso de que el de​mandado no haya tomado par​te en el procedimiento, podrá ser también denegado el reconoci​miento, si no hubiese sido cita​do en tiempo hábil para oponer​se a la demanda.


Art.6. 1. El reconoci​miento no podrá ser denegado por el solo motivo de que el tri​bunal que haya dictado la reso​lución hubiera aplicado una ley distinta a la que hubiese corres​pondido, de acuerdo con las normas de Derecho Internacio​nal Privado del Estado reque​rido.


2. El reconocimiento podrá también ser denegado por dicho motivo si la resolución se basa en la situación matrimonial, relaciones familiares, régimen eco​nómico matrimonial, capacidad jurídica o de obrar, representa​ción legal, declaración de ausen​cia o de fallecimiento de un na​cional del Estado requerido o de los derechos sucesorios de un he​redero de dicho nacional, o de la valoración de la capacidad jurídica de una persona jurídica o sociedad, que tenga su sede o su establecimiento principal en el Estado requerido.


Lo dispuesto en el párrafo an​terior no será de aplicación cuando se hubiese llegado a igual resultado en el caso de aplicar las normas de Derecho Internacio​nal Privado del Estado requerido.


Art.7. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 al 10, la competencia de los tribunales de los Estados de origen será reconocida a los efectos del artículo 4.2:



1.1. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento el demandado tuviera su domicilio o residencia habitual en el Esta​do de origen, o tratándose de personas jurídicas o sociedades mercantiles, su domicilio o esta​blecimiento principal.



1.2. Si, en el momento de la iniciación del procedimiento, el demandado tuviese en el Estado de origen un establecimiento mercantil o una sucursal, y hu​biera sido demandado en dicho Estado en litigio relativo a la ac​tividad de aquellos establecimiento o sucursales.



1.3. Si, mediante acuerdo, las partes se hubieran sometido a la competencia de los tribuna​les del Estado de origen para la resolución de determinadas cues​tiones litigiosas, a menos que tal acuerdo no estuviera permitido por las leyes del Estado requerido. Sólo existirá acuerdo en el sentido de esta disposición si la solución hubiera sido acordada por escrito o confirmada de este modo en caso de haber sido verbal.



1.4. Si el demandado, sin es​tar fundada la competencia, se hubiese opuesto al fondo del litigio, sin oponerse a aquélla, a no ser que una sumisión convencio​nal fuese improcedente, según las leyes del Estado requerido; no se considerará que la oposición a la demanda implica acep​tación de la competencia, en los casos en que el demandado de​clare que se somete al procedimiento solamente en orden a los bienes situados en el Estado de origen, o para oponerse al em​bargo o para solicitar el alza​miento del mismo.



1.5. Si, tratándose de una reconvención, el tribunal del Estado de origen hubiera sido com​petente, con arreglo a este artículo para conocer de la de​manda principal, y si la recon​vención guardara relación con la acción ejercitada en la demanda principal o con los recursos u otros medios de defensa utiliza​dos contra aquélla.



1.6. Si, con la demanda, se solicitase una indemnización o restitución como consecuencia de haber prosperado total o parcialmente en el Estado de origen un recurso de revisión contra una resolución de ese mismo Es​tado, ejecutada en el Estado requerido.



1.7. Si la demanda tuviera por objeto un contrato o una ac​ción derivada de un contrato y la obligación litigiosa hubiera si​do cumplida o hubiera de serlo en el Estado de origen. Sólo existe acuerdo en el sentido de esta disposición, si hubiese sido concertado por escrito o confirma​do de este modo en caso de ha​ber sido verbal.



1.8. Cuando el lugar de la prestación de los servicios se encontrara en el Estado de origen, si el objeto de la demanda fuera la existencia o no de un contrato de trabajo u otros conflictos jurídicos derivados de dicha relación.



1.9. En el supuesto de que la demanda se fundara en un acto ilícito o en un acto equiparado al ilícito por el Derecho del Estado de origen, si la acción hubiese ocurrido o el resultado se hubiese producido en dicho Estado de origen.



1.10. Si el demandado, en la fecha de la presentación de la demanda, posee bienes en el territorio de este Estado, y no tiene ni el domicilio ni la residencia habitual en el territorio del otro Estado, en la cuantía de lo demandado.



1.11. Si el objeto de la de​manda fuera una acción de alimentos y el alimentista tuviese, en el momento de la apertura del juicio, su domicilio o residencia habitual en el Estado de origen salvo que el demandante fuera mayor de edad, en cuyo caso la competencia del tribunal del Estado de origen será reconocida cuando ambas partes tuviesen su última residencia o domicilio habitual en el territorio de dicho Estado.



1.12. Si la persona contra la que se pide el reconocimiento hubiese sido demandante en el procedimiento ante un tribunal del Estado de origen y hubiera sido desestimada la demanda, o no admitida a trámite.


2. Sin embargo, no se reco​nocerá la competencia de los tribunales del Estado de origen en los casos en que, según el Derecho del Estado requerido, los tri​bunales de un tercer Estado tuviesen competencia exclusiva pa​ra conocer de la demanda origen de la resolución.


Art.8. 1. En todas las cuestiones relativas al matrimo​nio, a las relaciones familiares, a la capacidad jurídica o de obrar, a la representación legal, en las que participe un nacional de una de las partes contratan​tes, se considerarán competen​tes, a los efectos del artículo 4, punto 1, los tribunales del Esta​do de origen si el demandado, al iniciarse el procedimiento, era nacional del referido Estado o tenía en el mismo su domicilio o residencia habitual.


2. En cuestiones de matri​monio se reconocerá, además, la competencia de los tribunales del Estado de origen, si una de las partes poseía, en el momento de iniciarse el procedimiento, la nacionalidad de uno de los Estados contratantes, si ambas partes han tenido su última residencia habitual común en el Estado de origen, y si el demandante, al iniciarse el procedimiento, tenía su residencia habitual en el mis​mo.


3. En cuestiones de matri​monio se reconocerá, asimismo, competencia a los tribunales del Estado de origen, cuando los cónyuges tengan su residencia habitual en un tercer Estado, siempre que el demandante, en el momento de la iniciación del procedimiento, sea nacional del Estado de origen, y el demanda​do sea nacional de un Estado distinto al requerido.


Art.9. Los tribunales del Estado donde esté situado un inmueble son competentes, de acuerdo con el artículo 4, pun​to 2, para conocer las demandas que tengan por objeto un derecho real sobre ese inmueble Son, asimismo, competentes en materia de Derecho hereditario sobre bienes inmuebles.


Art.10. Los tribunales del Estado de origen son competen​tes, de acuerdo con el artículo 4, punto 2, en materia de de​recho hereditario sobre bienes muebles cuando el difunto fue​ra nacional de este Estado, o hu​biera tenido su último domicilio o residencia habitual sobre el territorio de éste.


Art.11. 1. La resolución dictada en una parte contratan​te que se pretenda reconocer en la otra, sólo podrá ser compro​bada en lo relativo al cumpli​miento de las condiciones del ar​tículo 4, o a si existe alguna de las razones de denegación men​cionadas en los artículos 5 y 6 punto 2. Excepto en lo seña​lado con anterioridad la resolu​ción no podrá ser sometida a ul​terior control.


2. En la apreciación de la competencia del tribunal de ori​gen, artículo 4, punto 2, el tri​bunal del Estado requerido esta​rá vinculado por las declaracio​nes de hecho en que dicha auto​ridad fundó su competencia.


Art.12. 1. Las resolucio​nes dictadas en uno de los Esta​dos contratantes serán reconoci​das en el otro sin necesidad de procedimiento especial, salvo lo dispuesto en el número siguiente.


2. Cada una de las partes contratantes podrá establecer un procedimiento de reconocimien​to en cuestiones relativas al matrimonio y a las relaciones fami​liares. En cualquier caso, el demandante no deberá encontrar​se en situación menos favorable que la que le correspondería con arreglo a lo establecido en los artículos 14 y 15.


Art.13. 1. Las resolucio​nes de los tribunales de una de las Partes Contratantes deberán ser ejecutadas en la otra por un procedimiento rápido y sencillo:



1.1. Si cumpliesen las condi​ciones exigidas para su reconocimiento en el Estado requerido, y



1.2. Si fuesen ejecutorias en el Estado de origen.


2. El procedimiento para la admisión de la ejecución y la posterior ejecución se regirán por el Derecho del Estado requerido.


Art.14. Ninguna caución o depósito, sea cual fuere su denominación, podrá ser exigido pa​ra garantizar el pago de las costas por razón de la nacionalidad o domicilio del solicitante, si éste tuviese su residencia habitual o tratándose de personas jurídicas o sociedades mercantiles su establecimiento principal, en el Es​tado de origen.


Art.15. La parte que solicite la ejecución gozará del beneficio de justicia gratuita en el Estado requerido en los mismos casos que los nacionales de ese Esta​do que tengan en él su domicilio.


Art.16. 1. La parte que so​licite la ejecución deberá presentar:



a) Testimonio literal de la resolución.



b) Documento o documen​tos o testimonios judiciales en los que conste que la resolución ha ganado firmeza y es ejecuti​va conforme al Derecho del Es​tado de origen.



c) Original o copia auténti​ca del acta de notificación o de otro documento en el que cons​te que la resolución ha sido notificada a la parte contra la que deba llevarse a efecto la ejecución.



d) En el caso de que el de​mandado no hubiera compare​cido en el procedimiento en el que se hubiese dictado la reso​lución, original o copia auténti​ca del documento o documentos de los que resulte que el escrito que sirve para iniciar el procedi​miento ha sido debidamente trasladado al demandado.



e) Traducción de los docu​mentos mencionados en los apartados precedentes, en la lengua del Estado requerido, certificada conforme por traductor jurado, por agente diplomático o consu​lar de cualquiera de los Estados contratantes.


2. Los documentos enume​rados anteriormente están dis​pensados de legalización y de cualquier otra formalidad.


Art.17. 1. Las transacciones judiciales, los documentos públicos y las actas notariales en materia civil y mercantil serán reconocidos y ejecutados en la otra parte contratante como resoluciones judiciales si en el Estado de origen son ejecutivos.


2. Lo mismo se aplica a las transacciones y acuerdo celebra​dos en materia de alimentos an​te los organismos públicos aus​tríacos encargados de la tutela de los menores, entre el propio organismo, como representante del alimentista y el obligado a prestar alimentos.


3. Para la admisión de la ejecución y el procedimiento se aplicarán por analogía los ar​tículos 13 a 16.


4. El tribunal requerido de​berá limitarse a comprobar:



a) Si se han presentado los documentos necesarios.



b) Si la ejecución no es ma​nifiestamente contraria al orden público del Estado requerido.


Art.18. 1. Los tribunales de una de las partes contratan​tes rechazarán la demanda cuan​do exista otra fundada en los mismos hechos, con el mismo objeto y entre las mismas partes ante un tribunal del otro Esta​do y pueda dictarse una resolu​ción susceptible de ser reconoci​da y ejecutada en virtud del pre​sente Convenio.


2. Sin embargo, los tribuna​les de cada una de las partes contratantes podrán decretar las medidas provisionales o cautelares previstas en su legislación, cual​quiera que sea el tribunal que conozca del fondo del litigio.


Art.19. 1. El presente Convenio no afectará a otros acuerdos que regulen en sectores particulares el reconocimiento y ejecución de resoluciones judi​ciales y otros títulos ejecutivos, en vigor entre ambas partes.


2. El presente Convenio no afectará a las normas más favorables de Derecho interno de las partes contratantes que faciliten el reconocimiento y ejecución de las resoluciones y transacciones judiciales y documentos públicos ejecutivos.


Art.20. El presente Conve​nio solamente se aplicará a las resoluciones judiciales dictadas, a las transacciones judiciales con​cluidas y a los documentos pú​blicos y actas notariales con fuerza ejecutiva otorgados a par​tir de la fecha de entrada en vigor.


Art.21. Las dificultades de​rivadas de la aplicación e interpretación del presente Convenio se resolverán por vía diplomática.


Art.22. 1. El presente Convenio está sujeto a ratifica​ción. El Canje de los Instrumen​tos de Ratificación tendrá lugar en Madrid a la brevedad posible.


2. Este Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes a contar desde la fecha en que haya tenido lugar el Canje de Instrumentos de Ratificación.


Art.23. El presente Conve​nio tendrá duración ilimitada. Podrá ser denunciado por escri​to en cualquier momento. Sus efectos cesarán seis meses des​pués del día de la recepción de la denuncia por el Ministerio de Asuntos Exteriores del otro Es​tado.


En fe de lo cual los Plenipo​tenciarios han firmado el pre​sente Convenio.


Hecho en Viena el 17 de fe​brero de 1984, en dos originales en español y en alemán, igual​mente auténticos.


* * * *

17. CONVENIO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN ASUNTOS CIVILES, ENTRE ESPAÑA Y CHECOSLOVAQUIA, HECHO EN MADRID EL 4 MAYO 1987


El Reino de España y la Re​pública Socialista de Checoslovaquia, esforzándose por robus​tecer más las relaciones amisto​sas y la cooperación entre los dos Estados, de conformidad con el Acta Final de la Confe​rencia en Europa, y queriendo facilitar el acceso de sus ciuda​danos a las autoridades judicia​les del otro Estado, reconocer y hacer ejecutar cada una de las sentencias dictadas en el territo​rio del otro Estado y regular la asistencia jurídica en el campo del Derecho Civil;


Considerando la necesidad de profundizar y facilitar sus relaciones jurídicas reguladas por el Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado en La Ha​ya el I de marzo de 1954, y otros Convenios internaciona​les multilaterales sobre asisten​cia jurídica en que los dos Esta​dos son Partes;


Y deseando mejorar la coope​ración judicial mutua regulada hasta ahora por el Acuerdo re​lativo a la Asistencia Judicial Recíproca en Materia Civil y Co​mercial, firmado en Madrid el 26 de noviembre de 1927, y el Convenio relativo al Reconoci​miento y Ejecución de las Deci​siones Judiciales, firmado en Madrid el 26 de noviembre de 1927,


Han decidido concluir el pre​sente Convenio, y a este efecto han acordado lo siguiente:


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Art.1. 1) Los ciuda​danos de una Parte Contratan​te gozarán en el territorio de la otra Parte Contratante de igual protección jurídica, en los asun​tos referentes a su persona y pro​piedad, que los ciudadanos de la otra Parte Contratante.


2) Los ciudadanos de una Parte Contratante podrán com​parecer ante las autoridades ju​diciales de la otra Parte Contra​tante y defender sus derechos, presentar peticiones, entablar acciones y solicitar formas de re​visión en las mismas condiciones que los ciudadanos de la otra parte Contratante.


3) Las disposiciones de este Convenio concernientes a los ciudadanos de las Partes Con​tratantes se aplicarán "mutatis mutandis", a las personas jurídi​cas que tengan sede en el territorio de cualquiera de las Partes Contratantes y hayan sido establecidas en conformidad a las le​yes de una de dichas Partes.


Art.2. 1) A efectos del presente Convenio, se entende​rá que el término "asuntos civi​les" incluye también los asuntos de familia y mercantiles.


2) A efectos del presente Convenio, el término "autoridad judicial" representa cualquier órgano estatal de cualquiera de las Partes Contratantes que ten​ga competencia en los asuntos regulados por el presente Con​venio, conforme al Derecho de su Estado.


3) De surgir cualesquiera dudas en el cumplimiento del presente Convenio en lo relati​vo a la nacionalidad de una per​sona, cada Parte Contratante in​formará a la otra, a petición de ésta, de si la persona referida tie​ne o no la condición de ciuda​dano suyo.


Art.3. 1) Al ejecutar el presente Convenio, las autorida​des judiciales de las Partes Con​tratantes mantendrán contactos por medio de las autoridades centrales competentes, a no ser que se disponga otra cosa en el presente Convenio.


2) A efectos del presente Convenio, las autoridades cen​trales serán las siguientes:



a) Por parte de España:



- El Ministerio de Justicia.



b) Por parte de la Repúbli​ca Socialista Checoslovaca:



- La Fiscalía General de la República Socialista Checoslovaca.



- El Ministerio de Justicia de la República Socialista Checa.



- El Ministerio de Justicia de la República Socialista Eslovaca.


3) Al ejecutar el presente Convenio, las autoridades cen​trales de las Partes Contratantes utilizarán su lengua respectiva en su comunicación.


CAPÍTULO II


Asistencia jurídica en materia civil


Art.4. Modo de comunicación. 1) A fin de facilitar el cumplimiento del Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado en La Haya el 1 de marzo de 1954, las Partes Contratantes han acordado complementar el presente Convenio con las disposiciones adicionales contenidas en el presente capítulo.


2) Al complementar el Convenio sobre Procedimiento Civil firmado en La Haya el I de marzo de 1954, las autoridades judiciales de las Partes Contratan​tes mantendrán contactos del modo a que se refiere el artícu​lo 3 del presente Convenio.


Art.5. Petición de asisten​cia jurídica. 1) La petición de asistencia jurídica contendrá lo siguiente:



a) La designación de la autoridad competente;



b) La designación de la autoridad requerida;



c) La especificación del ca​so en que se pida la asistencia jurídica;



d) Los nombres y apellidos de las partes y sus representantes legales, si los hubiere, el lu​gar de su residencia permanen​te o temporal, su ciudadanía y ocupación, y también su lugar y fecha de nacimiento y los nom​bres y apellidos de los padres, si fuera posible, y, en el caso de personas jurídicas, su nombre y sede;



e) La naturaleza de la peti​ción y los datos que den toda la información necesaria para la ejecución de la petición;


2) La petición incluirá la fe​cha de su expedición y la firma e irá provista de un sello oficial de la autoridad competente.


3) Si la dirección dada en la petición de asistencia jurídica no es exacta o la persona a que se refiere la petición no reside en la dirección dada, la autoridad re​querida tomará las medidas necesarias para averiguar la dirección correcta.


4) Después de haber ejecuta​do la petición de asistencia jurídica, la autoridad requerida de​volverá los documentos a la autoridad requirente. Si no se puede dar cumplimiento a la petición de asistencia jurídica, la autoridad requerida devolverá los documentos a la autoridad requirente y al mismo tiempo dará las razones que han impe​dido la ejecución de la petición.


Art.6. Notificación de do​cumentos. 1) El certificado de notificación será enviado in​mediatamente a la Parte Contra​tante requirente.


2) Si no puede efectuarse la notificación, la Parte Contratante requerida comunicará inme​diatamente las razones a la Par​te Contratante requirente.


Art.7. Ejecución de la petición de asistencia jurídica a través de las misiones diplomáticas u oficinas consulares. Las Partes Contratantes serán libres de efectuar la notificación de docu​mentos a sus propios ciudadanos y de examinarlos también a través de sus misiones diplomáticas u oficinas consulares. En tales casos no se utilizará apremio al​guno.


Art.8. Protección de testi​gos y peritos. 1) La persona que vaya a ser interrogada como testigo o perito ante la autoridad judicial civil de una de las Par​tes Contratantes y resida en el territorio de la otra Parte Contra​tante no está obligada a comparecer ante esa autoridad en vir​tud de citación; por tanto, la citación no contendrá la amenaza de apremio en caso de que deje de comparecer.


2) El testigo o perito, sea cual sea su nacionalidad, que tenga su residencia en el territo​rio de una de las Partes Contratantes y comparezca en virtud de citación ante la autoridad judicial de la otra Parte Contratan​te, no podrá ser procesado, o su​jeto a restricción alguna de su li​bertad personal, en el territorio de esa Parte Contratante, con respecto a un acto o condena cri​minal anterior al cruce de la frontera de la Parte Contratan​te requirente en virtud de cita​ción. Asimismo, no podrá ser procesado con motivo de dar su testimonio o prueba pericial.


3) El testigo o perito queda​rá privado de la protección dispuesta en el párrafo 2 del presen​te artículo si no abandonare el territorio de la Parte Contratan​te requirente en el plazo de siete días a partir de aquel en que fue informado por la autoridad judicial que le citó de que ya no se requiere su presencia, o si hubiere abandonado el territorio de la Parte Contratante requirente y hubiere vuelto al mismo volun​tariamente. No se incluirá en el susodicho plazo el tiempo du​rante el cual el testigo o perito no pudo abandonar el territorio de tal Parte Contratante por ra​zones no dependientes de su vo​luntad.


4) La persona que hubiere recibido citación tendrá derecho a indemnización por los costes de su viaje y estancia, así como por lucro cesante; el perito ten​drá derecho además a honora​rios de examen por prueba pericial. La clase de indemnización a que la persona citada tendrá derecho será establecida en la ci​tación y, previa petición, se pro​veerá a dicha persona de un ade​lanto para cubrir tales gastos.


Art.9. Costas de la asisten​cia jurídica. 1) Las Partes Contratantes no exigirán el reembolso de las costas de la ejecución de la petición de asisten​cia jurídica, con excepción de los honorarios de examen y otros gastos surgidos con motivo de la ejecución de la prueba pericial.


2) El cumplimiento de la pe​tición de la prueba pericial po​drá condicionarse al depósito de un adelanto.


3) Previa solicitud, la auto​ridad requerida informará a la autoridad requirente del monto de las costas ocasionadas por el cumplimiento de la petición de asistencia jurídica.


Art.10. Información jurídi​ca. Previa petición, las autori​dades centrales de las Partes Contratantes relacionadas con el presente ámbito de este Conve​nio se proporcionarán informa​ción sobre las normas jurídicas que están o estaban en vigor en su territorio respectivo, así como el texto de tales normas jurídi​cas e información sobre la prác​tica de las autoridades judiciales.


Art.11. Validez y fuerza probatoria de los documen​tos. 1) Los documentos ex​pedidos o certificados en la for​ma prescrita y provistos del se​llo oficial de la autoridad esta​tal competente o funcionario previsto por la ley de una de las Partes Contratantes, no reque​rirán autenticación ulterior algu​na en el territorio de la otra Par​te Contratante. Lo mismo se aplicará a las firmas de los do​cumentos y las firmas verifica​das según las normas de una de las Partes Contratantes.


2) A efectos del presente Convenio, los documentos pú​blicos expedidos en el territorio de una de las Partes Contratan​tes tendrán ante las autoridades del Estado de la otra Parte Contratante la misma fuerza proba​toria que les otorgue el derecho de la Parte Contratante del te​rritorio en que fueron expedi​dos.


Art.12. Averiguación de di​recciones y otros datos. 1) Las autoridades centrales de las Partes Contratantes se asistirán previa petición, en la averigua​ción de las direcciones de perso​nas residentes en su territorio en caso de que sea necesaria para la promoción de los derechos de sus ciudadanos.


2) Si se presenta una recla​mación de alimentos ante una autoridad judicial de una Parte Contratante contra una persona residente en el territorio de la otra Parte Contratante, ésta proporcionará, previa petición, su asistencia en la averiguación de la fuente y monto de los ingre​sos de esa persona.


Art.13. Traslado de docu​mentos de estado civil y otros documentos. 1) Las Partes Contratantes se proporcionarán mutuamente certificaciones re​gistrales relativas al nacimiento, matrimonio y fallecimiento de ciudadanos de la otra Parte Contratante, así como informa​ción sobre cualquier alteración de tales actas concernientes a los ciudadanos de la otra Parte Contratante. Las certificaciones serán enviadas inmediatamente después de haber sido extendida la partida en el registro.


2) Una Parte Contratante proporcionará, a petición de la otra Parte Contratante, tales certificaciones para necesidades oficiales.


3) Las certificaciones men​cionadas en el presente artículo se proporcionarán gratuitamente a través de los canales diplomá​ticos.


Art.14. Las solicitudes, por parte de ciudadanos de las Par​tes Contratantes, de certificacio​nes registrales de estado civil o de otros documentos concer​nientes al estado civil pueden ser enviados directamente a la autoridad competente del registro o a la autoridad judicial de la otra Parte Contratante. Los docu​mentos pedidos serán enviados al solicitante a través de la mi​sión diplomática u oficina con​sular del Estado cuya autoridad expidió el documento. La misión diplomática u oficina consular cobrará en el acto de su otorga​miento al solicitante derechos por expedir el documento.


Las disposiciones del artículo 25 del Convenio sobre Procedimiento Civil, firmado en La Ha​ya el I de marzo de 1954, no quedan afectadas por el presen​te artículo.


Art.15. Las Partes Contra​tantes se enviarán copias de sentencias definitivas concernientes al estado civil de los ciudadanos de la otra Parte Contratante del modo mencionado en el párra​fo 3 del artículo 13 del presente Convenio.


CAPITULO III


Reconocimiento y ejecución de sentencias


Art.16. Las Partes Contra​tantes reconocerán y harán eje​cutar en su territorio las siguien​tes sentencias dictadas en el territorio de la otra Parte Contra​tante:


a) Las sentencias de las autoridades judiciales en asun​tos civiles.


b) Las sentencias de las autoridades judiciales en asun​tos penales concernientes al pa​go de indemnizaciones y otras reclamaciones de Derecho Civil.


c) Los laudos de los tribuna​les arbitrales.


Art.17. Las disposiciones del presente capítulo no se aplicarán:


a) A cuestiones de quiebra, composiciones o procesos análogos.

 
b) A las decisiones sobre cuestiones de seguridad social.

 
c) A las decisiones sobre re​sarcimiento de daños causados por la energía nuclear.


Art.18. A los efectos del presente capítulo, se entenderá:


a) Por "sentencia", la sentencia de obligado cumplimiento dada por las autoridades judiciales, Tribunales arbitrales, así como las transacciones aprobadas por ellas.


b) Por "Tribunal de origen", la autoridad judicial que dictó la sentencia cuyo reco​nocimiento y ejecución se pre​tende.


c) Por "Estado de origen", la Parte Contratante en cuyo territorio esté la sede del Tribunal de origen o fue pronunciado el laudo arbitral.


d) Por "Tribunal requeri​do", la autoridad judicial por la que ha de ser dada la decisión sobre reconocimiento y ejecu​ción de las sentencias.


e) Por "Estado requerido", la Parte Contratante en cuyo territorio se pretende el reconoci​miento y ejecución de la sentencia.


Art.19. 1) A los efectos del presente capítulo, se considerará que el Tribunal de origen tiene jurisdicción.



a) Si el demandado, en el tiempo en que se inició el proceso, tenía su residencia perma​nente o temporal en el Estado de origen.



b) Si el demandado, en el tiempo en que se inició el proceso, tenía en el Estado de ori​gen un establecimiento comer​cial, industrial u otro, o una su​cursal, y fue citado con motivo de una actividad de tal establecimiento o sucursal.



c) Si los hechos que ocasio​naron el daño, cuyo resarcimien​to se reclama por la deman​da, ocurrieron en el Estado de origen.



d) Si el proceso fuera relati​vo a bienes inmuebles sitos en el Estado de origen.



e) Si, por acuerdo escrito, las Partes acordaran someter a la jurisdicción del Tribunal de origen las desavenencias que hayan surgido o puedan surgir res​pecto de una relación jurídica específica, a no ser que el Derecho del Estado requerido no permitiese tal acuerdo a causa de la materia litigiosa.



f) Si el proceso fuera relati​vo a la obligación surgida de un contrato y las Partes acordaran explícitamente que la obligación hubiera sido o pudiera ser satis​fecha en el territorio del Estado de origen.



g) Si el proceso fuera relati​vo a la herencia de bienes muebles y el causante fuera ciudada​no del Estado de origen al tiempo de su muerte.


2) En cuanto a las decisiones que se dictaren referentes a la obligación de alimentos, se con​siderará que las autoridades de las Partes Contratantes tienen jurisdicción conforme al artícu​lo 3 del Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de Decisio​nes en Materia de Obligaciones Alimenticias con respecto a Me​nores, concluido en La Haya el 15 de abril de 1958.


Art.20. Se reconocerán y harán ejecutar las sentencias a que se refiere el artículo 16 del presente Convenio siempre y cuando:


a) Se considere que el Tribu​nal de origen tiene jurisdicción según el sentido de las disposi​ciones del artículo 19 del presen​te Convenio.


b) La sentencia sea definiti​va y de obligado cumplimiento conforme al Derecho del Estado de origen.


c) El reconocimiento y eje​cución de la sentencia no esté en conflicto con la competencia ex​clusiva de las autoridades del Estado requerido.


d) La Parte contra la que se dio la sentencia, aunque citada en tiempo y forma con arreglo al Derecho del Estado de origen, haya dejado de tomar parte en ese proceso y, en caso de inca​pacidad para litigar, haya sido adecuadamente representada.


e) La sentencia no esté en contradicción con una sentencia definitiva dictada anteriormen​te entre las mismas partes, sobre el mismo asunto, por la autori​dad judicial del Estado requeri​do.


f) No haya pendiente un proceso entre las mismas partes, sobre el mismo asunto, ante una autoridad judicial del Estado re​querido y que ese proceso fuera el primero en ser entablado.


g) No se reconociera o hicie​ra ejecutar en el territorio del Estado requerido la sentencia de una autoridad judicial de un tercer Estado dictada entre las mismas partes sobre el mismo asunto.


h) El Estado requerido con​sidere que el reconocimiento o ejecución de la sentencia no se​ría contrario al orden público de esa Parte o no irrogaría perjui​cio a su soberanía o seguridad.


Art.21. Se reconocerán y harán ejecutar los fallos de los Tribunales de arbitraje en las condiciones previstas en el ar​tículo 20 del presente Convenio siempre y cuando:


a) El laudo se basa en un acuerdo formulado por escrito concerniente a la competencia del Tribunal de arbitraje y haya sido pronunciado por el Tribu​nal de arbitraje a que se refiere el acuerdo dentro del ámbito de la competencia otorgada por ese acuerdo, y


b) El acuerdo sobre la com​petencia del Tribunal de arbitra​je sea válido en conformidad al Derecho elegido por las partes y, a falta de elección, con arreglo al Derecho del Estado requerido.


Art.22. No podrá denegar​se el reconocimiento o la ejecu​ción de la sentencia por la sola razón de que el Tribunal de ori​gen haya aplicado un Derecho distinto del que habría sido apli​cable conforme a las reglas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido. Sin em​bargo, podrá denegarse el reco​nocimiento o la ejecución de la sentencia si el Tribunal de origen hubiera decidido una cuestión referente al estado o la capacidad de una parte y hubiera lle​gado a un resultado diferente del que se habría seguido de la apli​cación a esa cuestión de las re​glas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido.


Art.23. 1) Las decisiones de ejecución provisional y las que ordenan medidas provisio​nales se reconocerán y harán eje​cutar, aunque sujetas a las for​mas ordinarias de revisión, en el Estado requerido si decisiones similares se pudieran dictar y ha​cer ejecutar en ese Estado.


2) Las medidas provisiona​les ordenadas por las autorida​des judiciales de una Parte Con​tratante se reconocerán y harán ejecutar en el territorio de esa otra Parte Contratante, aunque el proceso entre las mismas par​tes sobre el mismo asunto esté pendiente en el territorio de la otra Parte Contratante, si se considera que la autoridad judi​cial que ordenó la medida pro​tectora tiene jurisdicción según el sentido del artículo 19 del pre​sente Convenio.


Art.24. 1) La solicitud de reconocimiento o ejecución de la sentencia puede ser sometida di​rectamente al Tribunal o a la autoridad judicial competente requerida que dictó la sentencia como autoridad de primera instancia; ésta remitirá la solicitud a la autoridad judicial de la otra Parte Contratante de la manera dispuesta en el artículo 3 del pre​sente Convenio.


2) La solicitud irá acompa​ñada de la documentación si​guiente:



a) Una copia autenticada, completa y conforme al Derecho de una u otra Parte Contratan​te, de la sentencia del Tribunal de origen, que contenga una cláusula que indique ser defini​tiva y de obligada ejecución, a no ser que esto resulte evidente de la sentencia misma.



b) Un documento que certi​fique que la sentencia fue debi​damente notificada de confor​midad con el Derecho del Esta​do de origen.



c) Un documento que certi​fique que la parte contra la que se dictó la sentencia y dejó de asistir al proceso fue citada en tiempo y forma para tomar par​te en el proceso conforme al De​recho del Estado de origen y que, en caso de incapacidad pa​ra litigar, fue adecuadamente re​presentada, a no ser que esto re​sulte evidente de la sentencia misma.



d) Una traducción legaliza​da, en la lengua del Estado requerido, de la solicitud y de los documentos mencionados en las letras a), b) y c) del presente pá​rrafo.


Art.25. 1) El Tribunal requerido se limitará a averiguar si las condiciones a que se refiere el presente Convenio han sido cumplidas.


Esta autoridad quedará vincu​lada por los fundamentos de he​cho en que el Tribunal de origen basó su jurisdicción, a no ser que la decisión hubiera sido dictada en rebeldía.


2) Si la sentencia contiene disposiciones que pueden disociarse, una o más de éstas pueden reconocerse o hacerse ejecutar por separado.


3) El Tribunal requerido procederá en conformidad con el Derecho de su Estado, a no ser que otra cosa haya sido dispuesta en este Convenio.


CAPÍTULO IV


Disposiciones finales


Art.26. 1) El presente Convenio estará sujeto a ratifi​cación. Los Instrumentos de Ra​tificación se canjearán en (falta en el original).


2) El presente Convenio en​trará en vigor a los sesenta días del Canje de los Instrumentos de Ratificación.


Art.27. 1) El día de la en​trada en vigor del presente Con​venio dejarán de ser válidos el Acuerdo entre la República Che​coslovaca y el Reino de España relativo a la Asistencia Judicial Recíproca en Materia Civil y Comercial, firmado en Madrid el 26 de noviembre de 1927, y el Convenio entre la República Checoslovaca y el Reino de Es​paña relativo al Reconocimien​to y Ejecución de las Decisiones Judiciales, firmado en Madrid el 26 de noviembre de 1927.


2) No serán utilizados para el presente Convenio el Protoco​lo, firmado el 13 de agosto de 1928 en Madrid, al Convenio de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, al Acuerdo relativo a la Asistencia Judicial Recíproca en Materia Civil y Comercial y al Convenio relativo al Reconocimiento y Ejecución de las Decisiones Judiciales, con​cluidos y firmados el 26 de no​viembre de 1927 en Madrid en​tre la República Checoslovaca y el Reino de España.


Art.28. El presente Conve​nio se concluye por tiempo ilimi​tado. Cada una de las Partes Contratantes podrá denunciar el Convenio por escrito a través de los canales diplomáticos. La de​nuncia surtirá efecto un año des​pués de haber sido recibida.


En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes han firmado el presente Con​venio y puesto en él su sello respectivo.


Dado en Madrid el 4 de ma​yo de 1987, en dos ejemplares originales, redactados en las len​guas española y checa, siendo ambos textos igualmente autén​ticos.


* * * *

18. CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES Y LAUDOS ARBITRALES, EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL ENTRE ESPAÑA Y MÉXICO, HECHO EN MADRID EL 17 ABRIL 1989


El Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos,


Conscientes de los estrechos vínculos históricos y jurídicos que unen a ambas naciones,


Deseando plasmar dichos vínculos en un instrumento de cooperación jurídica mutua para proveer a la mejor administración de la justicia en materia ci​vil y mercantil,


Han decidido concluir el pre​sente Convenio para regular el reconocimiento y ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales, en materia civil y mercantil, a cu​yo efecto adoptan las siguientes disposiciones:


TÍTULO I


Definiciones


Art.1. Para los efectos del presente Convenio, se en​tenderá:


1. Por "Estados Parte", el Reino de España y los Estados Unidos Mexicanos.


2. Por "sentencias", cual​quier resolución firme dictada por un órgano jurisdiccional de los Estados Parte, sin perjuicio de que los mismos puedan acor​dar, mediante un Canje de No​tas, su aplicación a otras resolu​ciones jurisdiccionales.


3. Por "laudo arbitral", las resoluciones dictadas en materia mercantil por árbitros nombra​dos para casos determinados, así como aquellas dictadas por ór​ganos arbitrales permanentes a los que las partes se hubieren so​metido, si el arbitraje hubiere tenido lugar en uno de los Estados Parte.


4. Por "reconocimiento", la eficacia de las sentencias y laudos arbitrales.


5. Por "ejecución", el pro​cedimiento de homologación en los Tribunales del Estado reque​rido mediante el cual se otorga fuerza coactiva a las sentencias y a los laudos arbitrales.


6. Por "Tribunal de origen" o "Tribunal sentenciador", aquel en qué se ha dictado la sentencia o el árbitro o Tribunal arbitral que ha emitido el laudo arbitral cuyo reconocimiento o ejecución se pida.


7. Por "Estado de origen", el Estado Parte en cuyo territo​rio tenga su sede el Tribunal de origen .


8. Por "Tribunal requeri​do", el Tribunal al que se soli​cita el reconocimiento o ejecu​ción de la sentencia o laudo ar​bitral.


9. Por "Estado requerido", el Estado Parte en cuyo territo​rio se solicita el reconocimiento o la ejecución.


10. Por "Medidas provisio​nales o cautelares", las provi​dencias que se dicten por el Tri​bunal de homologación para proteger a las parte interesada en la ejecución de la sentencia o del laudo arbitral, cuando se tema que el ejecutado puede ocultar o enajenar los bienes en que se tra​bará la ejecución.


TÍTULO II


Ámbito de aplicación


Art.2. El presente Conve​nio se aplicará a sentencias judiciales y laudos arbitrales dic​tados en uno de los Estados Par​te en procesos civiles y mercan​tiles que cumplan con las condi​ciones previstas en los títulos IV y V de este Convenio.


Art.3. Quedan excluidas del ámbito de este Convenio:


1. Las materias fiscales, aduaneras y administrativas.


2. Las siguientes materias:



a) Estado civil y capacidad de las personas físicas.



b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el matrimonio.



c) Pensiones alimenticias.



d) Sucesión testamentaria o intestada.



e) Quiebras, concursos, con​cordatos y otros procedimientos análogos.



f) Liquidación de Sociedades.



g) Cuestiones laborales.



h) Seguridad Social.



i) Daños de origen nuclear.



j) Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y



k) Cuestiones marítimas y aéreas.


TÍTULO III


Competencia del Juez o Tribunal sentenciador


Art.4. Para los efectos del artículo 11, inciso d), de este Convenio se considerará satisfe​cho el requisito de la competen​cia del Juez o Tribunal senten​ciador cuando el último la hu​biera tenido de acuerdo con las siguientes bases:


1. En materia de acciones personales de naturaleza patrimonial:



a) Que el demandado, al momento de entablarse la de​manda, haya tenido su domici​lio o residencia habitual en el te​rritorio del Estado de origen, si se tratara de personas físicas, o que haya tenido su establecimiento principal en dicho terri​torio, en el caso de personas ju​rídicas;



b) En el caso de acciones contra Sociedades civiles o mercantiles de carácter privado, que éstas, al momento de entablar la demanda, hayan tenido su esta​blecimiento principal en el Estado de origen o bien hubieren si​do constituidas en dicho Estado de origen;



c) Respecto de acciones con​tra sucursales, agencias o filiales de Sociedades civiles o mer​cantiles de carácter privado, que las actividades que originaron las respectivas demandas se hayan realizado en el Estado de origen, o



d) En materia de fueros re​nunciables que el demandado haya aceptado por escrito la competencia del órgano jurisdic​cional que pronunció la senten​cia, o si a pesar de haber com​parecido en el juicio no haya impugnado oportunamente la com​petencia del Tribunal de origen.


2. En materia de acciones reales sobre bienes muebles corporales:



a) Que en el momento de en​tablarse la demanda los bienes hayan estado situados en el te​rritorio del Estado de origen, o



b) Que se diere cualquiera de los supuestos previstos en la base 1 de este artículo.


3. En materia de acciones reales sobre bienes inmuebles:


Que los bienes inmuebles es​tuvieren situados, al momento de entablarse la demanda, en el territorio del Estado de origen.


4. En materia de contratos mercantiles celebrados en la es​fera internacional:


Que las partes en el litigio ha​yan acordado por escrito someterse a la jurisdicción del Esta​do de origen, siempre y cuando tal competencia no hayan sido establecida en forma abusiva y haya existido una conexión ra​zonable con el objeto de la controversia.


Art.5. Se considerará tam​bién satisfecho el requisito de la competencia para los efectos del artículo 11, inciso d), de este Convenio si, a criterio del Tri​bunal requerido, el Tribunal de origen asumió competencia pa​ra evitar denegación de justicia por no existir órgano jurisdiccio​nal competente.


Art.6. En el caso de una sentencia pronunciada para de​cidir una reconvención o contra​demanda, se considerará satisfe​cho el requisito de la competen​cia a que se refiere el artículo 11, inciso d), de este Convenio:


a) Cuando se hubiere cum​plido con las disposiciones pre​vistas en los artículos anteriores, si se considerara la reconvención o contrademanda como una ac​ción independiente.


b) Cuando la demanda prin​cipal hubiera cumplido con las disposiciones anteriores y la re​convención o contrademanda se hubiere fundamentado en el ac​to o hecho en que se basó la de​manda principal.


Art.7. 1. El Tribunal re​querido podrá negar eficacia y fuerza de ejecución de la senten​cia cuando la última hubiera si​do dictada invadiendo la compe​tencia exclusiva del Estado re​querido.


2. Por Canje de Notas, los Estados Parte podrán notificar​se una relación de sus competen​cias exclusivas, así como las modificaciones que introdujese cualquiera de dichos Estados.


TÍTULO IV


Reconocimiento de sentencias y laudos arbitrales


Art.8. Las sentencias y laudos arbitrales de carácter declarativo dictadas en uno de los Estados Parte tendrán eficacia y serán reconocidos en el otro sin que sea necesario seguir un procedimiento de homologación; cuando sólo vayan a utilizarse como prueba ante Tribunales, será suficiente que las mismas llenen los requisitos necesarios para ser consideradas como documentos auténticos.


Art.9. Si la sentencia o laudo arbitral no pudiera ser reconocido en su totalidad, el Tri​bunal podrá admitir su eficacia parcial a petición de la parte in​teresada.


Art.10. No serán reconocidas las sentencias o laudos arbitrales cuyo contenido sea contra​rio al orden público del Estado requerido.


TÍTULO V


Ejecución de sentencias y laudos arbitrales


Art.11. Las sentencias y laudos arbitrales a que se refie​re el título II de este Convenio tendrán eficacia y podrán ser ejecutados en el Estado requeri​do si el Tribunal requerido de​termina que concurren las con​diciones siguientes:


a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considera​dos como documentos auténti​cos en el Estado de origen.


b) Que las sentencias, laudos arbitrales y los documentos anexos a los mismos estén redacta​dos o traducidos al idioma español.


c) Que se presenten debida​mente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 25.


d) Que el Juez o Tribunal sentenciador haya tenido com​petencia de acuerdo con las ba​ses previstas en el título III de es​te Convenio.


e) Que tratándose de senten​cias las mismas sean de conde​na patrimonial.


f) Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal, de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado requerido.


g) Que se haya asegurado la defensa de las partes en el procedimiento que dio origen a la sentencia o laudo arbitral.


h) Que tengan el carácter de ejecutoriados o fuerza de cosa juzgada en el Estado de origen.


i) Que no sean contrarios al orden público del Estado requerido.


Art.12. Sin perjuicio de las condiciones previstas en el artículo anterior, el Tribunal re​querido podrá denegar la ejecución de la sentencia o laudo ar​bitral cuando entre las mismas partes se haya entablado otro litigio, fundado en los mismos hechos y sobre el mismo objeto, y que


a) esté pendiente ante un Tribunal del Estado requerido, iniciado en éste con anterioridad a la presentación de la deman​da ante el Tribunal de origen;


b) haya dado lugar, en el Estado requerido o en un tercer Estado, a una sentencia defini​tiva que fuera inconciliable con aquella dictada por el Tribunal de origen.


Art.13. Serán documentos de comprobación indispensable para solicitar la ejecución de las sentencias y laudos arbitrales los siguientes:


a) Copia auténtica de la sen​tencia o del laudo arbitral.


b) Copia auténtica de los documentos necesarios para acreditar que se ha dado cumpli​miento a los incisos f), g) y h) del artículo 11.


Será también necesario que la parte ejecutante haya señalado domicilio para recibir notifica​ciones en el lugar del Tribunal requerido.


Art.14. Si una sentencia o laudo arbitral no pudiera ser ejecutado en su totalidad, el Tribu​nal requerido podrá admitir su eficacia parcial a petición de par​te interesada.


Art.15. El beneficio de po​breza o justicia gratuita recono​cido en el Estado de origen será mantenido en el Estado reque​rido.


TÍTULO VI


Procedimiento de ejecución


Art.16. La ejecución de sentencias podrá instarse, sea ante el Tribunal de origen o di​rectamente ante el Tribunal re​querido si su Ley lo permite, ex​pidiéndose en el primer caso co​misión rogatoria en la que conste la citación para que las partes comparezcan ante el Tribunal requerido.


Art.17. Todos los procedi​mientos relativos a la ejecución de sentencias y laudos arbitrales incluso la competencia de los respectivos órganos jurisdiccio​nales, serán regulados por la Ley del Estado requerido. Este últi​mo tendrá también competencia en todos los procedimientos re​lativos para asegurar la ejecu​ción, incluyendo, entre otros, aquellos concernientes a embar​gos, depósitos, tercerías y re​mates.


Art.18. Todas las cuestio​nes relativas a embargo, secues​tro, depósitos, avalúo, remate y demás relacionadas con la liqui​dación y ejecución coactiva de la sentencia dictada por el Tribu​nal de origen, serán resueltas por el Tribunal requerido.


Los fondos resultantes de re​mate quedarán a disposición del Tribunal de origen.


Art.19. 1. Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia o laudo arbitral en el Estado requerido el del domici​lio o residencia de la parte con​denada o en su defecto el de la situación de sus bienes en el te​rritorio del Estado requerido.


2. Cualquier modificación de la competencia de los Tribu​nales en un Estado Parte se co​municará por vía diplomática al otro Estado.


Art.20. La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma y el Tribu​nal requerido le concederá un término razonable para ejercitar los derechos que le correspondie​ren con la intervención del Mi​nisterio Público que requiera la Ley. La Ley del Estado requeri​do regulará la tramitación del procedimiento de ejecución, in​cluyendo los recursos que pudie​ran interponerse contra la reso​lución respectiva.


Art.21. En el procedimien​to de ejecución, el Tribunal requerido podrá ordenar medidas provisionales o cautelares a petición de parte interesada.


Art.22. Ni el Tribunal de primera instancia, ni el de apelación, podrán examinar ni de​cidir sobre la justicia o injusticia de la sentencia o laudo arbitral, ni sobre las motivaciones o fun​damentos de hecho o de derecho en que se apoye, limitándose a examinar su autenticidad y si de​ba o no ejecutarse conforme a lo previsto en este Convenio.


TÍTULO VII


Disposiciones generales


Art.23. Las normas del pre​sente Convenio no afectarán ni restringirán las disposiciones contenidas en otras convencio​nes bilaterales o multilaterales celebradas por los Estados Par​tes en materia de reconocimien​to y ejecución de sentencias ju​diciales y de laudos arbitrales ex​tranjeros, ni las prácticas más favorables que los Estados Par​tes puedan observar en su dere​cho interno con relación a la efica​cia extraterritorial de unas y otros.


Art.24. Las diferencias de​rivadas de la aplicación e interpretación de este Convenio serán resueltas por la vía diplomática.


Art.25. Los documentos transmitidos en aplicación de es​te Convenio estarán dispensados de las formalidades de legaliza​ción cuando sean cursados por vía diplomática o por las auto​ridades judiciales.


TÍTULO VIII


Disposiciones finales


Art.26. 1. El presente Convenio está sujeto a ratifi​cación, entrando en vigor el úl​timo día del mes siguiente al canje de los respectivos instru​mentos.


2. El presente Convenio tie​ne una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será efectiva a partir del último día del siguiente sex​to mes de haberse efectuado di​cha notificación.


En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el pre​sente Convenio.


Hecho en la ciudad de Madrid a los diecisiete días del mes de abril del año de mil novecientos ochenta y nueve, en dos ejem​plares igualmente auténticos, e igualmente haciendo fe.


* * * *

19. CONVENIO ENTRE ESPAÑA E ISRAEL PARA EL MUTUO RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN JERUSALÉN EL 30 MAYO 1989


El Reino de España y el Esta​do de Israel, deseando el mutuo reconocimiento y la ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, acuerdan lo siguiente:


Art.1. 1. Las senten​cias dictadas, en materia civil y mercantil, por los Tribunales de una de las Partes Contratantes, se reconocerán y ejecutarán en el territorio de la otra Parte Contratante, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, con sujeción a las condi​ciones que se establecen en el presente Convenio.


2. A los efectos del presen​te Convenio, se entenderá por:



"Sentencia", cualquier resolu​ción de los Tribunales, sea cual fuere su denominación, inclu​yendo decisiones, decretos, órdenes y transacciones judiciales.



"Tribunal de origen", el Tri​bunal que dictara, en uno de los Estados Contratantes, la senten​cia cuyo reconocimiento o ejecución se solicita del otro Estado Contratante.



"Estado destinatario", el Es​tado de quien se solicita el reconocimiento o la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal de origen.


3. El presente Convenio no será de aplicación a las senten​cias dictadas en cualquiera de las materias siguientes:



a) estado o capacidad jurídi​ca de las personas físicas, derecho de familia, incluidas cuestio​nes de propiedad derivadas de matrimonio, testamento y suce​siones;



b) quiebra, procedimientos de liquidación de Sociedades u otras personas jurídicas insol​ventes, convenios entre el que​brado y los acreedores y proce​dimientos análogos;



c) seguridad Social;



d) arbitraje;



c) resarcimiento de impues​tos u otras cargas de naturaleza similar, o de multas u otras san​ciones pecuniarias, o aspectos relacionados con la Administra​ción Pública, y



f) indemnizaciones de daños y perjuicios causados por la energía nuclear.


4. No obstante lo estableci​do en el párrafo 3 a), el presen​te Convenio será de aplicación a las sentencias relativas a las obligaciones de prestación de ali​mentos.


Art.2. La sentencia dicta​da por un Tribunal de origen só​lo podrá reconocerse o ejecu​tarse:


1) si el Tribunal de origen se considera competente de conformidad con lo establecido en el artículo 3.


2) si contra la sentencia no cabe ya recurso ordinario algu​no en el país del Tribunal de ori​gen; sin embargo, en asuntos de alimentos, también podrán eje​cutarse las sentencias o resolu​ciones provisionales;


3) en el supuesto de solicitud de ejecución, si la sentencia es ejecutable en el Estado del Tri​bunal de origen.


Art.3. Se entenderá que el Tribunal de origen es competen​te a los efectos de reconocimien​to o ejecución de una sentencia, en cualquiera de los supuestos siguientes:


a) cuando el demandado o, si hubiere varios, en el momen​to de la iniciación de litigio tu​vieren su domicilio o residencia habitual en el Estado del Tribu​nal de origen, o tratándose de personas jurídicas, tuvieren en aquél su sede social, su lugar de constitución o su establecimien​to principal;


b) cuando, en el momento de la iniciación del litigio, el demandado tuviere un estableci​miento mercantil, industrial u otro tipo de negocio, o una fi​lial o agencia, en el Estado del Tribunal de origen, y el litigio se refiriera a un conflicto derivado de las operaciones de tal estable​cimiento, filial o agencia;


c) cuando el litigio tuviera por objeto la solución de un conflicto relativo a derechos reales inmobiliarios y arrendamientos de inmuebles, situados en el te​rritorio del Estado del Tribunal de origen;


d) cuando tratándose de un litigio relativo a una indemnización por muerte, lesiones o da​ños, el hecho dañoso causante o la conducta del demandado tu​vieran lugar en el Estado del Tri​bunal de origen;


e) cuando en el momento de iniciación del litigio, en una acción de alimentos, el domicilio o la residencia habitual del acreedor de alimentos estuviese en el Estado del Tribunal de origen, o cuando el litigio de ali​mentos fuera subsidiario de otro que estuviera sustanciándose an​te el Tribunal de origen en rela​ción con el estado civil de una persona y en el que dicho Tribu​nal fuera jurisdiccionalmente competente;


f) cuando en un litigio in​coado por persona asegurada o por un tercero contra un asegu​rador, el domicilio o residencia habitual de la persona asegura​da o del tercero estuviera situa​do en el Estado del Tribunal de origen en el momento de la ini​ciación del litigio, o, en los ca​sos de seguros de responsabili​dad o seguros sobre propiedad inmobiliaria, cuando el hecho dañoso se hubiera producido en aquel Estado;


g) cuando, en un litigio re​lativo a un contrato de suminis​tro de bienes o servicios para uso personal, familiar o doméstico o de crédito para la financiación de esos bienes o servicios, el domicilio o residencia habitual del consumidor estuviera, en el momento de la iniciación del litigio, en el Estado del Tribunal de ori​gen;


h) cuando, en un litigio civil de indemnización, basado en un hecho que diera lugar a la incoa​ción de procedimiento penal, el Tribunal competente penalmen​te lo fuera también para enten​der de la acción civil;


i) cuando, en un litigio reconvencional, el Tribunal de ori​gen hubiera sido competente pa​ra entender de la causa como de​manda principal, de conformidad con lo establecido en los párra​fos anteriores, o cuando fuera competente para entender del li​tigio principal y la reconvención derivara del contrato o de los he​chos en que se basara la deman​da principal;


j) cuando el demandado an​te el Tribunal de origen se some​tiera a la jurisdicción de éste mediante comparecencia volun​taria en el litigio y por razones distintas de las de impugnar o negar la competencia jurisdiccio​nal del Tribunal, para proteger o liberar la propiedad embarga​da o amenazada de embargo, o solicitar que el conflicto se some​ta a decisión arbitral o a la de los Tribunales de otro país;


k) cuando las partes acorda​ran por escrito, o en forma oral confirmada por escrito, someter a la jurisdicción del Tribunal de origen cualquier discrepancias surgida o que pudiera surgir en conexión con la relación jurídica de que se trate.


Art.4. Sólo podrá dene​garse el reconocimiento o la eje​cución en cualquiera de los siguientes supuestos:


1. Cuando el Tribunal de origen no resultara competente de conformidad con lo estable​cido en el artículo 3.


2. Cuando el reconocimien​to o la ejecución fuera contrario al orden público del Estado des​tinatario, o atentara contra la soberania o la seguridad de ese Estado, o cuando la sentencia hubiera recaido en un litigio in​compatible con las exigencias de un procedimiento judicial justo, o cuando cualquiera de las par​tes se hubiere encontrado en si​tuación de indefensión.


3. Cuando la sentencia del Tribunal de origen resulta incompatible con una regla de competencia exclusiva del Esta​do destinatario.


4. Cuando la sentencia se hubiera obtenido fraudulenta​mente.


5. Cuando un litigio entre las mismas partes y basado en la misma causa:



a) estuviera pendiente de la resolución de un Tribunal del Estado destinatario y ese litigio se ha iniciado con anterioridad, o



b) se hubiera dictado una sentencia por un Tribunal del Estado destinatario, o



c) se hubiera dictado una sentencia por un Tribunal de otro Estado, que fuera compe​tente para el reconocimiento o la ejecución según la legislación del Estado destinatario.


Art.5. 1. El procedi​miento para la solicitud de eje​cución o reconocimiento de una sentencia se regulará por la legis​lación del Estado destinatario.


2. La solicitud de ejecución o reconocimiento de una senten​cia española en Israel se presen​tara en el Tribunal competente de Israel. La solicitud de ejecu​ción o reconocimiento de una sentencia de Israel en España se presentará en el Juzgado de Primera Instancia competente.


Deberá ir acompañada de:



a) copia autentificada de la sentencia dictada por el Tribunal de origen;



b) declaración en la que se haga constar que la sentencia fue dictada por un Tribunal compe​tente del Estado de origen, que ya no cabe posibilidad de recur​so y que es ejecutable en el Es​tado de origen;



c) traducción de los docu​mentos mencionados, al hebreo, o al español según los casos, cer​tificada por un traductor jurado o por un funcionario diplomá​tico o consular de cualquiera de los Estados contratantes;



d) si se trata de una sentencia en rebeldía, el original o una copia certificada conforme de los documentos en la que se acredite que la demanda ha si​do notificada regularmente al demandado rebelde.


3. No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna.


Art.6. Sin perjuicio de lo que sea necesario para la aplicación de los artículos precedentes, el Tribunal del Estado destinatario no procederá a ningún examen del fondo de la sentencia dictada por el Tribunal de origen.


Art.7. El presente Conve​nio será aplicable a las sentencias dictadas con posterioridad a su entrada en vigor, incluso si la acción se hubiere ejercitado con anterioridad.


Art.8. Cualquier conflicto que pudiera suscitarse en rela​ción con la interpretación o la aplicación del presente Convenio se resolverá por vía diplomática.


Art.9. El presente Conve​nio se someterá a la ratificación de los Estados Contratantes y entrará en vigor a los treinta días de haberse producido el inter​cambio de los instrumentos de ratificación.


Art.10. Cualquiera de los Estados Contratantes podrá proceder a la resolución del pre​sente Convenio mediante notifi​cación por escrito y por vía di​plomática al otro Estado Con​tratante de su voluntad de hacer​lo. El Convenio quedará resuel​to al término de seis meses a contar desde la fecha de la noti​ficación. No obstante, las soli​citudes de reconocimiento y eje​cución ya presentadas se conti​nuarán regulando por el presente Convenio.


Hecho en Jerusalem, el 30 de mayo de 1989, que corresponde al día 25 de Iyar de 5749, en do​ble ejemplar y en los idiomas he​breo, español e inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos.


* * * *

20. CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA CIVIL ENTRE ESPAÑA Y BRASIL, HECHO EN MADRID EL 13 ABRIL 1989


El Reino de España y la Re​pública Federativa de Brasil,


Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones y


Deseando traducirlos en ins​trumentos jurídicos de coopera​ción en el ámbito civil,


Han resuelto concluir un Con​venio de Cooperación Jurídica en materia civil, y a tal efecto han convenido las disposiciones siguientes:


CAPÍTULO I


Cooperación jurisdiccional


Art.1. 1. Los Esta​dos contratantes se comprome​ten a concederse la más amplia cooperación jurisdiccional en materia civil, mercantil, laboral y contencioso‑administrativa.


2. Los Ministerios de Justi​cia de los dos Estados, con el carácter de Autoridad Central transmitirán y recibirán las solicitudes de cooperación jurisdiccional, remitiéndolas a los órganos competentes para su ejecución.


3. Los funcionarios consula​res seguirán teniendo la competencia que les atribuyan los tra​tados internacionales en que am​bos Estados sean Parte.


CAPÍTULO II


Comisiones rogatorias


Art.2. Cada Estado tendrá la facultad de transmitir en la forma prevista en el artículo 1 las comisiones rogatorias dimanantes de procesos en las mate​rias objeto de este Convenio a las autoridades judiciales encar​gadas de su ejecución en el otro Estado.


Art.3. Los documentos ju​diciales y extrajudiciales, relati​vos a las materias que son obje​to de este Convenio podrán ser cursados:


a) Por comunicación entre los Ministerios de Justicia o


b) Por remisión directa de las autoridades y funcionarios del Estado requirente al Minis​terio de Justicia del Estado re​querido.


c) Por vía diplomática.


Art.4. 1. Las solicitudes de notificación se redactarán en formularios bilingües según los modelos anejos al presente Convenio. Las partes en blanco se redactarán en la lengua del Estado requirente.


2. Los documentos cuya no​tificación se solicite se redacta​rán en la lengua del Estado requirente; sin embargo, se tradu​cirán a la lengua del Estado re​querido, si lo solicitase el destinatario, corriendo a cargo del Estado requerido los gastos de traducción.


Art.5. 1. La notificación se llevará a efecto de acuerdo con la Ley del Estado requerido.


2. La prueba de la notifica​ción se hará por medio de un formulario bilingüe, según el modelo anejo al presente Con​venio. Las partes en blanco se redactarán en la lengua del Es​tado requerido.


3. La prueba de la notifica​ción incluirá la forma, lugar, fecha y nombre de la persona notificada, así como, en su caso, la negativa a recibirla o el hecho que lo hubiere impedido.


Art.6. 1. Cuando una demanda o documento equiva​lente ha sido remitido al otro Es​tado contratante a efectos de no​tificación y no compareciere el demandado, el órgano jurisdic​cional del Estado requirente sus​penderá el procedimiento hasta que se acredite la notificación.


2. Se levantará la suspensión cuando concurrieren las circunstancias siguientes:



a) El documento ha sido re​mitido en alguna de las formas previstas en el Convenio.



b) Ha transcurrido desde la fecha del envío un plazo, que el órgano jurisdiccional fijará en función de las circunstancias del caso y que será al menos de seis meses.



c) No obstante, las diligen​cias oportunas ante las autorida​des competentes del Estado re​querido no se ha podido obtener certificación alguna.


El presente artículo no impe​dirá la adopción de medidas provisionales o cautelares.


Art.7. 1. En el caso de sentencia dictada en rebeldía, en un proceso en el que el empla​zamiento se hubiere hecho por comisión rogatoria de acuerdo con el Convenio, el órgano jurisdiccional del Estado requiren​te tendrá facultad de eximir al demandado de la preclusión a efectos de interponer recurso, si concurren las condiciones siguientes:



a) El demandado, sin culpa por su parte, no tuvo conocimiento de la demanda ni tiem​po oportuno para defenderse, o de la sentencia, a efectos de in​terponer recurso.



b) Las alegaciones del de​mandado aparecen provistas, en principio, de algún fundamento.


2. La petición del demanda​do para que se le exima de la preclusión habrá de formularse en el plazo de dos meses siguientes al día en que tuvo conocimien​to de la sentencia en rebeldía.


Art.8. 1. La ejecución de las comisiones rogatorias no po​drá ser rehusada más que si no entraren en las atribuciones de la autoridad judicial del Estado re​querido o si fuese susceptible de atentar a la soberanía o a la se​guridad del Estado requerido.


2. La ejecución no puede ser rehusada por el solo motivo de que la Ley del Estado requerido establezca una competencia internacional exclusiva en el asun​to o no reconozca vías jurídicas comparables a las seguidas en el Estado requirente o porque produjese un resultado no admitido por la Ley del Estado requerido.


Art.9. Las comisiones ro​gatorias y los documentos que las acompañen, distintos de los previstos en el artículo 4, se redactarán en la lengua del Esta​do requerido o irán acompaña​dos de una traducción a dicha lengua.


Art.10. La autoridad reque​rida informará de la fecha y del lugar en que se practicará la di​ligencia solicitada, a fin de que las autoridades, las partes inte​resadas y sus representantes pue​dan asistir. Dicha comunicación puede ser hecha a través de las autoridades centrales o directa​mente a las personas citadas.


Art.11. 1. La autoridad judicial que proceda a la ejecu​ción de una comisión rogatoria aplicará su Ley interna. Las pre​guntas planteadas a Peritos y testigos deberán constar en la co​misión rogatoria transcribiéndo​se las correspondientes respues​tas, en la medida de lo posible, íntegramente.


2. También se dará curso a una solicitud de la autoridad requirente, que propusiese una forma especial si no se opusiere al orden público del Estado re​querido.


3. Las comisiones rogatorias se ejecutarán con carácter urgente.


Art.12. 1. Para la ejecu​ción de la comisión rogatoria, la autoridad requerida utilizará los medios coactivos previstos por su Ley.


2. Los documentos que acrediten la ejecución de la co​misión rogatoria se transmitirán por medio de las autoridades centrales.


3. Cuando la comisión no hubiese sido ejecutada en todo o en parte, la autoridad requi​rente será informada inmediata​mente de la misma y con expre​sión de las razones de ello.


Art.13. La ejecución de la comisión rogatoria no dará lu​gar al reembolso de gasto algu​no, salvo las indemnizaciones a testigos, honorarios de Peritos, gastos de traducciones y los de​rivados de seguir una forma especial solicitada por el Estado requirente.


Art.14. Cuando la direc​ción del destinatario del docu​mento o de la persona que haya de ser oída es incompleta o ine​xacta, la autoridad requerida se esforzará, sin embargo, por lo​calizarla. A este efecto, puede pedir al Estado requirente infor​maciones suplementarias que permitan su identificación y lo​calización.


CAPÍTULO III

Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales,

transacciones, laudos arbitrales

y documentos

con fuerza ejecutiva


Art.15. 1. Las decisiones judiciales dictadas por los Tribunales de un Estado contratante en materia civil, mercantil y laboral serán reconocidas y ejecu​tadas en el otro Estado, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio.


2. Por decisiones judiciales se entienden las sentencias, transacciones judiciales que pongan fin al proceso, autos, mandamientos o cualquier otra resolu​ción similar.


3. Se consideran incluidas las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria.


4. Asimismo, se consideran comprendidas las sentencias pe​nales en cuanto se refieran a las consecuencias civiles del delito.


Art.16. Quedan excluidas del artículo 15 las siguientes materias, cuyo reconocimiento y ejecución se regulará de acuer​do con la Ley interna de cada Estado:


a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.


b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.


c) Sucesiones.


d) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.


e) En materia de Seguridad Social.


f) Daños de origen nuclear.


Art.17. Para los efectos del presente Convenio, se conside​ran Tribunales competentes:


1. En materia de obliga​ciones:



a) Aquellos a quienes se hu​bieran sometido las partes, siem​pre que pertenezcan al Estado contratante del domicilio de una de éstas, el acuerdo sumisorio conste por escrito en cuanto a los litigios que surjan con motivo de una relación jurídica concretamente determinada y tal compe​tencia no haya sido establecida de manera abusiva.



b) Subsidiariamente, los del Estado contratante donde tuvie​se el demandado su domicilio o residencia habitual al iniciarse el litigio o, en caso de persona ju​rídica, los del lugar donde tuvie​se su sede o establecimiento prin​cipal.


Si al iniciarse el proceso el de​mandado tuviese establecimiento, sucursal o agencia con orga​nización propia, podrá ser de​mandado en este lugar, cuando el litigio se refiera a la actividad desenvuelta en dicho establecimiento, sucursal o agencia.


2. En materia de obligacio​nes extracontractuales, los del Estado contratante donde se hu​bieren producido los hechos generadores de la obligación, o los del Estado contratante donde se produjeren los efectos dañosos, a opción del actor.


3. Para las acciones relativas a bienes, los del lugar en que se encuentran.


4. Para las obligaciones pe​cuniarias en materia de derecho de familia, los del Estado con​tratante del domicilio o residen​cia habitual del demandado.


Art.18. 1. Las decisiones judiciales enumeradas en el ar​tículo 15 serán reconocidas:



a) En España, sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que deban producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas o cuando se formulare oposición, en cuyos casos se seguirá el trámite previsto para la ejecución.



b) En Brasil, previa homo​logación ante el Supremo Tribunal Federal.


2. Habrá lugar a un recono​cimiento parcial, siempre que fuera posible en vista del conte​nido de la decisión.


Art.19. Para que la decisión dictada en un Estado pueda ser reconocida en el otro serán re​quisitos indispensables:


a) Que haya sido pronuncia​da por Tribunal competente, en los términos de este Convenio.


b) Que sea ejecutoria en el Estado de origen.


c) Que la iniciación del pro​ceso haya sido notificada en le​gal forma de acuerdo con la Ley del Estado de origen de la sen​tencia.


Art.20. La competencia del Tribunal del Estado de origen será reconocida para la petición reconvencional si, en cuanto a ésta, concurriese alguno de los motivos de competencia expre​sados en el artículo 17 o si tal pe​tición derivara del mismo hecho en que se fundó la principal.


Art.21. El reconocimiento y la consiguiente ejecución, en su caso, pueden ser denegados en cualquiera de los casos si​guientes:


a) Si la obligación en cuya virtud se hubiere procedido fue​se ilícita en el Estado requerido.


b) Si la decisión fuese mani​fiestamente incompatible con el orden público del Estado reque​rido.


c) Si estuviese pendiente an​te un Tribunal de dicho Estado un litigio entre las mismas par​tes, con el mismo objeto y fun​dado en los mismos hechos, sal​vo que la acción se hubiere ejer​citado primero en el Estado de origen.


d) Si en el Estado requerido o en el tercer Estado hubiera sido ya dictada decisión sobre el mismo litigio y la misma fuere susceptible de reconocimiento en el Estado requerido.


Art.22. Son tribunales com​petentes para el reconocimiento y ejecución:


a) En España los Juzgados de Primera Instancia.


b) En Brasil, para el recono​cimiento: El Supremo Tribunal Federal; y para la ejecución: Los Jueces federales.


Art.23. El proceso de reco​nocimiento y ejecución se regi​rá por la Ley del Estado reque​rido, sin perjuicio de lo dispues​to en el presente Convenio y en especial en los artículos si​guientes.


Art.24. 1. En ningún ca​so se procederá al reexamen del mérito o fondo de la causa, sin perjuicio del control formal pa​ra comprobar la concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 19.


2. Al apreciar la competen​cia del Tribunal que dictó la decisión se tendrán como probados los hechos que le sirvieron para fundarla.


3. No podrán denegarse el reconocimiento o la ejecución por el hecho de que el Tribunal que dictó la decisión haya apli​cado una Ley diferente de la que correspondería según las reglas del Derecho Internacional Priva​do del Estado requerido.


Art.25. La parte que pre​tenda el reconocimiento o la eje​cución deberá presentar copia li​teral, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser ejecutoria y de que la citación al demandado se hi​zo en tiempo y forma.


Art.26. Desde que se inicie el proceso pueden solicitarse medidas aseguratorias o cautelares ante el mismo Tribunal competente y con sujeción a la Ley del Estado requerido.


Art.27. Los laudos arbitra​les serán reconocidos y ejecuta​dos de acuerdo con lo preveni​do en este Convenio, en cuanto sea aplicable.


CAPÍTULO IV

Fuerza probatoria

y ejecución de documentos con fuerza ejecutiva


Art.28. Los documentos con fuerza ejecutiva, formaliza​dos ante una autoridad de un Es​tado contratante, tendrán en el otro Estado la misma fuerza probatoria que los documentos formalizados en dicho Estado.


Art.29. Los documentos enumerados en el artículo 28, ejecutivos en un Estado contra​tante, serán declarados ejecuti​vos en el otro Estado, de acuer​do con la Ley del Estado en que se solicita la ejecución. La autoridad competente para despa​char la ejecución comprobará únicamente si los documentos reúnen las condiciones necesa​rias para su ejecución en el Es​tado donde han sido recibidos y si la ejecución que se solicita no es contraria al orden público del Estado requerido.

CAPÍTULO V

Disposiciones generales


Art.30. En lo relativo a es​te Convenio, los documentos que emanen de las autoridades judiciales u otras autoridades de uno de los Estados contratantes, así como los documentos en los que acrediten la certeza y la fe​cha, la autenticidad de la firma o la conformidad con el original, estarán dispensados de legaliza​ción, apostilla o formalidad aná​loga, cuando deban ser presen​tadas en el otro Estado.


Art.31. Las autoridades centrales, en el marco de la cooperación jurisdiccional, po​drán, si no hay obstáculos de or​den público solicitarse informa​ciones o investigaciones en rela​ción a procesos de los que co​nozcan sus Tribunales y transmi​tirse gratuitamente copias de decisiones judiciales.


Art.32. Las autoridades centrales se informarán previa petición sobre normas legales en vigor o derogadas de sus respectivos ordenamientos.


Art.33. La prueba de las disposiciones legales o consuetudinarias de uno de los Estados podrá ser aportada ante los Tribunales del otro Estado, de acuerdo con las informaciones suministradas por los funciona​rios consulares del Estado cuyo derecho se trata de probar.


Art.34. 1. Los nacionales de un Estado contratante ten​drán libre acceso a los Tribuna​les del otro Estado para la defen​sa de sus derechos e intereses, en las mismas condiciones que na​cionales y se beneficiarán de la misma protección jurídica.


2. Los mismos beneficios se aplicarán a las personas jurídicas autorizadas o registradas se​gún las Leyes de cualquiera de los Estados.


Art.35. 1. Los nacionales de un Estado contratante están exentos de caución o depósito, cualquiera que sea su denomina​ción, en el otro Estado, por ra​zón de su cualidad de extranje​ros o de su residencia habitual incluso en un tercer Estado. Igual regla se aplicará a los pa​gos que fuesen exigibles a de​mandantes o intervinientes para garantizar los gastos judiciales.


2. Los mismos beneficios se aplicarán a las personas jurídi​cas autorizadas o registradas se​gún las Leyes de cualquiera de los Estados.


3. Si la persona dispensada de caución o deposito fuera con​denada al pago de las costas del proceso mediante sentencia fir​me dictada por la autoridad ju​dicial de una de las Partes, se ejecutará sin costas a petición del interesado en el territorio de la otra Parte. La autoridad ju​dicial competente para resolver la ejecución, se limitará a decla​rar que la sentencia sobre las costas es o no ejecutable.


Art.36. 1. Los nacionales de un Estado contratante, disfrutarán del beneficio de justicia gratuita igual que los nacionales de otro Estado, cualquiera que sea el lugar de su residencia ha​bitual, incluso si estuviera situa​da en un tercer Estado.


2. Las solicitudes del bene​ficio de justicia gratuita y sus documentos, pueden ser transmiti​das por intermedio de las autoridades centrales.


3. La persona que tuviese re​conocido el beneficio de justicia gratuita en el Estado de origen, gozará de este beneficio en el Estado requerido, sin nuevo exa​men y dentro de los límites previstos por la legislación de este Estado, en lo referente a las notificaciones relativas a su litigio, ejecución de comisiones rogato​rias, con excepción de las indem​nizaciones satisfechas a los Pe​ritos para las actuaciones y pro​cedimientos encaminados a reconocer o ejecutar la decisión, así como para las actuaciones y procedimiento de ejecución de la decisión de "exequatur" que no darán lugar a reembolso alguno de los gastos por el Estado requirente al Estado requerido.


Art.37. 1. Los Estados contratantes se comunicarán, previa petición y gratuitamente, certificados de actas del Registro Civil, relativas a sus nacio​nales. Esta transmisión se efectuará por vía diplomática o con​sular. Sin embargo los nacionales de cualquiera de los dos Estados pueden dirigirse directamente a la autoridad competente del otro Estado abonando los gastos exigidos por la Ley del Estado re​querido.


2. Las actas de estado civil formalizadas o transcritas en las oficinas consulares en cada Es​tado se asimilarán a las actas de estado civil formalizadas en el otro Estado.


Art.38. Ninguna disposi​ción del presente Convenio pue​de ser interpretada de forma que obstaculice la aplicación del Convenio de Viena sobre Rela​ciones Consulares.

CAPÍTULO VI

Disposiciones finales


Art.39. Las dificultades que surgiesen en la aplicación del presente Convenio serán resuel​tas por vía diplomática.


Art.40. 1. El presente Convenio está sujeto a ratifica​ción, entrando en vigor el últi​mo día del mes siguiente al can​je de los instrumentos de ratifi​cación que tendrá lugar en la ciudad de Brasilia.


2. El presente Convenio ten​drá una duración indefinida. Cualquiera de los dos Estados podrá denunciarlo mediante notificación escrita por vía diplo​mática. La denuncia surgirá efectos a partir del último día del sexto mes siguiente al de la notificación.


Hecho en Madrid a trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, en dos ejemplares, en español y portugués, siendo los dos textos igualmente auténticos.

CONVENIO DE COOPERACIÓN Jurídica EN MATERIA CIVIL

ENTRE ESPAÑA Y BRASIL,

FIRMADO EN MADRID EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1989.

CONVENÇÃO DE COOPERAÇÃO JUDICIARIA EN MATERIA CIVIL

ENTRE A ESPANHA E O BRASIL,

ASSINADO EM MADRID NO DIA 13 DE ABRIL DE 1989.


Elementos esenciales del documento (artículo 4)


Elementos essenciais do ato (artigo 4)

Autoridad solicitante: .........................................

Autoridade solicitante: ........................................

Identidad y dirección de la persona interesada en la transmisión del documento: .................................................

Identidade ed endereço da pessoa interessada na transmissão do documento: .....................................................

Identidad de las partes: .......................................

Identidade das partes: .........................................

Naturaleza y objeto del documento: .............................

Natureza e objeto do ato: ......................................

Naturaleza y objeto del litigio y cuantía: .....................

Natureza e objeto do processo e valor da causa: ................

Fecha y Iugar de la comparecencia: .............................

Data e lugar do comparecimento: ................................

Autorldad que dictó la decisión: ...............................

Autoridade que proferiu a decisão: .............................

Fecha de la decisión: ..........................................

Data da decisao: ...............................................

Indicación de los plazos que figuran en el documento: ..........

Indiçao dos prazos que figuram no documento: ...................

CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA CIVIL

ENTRE ESPAÑA Y BRASIL,

FIRMADO EN MADRID EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1989

CONVEÇÃO DE COOPERAÇÃO JUDICIARIA EN MATERIA CIVIL

ENTRE A ESPANHA E O BRASIL,

ASSINADO EM MADRID NO DÍA 13 DE ABRIL DE 1989

Autoridad solicitante: ......................................

Autoridade solicitante: .....................................


Certificación (artículo 5) (1)


Certidão (artigo 5) (1)

La Autoridad abajo firmante tiene la honra de certificar:

A Autoridade infra-assinada tem a honra de certificar:

QUE LA ENTREGA FUE HECHA,

QUE A ENTREGA FOI FEITA,

Fecha: ....................

Data: .....................

En (localidad, calle, número): ........

Em (Iocalidade, rua, número): .........

En la siguiente forma:

Como se segue:

Los documentos mencionados en la solicitud fueron entregados a: ......................................

Os documentos mencionados no pedido foram entregues a: ..........

Identidad de la persona: .........................................

Identidade da pessoa: ............................................

Relación con el destinatario del documento (pariente, dependiente y otra): ....................................................

Relaçao con o destinatario do documento (parentesco, subordinaçao ou outra): ...................................................


QUE NO SE HIZO LA ENTREGA, por los motivos siguientes: .......


QUE A ENTREGA NAO FOI FEITA, pelo motivos seguintes: .........

----------

(1) Esta fecha se cumplimentará en la lengua del Estado requerido.

(1) Este atestado é preenchido na lingua do Estado requerido.

DOCUMENTOS:

DOCUMENTOS:

A
Documentos probatorios en la ejecución.


Documentos comprobatorios de execução.

B
Documentos devueltos, especialmente en el caso en que la entrega no ha sido hecha.


Documentos restituidos, especialmente caso a entrega nao tenha sido feita.

Hecho en .......................................

Feito em .......................................

(Firma y sello de la Autoridad Central del Estado requerido.) (Assinatura e selo da Autoridade Central do Estado requerido.)


* * * *

21. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE ALIMENTOS PARA MENORES Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES Y TRANSACCIONES JUDICIALES RELATIVAS A ALIMENTOS, HECHO EN MONTEVIDEO EL 4 NOVIEMBRE 1987


El Reino de España y la Re​pública Oriental del Uruguay,


Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones.


Deseando traducirlos en ins​trumentos de cooperación jurídica,


Han decidido concluir un Convenio sobre conflictos de leyes en materia de alimentos para menores y reconocimiento y ejecución de decisiones judi​ciales relativas a alimentos y a tal efecto han convenido lo siguiente:


TÍTULO I


Del Ámbito y ley aplicable


Art.1. 1. Cuando un menor tuviere su residencia ha​bitual en el territorio de una de las Partes y el obligado a pres​tar alimentos residiere habitual​mente o tuviere bienes o ingre​sos en el territorio de la otra Par​te, la ley aplicable, en caso de conflicto, se determinará de acuerdo con el presente Conve​nio.


2. A los efectos de este Con​venio, por el término menor se entiende aquella persona que sea calificada como tal por la ley de su residencia habitual.


Art.2. La Ley aplicable, a elección del acreedor, es la de su residencia habitual o la de la re​sidencia habitual del deudor, en uno de los Estados Partes o la ley del Estado Parte donde el deudor tuviera bienes o ingresos.


Art.3. 1. Las normas de este Título sólo regulan los conflictos de leyes en materia de ali​mentos para menores.


2. Las decisiones adoptadas en aplicación de este Convenio no prejuzgan acerca de las rela​ciones de filiación y de familia entre el menor y el deudor de alimentos aunque pueden servir como elemento probatorio, en cuanto fuere pertinente.


Art.4. En caso de cambio de la residencia habitual del menor, la ley del Estado de la nueva residencia es aplicable, a partir del momento en que se efectuase el cambio.


Art.5. La Ley aplicable al derecho alimentario regula también:


a) El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo.


b) La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en nombre y representación del menor.


c) Quiénes son las personas y Entidades obligadas a prestar las obligaciones alimentarias.


Art.6. No será aplicable la ley designada por este Convenio, cuando su aplicación fuese manifiestamente incompatible con el orden público del Estado en el que se ejercitase la acción de alimentos.


TITULO II


De la jurisdicción competente


Art.7. Serán Tribunales competentes para conocer de la acción de alimentos:


a) Los del Estado Parte de la residencia habitual del menor.


b) Los del Estado Parte de la residencia habitual del deu​dor.


c) Los del Estado Parte don​de el deudor tuviere bienes o ingresos.


Los mismos Tribunales que hubieren conocido de la acción de fijación de alimentos serán competentes para conocer de las acciones de cese y reducción, así como para la adopción de medidas aseguratorias, lo serán en la acción de aumento de los alimentos, cualquiera de los Tribu​nales precitados.


Art.8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, también serán competen​tes para asignar alimentos provisionales a los menores, los Jue​ces que conozcan en los juicios de divorcio, separación de cuer​pos e investigación de paterni​dad, cuando ello fuere impues​to por la respectiva ley aplicable.


TÍTULO III


De la cooperación jurídica


Art.9. Todo lo concer​niente al libramiento y tramita​ción de las cartas rogatorias, así como el reconocimiento y ejecu​ción de las decisiones y transacciones judiciales de fijación de  alimentos, quedarán sometidos a lo previsto en el Convenio de Cooperación Jurídica entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay.


TÍTULO IV


De las Instituciones


Art.10. 1. El derecho de una Institución de Protección de Menores pública o privada de interés público en un Estado Parte a obtener el reembolso de las prestaciones satisfechas por incumplimiento del deudor de alimentos, se regulará de acuerdo con la ley por la que se rige la Institución.


2. Las Instituciones, referidas en el párrafo anterior, podrán instar el reconocimiento y ejecución de la decisión, en representación del menor, A la solicitud se acompañarán los documentos acreditativos de la legitimación y de que se ha efectuado la prestación al menor.


TÍTULO V


Disposiciones finales


Art.11. Las Partes contratantes se comprometen a facilitar las transferencias de los fondos que procedieren por aplicación de este Convenio.


Art.12. Si el menor hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita en el Estado donde hubiere ejercido la acción, gozará también de este beneficio en el procedimiento de reconocimiento y ejecución.


Art.13. El reconocimiento y la ejecución procederán, cualquiera que sea la fecha de la decisión. Si ésta fuere anterior a la entrada en vigor del Convenio, la ejecución sólo procederá en relación a los pagos no vencidos.


Art.14. 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del mes siguiente al canje de los respectivos instrumentos.


2. El presente Convenio tiene una duración indefinida. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será efectiva a partir del último día del siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha notificación.


En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio.


Hecho en la ciudad de Montevideo a los cuatro días del mes de noviembre del año de mil novecientos ochenta y siete, en dos ejemplares igualmente auténticos e igualmente haciendo fe.


* * * *

22. CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BULGARIA, HECHO EN SOFÍA EL 23 MAYO 1993


EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BULGARIA


Deseosos de establecer una cooperación más estrech​a entre los dos países en el campo de las relaciones judiciales, han decidido concluir el presente Convenio.


Art.1. 1. Cada una de las dos Partes Contratantes se compromete a conceder a la otra asistencia judicial en materia ​civil. Dentro de los objetivos del Convenio, la materia civil comprenderá el derecho civil, el derecho de familia y el derecho mercantil.


2. Se concederá asistencia judicial, a reserva de as disposiciones previstas en el presente Convenio, a través de las autoridades centrales, es decir los Minis​terios de Justicia.


3. Las autoridades centrales se comunicarán direc​tamente entre ellas en el idioma de la Parte demandante siendo gratuita su intervención.


CAPÍTULO I


Acceso a la justicia


Art.2. 1. Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán en el territorio de la otra Parte de la misma protección de sus derechos personales y patri​moniales que gozan los nacionales de esta otra Parte Contratante.


Dichos nacionales tendrán en el territorio de la otra Parte Contratante, libre acceso a la justicia para la pro​secución y defensa de sus derechos.


2. Las personas jurídicas constituidas conforme a la ley de una de las dos Partes y que tengan su sede en su territorio, gozarán de la misma protección jurídica que los nacionales de las dos Partes.


Art.3. A los nacionales de cada una de las Partes Contra​tantes no se les podrá imponer, en el territorio de la otra, caución ni depósito bajo ningún concepto, bien con motivo de su condición de extranjero, o bien por falta de domicilio o de residencia en el país.


Art.4. Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán en el territorio de la otra Parte de asistencia judicial gratuita como sus mismos nacionales conforme a la legislación en la materia, de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya solicitado la asistencia judicial gratuita.


Art.5. Cuando se hubiere concedido a una persona asistencia judicial gratuita en el territorio de una de las dos Partes con motivo de un procedimiento en el que se haya dictado una resolución, disfrutará, sin nuevo examen, de asistencia judicial gratuita en el territorio de la otra Parte para obtener el reconocimiento o ejecución de esta resolución.


Art.6. 1. La solicitud de asistencia judicial gratuita se dirigirá bien a la autoridad competente de la Parte requerida, bien a través de las autoridades centrales.


2. La solicitud irá acompañada de un documento oficial que certifique los recursos del demandante, a reserva de las disposiciones del artículo 5.


CAPÍTULO II


Transmisión y entrega de los documentos


Art.7. 1. Cuando un documento judicial o extrajudicial fue​re destinado a una persona residente en el territorio de la otra Parte Contratante la autoridad competente diri​girá la solicitud de notificación a la autoridad central de la Parte requerida.


2. La solicitud irá acompañada del documento no traducido en dos ejemplares y del formulario modelo bilingüe adjunto al presente Convenio identificando los elementos esenciales del documento.


3. El impreso modelo se rellenará en el idioma de la Parte Requirente.


Art.8. 1. La autoridad central de la Parte requerida pro​cederá o hará proceder a la entrega de la documentación por la vía que estime más apropiada.


2. Servirá como prueba de la entrega o de la ten​tativa de entrega, un resguardo, un certificado o un acta. Estos documentos acompañados de un ejemplar de la documentación se devolverán directamente a la auto​ridad requirente.


3. Los servicios de la Parte requerida no podrán dar lugar al pago o al reembolso de tasas o de gastos.


Art.9. Cada una de las Partes tendrá facultad de hacer entregar directamente y sin coacción los documentos judi​ciales y extrajudiciales destinados a los propios nacio​nales que se encuentren en el territorio de la otra Parte.


Art.10. Los artículos anteriores no serán obstáculo:


Para poder mandar directamente los documentos a su destinatario por vía postal.


Para que toda persona interesada pueda hacer pro​ceder a su costa a la notificación según el sistema en vigor en el territorio de la Parte Contratante de destino.


CAPÍTULO III


Transmisión y ejecución de comisiones rogatorias


Art.11. 1. La autoridad judicial de una de las Partes Contratantes podrá pedir, mediante comisión rogatoria, a la autoridad judicial de la otra Parte que proceda a las diligencias que estime oportunas en el marco de un procedimiento en que esté contenido.


2. La comisión rogatoria contendrá las siguientes indicaciones:


a) La autoridad requirente y, si es posible, la auto​ridad requerida;


b) La identidad y la dirección de las Partes, y en su caso, de sus representantes;


c) La naturaleza y el objeto de la solicitud y una breve exposición de los hechos;


d) Las diligencias a cumplir.


La comisión rogatoria llevará la firma y el sello de la autoridad requirente.


3. La comisión rogatoria deberá ir acompañada de su traducción en el idioma de la Parte requerida; la autoridad central de la Parte requirente la dirigirá a la auto​ridad central de la Parte requerida que la hará llegar a la autoridad judicial competente.


Art.12. La autoridad judicial requirente podrá solicitar que las partes interesadas y, en su caso, sus representantes sean informados directamente de la fecha y del lugar donde se lleve a cabo la diligencia solicitada con el fin de que puedan estar presentes.


Art.13. 1. La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una comisión rogatoria aplicará su ley interna en que concierne a las formas a seguir.


2. No obstante, se accederá a la solicitud de la autoridad requirente para que se proceda de una forma especial, a no ser que ésta sea incompatible con la ley de la Parte requerida, o que no fuera posible su aplicación, bien con motivo de las costumbres judiciales de la Parte requerida, bien con motivo de dificultades prácticas.


3. La comisión rogatoria deberá ser ejecutada urgentemente.


Art.14. La ejecución de la comisión rogatoria sólo podrá denegada si no entra dentro de las atribuciones de la autoridad judicial de la Parte requerida o si ésta última juzgare que podría atentar contra su soberanía o contra su seguridad.


Art.15. Los documentos que hacen constar la ejecución la comisión rogatoria se transmitirán por la autoridad judicial requerida a la autoridad judicial requirente por mediación de las autoridades centrales.


Art.16. 1. La ejecución de la comisión rogatoria no podrá dar lugar al reembolso de tasas o de gastos cualquiera que sea su naturaleza.


2. No obstante la Parte requerida tendrá derecho a exigir de la Parte requirente el reembolso de las indemnizaciones pagadas a peritos y los gastos que resultan de la aplicación de una forma especial solicitada por la Parte requirente.


Art.17. Cada una de las Partes Contratantes tendrá la facultad de hacer ejecutar sin coacción las comisiones rogatorias por sus agentes diplomáticos o consulares cuando conciernen a sus propios nacionales.


CAPÍTULO IV


Reconocimiento y ejecución


de las resoluciones judiciales arbitrales


Art.18. 1. El presente capítulo será aplicable, en materia civil, familiar y mercantil, a las resoluciones dictadas por los Tribunales de las Partes Contratantes, comprendiendo, las resoluciones dictadas por las jurisdicciones penales que se pronuncien sobre la acción civil en reparación de daños.


2. Las disposiciones del presente capítulo son aplicables mutatis mutandis, también a las transacciones judiciales.


3. Las disposiciones del presente capítulo no se aplicarán a las resoluciones y transacciones a sucesiones, quiebras, concursos, acuerdos con los acreedores y otros procedimientos análogos.


Art.19. Las resoluciones dictadas por los Tribunales de una Parte contratante serán reconocidos y podrán ser declaradas ejecutorias en el territorio de la otra Parte si reúnen las siguientes condiciones:


1. Que fuere competente el Tribunal, que hubiere dictado la resolución cuyo reconocimiento o ejecución fueron solicitados según el derecho de la Parte Con​tratante, en el territorio donde fueron solicitados este reconocimiento o esta ejecución.


2. La ley aplicada al litigio haya sido la designada por las normas de conflicto de leyes admitidas en el territorio de la Parte requerida; no obstante, la ley aplicada podrá ser diferente de la ley designada por las normas de conflicto de la Parte requerida si la aplicación de una u otra ley llevara al mismo resultado.


3. La resolución no pueda ya ser objeto de un recurso ordinario en el territorio de la Parte donde haya sido dictada y es ejecutorio; no obstante tratándose de la obligación de prestar alimentos, del derecho de guarda y custodia del menor o del derecho de visita, basta que la resolución sea ejecutoria en el territorio de la Parte donde haya sido dictada.


4. El documento de iniciación del procedimiento haya sido notificado regularmente y a su debido tiempo a la parte ausente para que ésta pueda defenderse.


5. La resolución no contiene nada que fuere con​trario a los principios fundamentales de ordenamiento jurídico de la Parte requerida.


6. Un litigio entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos y que tenga el mismo objeto:


no esté pendiente ante el Tribunal de la Parte reque​rida que hubiese actuado en primer lugar;


no haya dado lugar a una resolución dictada en el territorio de la Parte requerida con fecha anterior a la de la resolución presentada a exequátur;


no haya dado lugar a una resolución pronunciada en un tercer Estado con fecha anterior a la de la reso​lución presentada a exequátur y que reúna las condi​ciones necesarias para su reconocimiento en el territorio de la Parte requerida.


Art.20. 1. El procedimiento que tenga por objeto la ejecu​ción de la resolución será regulado por el derecho de la Parte requerida.


2. La autoridad judicial requerida no procederá a ningún examen, en cuanto al fondo, de la resolución.


3. Si la resolución se pronunciara sobre varios pun​tos de la demanda, podrá ser concedida la ejecución de forma parcial.


4. Las peticiones de reconocimiento y ejecución se presentarán:


En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia.


En la República de Bulgaria, ante el Tribunal Urbano de Sofía.


Las Partes se comunicarán por vía diplomática, las modificaciones de su legislación interna que afecten a la competencia de sus tribunales en relación al reco​nocimiento y ejecución de resoluciones y transacciones judiciales.


Art.21. La persona que alegue el reconocimiento o que soli​cite la ejecución deberá presentar:


1. Copia completa de la resolución que reúna las condiciones necesarias para su autenticidad.


2. Cualquier documento que pruebe que se ha noti​ficado la resolución.


3. En su caso, copia legalizada de la citación de la Parte que no ha estado presente y cualquier otro documento que pueda comprobar que esta citación le ha llegado a su debido tiempo.


4. Todo documento que pueda probar que la resolución es ejecutoria en el territorio de la Parte donde ha sido dictada, y que no puedan ser objeto de recurso, exceptuando la resolución referente a la obligación de prestar alimentos, a la guarda y custodia de un menor o al derecho de visita.


Art.22. 1. Cada una de las dos Partes Contratantes reconocerá y ejecutará las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de la otra Parte según disposiciones del convenio de Nueva York de 10 de junio de 1958 sobre reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras.


2. En lo que se refiere a los órganos competentes para reconocer y ejecutar las resoluciones arbitrales dictadas en el territorio de la otra Parte, serán aplicables las disposiciones del artículo 20, párrafo 4.


CAPÍTULO V


Dispensa de legalización,


estado civil e intercambio de información


Art.23. Los documentos públicos formalizados en el territorio de una de las Partes Contratantes serán dispensados de ser legalizados o de cualquier otra formalidad análoga cuando deban de ser presentados en el territorio de la otra Parte.


Se considerarán documentos públicos, conforme presente Convenio:


los documentos que procedan de un Tribunal, del Ministerio de Justicia o de un Secretario;


los documentos administrativos;


las actas notariales;


los certificados oficiales tales como notas de registro, conformidad de fechas y de firmas en un documento privado.


Art.24. 1. Cada una de las Partes comunicará sin gastos a la otra Parte que lo solicite basándose en un interés administrativo debidamente especificado, los documentos y las copias de las resoluciones judiciales referentes al estado civil de los nacionales de la Parte requirente.


2. Las solicitudes y los documentos del Registro serán enviados por vía diplomática o consular; las solicitudes y las copias de las resoluciones judiciales a través de las autoridades centrales.


Art.25. Las autoridades centrales comunicarán, mediante petición, cualquier información sobre la legislación y al jurisprudencia en vigor en su territorio así como copias de las resoluciones judiciales dictadas por los Tribunales.


CAPÍTULO VI


Disposiciones finales


Art.26. Cada una de las dos Partes Contratantes notificará a la otra el cumplimiento de los procedimientos requeridos por su Constitución para la puesta en vigor presente Convenio que entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última de estas notificaciones.


Art.27. El presente Convenio tendrá una duración ilimitada. Cada una de las dos Partes Contratantes podrá en cual​quier momento denunciarlo y esta denuncia surtirá efecto seis meses después de haber recibido la notificación la otra Parte.


Hecho en Sofía a 23 de mayo de 1993, en dos ejemplares en idiomas español y búlgaro, siendo ambos textos igualmente auténticos.


ANEXO


Ficha descriptiva


Datos esenciales de los documentos judiciales o extrajudiciales en materia civil expedidos por el Reino de Espa​ña y destinados a personas que se encuentren en el territorio de la República de Bulgaria o expedidos por la República de Bulgaria y destinados a personas que se encuentran en el territorio del Reino de España.


Datos esenciales de los documentos
En cumplimiento del Convenio de Asistencia Judicial en materia civil entre el Reino de España y la República de Bulgaria de fecha ............................................................

Artículo 7.


Autoridad requirente:


Identidad y dirección del destinatario:


Documento judicial (1).


Identidad de las partes.


Naturaleza y objeto del documento.


Naturaleza y objeto del proceso e importe del litigio.


Lugar y fecha de la comparecencia (1).


Juez o Tribunal que ha dictado la resolución (1).


Fecha de la resolución (1).


Indicación de los plazos que figuran en el docu​mento (1).


Documento extrajudicial.


Naturaleza y objeto del documento (1).


Lugar y fecha de la comparecencia (1).


Autoridad que ha ordenado la entrega (1).


Fecha de la resolución que ordena la entrega (1).


Indicación del plazo que figura en el documento (1).

(1) Táchese lo que no proceda.


* * * *

23. TRATADO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ​BLICA POPULAR CHINA SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO EN PEKÍN EL 2 MAYO 1992


El Reino de España y la República Popular China (en adelante denominados las Partes), con el fin de promover la cooperación en los terrenos jurídico y judicial sobre la base del respeto mutuo de la soberanía nacional, la igualdad y beneficio recíproco, han decidido concluir un Tratado de asistencia judicial en materia civil y mercantil y a tal efecto han designado como Plenipotenciarios,


[...]


Quienes, después de haber intercambiado y revisado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida for​ma, han convenido las disposiciones siguientes:


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Art.1. Protección judicial. 1. Los nacionales de una Parte contratante disfru​tarán en el territorio de la otra Parte, de la misma pro​tección judicial que tengan sus nacionales, teniendo acceso a los Tribunales, en litigios relativos a materias civiles y mercantiles, en las mismas condiciones que sus nacionales.


2. No se exigirá caución alguna a los nacionales de la otra Parte, por gastos procesales, en razón a su cualidad de extranjero.


3. Los dos párrafos precedentes se aplicarán igual​mente a las personas jurídicas constituidas o autorizadas de acuerdo con las leyes de cualquiera de las Partes.


Art.2. Ámbito de la asistencia judicial. A los efectos del presente Tratado, la asistencia judi​cial en materia civil y mercantil comprende:


1. La notificación y entrega de documentos judi​ciales y extrajudiciales.


2. La ejecución de comisiones rogatorias para prác​tica de pruebas y actos de instrucción.


3. El reconocimiento y ejecución de decisiones de Tribunales y de laudos arbitrales.


4. La información en materia jurídica, a petición de la otra Parte.


Art.3. Autoridades Centrales. 1. La asistencia judicial se prestará a través de las Autoridades Centrales de ambas Partes, salvo que otra cosa se disponga en el presente Tratado.


2. Las Autoridades Centrales de ambas partes se transmitirán las solicitudes y documentos a que se refie​ren los párrafos 1, 2 y 4 del artículo 2, así como el resultado de la ejecución de la solicitud.


3. Las Autoridades Centrales de ambas Partes son sus respectivos Ministerios de Justicia.


Art.4. Ley aplicable. La Ley aplicable para la ejecución de las solicitudes de asistencia judicial es la Ley interna de la Parte en que se ejecuten, salvo que otra cosa se dispusiere en este Tratado.


Art.5. Denegación de la asistencia judicial. La Parte requerida puede denegar la ejecución de la solicitud de la asistencia judicial si a su juicio puede atentar a su soberanía, seguridad, orden público, inte​reses públicos y sociales o falta de competencia de las autoridades judiciales, debiendo informar a la Parte requirente de las razones de la denegación.


CAPÍTULO II


Notificación y entrega de documentos judiciales


y extrajudiciales


Art.6. Formalidades de la solicitud. 1. La solicitud será formulada por la autoridad cen​tral de la Parte requirente conforme al párrafo 2 de este artículo. La Autoridad Central de la Parte requerida remi​tirá el documento al destinatario.


2. Las solicitudes se formularán en el impreso pre​visto en el Convenio de La Haya de 15 de noviembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extran​jero de documentos judiciales y extrajudiciales en mate​ria civil o comercial. Los documentos se remitirán en doble ejemplar acompañados de una traducción al idio​ma de la Parte requerida o al francés o al inglés.


Art.7. Formalidades para la ejecución. 1. La Autoridad Central de la Parte requerida cum​plimentará las solicitudes de acuerdo con su propia ley eligiendo la vía más apropiada.


2. Cada Parte puede hacer notificaciones y entrega de documentos judiciales y extrajudiciales a sus propios nacionales, sin acto alguno de coacción, a través de su representación diplomática o consular.


3. Si la dirección del destinatario fuese incompleta, podrá pedirse ampliación de información a la Parte requirente, y si no fuese posible completarla se devolverá la solicitud a la Parte requirente.


Art.8. Prueba de la ejecución. La prueba de la ejecución se hará por la Autoridad Central mediante la cumplimentación del acuse de reci​bo, según la fórmula modelo prevista en el Convenio citado en el artículo 6 de este Tratado, cuyas partes en blanco se redactarán en la lengua de la Parte reque​rida o en inglés o francés.


Art.9. Gastos. La notificación y entrega de documentos judiciales y extrajudiciales no devengará gasto alguno.


CAPÍTULO III


Comisiones rogatorias


Art.10. Ámbito de aplicación. Los órganos judiciales de ambas Partes se auxiliarán para la práctica de comisiones rogatorias que tengan por objeto medidas de instrucción, tales como las encaminadas a la audiencia de los interesados, testigos, peri​tos reconocimiento judicial u otras pruebas no prohi​bidas por la legislación de la Parte requerida.


Art.11. Formulario y lengua. Las solicitudes relativas a comisiones rogatorias se extenderán en los impresos conforme al formulario modelo anexo al presente Tratado; las partes en blanco se rellenarán en la lengua de la Parte requerida, o en francés o en inglés. Los documentos que las acompañen deberán ir acompañados de una traducción en la lengua de la Parte requerida o en francés o en inglés.


Art.12. Formalidades de la ejecución. 1. El órgano judicial de la Parte requerida que pro​ceda a la ejecución de una comisión rogatoria, aplicará la ley interna en cuanto al procedimiento a seguir pudien​do aplicar, en su caso, las medidas de coacción apropiadas previstas por su ley interna. Sin embargo, puede darse curso a una petición de la autoridad requirente para que se siga una forma especial, a menos que sea incompatible con la ley de la Parte requerida.


2. Cada una de las Partes contratantes tendrá la facultad de proceder directamente, a través de su misión diplomática o consular, a realizar actos de instrucción en relación a sus propios nacionales que se encontraren en el territorio de la otra Parte, respetando las leyes de esta última y absteniéndose de adoptar cualquier medida coactiva.


Art.13. Averiguación de la dirección. Cuando los actos de instrucción no puedan ser eje​cutados, según la dirección indicada por la Parte requi​rente, el órgano judicial de la Parte requerida deberá adoptar las medidas necesarias para encontrar la direc​ción y cumplimentar la comisión que se le ha transmitido, pudiendo, en su caso, pedir a la Parte requirente infor​maciones complementarias. Si no se pudiese encontrar la dirección, a pesar de los esfuerzos realizados, el órgano judicial de la Parte requerida deberá, a través de su Auto​ridad Central, comunicarlo a la Parte requirente y enviarle todos los documentos que acompañen a la comisión rogatoria.


Art.14. Devolución de la comisión rogatoria. El órgano judicial de la Parte requerida transmitirá por medio de las Autoridades Centrales de las dos Partes los documentos que constaten la ejecución de la comi​sión rogatoria, así como, en su caso, las informaciones relativas a su ejecución.


Art.15. Gastos. La ejecución de una comisión rogatoria no devengará gasto alguno, salvo las remuneraciones pagadas a peri​tos e intérpretes. Los gastos de viaje, manutención, alo​jamiento y otras compensaciones a testigos y peritos para el cumplimiento de su misión en la Parte requirente serán pagados por esta Parte según las tarifas estable​cidas por su ley interna.


Art.16. Inmunidades. Las personas que se desplacen a la Parte requirente en calidad de peritos o testigos independientemente de su nacionalidad, no podrán ser perseguidos penal​mente ni ser detenidos por hechos presuntamente delic​tivos, cometidos con anterioridad a su entrada en el terri​torio de la Parte requirente, ni por su testimonio ante los Tribunales del Estado requirente.


CAPÍTULO IV

Reconocimiento y ejecución de las decisiones

judiciales y laudos arbitrales


Art.17. Ámbito de aplicación. 1. Las decisiones judiciales en materia civil y mer​cantil dictadas por los Tribunales de una Parte (con excepción de las relativas a procedimientos de quiebra y concursales y daños derivados de la energía nuclear) se reconocerán y, en su caso, ejecutarán por los Tri​bunales de la otra Parte.


2. El Tratado será también aplicable en relación a decisiones civiles derivadas de hechos penales y a transacciones judiciales.


3. El presente Tratado será aplicable a las decisiones y transacciones judiciales o laudos dictados después de su entrada en vigor, aunque se hubiere iniciado con ante​rioridad el procedimiento.


Art.18. Tribunales competentes. Las solicitudes de reconocimiento o ejecución se presentarán:


En el Reino de España, ante los Juzgados de Primera Instancia. En la República Popular China, ante los Tribunales Populares de Media Instancia, de acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento Civil de la República Popular China.


Art.19. Presentación de la solicitud. 1. Las solicitudes de reconocimiento o ejecución de las decisiones de los Tribunales de una Parte se pre​sentarán directamente por el interesado ante el órgano judicial competente de la Parte requerida.


2. Las Autoridades Centrales de ambas Partes se informarán recíprocamente sobre la autoridad judicial competente, las formalidades para la solicitud y cualquier otra información pertinente, a petición de la otra Parte.


Art.20. Documentos requeridos. La parte interesada que solicite el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:


1. Una copia auténtica de la decisión, acreditando que es firme y ejecutoria, salvo que conste en ella.


2. Original o copia de la notificación al interesado y, si hubiere sido dictada en rebeldía, certificación de que fue citado en forma, salvo que conste en la decisión.


3. En caso de que hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita total o parcial, certificación de la con​cesión del beneficio.


4. Certificación de que la persona carente de capa​cidad procesal ha estado debidamente representada, sal​vo que ya constare en la decisión.


5. Copia certificada de la traducción de los docu​mentos mencionados al idioma de la Parte requerida o en francés o en inglés.


Art.21. Competencias. I. A los efectos del presente Convenio, se conside​rará competente el Tribunal de origen en uno de los siguientes casos:


1. Cuando, en el primer momento de la presentación de la demanda, el demandado tenga su domicilio o su residencia habitual en el territorio de la Parte de origen.


2. Cuando, en el momento en que el demandado haya sido citado para un litigio relativo a su actividad mercantil, éste tenga establecimiento representativo en la Parte de origen.


3. Cuando el demandado haya aceptado de manera expresa y escrita la jurisdicción del Tribunal de la Parte de origen.


II. Las Partes se comunicarán, por escrito y por vía diplomática, una lista de sus competencias exclusivas.


Art.22. Denegación del reconocimiento o ejecución. Las decisiones no serán reconocidas o ejecutadas en los siguientes casos:


1. Cuando hubieren sido dictadas, en la Parte de origen, por un Tribunal que no fuere competente de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21.


2. Cuando en materia de estado o capacidad de las personas físicas la jurisdicción de origen hubiere apli​cado una ley diferente de la procedente según las reglas de derecho internacional privado de la Parte requerida, salvo que la aplicación de esta regla hubiere conducido al mismo resultado.


3. Cuando no hubiere adquirido fuerza de cosa juz​gada o no fuere ejecutoria, según la ley de la Parte de origen.


4. Cuando la persona condenada no hubiere sido citada en forma, y no hubiere comparecido ante el Tri​bunal.


5. Cuando la persona carente de capacidad procesal no ha estado debidamente representada.


6. Cuando, ante los Tribunales de la Parte requerida, existiese un litigio pendiente entre las mismas Partes, sobre los mismos hechos y teniendo el mismo objeto o ya se hubiere dictado una decisión con fuerza de cosa Juzgada en dicha Parte o en un tercer Estado y aquélla hubiere sido reconocida en la Parte requerida.


Art.23. Procedimiento para el reconocimiento y la ejecución. 1. El procedimiento para el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judiciales se regirá por la ley de la Parte requerida.


2. El Tribunal competente para la ejecución de las decisiones judiciales verificará el cumplimiento de las reglas previstas en el presente capítulo, sin que pueda proceder a una revisión del fondo.


Art.24. Transacciones judiciales y laudos arbitra​les. 1. Para las transacciones judiciales se aplicarán las reglas de este Tratado, en lo que sea pertinente.


2. Cada una de las Partes reconocerán y ejecutarán los laudos arbitrales en el territorio de la otra Parte, según las disposiciones de la Convención de Nueva York de 10 de junio de 1958 sobre reconocimiento y eje​cución de laudos arbitrales extranjeros.


Art.25. Efectos. La sentencia reconocida o ejecutada producirá en el territorio de la Parte requerida el mismo efecto que si hubiera sido dictada por los Tribunales de esta última.


CAPÍTULO V


Disposiciones varias


Art.26. Dispensa de legalización. Los documentos mencionados en el presente Tratado están dispensados de legalización.


Art.27. Suministro de información en materia jurí​dica. 1. Las Autoridades Centrales de cada Parte podrán solicitarse informaciones sobre aspectos generales de su ordenamiento jurídico en la materia a que se aplica el Tratado.


2. Los Tribunales de las Partes, en el marco de un litigio concreto, podrán solicitar informaciones jurídicas sobre los hechos del litigio a través de las Autoridades Centrales.


Art.28. Solución de diferencias. Las diferencias que pudieran surgir en la aplicación o interpretación del Tratado, serán resueltas por vía diplomática.


CAPÍTULO VI


Disposiciones finales


Art.29. Entrada en vigor. El presente tratado entrará en vigor a partir de los treinta días siguientes a la fecha en que se produzca la última notificación por nota diplomática del cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales.


Art.30. Denuncia. Las partes podrán denunciar en cualquier momento el presente Tratado por escrito y por vía diplomática cesando de surtir efectos a partir del año siguiente al día de la denuncia.


En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de ambas Partes, han firmado el presente Tratado.


Hecho en Pekín el día 2 de mayo de 1992, en doble ejemplar, en lenguas española y china, siendo los dos igualmente auténticos y haciendo igualmente fe.

Autoridad Central




Autoridad Central

Requirente





Requerida


OBJETO


Solicitud de ejecución de una comisión rogatoria, en aplicación del Tratado entre el Reino de España y la República Popular China de asistencia judicial en materia civil y mercantil de .........................................................


Tengo la honra de transmitirle una comisión rogatoria, acompañada de su traducción, expedida por ...................

con el fin de ...............................................


Le ruego proceda a su ejecución y me devuelva los documentos que se hubieran producido con ocasión de ella, acompañada, en su caso, de una nota de gastos pagados a peritos, traductores e intérpretes.


* * * *

24. CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, FIRMADO EN MADRID EL 26 OCTUBRE 1990


El Reino de España y la Unión de Repúblicas Socia​listas Soviéticas, guiados por el deseo de robustecer las relaciones amistosas y la colaboración entre los dos Esta​dos, con el propósito de facilitar el acceso de sus nacio​nales a los órganos judiciales del otro Estado, asegurar el reconocimiento y ejecución de las resoluciones judi​ciales dictadas en el territorio del otro Estado, así como regular la asistencia judicial en materia civil, conscientes de la necesidad de profundizar y facilitar sus relaciones judiciales, recogidas en la Convención de La Haya en materia de procedimiento civil firmada el 1 de marzo de 1954, han acordado celebrar el presente Convenio.

CAPITULO I

Disposiciones generales


Art.1. Protección jurídica. 1. Los nacionales de una Parte Contratante, gozarán en el territorio de la obra Parte Contratante, de la pro​tección jurídica, tanto de su persona como de sus bienes, igual a la que gozan los nacionales de la otra Parte Contratante.


2. Los nacionales de una Parte Contratante tendrán libre acceso a los Tribunales, así como a otros orga​nismos de la otra Parte Contratante, cuya competencia comprenda los asuntos pertenecientes al derecho civil incluidos los de familia y mercantiles, en las mismas condiciones que los nacionales de esa Parte.


3. En caso de surgir cualquier duda al aplicarse este Convenio en relación con la nacionalidad de una persona cada Parte Contratante informará, previa solicitud, si la persona mencionada tiene la nacionalidad de esta Parte.


4. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán por analogía también a las personas jurídicas, que hayan sido constituidas en el territorio de una de las Partes Contratantes conforme a las leyes vigentes en ese terri​torio.


Art.2. Los nacionales de una Parte Contratante que comparezcan ante los Tribunales de otra Parte Contratante no podrán ser obligados, a prestar fianza, caución u otra garantía, sólo por su cualidad de extranjero o por no tener su domicilio o residencia en dicho Estado.


Art.3. Los nacionales de una Parte Contratante recibirán la asistencia jurídica gratuita en la otra Parte Contratante, en las mismas condiciones que sus nacionales.


Art.4. Relaciones entre organismos. 1. En el curso del cumplimiento de este Convenio los organismos de las Partes Contratantes mantendrán contactos entre sí a través de los organismos centrales competentes salvo que el presente Convenio no estipule otra cosa.


2. Para los fines de este Convenio, los organismos centrales serán los siguientes:


1) Por parte del Reino de España: El Ministerio de Justicia del Reino de España.


2) Por parte de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: El Ministerio de Justicia de la Unión de Repú​blicas Socialistas Soviéticas.


3. En el curso del cumplimiento de este Convenio, los organismos centrales de las Partes Contratantes uti​lizarán su idioma nacional en sus relaciones recíprocas.

CAPITULO II

Asistencia jurídica en asuntos civiles


Art.5. Ámbito de la asistencia jurídica. La asistencia jurídica en asuntos civiles comprende la entrega y notificación de documentos, el facilitar infor​mación sobre el Derecho vigente y la práctica judicial, así como el cumplimiento de comisiones rogatorias pre​vistas por la legislación de la Parte Contratante requerida, en particular, el interrogatorio de las Partes en el proceso, de testigos y peritos, el reconocimiento judicial y la entre​ga de pruebas materiales.


Los organismos centrales de las Partes Contratantes, previa solicitud y en los casos y por los procedimientos previstos en su propia legislación, se prestarán asistencia para localizar en su territorio respectivo, el domicilio de las personas que fueren demandadas, por residentes en el territorio de la otra Parte.


Art.6. Solicitud de asistencia jurídica. 1. La solicitud de asistencia jurídica se redactará en forma escrita y comprenderá los datos siguientes:


1) El nombre del órgano requirente.


2) El nombre del órgano requerido.


3) La denominación del asunto, respecto al cual se requiere la asistencia jurídica, y el contenido de la soli​citud.


4) Los nombres y apellidos de las personas a las que se refiere la solicitud datos sobre su nacionalidad, ocupación, domicilio o residencia, y en lo referente a las personas jurídicas, su denominación y lugar de resi​dencia.


5) Los nombres y apellidos, y dirección. de los representantes de personas mencionadas en el párrafo 4, si tales existen.


6) En caso necesario, la lista de las preguntas a formular a testigos y peritos, así como la lista de los documentos reclamados u otras pruebas.


2. La solicitud de asistencia jurídica expresará la fecha, se firmará por la persona competente y se refren​dará por sello.


3. Si la dirección indicada en la solicitud sobre asis​tencia jurídica es incorrecta o la persona de que se trate en la solicitud no tiene en la misma su domicilio, el órga​no requerido tomará las medidas necesarias para ave​riguar la dirección correcta.


Art.7. Cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica. 1. La asistencia se prestará conforme a las normas de procedimiento de la Parte requerida. Sin embargo, se podrá seguir un procedimiento especial en caso de que no haya incompatibilidad con la legislación de la Parte requerida y no haya imposibilidad para aplicarla debido a dificultades prácticas.


2. Si dicha asistencia jurídica no es de competencia del órgano requerido, éste transferirá la solicitud al órga​no competente.


3. A solicitud del órgano requirente el órgano reque​rido comunicará en debido tiempo, a aquél, y a las partes interesadas, y en caso de necesidad a sus representan​tes, la fecha, el momento y el lugar del cumplimiento de la solicitud.


4. La solicitud de asistencia jurídica se cumplirá en el plazo mínimo posible. El órgano requerido comunicará en forma escrita al órgano requirente el cumplimiento de la solicitud y devolverá los documentos. Si la solicitud no pudiese ser cumplida se le comunicará inmediata​mente por escrito al órgano requirente, indicando las causas que lo hayan impedido; la documentación se devolverá.


Art.8. Entrega de documentos. 1. El órgano requerido efectuará la entrega de la documentación conforme a las normas vigentes en su Estado, si están redactados en su idioma nacional o van acompañados de una traducción legalizada. Cuando los documentos no estén redactados en el idioma nacional de la Parte requerida o no vayan acompañados de la traducción, se entregarán al destinatario si está de acuer​do en recibirlos voluntariamente.


2. En la solicitud de entrega se indicará las señas completas del destinatario y la denominación del docu​mento entregado. Si la dirección fuese incompleta o imprecisa, el órgano requerido tomará medidas para establecer sus señas completas, conforme a su legis​lación,


3. El acuse de recibo de documentos se redactará conforme a las normas de entrega de documentos vigen​tes en el territorio de la Parte requerida y se enviará al órgano requirente. En el acuse, se indicarán la fecha y el lugar de la entrega, así como la persona que recibió el documento. Caso de no haberse podido efectuar la entrega, deberán comunicarse las causas que la hayan impedido.


Art.9. Entrega de documentos y cumplimiento de ciertos actos de procedimiento por las representa​ciones diplomáticas u organismos consulares. Las Partes Contratantes tendrán derecho a entregar documentos y a cumplir otros actos de procedimiento, respecto a sus nacionales, por conducto de sus repre​sentaciones diplomáticas o consulares. No podrán apli​carse en estos casos medidas de carácter coactivo. ​


Art.10. Inmunidad de testigo y perito. 1. Si un testigo o perito, cualquiera que sea su nacio​nalidad, comparece ante el órgano requirente, mediante citación del órgano requerido, no se podrá proceder con​tra él en el territorio de la Parte Contratante requirente, ni detenerle ni condenarle por acciones anteriores a su entrada en dicho Estado. Tampoco se podrá proceder contra esas personas ni detenerlas ni condenarlas debido a sus declaraciones como testigo o dictamen en calidad de perito.


2. La protección concedida en el párrafo 1 cesará una vez transcurridos quince días después de que el órgano requirente comunique al testigo o al perito que su presencia ya no se requiere, excepto el período duran​te el cual no pudo abandonar el territorio de la parte requirente por causas ajenas a su voluntad.


3. No se aplicarán medidas de carácter coactivo ni otras sanciones contra el testigo o el perito que no hubie​re comparecido ante el órgano de la parte requirente.


4. El órgano requirente deberá comunicar a las personas solicitadas en calidad de testigo o perito, que tendrán derecho a indemnización de gastos de viaje y estancia. El perito tendrá derecho además a la remu​neración por haber realizado el peritaje. A solicitud de esas personas, el órgano mencionado les pagará por adelantado la suma suficiente para cubrir gastos de via​jes y estancia.


Art.11. Denegación de asistencia jurídica. La asistencia jurídica podrá denegarse cuando la Par​te requerida considere que dicho cumplimiento podría menoscabar su soberanía poner en peligro su seguridad o infringir principios básicos de su ordenamiento jurídico.


Art.12. Gastos producidos por prestar asistencia jurídica. La Partes Contratantes asumirán todos los gastos que se produzcan por prestar asistencia jurídica en sus terri​torios respectivos.


Art.13. Intercambio de información. Los organismos centrales de las Partes Contratantes, previa solicitud, se informarán, recíprocamente sobre la legislación vigente o derogada de sus Estados y práctica Judicial en los asuntos que surjan en aplicación de las cláusulas del presente Convenio.

CAPITULO III

Documentación


Art.14. 1. Los documentos que hayan sido expedidos o testificados conforme a las normas establecidas y refren​dados con el sello oficial del órgano competente o del funcionario de una de las Partes Contratantes. no reque​rirán en el territorio de la otra Parte Contratante legalización alguna. Lo mismo se aplicará también en relación con firmas en los documentos y legalizadas según el procedimiento interno de las Partes Contratantes.


2. Los documentos que en el territorio de una de las Partes Contratantes se consideren como documentos oficiales, tendrán también en el territorio de la otra Parte Contratante la fuerza probatoria de un documento oficial.


Art.15. Con el fin de aplicar el presente Convenio, a instancia de las Partes Contratantes se enviarán de conformidad con sus respectivas legislaciones, certificación del Regis​tro Civil y otros documentos referentes a los derechos personales y patrimoniales de los nacionales de las Par​tes Contratantes. Dichos documentos se pondrán a disposición de la Parte Contratante requirente por la vía diplomática, libres de gastos y sin traducción.


Art.16. Las Partes Contratantes se cursarán a petición previa copias de las resoluciones judiciales firmes referentes al estado civil de los nacionales de la otra Parte Con​tratante, según el procedimiento previsto por el artícu​lo 4 del presente Convenio.

CAPITULO IV

Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales


Art.17. 1. Las resoluciones de los órganos de una Parte Contratante indicados en el párrafo 2 del artículo 1 se reconocerán y si la índole de la resolución lo requiere se ejecutarán en el territorio de la otra Parte Contratante en las condiciones previstas por este Convenio.


2. Las resoluciones judiciales mencionadas en el párrafo 1, serán:


1) Resoluciones en materia civil y mercantil.


2) Transacciones judiciales.


3) Sentencias penales en lo referente a la indem​nización del daño causado por delito.


3. No se aplicarán las disposiciones del presente capítulo en caso:


1) De las resoluciones en materia de quiebras y procedimientos análogos.


2) De las resoluciones en materia de Seguridad Social.


3) De las resoluciones en materia de indemnización de daños causados por la energía nuclear.


4) De los laudos arbitrales.


Condiciones del reconocimiento y ejecución


de resoluciones


Art.18. Las resoluciones indicadas en el artículo 17, se reconocerán y ejecutarán cuando:


1) La resolución, según la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya dictado, sea eje​cutoria.


2) El demandado o su representante que no hubiere comparecido ante los Tribunales, hubieren sido debida​mente y a tiempo emplazados según las leyes de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya dictado la sentencia. No será válida la citación hecha mediante edictos.


3) En el Estado donde deba reconocerse y ejecu​tarse la resolución o en un tercer Estado, no se hubiese dictado sentencia ejecutoria entre las mismas Partes y sobre los mismos hechos o cuando en aquel Estado no se hubiese iniciado con anterioridad un proceso entre las mismas partes y sobre los mismos hechos.


4) El tribunal que haya dictado la resolución sea competente de conformidad con los artículos 19 y 20 del presente Convenio.


5) Conforme a la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio la resolución ha de ser reconocida y ejecutada, el asunto no sea de la exclusiva competencia de sus órganos.


6) El reconocimiento o la ejecución de la resolución no afecte a la soberanía, seguridad o principios básicos de la legislación de la Parte Contratante requerida.


Art.19. Competencia de los Tribunales. 1. Para los fines de este capítulo, se considerará competente el Tribunal del Estado que haya dictado la resolución, cuando la persona demandada tuviere su domicilio en dicho Estado, cualquiera que sea su nacio​nalidad.


2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior será competente el Tribunal que haya dictado la reso​lución, sin consideración del domicilio, en cualquiera de los casos siguientes:


1) Cuando la obligación que sirviere de base a la demanda hubiese sido o debiere ser cumplida en dicho Estado.


2) En materia de alimentos, cuando el acreedor tuviere su domicilio o residencia en dicho Estado.


3) En materia delictual, si el hecho u otras circuns​tancias, que sirvieren de base para la reclamación de la indemnización del daño, hubiere tenido lugar en el territorio de dicho Estado.


4) En materia de indemnización de daños o per​juicios causados por un delito, que hubiere dado lugar a un procedimiento penal en dicho Estado, en la medida en que, de conformidad con su Ley, dicho Estado pudiera conocer de la acción civil en un procedimiento penal


5) En materia relativa a la explotación de sucursales agencias o cualquier otro establecimiento, que estuvie​ren sitos en el territorio de dicho Estado.


6) En materia de sucesión sobre bienes muebles si el causante de la sucesión hubiere tenido su último domicilio en dicho Estado.


Art.20. El Tribunal que haya dictado la resolución tendrá com​petencia exclusiva en los casos siguientes:


1) En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, así como de sucesión en éstos, si el inmueble, estuviere sito en el territorio de dicho Estado.


2) En materia de validez o disolución de sociedades y personas jurídicas o de decisiones de sus órganos, cuando tuvieren su domicilio en el territorio de dicho Estado.


3) En materia de validez de las inscripciones en los Registros públicos que se hubieren efectuado en el terri​torio de dicho Estado.


Art.21. 1. Las resoluciones se reconocerán y ejecutarán cuando se hubieran dictado después de la entrada en vigor del presente Convenio.


2. Las resoluciones que no deban ser ejecutadas según su naturaleza, se reconocerán aunque hubiesen sido dictadas antes de la entrada en vigor de este Con​venio, siempre que se hubiesen fundado en una regla de competencia reconocida en el mismo.


Procedimiento para el reconocimiento y ejecución


Art.22. 1. La solicitud de otorgamiento de la ejecución y de cumplimiento de la misma, podrá hacerse a través de los órganos del Estado donde haya sido dictada los cuales enviarán la solicitud al órgano competente de la otra Parte Contratante.


2. La solicitud podrá presentarse directamente en el órgano competente de la otra Parte Contratante si la persona que solicita el otorgamiento de la ejecución tuviere el domicilio o la residencia en el territorio de la misma.


Art.23. Se deberá acompañar a la solicitud indicada en el artículo 22:


1) Una copia auténtica de la resolución y una cer​tificación en la que conste que es ejecutoria si esto no se desprende del texto de la misma resolución.


2) Una certificación en la que conste que la Parte que no hubiere comparecido ante el Tribunal o su repre​sentante, fueron emplazados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 18.


3) Las traducciones legalizadas de los documentos indicados en los párrafos 1 y 2 del presente artículo así como la de la solicitud.


Art.24. 1. Las resoluciones se reconocerán en los territorios de las dos Partes Contratantes sin procedimiento adicional alguno si no fueran impugnadas.


2. Los órganos competentes ante los que se pre​sentaren las solicitudes de ejecución deberán ordenarlas.


3. A los efectos del presente artículo son compe​tentes:


En España, los Juzgados de Primera Instancia.


En la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:


Los Tribunales Supremos de las Repúblicas (que no tienen división regional).


Los Tribunales Supremos de las Repúblicas Autóno​mas.


Los Tribunales Territoriales, Regionales o Municipa​les.


Los Tribunales de las Regiones Autónomas.


Los Tribunales de las Provincias Autónomas.


4. Se facilitará información sobre la resolución adop​tada al órgano requirente.


5. Al permitir la ejecución de la resolución el Tri​bunal no la revisará en cuanto al fondo, sino que se limitará a determinar que se han cumplido las condi​ciones previstas en los artículos 18, 19, 20 y 23.


6. Si la resolución ha sido dictada sobre varias reclamaciones, podrá permitirse la ejecución parcial.


7. El procedimiento de ejecución se regulará por la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar la ejecución de dicha resolución.


Art.25. Transacciones judiciales. Las transacciones judiciales pueden ser ejecutadas, de conformidad con lo prevenido en este capítulo, en lo que sea aplicable.


Art.26. Salida de objetos y transferencia de dinero. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a la legislación de las Partes Contratantes sobre transferencia de dinero y de objetos adquiridos durante la ejecución.

CAPITULO V

Disposiciones finales


Art.27. El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor pasados sesenta días del momento del intercambio de los Instrumentos de Ratificación que se efectuará en Moscú.


Art.28. El presente Convenio se concluye por un plazo indefinido. Cada Parte Contratante podrá denunciarlo mediante notificación escrita por vía diplomática, ter​minando su vigencia a los seis meses de la fecha de la denuncia.


Hecho en Madrid el 26 de octubre de 1990, en dos originales, cada uno en español y ruso, siendo ambos textos igualmente idénticos.


* * * *

25. CONVENIO DE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA CIVIL, MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS, FIRMADO EN MADRID EL 30 MAYO 1997


El Reino de España y el Reino de Marruecos,


Animados por el deseo de promover y reforzar las tradicionales relaciones de amistad y de cooperación judicial entre ambos países;


Considerando que el establecimiento de un sistema de reconocimiento y de ejecución de resoluciones judi​ciales permitirá estimular la confianza recíproca en sus instituciones judiciales;


Convienen en concertar un Convenio de Cooperación Judicial en Materia Civil, Mercantil y Administrativa y adoptan a estos fines las disposiciones siguientes:


TITULO I


Disposiciones generales


Art.1. Del acceso a los tribunales. Los nacionales de cada uno de ambos Estados dis​frutarán en el territorio del otro Estado, de libre y fácil acceso a los tribunales, tanto judiciales como adminis​trativos, para actuar en la defensa de sus derechos.


Art.2. "Cautio Judicatum Solvi". Los nacionales de una de las dos Partes que sean demandantes o partes ante las autoridades judiciales de la otra Parte en materia civil, mercantil o adminis​trativa, estarán dispensados de prestar caución o depó​sito alguno, cualquiera que sea su denominación, aun en el caso de que su domicilio o residencia habitual no se encuentre en territorio de una de ambas Partes.


Art.3. Personas jurídicas. Lo dispuesto en el presente Convenio relativo a los nacionales de una de las Partes será aplicable, con sujeción a las disposiciones de orden público del Estado en que se promueva la acción, a las personas jurídicas constituidas conforme a la legislación de una de las Par​tes y que tengan su domicilio social en el territorio de la otra Parte.


Art.4. 1. El Ministerio de Justicia del Reino de España y el Ministerio de Justicia del Reino de Marruecos son designados autoridades centrales en el marco del pre​sente Convenio.


2. Ambas Partes se comunicarán recíprocamente mediante Nota Verbal cualquier modificación en la desig​nación de su autoridad central.


3. Dicha modificación surtirá efecto si no se formula oposición alguna por la otra Parte.


Art.5. Asistencia judicial. Los nacionales de una de las Partes gozarán ante los tribunales de la otra Parte de la asistencia judicial, así como de la dispensa del pago adelantado de tasas y gastos judiciales concedida a los nacionales de esta última, teniendo en cuenta su situación personal, mate​rial y familiar y en iguales condiciones.


Las certificaciones relativas a los ingresos y a la situa​ción personal, familiar y patrimonial del requirente debe​rán ser expedidas por la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio aquél tuviera su domicilio o su residencia.


Dicha certificación será expedida por la autoridad diplomática o consular territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer Estado.


La autoridad judicial que deba resolver sobre la soli​citud de asistencia judicial podrá solicitar información complementaria a la autoridad que haya expedido la certificación.


TITULO II


Asistencia judicial en materia civil, mercantil


y administrativa


Art.6. Documentos judiciales y extrajudiciales. Comisiones rogatorias. 1. Los documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil, mercantil y administrativa, así como las comisiones rogatorias, que provengan de una de las Par​tes, se enviarán, bien directamente por la autoridad cen​tral de la Parte requirente a la autoridad central de la Parte requerida, bien por conducto diplomático.


2. Las notificaciones y comisiones rogatorias debe​rán indicar:


a) La autoridad judicial de la que provengan;


b) La identidad, condición y profesión de las partes y, en la medida de lo posible, su nacionalidad, y la deno​minación social y su sede en el caso de personas jurídicas;


c) El domicilio, la residencia o la dirección exacta de cada Parte, así como la de sus representantes o defen​sores, si hubiere lugar;


d) La naturaleza de las notificaciones y de las comi​siones rogatorias y su finalidad; y, en lo que respecta a las comisiones rogatorias, la naturaleza de los actos que deban llevarse a cabo y, cuando proceda, las pre​guntas que deban formularse a los testigos;


e) Si la dirección de la persona a que se refiere la solicitud de asistencia judicial no se indicara con pre​cisión o fuera inexacta, la autoridad requerida intentará averiguar la dirección exacta en la medida de lo posible.


Si la autoridad requerida no fuera competente, trans​mitirá de oficio el documento a la autoridad competente e informará de ello a la autoridad requirente.


Art.7. Comunicación de documentos judiciales y extrajudiciales. La solicitud de notificación de un documento judicial o extrajudicial irá acompañada de dicho documento. La notificación se efectuará por mediación de la autoridad competente, conforme a la legislación del Estado requerido.


Art.8. 1. Podrá igualmente solicitarse de forma subsidiaria la notificación en una de las formas especiales previstas en el apartado 2 del presente artículo en el caso de que no fuera posible proceder a la entrega simple, debido a que el destinatario no acepte voluntariamente el docu​mento.


2. Si la parte requirente, lo solicita expresamente la autoridad requerida efectuará la notificación en la forma prevista por su legislación interna para notificaciones análogas, o en una forma especial compatible con dicha legislación.


3. Los gastos de dicha notificación correrán a cargo del solicitante.


Art.9. En el caso de que el Estado requirente no hubiera solicitado expresamente, tal como se prevé en el artícu​lo 8 (apartado 2) de este Convenio, que el documento se comunique conforme a las formalidades prescritas en dicho artículo o si la notificación no hubiera podido hacerse por simple entrega conforme al artículo 7 del presente Convenio, el Estado requerido devolverá sin demora el documento al Estado requirente haciéndole saber el motivo por el cual la entrega simple no pudo tener lugar.


Art.10. La prueba de la notificación se hará por medio de un recibo fechado y firmado por el destinatario o una declaración de la autoridad requerida haciendo constar el hecho, la forma y la fecha de la notificación.


El recibo o la declaración figurarán en una de las copias del documento que deba ser notificado, o se adjuntarán al mismo y serán remitidos a la autoridad central de la Parte requirente, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del presente Convenio.


Art.11. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, cada Parte podrá transmitir directamente por mediación de sus agentes diplomáticos y consulares las notificaciones dirigidas a sus nacionales que se encuen​tren en territorio de la otra Parte, sin necesidad de utilizar la vía coercitiva.


Art.12. Comisiones rogatorias. 1. Lo dispuesto en los artículos 8, 9, 10 y 11 del presente Convenio será aplicable a la ejecución de comi​siones rogatorias en materia civil, mercantil y adminis​trativa.


2. Las comisiones rogatorias serán enviadas por la autoridad central de la Parte requerida a la autoridad competente, Si la autoridad requerida no fuera compe​tente, transmitirá de oficio la comisión rogatoria a la autoridad competente e informará de ello a la parte requirente.


Art.13. Cada una de ambas Partes podrá igualmente hacer que se ejecuten las comisiones rogatorias directamente por mediación de sus agentes consulares o diplomáticos y sin hacer uso de medios coercitivos, cuando las per​sonas que deban prestar testimonio o presentar docu​mentos posean únicamente la nacionalidad de la Parte requirente.


La nacionalidad de la persona objeto de la comisión rogatoria se determinará conforme al derecho de la Parte en cuyo territorio deba ejecutarse la comisión rogatoria.


Cualquier citación o notificación que tenga por fina​lidad la presentación de documentos, deberá indicar expresamente que no se utilizarán medios coercitivos para ejecutar la comisión rogatoria.


Art.14. La autoridad requerida podrá denegar la ejecución de una comisión rogatoria, si la misma, según su legis​lación, no fuera de su competencia o si fuera de tal naturaleza que pudiera perjudicar su soberanía, su segu​ridad o su orden público. En ambos casos, la Parte reque​rida deberá informar de este hecho a la autoridad requirente, indicando los motivos.


Art.15. La autoridad requerida deberá informar a la autoridad requirente, a solicitud expresa de esta última, de la fecha y del lugar de ejecución de la comisión, a fin de que la parte interesada pueda comparecer en persona si lo desea o hacerse representar conforme a la legislación vigente en el Estado requerido.


Art.16. La ejecución de comisiones rogatorias no podrá dar lugar al reembolso de gastos, cualquiera que sea la natu​raleza de los mismos, salvo en el caso de los honorarios de peritos y gastos de peritación, cuyo importe y natu​raleza se comunicarán a la Parte requirente. No obstante, la Parte requerida deberá poner en conocimiento del órgano de recepción de la Parte requirente el importe de los gastos en que se haya incurrido.


Art.17. El procedimiento judicial a que dé lugar la ejecución de la comisión rogatoria conforme a las disposiciones precedentes producirá el mismo efecto jurídico que si aquélla se hubiera ejecutado ante la autoridad compe​tente del Estado requirente.


Art.18. Las comisiones rogatorias deberán ir acompañadas de una traducción auténtica en la lengua de la autoridad requerida.


Art.19. Exequátur: Costas y gastos. La solicitud de exequátur de una resolución relativa a los gastos de procedimiento, conforme a los artículos 18 y 19 del Convenio de La Haya de 1 de marzo de 1954, podrá también ser enviada directamente por la Parte interesada a la autoridad judicial competente,


Art.20. La competencia de las autoridades que hayan entre​gado los documentos previstos en el artículo 19 del Con​venio de La Haya anteriormente mencionada no habrá de ser certificada por una autoridad superior.


Art.21. Para acreditar que las resoluciones relativas a los gas​tos de procedimiento tienen fuerza de cosa juzgada, deberán ir acompañadas de:


1. Un documento del que se desprenda que la reso​lución ha sido notificada a la parte contra la que se siga la ejecución;


2. Una certificación que haga constar que la reso​lución no ha sido objeto de recurso ordinario ni de recur​so de casación o que no pueda ya ser objeto de dichos recursos.


TITULO III

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judi​ciales, sentencias arbitrales y documentos auténticos


Art. 22. 1. Las resoluciones judiciales en materia civil, mercantil y administrativa, comprendidas las que concedan indemnizaciones por daños y perjuicios por responsa​bilidad civil a las víctimas de infracciones penales, dic​tadas por órganos jurisdiccionales de alguno de ambos Estados Contratantes, tendrán autoridad de cosa juzgada y fuerza ejecutiva en el otro Estado, en las condiciones y según las modalidades establecidas por el presente título.


2. El presente Convenio no será aplicable a las reso​luciones dictadas en las materias y casos siguientes:


a) En materia testamentaria y sucesoria;


b) En materia de quiebra, procedimientos de liqui​dación de sociedades u otras personas jurídicas insol​ventes, conciertos y convenios análogos entre deudores y acreedores:


c) Resoluciones contenciosas en materia de segu​ridad social, tal como está definida en el Convenio hispano‑marroquí relativo a la seguridad social de 8 de noviembre de 1979;


d) En caso de medidas cautelares y provisionales salvo las dictadas en materia de alimentos.


Art. 23. Las resoluciones judiciales en materia civil, mercantil y administrativa, dictadas por los órganos jurisdicciona​les competentes de España y Marruecos, respectivamen​te, tendrán autoridad de cosa juzgada en el territorio del otro Estado, si reúnen las condiciones siguientes:


1. La resolución emana de un órgano jurisdiccional competente según las normas aplicables en el país en que hubiera sido dictada;


2. Las partes han sido legalmente citadas, repre​sentadas o declaradas rebeldes;


3. La resolución ha adquirido autoridad de cosa juz​gada y ha llegado a ser ejecutiva conforme a las leyes del Estado en que haya sido dictada;


4. La resolución no contiene disposiciones contra​rias al orden público del Estado en que se solicite la ejecución, ni a los principios del derecho internacional que sean aplicables en el mismo. Tampoco deberá ser contraria a una resolución judicial dictada en ese mismo Estado y que haya adquirido autoridad de cosa juzgada​;


5. Que no se encontrase pendiente ningún proceso entre las mismas partes y por el mismo objeto ante algún órgano jurisdiccional del Estado requerido antes de iniciarse la acción ante el tribunal que haya dictado la resolución que deba ejecutarse.


Art.24. Las resoluciones a que se refiere el artículo precedente no podrán dar lugar a ninguna medida de ejecución forzosa o coercitiva por parte de las autoridades del otro Estado, ni ser objeto por parte de dichas auto​ridades de ninguna publicidad o formalidad, tales como el registro, la inscripción o la rectificación en registros públicos, hasta después de haber sido declaradas ejecutivas en el territorio del Estado requerido.


Art.25. La autoridad competente (el tribunal de primera instancia de cada uno de ambos Estados) concederá el derecho de ejecución de la resolución, a solicitud de la parte interesada, conforme a la legislación del Estado en que se solicite dicha ejecución.


El procedimiento de solicitud de ejecución se regirá por la Ley del Estado en que se requiera la ejecución.


Art.26. El tribunal competente se limitará a comprobar si la resolución cuya ejecución se solicita reúne todas las con​diciones previstas en el artículo 23 para gozar de auto​ridad de cosa juzgada. Procederá de oficio a dicho exa​men y deberá hacer constar el resultado del mismo en su resolución.


Al aceptar la solicitud de ejecución, la autoridad com​petente ordenará, en su caso, las medidas necesarias para que la resolución dictada en el otro Estado reciba la misma publicidad que si hubiera sido dictada en el propio Estado en que haya sido declarada ejecutiva. La ejecución podrá concederse incluso parcialmente para alguna o algunas de las peticiones de la resolución invocada.


Art.27. La decisión de ejecución producirá efecto contra todas las partes en el litigio que sean objeto de la reso​lución que deba ejecutarse y en toda la extensión del territorio en que sus disposiciones sean aplicables.


Igualmente permitirá que la sentencia declarada eje​cutiva produzca los mismos efectos, en lo referente a las medidas de ejecución y a partir de la fecha de esa decisión, que si hubiera sido dictada por el tribunal que haya dictado la decisión de ejecución.


Art.28. La Parte que invoque la autoridad de cosa juzgada de una resolución judicial o que reclame la ejecución de la misma, deberá presentar:


1. Una copia de la resolución que reúna todas las condiciones necesarias para su autenticidad;


2. El original del documento de notificación de la resolución;


3. Una certificación del Secretario del tribunal que haga constar que la resolución no ha sido objeto de recurso ni de apelación;


4. Una copia certificada conforme de la citación hecha a la parte que haya sido condenada en rebeldía.


Art.29. Los laudos arbitrales dictados válidamente en uno de los dos Estados serán reconocidos en el otro Estado y podrán ser declarados ejecutivos en el mismo cuando reúnan las condiciones previstas en el artículo 23 que les sean aplicables y si se cumplen además las siguientes condiciones:


1. La legislación del Estado requerido para la eje​cución permite resolver esa clase de litigio por vía arbi​tral;


2. El laudo arbitral se ha dictado en cumplimiento de una cláusula o un contrato de arbitraje válidos y ha llegado a ser definitivo;


3. El contrato o la cláusula de arbitraje reconocía la competencia a los árbitros conforme a la legislación en cuya virtud se ha dictado el laudo.


Los laudos arbitrales deberán ser ejecutados en la misma forma indicada en los artículos precedentes.


Art.30. Los documentos auténticos ejecutivos en uno de los dos Estados serán declarados ejecutivos en el otro, por el tribunal competente, según la legislación del Estado donde deba procederse la ejecución.


Dicho tribunal se limitará a comprobar que los docu​mentos reúnen las condiciones necesarias para su autenticidad en el Estado que hayan sido extendidos y que las disposiciones cuya ejecución se insta no contienen nada contrario al orden público aplicable del Estado en que se solicita la ejecución, o a los principios de derecho aplicables en dicho Estado.


Art.31. Las disposiciones previstas por los artículos del pre​sente título no se aplicarán en ningún caso a las sentencias dictadas en uno de los dos Estados contra el Gobierno del otro Estado o contra uno de sus funcionarios por actos cometidos únicamente en razón de sus funciones.


Tampoco podrán aplicarse a las sentencias cuya ejecución sea contraria a los tratados y convenios vigentes  en el Estado en que se solicite.


Art.32. No serán aplicables a los nacionales del otro Estado las normas por las que la legislación de uno de los dos Estados declara competentes a sus tribunales en razón únicamente de la nacionalidad del solicitante y sin otra causa de competencia en lo que se refiere a las impugnaciones relativas a obligaciones nacidas de un contrato o de un delito o de un cuasidelito, en los siguientes casos:


1. Cuando el demandante tenga su residencia en el Estado del que se nacional; 


2. Cuando la obligación haya nacido o deba ser eje​cutada en el Estado del que sea nacional el demandante.


La presente disposición se aplicará de oficio por los órganos jurisdiccionales de cada uno de los dos Estados.


TiTULO IV


Información jurídica


Art.33. Disposición general. Las Partes Contratantes se comprometen a propor​cionarse mutuamente, conforme a lo dispuesto en este Convenio, información acerca de sus legislaciones, sus jurisprudencias respectivas en materia civil, mercantil y administrativa, así como acerca del marco del procedimiento civil y mercantil y de la organización judicial.


Se comprometen igualmente a comunicarse informa​ción sobre decisiones jurisprudenciales que conciernan a un punto determinado, así como cualquier otra infor​mación jurídica.


Art.34. Intercambio de información sobre las legislaciones respectivas. La autoridad central del Reino de España y la autoridad central del Reino de Marruecos se proporcionarán recíprocamente y previa solicitud, las informaciones relativas a sus legislaciones en los campos a que se refiere el art.33.


Art.35. La solicitud de información deberá proceder bien de una autoridad judicial, o bien, cuando se trate de la asistencia judicial, de la autoridad encargada de resolver sobre la concesión de dicha asistencia.


Art.36. La solicitud de información deberá precisar la auto​ridad de la que proviene, así como la naturaleza del asun​to. Deberá indicar de manera clara los asuntos sobre los que se solicita la información relativa a la legislación de la Parte requerida.


La solicitud deberá incluir una exposición de los hechos que permitan una buena comprensión y la ela​boración de una respuesta clara y precisa. Podrán adjun​tarse a la misma copias de documentos, en la medida en que sean necesarios para precisar el alcan​ce de la solicitud.


La solicitud podrá referirse, de modo complementario a temas relativos a ámbitos diferentes a los que se refiere el art.33, cuando tengan relación con los temas principales de la solicitud.


La Parte requerida podrá solicitar la información complementaria necesaria para elaborar su respuesta.


Art.37. 1. La autoridad judicial de la que provenga la solicitud no se considerará obligada por la información contenida en la respuesta.


2. La respuesta a una solicitud de información deberá darse lo mas rápidamente posible.


3. Dicha respuesta no dará lugar a ningún reembolso de tasas o gastos, cualquiera que sea su naturaleza.


TITULO V


De las certificaciones de actas del registro civil


y documentos oficiales


Art.38. A solicitud de las autoridades judiciales de una de las Partes, la otra Parte les transmitirá sin tasas ni gastos las certificaciones de actas del registro civil y otros docu​mentos referentes al mismo, en su caso, que conciernan a os nacionales de la Parte de que proceda la solicitud.


Art.39. Las certificaciones de las actas del registro civil expedidas por una autoridad competente en el territorio de una de las Partes Contratantes y que estén provistas le su sello oficial no necesitarán ser legalizadas para ser válidas en el territorio de la otra Parte.


TITULO VI


Disposiciones comunes


Art.40. Dispensa de legalización. Los documentos que provengan de las autoridades judiciales o de otras autoridades de uno de ambos Estados, así como los documentos cuya fidelidad y fecha, veracidad de la firma o conformidad con el original certifiquen dichas autoridades, estarán dispensados de legal​ización o de cualquier otra formalidad equivalente cuando deban presentarse en territorio del otro Estado.


Los documentos deberán ir provistos de la firma y del sello oficial de la autoridad facultada para expedirlos, en el caso de que se trate de copias, estar certificados conformes con el original por dicha autoridad. En cual​quier caso, deberán estar extendidos materialmente de tal forma que resulte evidente su autenticidad.


En caso de existir serias dudas acerca de la auten​ticidad del documento, se efectuará una comprobación por mediación de la autoridad central de ambos Estados.


Art.41. Lenguas y traducciones. Las dos autoridades centrales podrán redactar sus comunicaciones en sus lenguas respectivas. Se adjun​tará a las mismas una traducción en lengua francesa.


Art.42. Los documentos que deban ser notificados, las comi​siones rogatorias las resoluciones relativas a condenas en costas y gastos del procedimiento, las solicitudes de asistencia judicial, al igual que los documentos y soli​citudes de información necesaria que se adjunten a los mismos así como sus anejos, deberán estar redactados en la lengua de la Parte de la autoridad requerida o ir acompañados de una traducción en lengua francesa.


Art.43. Las traducciones serán legalizadas por la autoridad competente de ambos Estados.


La traducción de las comunicaciones previstas en el artículo 42 del presente Convenio no dará lugar a ningún reembolso de gastos.


TITULO VI


Disposiciones finales


Art.44. Cualquier controversia que surja de la aplicación o de la interpretación del presente Convenio se resolverá por vía diplomática.


Art.45. El presente Convenio entrará en vigor provisionalmen​te a partir de la fecha de su firma y definitivamente el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última notificación en que se haga constar el cum​plimiento de las formalidades constitucionales requeri​das en cada uno de los dos Estados.


Art.46. El presente Convenio se concluye por un tiempo de duración ilimitada. Cada una de las Partes podrá denun​ciarlo por medio de una notificación por escrito enviada por conducto diplomático a la otra Parte. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha de su envío.


En fe de lo cual, los plenipotenciarios de ambos Esta​dos Contratantes firman el presente Convenio.


Hecho en Madrid, el 30 de mayo de 1997, en doble ejemplar, estando redactados los originales en español, en árabe y en francés, siendo igualmente auténticos los tres textos.


* * * *

26. CONVENIO DE COOPERACIÓN JURÍDICA ENTRE REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY HECHO EN MONTEVIDEO EL 4 NOVIEMBRE 1987


El Reino de España y la República Oriental del Uruguay.


Conscientes de los Profundos vínculos históricos que unen a ambas Naciones,


Deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación,


Han decidido concluir un Convenio de cooperación

jurídica y a tal efecto han convenido las siguientes disposiciones.

TÍTULO I

Ámbito del Convenio


Art.1. El Presente Convenio se aplica a las actuaciones procesales, a las decisiones judiciales y laudos arbitrales, con excepción de las siguientes materias:


a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en cuanto se trate de sentencias constitutivas o declarativas de tales estados o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias que sean consecuencia de aquella declaración de conformidad con lo previsto en el art.5 ordinal 4º del presente Convenio.


b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.


c) Quiebras, concursos y procedimientos análogos.


d) En materia de seguridad social.


e) Daños de origen nuclear.


Art.2. 1. El presente Convenio se aplica a los laudos arbitrales y a cualquier decisión dictada por los Tribunales de los Estados Partes, ya se trate de sentencias, transacciones judiciales que pongan fin al proceso, autos, despachos, mandamientos o cualquier otra resolución similar. Se consideran incluidas dentro de este Convenio las medidas cautelares firmes decretadas por los Tribunales de uno de los Estados Partes que deban cumplirse en el otro Estado parte.


2. También se aplicará el Convenio a las decisiones pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria.


3. Igualmente, será de aplicación a las resoluciones de los Tribunales administrativos y contencioso-administrativos a los efectos del título V.


4. Asimismo, se consideran comprendidas dentro del Convenio las sentencias penales en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito.

TÍTULO II

Reconocimiento y ejecución

Sección primera

Requisitos del Reconocimiento

Art.3. Las decisiones judiciales enumeradas en el art.2, serán reconocidas sin necesidad de procedimiento alguno, salvo que debieran producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas.


2. En caso de disconformidad, cualquier parte interesada que invoque el reconocimiento a título principal podrá, obtener el reconocimiento según el procedimiento previsto, para la ejecución. Si el reconocimiento se invoca a título incidental ante un tribunal, éste será competente.


3. Habrá lugar a un reconocimiento parcial, siempre que fuera posible en vista del contenido de la decisión.


Art.4. Para que la decisión dictada en un Estado pueda ser reconocida en el otro, serán requisitos indispensables:


a) que haya sido pronunciada por Tribunal competente, en los términos de este Convenio.


b) que sea firme y ejecutoria.


c) que la iniciación del proceso haya sido notificada en legal forma de acuerdo con la ley del Estado de origen de la sentencia.


Art.5. Para los efectos del presente Convenio se considerarán Tribunales competentes:


1. En materia de obligaciones:


a) Aquéllos a quienes se hubieran sometido las partes, siempre que pertenezcan al Estado Parte de domicilio de una de éstas, el acuerdo sumisorio conste por escrito en cuanto a los litigios que surjan con motivo de una relación jurídica concretamente determinada y tal competencia no haya sido establecida de manera abusiva.


b) Subsidiariamente, los del Estado Parte donde tuviese el demandado su domicilio o residencia habitual al iniciarse el litigio o en caso de persona jurídica, los del lugar donde tuviese su sede o establecimiento principal.


Si al iniciarse el proceso el demandado tuviese establecimiento, sucursal o agencia con organización propia, podrá ser demandado en este lugar, cuando el litigio se refiera a la actividad desenvuelta en dicho establecimiento, sucursal o agencia.


2. En materia de obligaciones extracontractuales, los del Estado Parte donde se hubieren producido los hechos generadores de la obligación, o los del Estado Parte donde se produjeron los efectos dañosos a opción del actor.


3. Para las acciones relativas a bienes, los del lugar en que se encuentran.


4. Para las obligaciones pecuniarias en materia de derecho de familia los del Estado Parte del domicilio o residencia habitual del demandado.


Art.6. La competencia del Tribunal del Estado de origen, será reconocida para la petición reconvencional si, en cuanto a ésta, concurriese alguno de los motivos de competencia expresados en el artículo anterior o si tal petición derivara del mismo hecho en que se fundó la principal.


Art.7. La competencia del Tribunal del Estado de origen puede no ser reconocida en los siguientes casos:


a) si la ley del Estado requerido reserva a los Tribunales del mismo la competencia exclusiva para conocer de la acción, por razón de la materia.


b) si el Estado requerido se considera obligado a reconocer un acuerdo en el cual la competencia exclusiva haya sido sometida a arbitraje.


Art.8. El reconocimiento y la consiguiente ejecución, en su caso, pueden ser denegados en cualquiera de los casos siguientes:


a) si la obligación en cuya virtud se hubiere procedido fuese ilícita en el Estado requerido.


b) si la decisión fuese manifiestamente incompatible con el orden público del Estado requerido.


c) si estuviese pendiente ante un Tribunal de dicho Estado un litigio entre las mismas partes, con el mismo objeto y fundado en los mismos hechos, salvo que la acción se hubiere ejercitado primero en el Estado de origen.


d) si en el Estado requerido o en un tercer Estado, hubiera sido ya dictada decisión sobre el mismo litigio y la misma fuere susceptible de reconocimiento en el Estado requerido.

Sección segunda

Proceso de reconocimiento y ejecución

Art.9. Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución:


a) en España, los Juzgados de Primera Instancia.


b) en Uruguay, los Juzgados Letrados competentes en primera instancia, que correspondieron por razón de materia, jurisdicción y turno.


Art.10. El proceso de reconocimiento y ejecución se regirá por la ley del Estado requerido, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio y en especial en los artículos siguientes.


Art.11. 1. En ningún caso se procederá al reexamen del mérito o fondo de la causa, sin perjuicio del control formal para comprobar la concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 4.


2. Al apreciar la competencia del Tribunal que dictó la decisión, se tendrán como probados los hechos que le sirvieron para fundarla.


3. No podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución por el hecho, de que el Tribunal que dictó la decisión haya aplicado una ley diferente de la que correspondería según las reglas del Derecho Internacional Privado del Estado requerido.


Art.12. La parte que pretenda el reconocimiento o la ejecución deberá presentar copia literal, auténtica o autenticada de la decisión, así como certificación de ser firme y ejecutoria y de que la citación al demandado se hizo en tiempo y forma. Los documentos están dispensados de legalización.


Art.13. La parte vencida en la decisión cuya ejecución se pretenda, deberá ser citada luego de ordenada la misma. De igual modo, se procederá en el caso de reconocimiento de la sentencia cuando éste se solicitara a fin de producir efecto de cosa juzgada.


Art.14. Desde que se inicie el proceso, pueden solicitarle medidas aseguratorias o cautelares, ante el mismo Tribunal y con sujeción a la ley del Estado requerido.


TÍTULO III

Del reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales


Art.15. Los laudos arbitrales serán reconocidos y ejecutados de acuerdo con lo prevenido en este Convenio, en cuanto sea aplicable.

TÍTULO IV

De la igualdad de trato procesal


Art.16. Las personas físicas de nacionalidad española gozarán ante los tribunales de la República Oriental del Uruguay, del mismo trato procesal de que disfrutan las personas domiciliadas en el territorio de esta última.


Art.17. Las personas físicas con residencia habitual en la República Oriental del Uruguay gozarán ante los tribunales del Reino de España del mismo trato procesal de que disfrutan los nacionales españoles domiciliados en España.


Art.18. Las personas jurídicas constituidas en un Estado Parte gozarán ante los tribunales del otro del mismo trato procesal de que disfrutan aquellas constituidas en él.


Se considerarán constituidas en un Estado Parte, aquellas personas jurídicas que hayan cumplido en él los requisitos de forma y fondo exigidos para su creación.


Art.19. La igualdad de trato procesal consagrada en los artículos precedentes exime a los litigantes de la prestación de la fianza de arraigo ("Cautio judicatum solvi").

TÍTULO V

Del auxilio judicial


Art.20. Los Estados Partes regirán el auxilio judicial por la Convención Interamericano sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, de 30 enero 1975, complementada por las disposiciones siguientes.


Art.21. El presente título se aplicará a los exhortos o comisiones rogatorias expedidas en actuaciones y procesos en materia civil, mercantil, laboral, contencioso-administrativo, juicios arbitrales y materias que sean competencia de los tribunales administrativos, que tengan por objeto:


a) la realización de actos de comunicación como notificaciones, citaciones y emplazamientos en el otro Estado Parte;


b) la recepción u obtención de pruebas e informes;


c) actos procesales no contenciosos, tales como apertura de testamentos, inventarias, tasaciones y otros semejantes;


d) embargos.


2. Se reconoce el derecho de los funcionarios consulares de carrera acreditados en ambos países a:


a) notificar actos judiciales nacionales a personas que se encuentren en el extranjero;


b) ejecutar comisiones rogatorias en relación con sus propios nacionales.


En lo que se refiere a los nacionales de la otra Parte o de un tercer país, este derecho sólo podrá ser ejercido en el caso de que los interesados den su consentimiento expreso, y siempre que ello no se oponga a las leyes del Estado de acreditación del Cónsul.


En ningún caso podrá ejecutar las medidas previstas en el apartado d) del párrafo 1.


Art.22. El auxilio judicial previsto en el artículo anterior sólo podrá denegarse cuando el Estado requerido estime que:


a) La actividad que se pretende es contraria al orden público.


b) El contenido del acto a practicar, por su naturaleza, no corresponda a las atribuciones propias de la autoridad requerida.


c) La autenticidad del documento no está acreditada.


Art.23. Si se ruega la recepción u obtención de pruebas, el exhorto deberá también contener:


a) un resumen del juicio que facilite las diligencias probatorias;


b) nombre y dirección de los testigos, peritos, personas o instituciones que deban intervenir;


c) texto de los interrogatorios y documentos necesarios para su recepción;


d) nombre y dirección de la persona que, cuando correspondiera, se hará responsable en el país requerido de los gastos procesales que pudiera causar el diligenciamiento de la prueba solicitada, o bien un giro por el valor que estimativamente los pueda cubrir.


Art.24. La procedencia de la medida de embargo se regirá y determinará por las leyes y jueces del Estado de origen. La traba del embargo, su forma y la inembargabilidad de los bienes se regirán por las leyes, y se ordenarán por los jueces del Estado en donde dichos bienes estuvieren situados.


Art.25. Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento del exhorto, no requerirán petición expresa ni la intervención de parte interesada, debiendo ser practicados de oficio por el órgano jurisdiccional requerido, lo que no obsta a que las partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado.


Art.26. La tramitación de los exhortos contemplada en el presente título será recíprocamente gratuita, excepto el diligenciamiento de los medios probatorios que ocasionen gastos en el Estado requerido. Lo precedente, sin perjuicio del beneficio o auxiliatoria de pobreza que pueda haberse concedido a la parte requirente, ya por las autoridades del Estado exhortaste, ya por las del Estado requerido.

TÍTULO VI

De la información sobre materias jurídicas


Art.27. 1. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia del Reino de España en calidad de Autoridad Central y la Autoridad Central de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Educación y Cultura de la República Oriental del Uruguay en la misma calidad, podrán solicitarse información y documentación sobre aspectos generales de sus respectivos ordenamientos jurídicos. Los Estados Partes se comprometen a comunicarse por vía diplomática, cualquier cambio de Autoridad Central.


2. Los órganos jurisdiccionales, de cualquier grado y orden, y el Ministerio Fiscal, podrán solicitar a través de las Autoridades Centrales, información sobre aspectos jurídicos precisos, en relación a procesos existentes. La solicitud irá acompañada de una relación de hechos relevantes y de preguntas precisas.

TÍTULO VII

Disposiciones finales


Art.28. La denuncia por cualquiera de ambas Partes de la Convención Interamericano sobre Exhortos o Cartas Rogatorias de 1975, no comportará la denuncia del presente Convenio respecto de las disposiciones del mismo que hacen expresa remisión a la precitada Convención.


Art.29. 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor el último día del mes siguiente al canje de los respectivos instrumentos.


2. El presente Convenio tiene una duración indefinida.  Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía diplomática. La denuncia será efectiva a partir del último día del siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha notificación.


En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio.


Hecho en la ciudad de Montevideo a 4 de noviembre de 1987, en dos ejemplares igualmente auténticos, e igualmente haciendo fe.


* * * *

27. CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y RUMANIA SOBRE COMPETENCIA JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE DECISIONES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, HECHO «AD REFERENDUM» EN BUCAREST EL 17 NOVIEMBRE 1997


España y Rumania, en lo sucesivo, los Estados contratantes,


Deseando establecer relaciones de cooperación jurídica, a nivel bilateral, que complementen las existentes a nivel multilateral en el marco del Consejo de Europa,


Considerando que el establecimiento de un sistema concordado de competencias jurídicas de sus tribunales en el orden internacional y un procedimiento ágil de ejecución de decisiones en  materia civil y mercantil, no sólo redunda en beneficio de sus nacionales, sino que constituye a la vez un soporte para el desarrollo de sus relaciones económicas,


Han decidido adoptar un Convenio sobre competencia judicial, reconocimiento y ejecución de decisiones en materia civil y mercantil, y a tal efecto han convenido las disposiciones siguientes:


CAPÍTULO I


Ámbito de aplicación


Art.1. Materias incluidas. El presente Convenio se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza o denominación del órgano jurisdiccional.


Art. 2. Materias excluidas. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio:


a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa.


b) El estado y capacidad de las personas físicas, régimen matrimonial, sucesiones legítimas y testamentos.


c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deudor y los acreedores.


d) La seguridad social.


e) Los seguros de derecho privado.


f) La navegación civil.


g) El arbitraje.


CAPÍTULO II


Competencia


Art. 3. Competencia general. Las personas físicas o jurídicas independientemente de la nacionalidad, domiciliadas o que tengan la sede en el territorio de uno de los Estados contratantes quedarán sometidas a la jurisdicción de dicho Estado contratante y no podrán ser demandadas ante los Tribunales del otro Estado contratante, salvo que concurriera alguna de las reglas de competencia establecidas en el presente Convenio.


Las personas físicas o jurídicas que no tengan la nacionalidad del Estado contratante donde tuvieren su domicilio o sede serán sometidas a las reglas de competencia aplicables a los nacionales de dicho Estado contratante.


Art. 4. Competencias exclusivas. Son exclusivamente competentes, sin consideración al domicilio o sede:


1. En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, los tribunales del Estado contratante en que se hallaren sitos.


No obstante, en materia de contratos de arrendamientos de bienes inmuebles destinados a uso particular concluidos por un plazo máximo de seis meses consecutivos, son igualmente competentes los tribunales del Estado contratante donde estuviera domiciliado el demandado, siempre que arrendador y arrendatario fueren personas físicas y que ninguna de las partes estuviera domiciliada en el Estado contratante en el que el inmueble se hallare sito.


2. En materia de validez, nulidad o disolución de personas jurídicas que tuvieren su domicilio en un Estado contratante o de decisiones de los órganos directivos de las mismas, los tribunales del Estado contratante respectivo.


3. En materia de validez de las inscripciones en los Registros Públicos, los tribunales del Estado contratante en el que se encuentre dicho Registro.


4. En materia de inscripciones o validez de patentes, marcas, dibujos o modelos y demás análogos sometidos a depósito o registro, los tribunales del Estado contratante en que se hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en un convenio internacional.


5. En materia de ejecución de decisiones, los tribunales del Estado contratante del lugar de ejecución.


Art.5. Competencias especiales. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, las personas domiciliadas o que tengan su sede en uno de los Estados contratantes podrán ser demandadas ante los tribunales del otro Estado contratante.


1. En materia contractual, ante el tribunal del lugar en el que hubiere sido o debiere ser cumplida la obligación que sirviese de base a la demanda. En materia de contrato individual de trabajo, dicho lugar será aquel en el que el trabajador desempeñase habitualmente su trabajo, pudiendo demandarse también al empresario, ante el tribunal del lugar en que radicase el establecimiento en que fue contratado.


2. En materia de obligaciones alimenticias, ante el tribunal del lugar del domicilio o residencia habitual del acreedor de alimentos o, si se tratase de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las personas, ante el tribunal del Estado contratante competente para juzgar la demanda principal.


3. En materia de responsabilidad delictual y cuasi delictual, ante el tribunal del lugar en el que se hubiere producido el hecho que genera los daños.


4. En materia de acciones civiles derivadas de un hecho que constituye el objeto de un juicio penal, ante el tribunal del lugar que conociera del proceso penal.


5. En los litigios relativos a la explotación de sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento, ante el tribunal del lugar en que se hallare su sede.


6. Cuando hubiere varios demandados, ante el tribunal del domicilio de cualquiera de ellos.


7. Cuando se tratare de una demanda reconvencional derivada del hecho o contrato en que se fundamentase la demanda principal, de una solicitud de garantía o de una solicitud de intervención, ante el tribunal que estuviera conociendo de la demanda original.


8. En materia contractual, si la acción pudiere acumularse con otra en materia de derechos reales inmobiliarios, ante el tribunal del Estado contratante en el que estuviera sito el inmueble.


Art. 6. Prórroga de la competencia. 1. Será competente el tribunal del Estado contratante ante el que hubiere comparecido el demandado, salvo que tal comparecencia tuviere por objeto impugnar la competencia, o en los casos previstos en el apartado 3 del presente artículo.


2. Será igualmente competente el tribunal del Estado contratante al que se hubieren sometido los litigantes, para conocer de cualquier litigio surgido o que pueda surgir con ocasión de una determinada relación jurídica. Tal convenio atributivo de jurisdicción deberá celebrarse:

a) por escrito o verbalmente con confirmación escrita, o


b) en una forma que se ajuste a los hábitos que los litigantes hubieren establecido en sus relaciones.


3. La prórroga de competencia no será procedente, cuando con ella se excluyera la competencia exclusiva de los tribunales prevista en el artículo 4, o si se trata de contratos individuales de trabajo, cuando la renuncia al foro propio fuere anterior al nacimiento del litigio.


Art.7. Apreciación de la competencia. 1. El tribunal de un Estado contratante que conociera con carácter principal de un litigio, para el que fueran exclusivamente competentes los tribunales del otro Estado contratante, conforme al artículo 4 se declarará, de oficio, incompetente.


2. Cuando el demandado domiciliado en uno de los Estados contratantes fuese demandando ante un tribunal del otro Estado contratante y no compareciera, aquel tribunal se declarará de oficio incompetente, si su competencia no estuviese fundada en alguna regla de este Convenio.


Art.8. Litispendencia y conexidad. 1. Cuando se formularan demandas con el mismo objeto y la misma causa entre los mismos litigantes, ante dos tribunales de los Estados contratantes, el tribunal ante el que se formula la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento, en tanto no se declare competente el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda.


Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarase competente, el segundo tribunal declinará su competencia en favor del primero.


2. Si como consecuencia de un conflicto negativo de competencia se produjera una denegación de justicia, cualquier tribunal podrá conocer del litigio.


3. Cuando se presentaran demandas conexas en los tribunales de los dos Estados contratantes, y estuviesen pendientes en primera instancia, el tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior, podrá suspender el procedimiento.


Este tribunal podrá también declinar su competencia, a instancia de un litigante, a condición de que su ley interna permita la acumulación de asuntos conexos y de que el tribunal que conociera de la primera demanda fuere competente para conocer de ambas.


4. Se considerarán conexas, a efectos del apartado 3 del presente artículo, las demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo, con el fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos se fallasen separadamente.


5. Cuando ambos tribunales se declarasen exclusivamente competentes, la declinatorio se hará en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda.


Art.9. Medidas provisionales y cautelares. Podrán solicitarse medidas provisionales o cautelares ante los tribunales de uno de los Estados contratantes, incluso, si en virtud del presente Convenio, fueren competentes en cuanto al fondo los tribunales del otro Estado contratante. Dichas medidas deberán ajustarse a la ley interna del tribunal requerido y, en todo caso, quedarán sin efecto si el tribunal que conociera del litigio las declarase sin efecto.


CAPÍTULO III


Reconocimiento y ejecución


Art.10. Decisiones. Se entenderá por decisión, a los efectos de este Convenio, cualquier resolución adoptada por un tribunal de uno de los Estados contratantes, con independencia de la denominación que recibiera, así como el acto por el cual se liquidaren las costas del proceso.


Art.11. Reconocimiento. 1. Las decisiones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en el otro Estado contratante, sin que fuere necesario recurrir a procedimiento alguno.


2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invocara el reconocimiento con carácter principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en el capítulo IV, que se reconozca la decisión.


3. Si el reconocimiento se invocare como cuestión incidental ante un tribunal de un Estado contratante, dicho tribunal será competente para entender del mismo.


Art.12. Causas de denegación del reconocimiento. 1. Las decisiones no se reconocerán:


a) Si el reconocimiento fuere manifiestamente contrario al orden público del Estado contratante requerido.


b) Cuando se dictaren en ausencia del demandado, si no se hubiere entregado o notificado al mismo la cédula de emplazamiento, o documento equivalente, de forma regular y con tiempo suficiente para defenderse.


c) Si la decisión fuere inconciliable con una decisión dictada en un litigio, entre las mismas partes, en el Estado contratante requerido.


d) Si el tribunal del Estado contratante de origen, para dictar su decisión hubiere desconocido, al decidir de una cuestión relativa al estado o capacidad de las personas físicas, a los regímenes matrimoniales, a los testamentos o a las sucesiones legítimas, una regla de Derecho internacional privado del Estado contratante requerido, a menos que se hubiere llegado al mismo resultado mediante la aplicación de las normas de derecho internacional privado del Estado contratante requerido.


e) Si la decisión fuere inconciliable con una decisión dictada con anterioridad en un Estado no contratante entre las mismas partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última decisión reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado contratante requerido.


2. Asimismo, no se reconocerán las decisiones dictadas en el Estado contratante de origen si se hubieren desconocido las disposiciones de competencia del presente Convenio.


3. En la apreciación de las competencias mencionadas en el apartado anterior, el tribunal requerido quedará vinculado por las apreciaciones de hecho sobre las cuales el tribunal de origen del Estado contratante de origen hubiere fundamentado su competencia.


4. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2 de este artículo, no podrá controlarse la competencia del tribunal del Estado contratante de origen, el orden público contemplado en el punto 1.a) del presente artículo no afectará a las reglas relativas a la competencia judicial.


Art.13. Prohibición de revisar el fondo. La decisión extranjera no podrá ser objeto de revisión en cuanto al fondo.


CAPÍTULO IV


Ejecución de las decisiones


Art.14. Carácter de la decisión y órgano competente. 1. Las decisiones dictadas por un tribunal de uno de los Estados contratantes que sean ejecutorias, se podrán ejecutar en territorio del otro Estado contratante, a solicitud de cualquiera de las partes interesadas.


2. La solicitud de ejecución se presentará: - En España, ante el Juzgado de Primera Instancia en cuya demarcación residiere el demandado o en el que deba tener lugar la ejecución. - En Rumania, ante el Juzgado en el que deba tener lugar la ejecución.


Art.15. Ley aplicable. 1. La solicitud de ejecución se regirá por la ley del foro.


2. Dicha ley determinará las medidas cautelares que sean procedentes en relación al litigante contra el que se hubiere despachado ejecución, mientras se estuviera sustanciando algún recurso.


Art.16. Ejecución parcial. Cuando la decisión extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones que sean disociables, el solicitante podrá pedir la ejecución parcial.


Art.17. Multas civiles y costas. Para que pueda despacharse la ejecución para el pago de multas civiles o costas, será preciso que la cantidad haya sido fijada, por resolución del tribunal de origen.


Art.18. Asistencia jurídica gratuita. El solicitante de la ejecución, que en el Estado contratante de origen hubiese gozado del beneficio de asistencia jurídica gratuita, total o parcial, gozará de un beneficio comparable ante el tribunal competente para la ejecución.


Art.19. Dispensa de caución o depósito. A la parte que instare en un Estado contratante la ejecución de una decisión dictada en el otro Estado contratante no podrá exigírsela caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado contratante requerido.


Art.20. Documentación. 1. El litigante que instare el reconocimiento o la ejecución deberá presentar:


a) Copia auténtica de la resolución acreditando, además, que es firme y ejecutoria y ha sido notificada.


b) Documento acreditativo, cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley del Estado contratante de origen.


c) En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio de asistencia jurídica gratuita.


2. Si no se presentasen los documentos previstos arriba mencionados, el tribunal podrá fijar un plazo para su presentación, que no excederá de sesenta días, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerase suficientemente ilustrado.


3. Si el tribunal lo exigiere se presentará una traducción de los documentos.  La traducción estará certificada por una persona autorizada a tal fin en uno de los Estados contratantes.


4. No se exigirá legalización o formalidad análoga de los anteriores documentos o del poder para pleitos, bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad.


CAPÍTULO V


Disposiciones finales


Art.21. Entrada en vigor, duración, y solución de controversias. 1. El presente Convenio está sujeto a ratificación, entrando en vigor a los treinta días desde la fecha de la última notificación en la cual los Estados contratantes se informen del cumplimiento de los procedimientos internos necesarios a tal fin.


2. El Convenio tendrá una duración indefinida, pudiendo denunciarse mediante notificación escrita por vía diplomática.  La denuncia producirá efecto seis meses después de la fecha de recepción de la notificación.


3. Las dificultades que puedan surgir en aplicación del presente Convenio serán resueltas por vía diplomática.


Hecho en Bucarest a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares originales, cada uno en lengua española, rumana y francesa, siendo igualmente auténticos todos los textos.


* * * *

28. TRATADO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR SOBRE COMPETENCIA JUDI​CIAL, RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL HECHO EN MADRID EL 7 NOVIEMBRE 2000


El Reino de España y la República de El Salvador, en lo sucesivo, las Partes;


Conscientes de los profundos vínculos históricos que unen a ambos países y deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación;


Reconociendo que un sistema concordado de com​petencias judiciales y un procedimiento armonizado de ejecución de resoluciones judiciales constituyen un soporte para el desarrollo de relaciones económicas recíprocas;


Han decidido adoptar un Tratado sobre competencia judicial, reconocimiento y ejecución de sentencias civiles, y para tal efecto han convenido las disposiciones siguien​tes:


CAPÍTULO I


Ámbito de aplicación


Art. 1. 1. El presente Tratado se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza o deno​minación del órgano jurisdiccional.


2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Tratado:


a) Las materias fiscal, aduanera y administrativa.


b) El estado y capacidad de las personas físicas, regímenes matrimoniales, testamentos y sucesiones.


c) Las quiebras, concursos y convenios entre el deu​dor y los acreedores.


d) La seguridad social.


e) El arbitraje.

CAPÍTULO II

Competencia


Art. 2. Competencia general. Las personas físicas o jurídicas domiciliadas en el territorio de una de las Partes quedarán sometidas a los órganos jurisdiccionales de dicha Parte y no podrán ser demandadas ante los tribunales de la otra Parte, cualquiera que fuere su nacionalidad, salvo que con​curriere alguna de las competencias que se establecen en los artículos siguientes.


Art. 3. Competencias exclusivas. Son exclusivamente competentes, sin consideración al domicilio:


1. En materia de derechos reales inmobiliarios y de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, los tribunales de la Parte en que se hallaren sitos.


No obstante, en materia de contratos de arrendamien​to de bienes inmuebles celebrados para uso particular durante un plazo máximo de seis meses consecutivos, son igualmente competentes los tribunales de la Parte donde estuviere domiciliado el demandado, siempre que el arrendador y el arrendatario fueren personas jurídicas y estuvieren domiciliados en la misma Parte.


2. En materia de validez, nulidad o disolución de sociedades y personas jurídicas que tuvieren su domicilio en una Parte o de decisiones de los órganos sociales, los tribunales de dicha Parte.


3. En materia de validez de las inscripciones en los Registros Públicos, los tribunales de la Parte, en la que se encuentre el Registro.


4. En materia de inscripciones o validez de patentes. marcas, diseños, dibujos o modelos y demás análogos sometidos a depósito o registro, los tribunales de la Parte en que se hubiere solicitado, efectuado o tenido por efectuado el depósito o registro en virtud de lo dispuesto en un Convenio internacional.


5. En materia de ejecución de resoluciones judicia​les, los tribunales de la Parte del lugar de ejecución.


Art. 4. Competencias especiales. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, las personas domiciliadas en una de las Partes. podrán ser deman​dadas ante los tribunales de la otra Parte.


1. En materia contractual, ante el tribunal del lugar en el que hubiere sido o debiere ser cumplida la obligación que sirviese de base a la demanda. En materia de contrato individual de trabajo, dicho lugar será aquel en el que el trabajador desempeñase habitualmente su trabajo, pudiendo demandarse también al empresario, ante el tribunal del lugar en que radicase el estable​cimiento en que fue contratado.


2. En materia de alimentos, ante el tribunal del lugar de domicilio o residencia habitual del acreedor de alimentos o si se tratase de una demanda incidental a una acción relativa al estado de las personas, ante el tribunal competente según la ley del foro para conocer ésta, salvo que tal competencia se fundare únicamente en la nacionalidad de una de las Partes.


3. En materia de responsabilidad extracontractual, ante el tribunal del lugar del que se hubiere producido el hecho que la genera.


4. En materia de acciones civiles derivados de un hecho punible, ante el tribunal del lugar que conociere del proceso penal.


5. En los litigios relativos a la explotación de sucur​sales, agencias o cualquier otro establecimiento, ante el tribunal del lugar en que se hallaren sitos.


6. Cuando hubiere varios demandados, ante el tri​bunal del domicilio de cualquiera de ellos.


7. Cuando se tratare de una demanda reconven​cional derivada del hecho o contrato que se fundamen​tase la demanda principal, ante el tribunal que estuviere conociendo ésta.


8. En materia contractual si la acción pudiere acu​mularse con otra en materia de derechos reales inmobiliarios, ante el tribunal de la Parte en el que estuviere sito el inmueble.


9. Cuando se trate de acciones relativas a la limi​tación de responsabilidad, en relación a las acciones de responsabilidad derivados de la utilización o explotación de un buque, ante el tribunal de la Parte que estuviese conociendo de este litigio.


Art. 5. Sumisión. 1. Será competente el tribunal de la Parte ante el que hubiere comparecido el demandado, salvo que tal comparecencia tuviere por objeto impugnar la compe​tencia.


2. Será igualmente competente el tribunal de la Par​te al que se hubieren sometido los litigantes, para cono​cer de cualquier litigio surgido o que pueda surgir con ocasión de una determinada relación jurídica. Tal con​venio atributivo de competencia deberá celebrarse:


a) por escrito o verbalmente con confirmación escri​ta, o


b) en una forma que se ajuste a los hábitos que los litigantes hubieren establecido en sus relaciones.


3. La sumisión expresa o tácita no será procedente, cuando con ella se excluyere la competencia exclusiva de los tribunales prevista en el artículo 3, o si se trata de contratos individuales de trabajo. cuando la renuncia al foro propio fuere anterior al nacimiento del litigio.


Art. 6. Apreciación de la competencia. 1. El tribunal de una Parte que conociere con carác​ter principal de un litigio. para el que fueran exclusi​vamente competentes los tribunales de la otra Parte, conforme al artículo 3 se declarará, de oficio, incom​petente.


2. Cuando el demandado domiciliado en una de las Partes fuese demandado ante un tribunal de la otra Parte y no compareciere, aquel tribunal se declarará de oficio incompetente, si su competencia no estuviese fundada en alguna regla de este Tratado.


Art. 7. Litispendencia y conexidad. 1. Cuando se formularen demandas con el mismo objeto y la misma causa entre los mismos litigantes ante dos tribunales de las Partes, el tribunal ante el que se formula la segunda demanda suspenderá de oficio el procedimiento en tanto no se declare competente el tri​bunal ante el que se interpuso la primera demanda.


Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se declarase competente, el segundo tribunal declinará su competencia.


2. Si como consecuencia de un conflicto negativo de competencias se produjere una denegación de jus​ticia, cualquier tribunal podrá conocer del litigio.


3. Cuando se presentaren demandas conexas en los tribunales de las dos Partes y estuviesen pendientes en primera instancia, el tribunal ante el que se hubiere presentado la demanda posterior, podrá suspender el procedimiento.


4. Este tribunal podrá también declarar su compe​tencia, a instancia de un litigante, a condición de que su ley interna permita la acumulación de asuntos conexos y de que el tribunal que conociera de la primera demanda fuere competente para conocer de ambas.


5. Se considerarán conexas, a efectos de este ar​tículo, las demandas vinculadas entre si por una relación tan estrecha que será oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo, con el fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si los asuntos se fallasen sepa​radamente.


6. Cuando ambos tribunales se declarasen exclu​sivamente competentes, la declinatoria se hará en favor del tribunal ante el que se hubiere presentado la primera demanda.


Art. 8. Medidas provisionales y cautelares. 1. Podrán solicitarse medidas provisionales o cau​telares ante los tribunales de una de las Partes incluso si en virtud del presente Tratado, fueren competentes en cuanto al fondo, los tribunales de la otra Parte.


2. Dichas medidas deberán ajustarse a la ley interna del tribunal requerido y, en todo caso, quedarán sin efec​to si el tribunal que conociere del litigio las dejare sin efectos.


CAPÍTULO III


Reconocimiento


Art. 9. Resoluciones judiciales. 1. Se entenderá por resolución judicial, a los efectos de este Tratado, cualquier decisión adoptada por un tri​bunal de una de las Partes, con independencia de la denominación que recibiere, así como el acto por el cual se liquidaren las costas del proceso.


Art. 10. Reconocimiento. Las resoluciones dictadas en un Estado contratante serán reconocidas en la otra Parte, sin que fuere nece​sario recurrir a procedimiento alguno.


En caso de oposición, cualquier Parte interesada que invocare el reconocimiento a título principal podrá solicitar, por el procedimiento previsto en el capítulo IV, que se reconozca la resolución.


Si el reconocimiento se invocare como cuestión inci​dental ante un tribunal de una Parte, dicho tribunal será competente para entender del mismo.


Art. 11. Causas de denegación del reconocimiento. Las resoluciones no se reconocerán:


1. Si el reconocimiento fuere manifiestamente con​trario al orden público de la Parte requerida.


2. Cuando se dictaren en rebeldía del demandado, si no se hubiere entregado o notificado al mismo la esquela o cédula de emplazamiento, o documento equi​valente, de forma regular y con tiempo suficiente para defenderse.


3. Si la resolución fuere inconciliable con una reso​lución dictada en un litigio entre las mismas Partes en la Parte requerida.


4. Si el tribunal de la Parte de origen, para dictar su resolución, hubiere desconocido, al decidir de una cuestión relativa al estado o capacidad de las personas físicas, a los regímenes matrimoniales, a los testamentos o a las sucesiones, una regla de Derecho Internacional Privado de la Parte requerida, a menos que se hubiere llegado al mismo resultado mediante la aplicación de las normas de Derecho Internacional Privado de la Parte requerida.


5. Si la resolución fuere inconciliable con una reso​lución dictada con anterioridad en un Estado no con​tratante entre las mismas Partes en un litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en la Parte requerida.


Asimismo, no se reconocerán las resoluciones si se hubiere desconocido las disposiciones del artículo 3.


Tampoco se reconocerán las resoluciones si el tri​bunal de origen no tuviere competencia de acuerdo con el presente Tratado.


Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo primero, no podrá procederse al control de la competencia del tribunal de la Parte de origen; el orden público contem​plado en el punto 1 de artículo 11 no afectará a las reglas relativas a la competencia judicial.


Art. 12. Prohibición de revisar el fondo. La resolución extranjera no podrá ser objeto de revi​sión en cuanto al fondo.


CAPÍTULO IV


Ejecución


Art. 13. Carácter de la resolución y órgano competente. 1. Sólo se puede solicitar la ejecución de las resoluciones que sean ejecutorias en la Parte de origen, inclu​so si se tratase de resoluciones que no producirán efecto de cosa juzgada material.


2. La solicitud de ejecución se presentará:


En España, ante el Juzgado de Primera Instancia en cuya demarcación residiere el demandado o en el que deba tener lugar la ejecución.


En El Salvador, ante el Ministerio de Justicia, quien a su vez la trasladará a la Honorable Corte Suprema de Justicia.


Art. 14. Ley aplicable. 1. La ley del foro ante el que se inste la ejecución se aplicará para determinar los requisitos y procedimien​tos para la ejecución así como para la ejecución material.


2. Dicha ley determinará las medidas cautelares que sean procedentes en relación al litigante contra el que se hubiere despachado ejecución, mientras se estuviere sustanciando algún recurso.


Art. 15. Ejecución parcial. Cuando la resolución extranjera se hubiere pronun​ciado sobre varias pretensiones y la ejecución no pudiera despacharse sobre la totalidad de ellas, el tribunal la despachará en relación a una o varias de aquéllas. El solicitante podrá pedir la ejecución parcial.


Art. 16. Multas y costas. Para que pueda despacharse la ejecución para el pago de multas coercitivas o costas, será preciso que la can​tidad haya sido fijada, de manera líquida, por el tribunal de origen.


Art. 17. Asistencia jurídica gratuita. El solicitante de la ejecución. que en la Parte de origen hubiese gozado del beneficio de asistencia jurídica gra​tuita, total o parcial, gozará de un beneficio comparable ante él tribunal competente para la ejecución.


Art. 18. Dispensa de caución o depósito. Al litigante que solicitase la ejecución no podrá exi​gírsele caución o depósito alguno por su condición de extranjero o por no ser residente o estar domiciliado en la Parte requerida.


Art. 19. Documentación. El litigante que instare al reconocimiento o la eje​cución deberá presentar:


1. Copia autenticada de la resolución acreditando, además, que es firme y ejecutoria y ha sido notificada.


2. Documento acreditativo cuando la resolución ha sido dictada en rebeldía, de que la demanda fue notificada, en forma, de acuerdo con la ley de la Parte de origen.


3. En su caso y si se tratase de la ejecución, el documento justificativo del beneficio de asistencia jurí​dica gratuita.


4. Si no se presentasen los documentos previstos en los dos párrafos anteriores, el tribunal podrá fijar un plazo para su presentación, que no excederá de sesenta días, aceptar documentos equivalentes o dispensar de ellos si se considerasen suficientemente ilustrado.


5. No se exigirá alguno de los anteriores documen​tos o del poder para pleitos, bastando con que no existan dudas acerca de su autenticidad.


CAPITULO V


Disposiciones finales


Art. 20. Entrada en vigor, vigencia y terminación. 1. El presente Tratado entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente al que tenga lugar el Canje de Instrumentos de ratificación.


2. El Tratado tendrá una duración indefinida, pudien​do denunciarse mediante Nota diplomática, con una antelación de seis meses contados desde la recepción de la Nota.


Hecho en Madrid, el 7 de noviembre de 2000, por duplicado, en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.


* * * *

29. CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ​BLICA DE TÚNEZ SOBRE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES, HECHO EN TÚNEZ EL 24 SEPTIEMBRE 2001


El Reino de España y la República de Túnez, deseosos de mantener y reforzar la cooperación establecida entre los dos países, en particular en lo que respecta a la asistencia judicial, así como al reconocimiento y ejecu​ción de resoluciones judiciales, han decidido celebrar el presente Convenio y han convenido en las siguientes disposiciones:


TITULO I


Asistencia judicial


CAPíTULO I


Disposiciones preliminares


Art. 1. Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes tendrán, en el territorio de la otra, libre y fácil acceso a los órganos jurisdiccionales para la promoción y defensa de sus derechos e intereses en las mismas condiciones de fondo y forma que sus propios nacio​nales.


Art. 2. Las personas jurídicas que tengan su sede en uno de los Estados y estén constituidas conforme a la legis​lación de ese Estado, estarán sometidas a las disposi​ciones del presente Convenio en cuanto les sean aplicables.


CAPÍTULO II


«Cautio iudicatum solvi»


Art. 3. No podrá imponerse a los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes ningún tipo de fianza o depósito, sea cual fuere su denominación, por su con​dición de extranjeros o por su falta de domicilio o de residencia en el territorio del otro Estado.


CAPITULO III


Asistencia jurídica gratuita


Art. 4. Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes gozarán, en el territorio de la otra, de asistencia jurídica gratuita en la misma medida que sus nacionales. siempre que se ajusten a la ley del Estado en que se solicite la asistencia.


Art. 5. 1. El certificado en que haga se constar la insuficiencia de recursos será expedido al demandante por las autoridades de su residencia habitual si reside en el territorio de uno de los dos Estados. Este certificado será expedido por la autoridad diplomática o consular de su país territorialmente competente si el interesado reside en un tercer Estado.


2. Cuando el interesado resida en el Estado en que se presenta la solicitud, podrá pedirse información, con carácter complementario, a las autoridades del Estado del que sea nacional.


3. Los órganos jurisdiccionales o autoridades encar​gadas de pronunciarse sobre la solicitud de asistencia jurídica gratuita no estarán vinculados por ese certificado y podrán solicitar en todo caso información complemen​taria.


CAPÍTULO IV


Transmisión y entrega de documentos judiciales


y extrajudiciales


Art. 6. 1. En materia civil o mercantil, los documentos judiciales y extrajudiciales que deban notificarse a personas residentes en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes se transmitirán por vía diplomática.


2. Las disposiciones del apartado anterior no exclu​yen la facultad de las Altas Partes Contratantes de hacer llegar directamente, por mediación de sus respectivas autoridades diplomáticas o consulares, todo documento judicial o extrajudicial destinado a sus nacionales. En caso la duda, la nacionalidad del destinatario de los documentos se determinará conforme a la ley del Estado en cuyo territorio deba tener lugar la entrega.


3. Las disposiciones del apartado primero del pre​sente artículo no serán obstáculo para que los nacionales de cada uno de los dos Estados que residan en el terri​torio del otro hagan llegar o entreguen cualquier documento a personas residentes en el mismo territorio, sin perjuicio de que la entrega tenga lugar según las formas establecidas en el país donde deba efectuarse.


Art. 7. 1. Los documentos judiciales o extrajudiciales y, en su caso, la documentación adjunta irán acompañados de una relación detallada o de un escrito en que se especifique:


La autoridad de la que procede el documento.


La naturaleza del documento que debe entregarse.


El nombre y la condición de las partes.


El nombre y la dirección del destinatario.


2. La relación detallada o el escrito y los documen​tos y documentación adjunta mencionados en el apar​tado anterior se redactarán en el idioma del Estado reque​rido o irán acompañados de su traducción en ese idioma o en lengua francesa.


Art. 8. 1. El Estado requerido se limitará a garantizar la entrega del documento a su destinatario; esta entrega se justificará bien por un recibo debidamente fechado y firmado por el interesado, o bien por cédula de noti​ficación elaborada por la autoridad competente del Esta​do requerido, que deberá mencionar el hecho, la fecha y forma de entrega. El recibo o la cédula se transmitirá a la autoridad requirente.


2. A petición expresa del Estado requirente, el docu​mento podrá notificarse en la forma especial establecida por la legislación del Estado requerido para la notificación de documentos análogos, a condición de que dicho docu​mento y, en su caso, la documentación adjunta, se redac​ten en el idioma del Estado requerido o se acompañen de su traducción en este idioma o en lengua francesa. realizada conforme a la legislación del Estado requirente.


3. Cuando no haya podido entregarse el documen​to, el Estado requerido lo devolverá sin demora al Estado requirente indicando el motivo por el que no ha podido efectuarse la entrega.


Art. 9. 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes correrá con los gastos ocasionados por la entrega efectuada en su territorio.


2. No obstante, en el caso previsto en el apartado 2 del artículo anterior, estos gastos, si los hubiere, correrán a cargo del Estado requirente.


CAPÍTULO V


Transmisión y ejecución de comisiones rogatorias


Art. 10. 1. En materia civil o mercantil, las comisiones roga​torias cuya ejecución deba tener lugar en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes serán expedidas y ejecutadas por las autoridades judiciales. Serán remi​tidas y devueltas por vía diplomática.


2. Las comisiones rogatorias se redactarán en el idioma del Estado requirente. No obstante, deberán ir acompañadas de una traducción en el idioma del Estado requerido o en lengua francesa.


3. Las disposiciones de los apartados anteriores no excluirán la facultad de las Altas Partes Contratantes de hacer ejecutar directamente por sus respectivas auto​ridades diplomáticas o consulares las comisiones roga​torias en materia civil o mercantil referentes al interro​gatorio de sus propios nacionales.


Art. 11. 1. La autoridad requerida podrá negarse a ejecutar una comisión rogatoria cuando ésta pueda atentar contra la soberanía, seguridad u orden público del Estado en que deba tener lugar la ejecución.


2. No podrá denegarse la ejecución por el solo moti​vo de que el Estado requerido reivindique la competencia exclusiva de sus órganos jurisdiccionales en el asunto por el que se solicite la comisión rogatoria o de que su legislación desconozca ese procedimiento.


Art. 12. 1. Para la ejecución de una comisión rogatoria, la autoridad competente del Estado requerido aplicará la ley de ese Estado por lo que respecta a las formas a seguir.


2. Las personas cuya declaración se solicite serán emplazadas por vía judicial. Si se niegan a comparecer, la autoridad competente del Estado requerido podrá emplear contra ellas los medios previstos en su legis​lación.


Art. 13. A petición expresa de la autoridad requirente, la auto​ridad requerida deberá:


a) Ejecutar la comisión rogatoria según un proce​dimiento especial, siempre que ese procedimiento no sea contrario a su legislación.


b) Informar, a su debido tiempo, a la autoridad requi​rente, de la fecha y el lugar de la ejecución de la comisión rogatoria, con objeto de que las partes interesadas pue​dan estar presentes en las condiciones previstas por la legislación del Estado en que deba tener lugar la eje​cución.


Art. 14. La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar, en lo que respecta al Estado requirente, al reintegro de ningún gasto, exceptuados los gastos periciales.


TÍTULO II


Reconocimiento y ejecución de resoluciones


judiciales


CAPÍTULO I


Definiciones y ámbito de aplicación


Art. 15. 1. En materia civil y mercantil, las resoluciones dic​tadas por los tribunales de una de las Partes Contratantes serán reconocidas y ejecutadas en el territorio de la otra Parte Contratante, independientemente de la naturaleza del órgano judicial, de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Convenio.


2. A los efectos del presente Convenio, por:


«Resolución» se entenderá toda resolución judicial cualquiera que sea su denominación.


«Tribunal de origen» se entenderá el tribunal que dic​te, en uno de los Estados Contratantes, la resolución cuyo reconocimiento y ejecución se solicite al otro Esta​do Contratante.


«Estado requerido» se entenderá el Estado al que se solicite el reconocimiento o ejecución de la resolución dictada por el Tribunal de origen.


Art. 16. El presente Convenio no se aplicará a las resoluciones dictadas en las materias y casos siguientes:


a) En materia testamentaria y sucesoria.


b) En materia de quiebra, procedimientos de liqui​dación de sociedades u otras personas jurídicas insol​ventes, convenios entre deudor y acreedores y proce​dimientos análogos.


c) En materia de Seguridad Social.


d) En caso de medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de alimentos y de embargos preventivos.


CAPITULO II


Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales


Art. 17. En materia civil y mercantil, las resoluciones en mate​ria de jurisdicción contenciosa o voluntaria dictadas por Órganos jurisdiccionales que tengan su sede en España o en Túnez serán reconocidas de pleno derecho en el territorio del otro Estado cuando cumplan las siguientes condiciones:


a) Que la resolución emane de un órgano jurisdic​cional competente conforme a lo establecido en el artí​culo 19 del presente Convenio:

 
b) que la parte vencida en juicio haya comparecido o haya sido citada regularmente;


c) que la resolución ya no pueda ser objeto de recur​so ordinario conforme a la ley del Estado en que fue dictada y sea ejecutoria en ese Estado;


d) que la resolución no sea contraria al orden públi​co del Estado en que se invoque o a los principios de derecho público aplicables en ese Estado;


e) que la resolución tampoco se oponga a una reso​lución judicial dictada en el Estado requerido y que tenga en él autoridad de cosa juzgada:


f) que antes de la presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución cuya ejecución se solicita no se haya incoado ante ningún órgano jurisdiccional del Estado requerido ningún pro​cedimiento entre las mismas partes sobre los mismos hechos y con el mismo motivo;


g) que la resolución no sea fruto de maniobras frau​dulentas;


h) cuando las Partes convengan someter a la juris​dicción del tribunal de origen todo litigio surgido o que pueda surgir con motivo de una relación jurídica deter​minada.


Art. 18. 1. El reconocimiento y ejecución no podrán denegarse por el solo motivo de que el tribunal que haya dictado la resolución haya aplicado una ley diferente de la que contenga las normas de derecho internacional privado del Estado requerido.


2. No obstante, el reconocimiento, y ejecución podrán denegarse por dicho motivo cuando la resolución dictada en materia de derecho de familia, estado y capa​cidad de las personas sea notoriamente contraria al ordenamiento jurídico interno del Estado requerido.


Art. 19. 1. Se reconocerá la competencia de la autoridad judicial del Estado en que se haya dictado la resolución, conforme al artículo 17, en los siguientes casos:


a) Cuando, tratándose de una acción personal o mobiliaria, el demandado o uno de los demandados, en caso de indivisibilidad de la acción, tuviera su domicilio o residencia habitual en ese Estado en el momento de la notificación del documento con que se inicia el pro​cedimiento;


b) cuando el demandado que tenga un estable​cimiento comercial o industrial o una sucursal en el Esta​do en que se haya dictado la resolución, haya sido citado para un proceso relativo a la actividad, del estableci​miento o de la sucursal;


c) cuando se trate de una demanda reconvencional que se derive de los mismos hechos o de los mismos actos jurídicos que la demanda principal:


d) en materia de relaciones matrimoniales, los órga​nos jurisdiccionales del Estado de origen en el sentido del presente Título serán competentes cuando los dos cónyuges no tengan la nacionalidad del Estado reque​rido: cuando los dos cónyuges sean nacionales de un tercer Estado, no se reconocerá la competencia juris​diccional del Estado de origen en el caso de que la resolución tampoco sea reconocida en el tercer Estado. Cuan​do solamente uno de los dos cónyuges tenga la nacio​nalidad del Estado requerido, los órganos jurisdiccionales del Estado de origen en el sentido del presente Título serán competentes si el demandado, en el momento de la iniciación del procedimiento, tuviera su residencia habitual en el Estado de origen o cuando la última resi​dencia habitual común de los cónyuges estuviera situada en el Estado de origen y si uno de los dos cónyuges residiera en el Estado de origen en el momento del inicio del procedimiento;


e) cuando se trate de un litigio en materia de dere​chos reales relativo a bienes inmuebles situados en el Estado en que se haya dictado la resolución;


f) en materia mercantil, cuando por acuerdo expreso tácito del demandante y del demandado, la obligación contractual objeto del litigio haya nacido, haya sido o deba ser ejecutada en el territorio de ese Estado;


g) cuando en materia de daños y perjuicios derivados de una responsabilidad extracontractual, el hecho perju​dicial se haya cometido en el territorio de ese Estado:


h) cuando el demandado haya presentado su defen​sa en cuanto al fondo sin haber impugnado la compe​tencia del tribunal de origen:


i) cuando la acción se refiera a un contrato de tra​bajo o a derechos derivados de ese contrato y el esta​blecimiento o el centro de trabajo esté situado en el Estado de origen, aun cuando el lugar de ejecución del contrato esté situado fuera del Estado de origen;


j) en cualquier otro caso en que se reconozca la competencia en virtud de las normas de competencia judicial internacional admitidas por la legislación del Esta​do en que se invoque la resolución;


k) cuando la acción tenga por objeto la obligación de prestar alimentos y el acreedor de alimentos tuviera, en el momento del inicio del procedimiento, su domicilio o su residencia habitual en el Estado de origen.


2. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a las resoluciones referentes a los litigios para los que el derecho del Estado requerido reconozca como exclusivamente competentes, por razón de la materia, a sus propios órganos jurisdiccionales o a los de un tercer Estado.


Art. 20. Las resoluciones mencionadas en el artículo 17, que sean ejecutorias en uno de los dos Estados, sólo podrán dar lugar a ejecución forzosa por las autoridades del otro Estado, o ser objeto por parte de esas autoridades de una formalidad pública como la inscripción, la trans​cripción o la rectificación en los registros públicos, des​pués de haber sido declaradas ejecutorias en él.


Art. 21. 1. El exequátur se solicitará, por lo que respecta a España, ante el Juez de Primera Instancia, y, por lo que respecta a Túnez, ante la autoridad judicial com​petente según su ley interna.


2. El procedimiento de exequátur se regirá por la ley del Estado requerido.


Art. 22. 1. El órgano jurisdiccional competente se limitará a verificar si la resolución cuyo exequátur se solicita cum​ple las condiciones previstas en los artículos anteriores para su reconocimiento. Procederá de oficio a ese exa​men haciendo constar el resultado en la resolución.


2. Al conceder el exequátur, el órgano jurisdiccional competente ordenará, si procede, las medidas necesarias para que la resolución extranjera reciba la misma publi​cidad que si hubiera sido dictada en el Estado en que se haya declarado ejecutoria.


3. El exequátur podrá concederse parcialmente, para alguno de los puntos de la resolución extranjera.


Art. 23. 1. La resolución de exequátur surtirá efectos entre todas las partes en el procedimiento y en toda la exten​sión del territorio del Estado requerido.


2. La resolución de exequátur permitirá que la reso​lución declarada ejecutoria surta los mismos efectos que si hubiera sido dictada por un tribunal del Estado reque​rido.


Art. 24. La Parte que inste el reconocimiento o que solicite la ejecución de una resolución judicial deberá presentar:


a) Copia de la resolución que reúna, según la legis​lación del Estado de origen, los requisitos necesarios para su autenticidad:


b) original de la cédula de notificación de la reso​lución o de cualquier otro documento que haga las veces de notificación:


c) un documento de la secretaría del órgano juris​diccional en que se haga constar que no existe oposición ni recurso contra la resolución;


d) copia auténtica de la demanda, dirigida al deman​dado, cuando éste no haya comparecido:


e) traducción en el idioma del Estado requerido o en el idioma francés de todos los documentos enume​rados anteriormente, certificada conforme según las nor​mas establecidas por la legislación del Estado requerido.


TITULO III


Disposiciones diversas


Art. 25. Los plazos de comparecencia y de apelación no serán inferiores a tres meses para los nacionales de uno u otro Estado que no residan en el territorio del Estado en que tenga su sede el órgano jurisdiccional compe​tente.


Art. 26. Las Altas Partes Contratantes se comunicarán recíprocamente, previa solicitud, cualquier información sobre la legislación vigente en su territorio o sobre las resoluciones jurisprudenciales en las materias que afec​ten al presente Convenio, así como cualquier otra infor​mación jurídica procedente.


TÍTULO IV


Disposiciones finales


Art. 27. El presente Convenio será aplicable a la totalidad del territorio de cada una de las Altas Partes Contratantes.


Art. 28. El presente Convenio será ratificado. Entrará en vigor el primer día del segundo mes después del canje de los instrumentos de ratificación, que tendrá lugar tan pronto como sea posible.


Art. 29. 1. El presente Convenio se suscribe por un plazo ilimitado.


2. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá denunciarlo en cualquier momento y esa denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de la recepción de su notificación por el otro Estado.


Hecho en Túnez, a 24 de septiembre de 2001, por duplicado, en español, árabe y francés, siendo los tres textos igualmente auténticos.


* * * *

29 bis a). Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre la República Argelina Democrática y Popular y el Reino de España, hecho ad referendum en Madrid el 24 de febrero de 2005.

(BOE núm. 103 de 1 mayo 2006)

CONVENIO RELATIVO A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN EL ÁMBITO CIVIL Y MERCANTIL ENTRE LA REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA Y POPULAR Y EL REINO DE ESPAÑA


La República Argelina Democrática y Popular, por una parte,


Y el Reino de España, por otra, denominados en lo sucesivo «Partes contratantes»,


Teniendo en cuenta el ideal común de justicia y de libertad que guía a los dos Estados,


Preocupados por acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en el ámbito civil y mercantil,


Han convenido lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales


Artículo 1. Protección jurídica. 1. Los nacionales de cada Parte contratante podrán beneficiarse, en el territorio de la otra Parte, en cuanto a los derechos personales y patrimoniales, de la misma protección jurídica que ésta concede a sus nacionales.


Tendrán, asimismo, libre acceso a las jurisdicciones de la otra Parte para la reivindicación y defensa de sus derechos.


2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o autorizadas conforme a la legislación de cada una de las Partes.


Artículo 2. De la Cautio Judicatum Solvi. 1. No se podrá imponer a los nacionales de una de las Partes que comparezcan ante la jurisdicción de la otra Parte, garantías ni depósitos, cualquiera que sea su denominación, en razón de su condición de extranjeros, o de su falta de domicilio o residencia en el país.


2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o autorizadas de conformidad con las leyes de cada una de las Partes.


Artículo 3. Asistencia jurídica y gratuidad de la defensa. 1. Los nacionales de cada una de las Partes contratantes podrán beneficiarse en el territorio de la otra Parte, de la asistencia jurídica y de la gratuidad de la defensa, como los propios nacionales, siempre y cuando se sometan a la legislación de la Parte donde se solicite la asistencia jurídica.


2. El certificado que pruebe la insuficiencia de recursos será extendido al solicitante por las autoridades del lugar de su residencia habitual, si reside en el territorio de una de las Partes. Este certificado será extendido por el Cónsul de su país, territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer país.


Artículo 4. Exención de legalización. 1. Los documentos transmitidos de conformidad con el presente Convenio estarán exentos de cualquier forma de legalización.


2. No obstante, estos documentos deberán llevar la firma y el sello oficial de la autoridad competente para extenderlos.


3. La autoridad judicial competente de una de las Partes podrá, en caso de duda, solicitar que la autoridad judicial competente de la otra Parte verifique la autenticidad del documento.

TÍTULO II

De la asistencia judicial


Artículo 5. Ámbito de la asistencia. La asistencia judicial comprenderá, entre otras, la notificación y transmisión de documentos judiciales y extrajudiciales, la ejecución de actos procesales tales como la audición de testigos o de las partes, el peritaje o la obtención de pruebas, así como el intercambio de documentos sobre el estado civil a petición de una las Partes, en el marco de un procedimiento judicial.


Artículo 6. Denegación de la asistencia judicial. La asistencia judicial será rechazada si la Parte requerida considera que ésta puede atentar contra la soberanía, la seguridad o el orden público de su país, o no es de la competencia de sus autoridades judiciales.


Artículo 7. Transmisión de la solicitud de asistencia. 1. Las solicitudes de asistencia judicial serán transmitidas directamente de la autoridad central del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido.


2. Sin perjuicio de lo anterior, las dos Partes podrán recurrir a la vía diplomática en casos excepcionales.


Artículo 8. Autoridades centrales. 1. El Ministerio de Justicia de la República Argelina Democrática y Popular es designado como autoridad central.


2. El Ministerio de Justicia del Reino de España es designado como autoridad central.


Artículo 9. Lengua de la transmisión. Todos los documentos relativos a la asistencia judicial deberán estar redactados en el idioma del Estado requirente y acompañados de una traducción a la lengua del Estado requerido o al francés.


Artículo 10. Gastos de la asistencia judicial. La ejecución de la asistencia judicial no dará lugar al reembolso de ningún tipo de gasto, excepto en lo que se refiere a los honorarios de peritos o expertos.


Artículo 11. Comisiones rogatorias. La solicitud para la ejecución de comisiones rogatorias deberá contener las siguientes indicaciones:


a) la autoridad judicial requirente,


b) la autoridad judicial requerida, en su caso,


c) los nombres y dirección de las partes y los testigos, así como la calidad en la que actúan,


d) el objeto de la solicitud y las diligencias solicitadas,


e) las preguntas que han de ser formuladas al testigo, en su caso,


f) cualquier otro dato que pueda resultar de utilidad para la ejecución de la solicitud de asistencia.


Artículo 12. Ejecución de las comisiones rogatorias. 1. Las comisiones rogatorias que deban ser ejecutadas en el territorio de una de las Partes, serán ejecutadas por la autoridad judicial, de conformidad con el procedimiento previsto en cada una de ellas.


2. A petición expresa de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá:


a) Ejecutar la comisión rogatoria siguiendo un procedimiento especial, siempre que éste no resulte contrario a la legislación de su país.


b) Informar con la suficiente antelación a la autoridad requirente del lugar y la fecha en la que se procederá a la ejecución de la comisión rogatoria, con el fin de que las partes interesadas puedan asistir a ella en el marco de la legislación del Estado requerido.


3. En el caso de que la solicitud no haya podido ser ejecutada, los documentos serán devueltos. Los motivos por los cuales no haya podido ejecutarse o por los que la solicitud haya sido rechazada deberán ser comunicados al Estado requirente.


Artículo 13. Notificación de documentos. Los documentos judiciales y extrajudiciales serán enviados directamente por las autoridades centrales de cada una de las Partes. La prueba de la entrega se realizará mediante un resguardo fechado y firmado por el destinatario, o bien mediante una certificación de la autoridad requerida en la que conste el hecho, el modo y la fecha de la entrega.


Artículo 14. Notificación de documentos judiciales y extrajudiciales y ejecución de comisiones rogatorias por las representaciones diplomáticas o consulares. Las Partes podrán notificar documentos judiciales y extrajudiciales a sus propios nacionales, o tomarles declaración, directamente a través de sus representaciones diplomáticas o consulares, de conformidad con su propia legislación.


Artículo 15. Comparecencia de testigos y expertos. 1. Cuando sea necesaria la comparecencia personal de un testigo o un experto ante las autoridades judiciales del Estado requirente, la autoridad requerida del país donde reside invitará a éste a responder a dicha convocatoria.


2. En ese caso, el testigo o el experto tendrá derecho al reembolso de los gastos de viaje y dietas desde su lugar de residencia, siguiendo las tarifas y la reglamentación vigentes en el país donde deba tener lugar la toma de declaración. Los gastos de viaje incluirán también el del billete de avión en trayecto de ida y vuelta entre el aeropuerto más próximo a la sede judicial donde el testigo o el experto deban comparecer. A petición de estos últimos, el Estado requirente entregará el título de viaje o adelantará los gastos correspondientes, por medio de sus autoridades consulares.


3. En caso de no comparecer, la autoridad requerida no podrá tomar ninguna medida coercitiva contra ellos.

TÍTULO III

Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales


Artículo 16. Requisitos. 1. En materia civil y mercantil, las decisiones dictadas por la jurisdicción de las Partes contratantes, incluidas las relativas a la reparación civil dictadas por la jurisdicción penal, serán reconocidas y ejecutadas por la jurisdicción competente de cada una de las Partes, en las siguientes condiciones:


a) Que la decisión proceda de una autoridad competente, de acuerdo con el artículo 17 del presente Convenio.


b) Que las Partes hayan sido legalmente citadas, representadas o declaradas en rebeldía, según la ley del Estado en el que la resolución haya sido dictada.


c) Que la resolución posea fuerza de cosa juzgada, según la ley del Estado donde ha sido pronunciada.


d) Que la resolución no sea contraria a una resolución judicial dictada por el Estado donde aquélla deba ser ejecutada.


e) Que no se haya presentado ninguna demanda ante la jurisdicción del Estado requerido entre las mismas Partes y sobre el mismo objeto, con anterioridad a la introducción de la solicitud ante la jurisdicción que haya dictado la resolución cuyo reconocimiento y ejecución se solicita.


f) Que la resolución no sea contraria al orden público del Estado donde haya sido invocada.


g) En materia de estado y capacidad de las personas, podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de la resolución por el hecho de que la jurisdicción de origen haya aplicado una ley distinta a la que hubiera resultado aplicable conforme a las normas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido, salvo que se hubiera llegado a un resultado equivalente mediante la aplicación de dichas normas.


2. Quedan excluidas de la aplicación del presente artículo las resoluciones dictadas en las siguientes materias:


a) fiscal, aduanera y administrativa,


b) seguridad social,


c) las medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de alimentos,


d) los laudos arbitrales.


Artículo 17. Competencia. Las autoridades judiciales de la Parte que haya dictado la resolución se considerarán competentes en los siguientes casos:


a) Si el domicilio del demandado o su lugar de residencia se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte;


b) Si, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado se encuentra ejerciendo una actividad mercantil en el territorio de esta Parte, y la demanda interpuesta contra él concierne a dicha actividad;


c) Si el demandado acepta expresamente someterse a la competencia de la jurisdicción de dicha Parte, siempre que la ley de la Parte que solicita el reconocimiento no se oponga a ello;


d) Si el demandado, para su defensa, aborda el fondo del asunto sin haber planteado previamente la excepción de competencia de jurisdicción;


e) Si, en materia contractual, la obligación objeto del litigio ha sido o debe ser ejecutada en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución;


f) Si, en materia de responsabilidad extracontractual, el hecho causante del daño se ha producido en el territorio de dicha Parte;


g) Si, en materia de obligaciones alimenticias, el domicilio o la residencia del acreedor se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte;


h) Si, en materia de sucesiones, el causante era, en el momento de su defunción, natural de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución o tenía su último domicilio en dicha Parte;


i) Si el litigio tiene por objeto un derecho real sobre los bienes que se encuentran en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial haya dictado la resolución.


Artículo 18. Documentación adjunta a la solicitud de reconocimiento y ejecución. La Parte que solicita el reconocimiento o ejecución de la resolución deberá presentar:


a) Copia oficial de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para acreditar su autenticidad.


b) Certificado del Secretario Judicial competente, en el que conste que la decisión es definitiva.


c) El original de la cédula de notificación de la resolución, o cualquier otro documento que equivalga a la notificación.


d) Copia auténtica de la citación a la Parte que no compareció en el procedimiento, en caso de juicio en rebeldía, si en la resolución no consta que fue notificada en forma.


Artículo 19. Reconocimiento y ejecución de documentos públicos. 1. Los documentos públicos, como por ejemplo las escrituras notariales, que sean ejecutorias en una de las Partes, serán declaradas ejecutorias en la otra Parte por la autoridad competente, de conformidad con la ley de la Parte en la que deba tener lugar la ejecución.

2. La autoridad competente sólo verificará que los documentos reúnen las condiciones necesarias de autenticidad en la Parte donde se hayan recibido, y que no son contrarias al orden público de la Parte donde se haya solicitado el reconocimiento o la ejecución.


Artículo 20. Procedimiento de reconocimiento y ejecución. Los procedimientos de reconocimiento y ejecución de resoluciones y documentos públicos se regirán por la legislación del Estado requerido.


Artículo 21. Intercambio de documentación. Los Ministerios de Justicia de las dos Partes contratantes se comprometen a proceder a un intercambio de información y documentación en materia de legislación y jurisprudencia.

TÍTULO IV

Disposiciones finales


Artículo 22. Ratificación y entrada en vigor. 1. El presente Convenio será ratificado de acuerdo con los procedimientos constitucionales de cada una de las Partes.


2. Entrará en vigor treinta (30) días a partir de la fecha de la última notificación entre las Partes, por vía diplomática, en la que se comuniquen el cumplimiento de los requisitos legales internos.


3. El presente Convenio seguirá en vigor durante un período ilimitado. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo en todo momento a la otra Parte mediante un preaviso escrito de seis meses, por vía diplomática.

En fe de lo cual, los firmantes, debidamente designados, han firmado el presente Convenio.

En Madrid, a 24 de febrero de 2005, en dos ejemplares originales, en lengua árabe y en lengua española, siendo ambos textos igualmente auténticos.

NOTA: El presente Convenio entra en vigor el 24 de abril de 2006, treinta días a partir de la fecha de la última notificación cruzada entre las Partes comunicándose el cumplimiento de los respectivos procedimientos constitucionales, según se establece en su artículo 22.

- - - -

29 bis b). Convenio relativo a la asistencia judicial en el ámbito civil y mercantil entre el Reino de España y la República Islámica de Mauritania, hecho el 12 de septiembre de 2006PRIVATE 

(BOE núm. 267 de 8 noviembre 2006)

CONVENIO RELATIVO A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN EL ÁMBITO CIVIL Y MERCANTIL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE MAURITANIA


El Reino de España, por una parte,


Y la República Islámica de Mauritania, por otra,


Denominados en lo sucesivo «Partes contratantes».


Teniendo en cuenta el ideal común de justicia y de libertad que guía a los dos Estados,


Preocupados por acrecentar la eficacia de la cooperación judicial mutua en el ámbito civil y mercantil,


Han convenido lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales


Art. 1. Protección jurídica. 1. Los nacionales de cada Parte contratante podrán beneficiarse, en el territorio de la otra Parte, en cuanto a los derechos personales y patrimoniales, de la misma protección jurídica que ésta concede a sus nacionales.


Tendrán, asimismo, libre acceso a las jurisdicciones de la otra Parte para la reivindicación y defensa de sus derechos.


2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o autorizadas conforme a la legislación de cada una de las Partes.


Art. 2. De la Cautio Judicatum Solvi. 1. No se podrá imponer a los nacionales de una de las Partes que comparezcan ante la jurisdicción de la otra Parte, garantías ni depósitos, cualquiera que sea su denominación, en razón de su condición de extranjeros, o de su falta de domicilio o residencia en el país.


2. El párrafo anterior se aplica a las personas jurídicas constituidas o autorizadas de conformidad con las leyes de cada una de las Partes.


Art. 3. Asistencia jurídica y gratuidad de la defensa. 1. Los nacionales de cada una de las Partes contratantes podrán beneficiarse en el territorio de la otra Parte, de la asistencia jurídica y de la gratuidad de la defensa, como los propios nacionales, siempre y cuando se sometan a la legislación de la Parte donde se solicite la asistencia jurídica.


2. El certificado que pruebe la insuficiencia de recursos será extendido al solicitante por las autoridades del lugar de su residencia habitual, si reside en el territorio de una de las Partes. Este certificado será extendido por el Cónsul de su país, territorialmente competente, si el interesado reside en un tercer país.


Art. 4. Exención de legalización. 1. Los documentos transmitidos de conformidad con el presente Convenio estarán exentos de cualquier forma de legalización.


2. No obstante, estos documentos deberán llevar la firma y el sello oficial de la autoridad competente para extenderlos.


3. La autoridad judicial competente de una de las Partes podrá, en caso de duda, solicitar que la autoridad judicial competente de la otra Parte verifique la autenticidad del documento.

TÍTULO II

De la asistencia judicial


Art. 5. Ámbito de la asistencia. La asistencia judicial comprenderá, entre otras, la notificación y transmisión de documentos judiciales y extrajudiciales, la ejecución de actos procesales tales como la audición de testigos o de las partes, el peritaje o la obtención de pruebas, así como el intercambio de documentos sobre el estado civil a petición de una las Partes, en el marco de un procedimiento judicial.


Art. 6. Denegación de la asistencia judicial. La asistencia judicial será rechazada si la Parte requerida considera que ésta puede atentar contra la soberanía, la seguridad o el orden público de su país, o no es de la competencia de sus autoridades judiciales.


Art. 7. Transmisión de la solicitud de asistencia. 1. Las solicitudes de asistencia judicial serán transmitidas directamente de la autoridad central del Estado requirente a la autoridad central del Estado requerido.


2. Sin perjuicio de lo anterior, las dos Partes podrán recurrir a la vía diplomática en casos excepcionales.


Art. 8. Autoridades centrales. 1. El Ministerio de Justicia del Reino de España es designado como autoridad central.


2. El Ministerio de Justicia de la República Islámica de Mauritania es designado como autoridad central.


Art. 9. Lengua de la transmisión. Todos los documentos relativos a la asistencia judicial deberán estar redactados en el idioma del Estado requirente y acompañados de una traducción a la lengua del Estado requerido o al francés.


Art. 10. Gastos de la asistencia judicial. La ejecución de la asistencia judicial no dará lugar al reembolso de ningún tipo de gasto, excepto en lo que se refiere a los honorarios de peritos o expertos.


Art. 11. Comisiones rogatorias. La solicitud para la ejecución de comisiones rogatorias deberá contener las siguientes indicaciones:


a) la autoridad judicial requirente,


b) la autoridad judicial requerida, en su caso,


c) los nombres y dirección de las partes y los testigos, así como la calidad en la que actúan,


d) el objeto de la solicitud y las diligencias solicitadas,


e) las preguntas que han de ser formuladas al testigo, en su caso, cualquier otro dato que pueda resultar de utilidad para la ejecución de la solicitud de asistencia.


Art. 12. Ejecución de las comisiones rogatorias. 1. Las comisiones rogatorias que deban ser ejecutadas en el territorio de una de las Partes, serán ejecutadas por la autoridad judicial, de conformidad con el procedimiento previsto en cada una de ellas.


2. A petición expresa de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá:


a) Ejecutar la comisión rogatoria siguiendo un procedimiento especial, siempre que éste no resulte contrario a la legislación de su país.


b) Informar con la suficiente antelación a la autoridad requirente del lugar y la fecha en la que se procederá a la ejecución de la comisión rogatoria, con el fin de que las partes interesadas puedan asistir a ella en el marco de la legislación del Estado requerido.


3. En el caso de que la solicitud no haya podido ser ejecutada, los documentos serán devueltos. Los motivos por los cuales no haya podido ejecutarse o por los que la solicitud haya sido rechazada deberán ser comunicados al Estado requirente.


Art. 13. Notificación de documentos. Los documentos judiciales y extrajudiciales serán enviados directamente por las autoridades centrales de cada una de las Partes. La prueba de la entrega se realizará mediante un resguardo fechado y firmado por el destinatario, o bien mediante una certificación de la autoridad requerida en la que conste el hecho, el modo y la fecha de la entrega.


Art. 14. Notificación de documentos judiciales y extrajudiciales y ejecución de Comisiones Rogatorias por las representaciones diplomáticas o consulares. Las Partes podrán notificar documentos judiciales y extrajudiciales a sus propios nacionales, o tomarles declaración, directamente a través de sus representaciones diplomáticas o consulares, de conformidad con su propia legislación.


Art. 15. Comparecencia de testigos y expertos. 1. Cuando sea necesaria la comparecencia personal de un testigo o un experto ante las autoridades judiciales del Estado requirente, la autoridad requerida del país donde reside invitará a éste a responder a dicha convocatoria.


2. En ese caso, el testigo o el experto tendrá derecho al reembolso de los gastos de viaje y dietas desde su lugar de residencia, siguiendo las tarifas y la reglamentación vigentes en el país donde deba tener lugar la toma de declaración. Los gastos de viaje incluirán también el del billete de avión en trayecto de ida y vuelta entre el aeropuerto más próximo a la sede judicial donde el testigo o el experto deban comparecer. A petición de éstos últimos, el Estado requirente entregará el título de viaje o adelantará los gastos correspondientes, por medio de sus autoridades consulares.


3. En caso de no comparecer, la autoridad requerida no podrá tomar ninguna medida coercitiva contra ellos.

TÍTULO III

Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales


Art. 16. Requisitos. 1. En materia civil y mercantil, las decisiones dictadas por la jurisdicción de las Partes contratantes, incluidas las relativas a la reparación civil dictadas por la jurisdicción penal, serán reconocidas y ejecutadas por la jurisdicción competente de cada una de las Partes, en las siguientes condiciones:


a) Que la decisión proceda de una autoridad competente, de acuerdo con el artículo 17 del presente Convenio,


b) Que las partes hayan sido legalmente citadas, representadas o declaradas en rebeldía, según la ley del Estado en el que la resolución haya sido dictada,


c) Que la resolución posea fuerza de cosa juzgada, según la ley del Estado donde ha sido pronunciada,


d) Que la resolución no sea contraria a una resolución judicial dictada por el Estado donde aquélla deba ser ejecutada,


e) Que no se haya presentado ninguna demanda ante la jurisdicción del Estado requerido entre las mismas partes y sobre el mismo objeto, con anterioridad a la introducción de la solicitud ante la jurisdicción que haya dictado la resolución cuyo reconocimiento y ejecución se solicita,


f) Que la resolución no sea contraria al orden público del Estado donde haya sido invocada,


g) En materia de estado y capacidad de las personas, podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de la resolución por el hecho de que la jurisdicción de origen haya aplicado una ley distinta a la que hubiera resultado aplicable conforme a las normas de Derecho Internacional Privado del Estado requerido, salvo que se hubiera llegado a un resultado equivalente mediante la aplicación de dichas normas.


2. Quedan excluidas de la aplicación del presente artículo las resoluciones dictadas en las siguientes materias:


a) fiscal, aduanera y administrativa,


b) seguridad social,


c) las medidas cautelares y provisionales, salvo las dictadas en materia de alimentos,


d) los laudos arbitrales.


Art. 17. Competencia. Las autoridades judiciales de la Parte que haya dictado la resolución se considerarán competentes en los siguientes casos:


a) Si el domicilio del demandado o su lugar de residencia se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte;


b) Si, en el momento de la presentación de la demanda, el demandado se encuentra ejerciendo una actividad mercantil en el territorio de esta Parte, y la demanda interpuesta contra él concierne a dicha actividad;


c) Si el demandado acepta expresamente someterse a la competencia de la jurisdicción de dicha Parte, siempre que la ley de la Parte que solicita el reconocimiento no se oponga a ello;


d) Si el demandado, para su defensa, aborda el fondo del asunto sin haber planteado previamente la excepción de competencia de jurisdicción;


e) Si, en materia contractual, la obligación objeto del litigio ha sido o debe ser ejecutada en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución;


f) Si, en materia de responsabilidad extracontractual, el hecho causante del daño se ha producido en el territorio de dicha Parte;


g) Si, en materia de obligaciones alimenticias, el domicilio o la residencia del acreedor se encuentra, en el momento de la presentación de la demanda, en el territorio de dicha Parte;


h) Si, en materia de sucesiones, el causante era, en el momento de su defunción, natural de la Parte cuya autoridad judicial ha dictado la resolución o tenía su último domicilio en dicha Parte;


i) Si el litigio tiene por objeto un derecho real sobre los bienes que se encuentran en el territorio de la Parte cuya autoridad judicial haya dictado la resolución.


Art. 18. Documentación adjunta a la solicitud de reconocimiento y ejecución. La Parte que solicita el reconocimiento o ejecución de la resolución deberá presentar:


a) Copia oficial de la resolución, que reúna las condiciones necesarias para acreditar su autenticidad;


b) Certificado del Secretario Judicial competente, en el que conste que la decisión es definitiva;


c) El original de la cédula de notificación de la resolución, o cualquier otro documento que equivalga a la notificación;


d) Copia auténtica de la citación a la parte que no compareció en el procedimiento, en caso de juicio en rebeldía, si en la resolución no consta que fue notificada en forma.


Art. 19. Reconocimiento y ejecución de documentos públicos. 1. Los documentos públicos, como por ejemplo las escrituras notariales, que sean ejecutorias en una de las Partes, serán declaradas ejecutorias en la otra Parte por la autoridad competente, de conformidad con la ley de la Parte en la que deba tener lugar la ejecución.


2. La autoridad competente sólo verificará que los documentos reúnen las condiciones necesarias de autenticidad en la Parte donde se hayan recibido, y que no son contrarias al orden público de la Parte donde se haya solicitado el reconocimiento o la ejecución.


Art. 20. Procedimiento de reconocimiento y ejecución. Los procedimientos de reconocimiento y ejecución de resoluciones y documentos públicos se regirán por la legislación del Estado requerido.


Art. 21. Intercambio de documentación. Los Ministerios de Justicia de las dos Partes contratantes se comprometen a proceder a un intercambio de información y documentación en materia de legislación y jurisprudencia.

TÍTULO IV

Disposiciones finales


Art. 22. Entrada en vigor. El presente Convenio se aplicará provisionalmente a partir de la fecha de su firma y entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última notificación en que se haga constar el cumplimiento de las formalidades constitucionales requeridas en cada una de las Partes.


Art. 23. Vigencia y terminación. El presente Convenio se concluye por un tiempo de duración ilimitada. Cada una de las Partes podrá denunciarlo por medio de una notificación por escrito enviada a la otra Parte por vía diplomática. La denuncia tendrá efecto un año después de la fecha de su envío.


En fe de lo cual, los firmantes, debidamente designados, han firmado el presente Convenio.


Hecho en Madrid, el 12 de septiembre de 2006, por duplicado, en lenguas española, árabe y francesa, siendo ambos textos igualmente auténticos.


Por el Reino de España, Juan Fernando López Aguilar, Ministro de Justicia


Por la República Islámica de Mauritania, Mahfoudh Ould Bettah, Ministro de Justicia

NOTA: El presente Convenio se aplica provisionalmente a partir del 12 de septiembre de 2006, fecha de su firma, según se establece en su artículo 22.

- - - -


B) Normas de producción interna.
30. LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL DE 3 FEBRERO 1881 (selección de normas)


(...)


Art.951. Las sentencias fir​mes pronunciadas en países extranjeros tendrán en España la fuerza que establezcan los Tratados respectivos.


Art.952. Si no hubiere Tra​tados especiales con la nación en que se hayan pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere a las ejecutorias dicta​das en España.


Art.953. Si la ejecutoria procediere de una nación en que por jurisprudencia no se dé cumplimiento a las dictadas por los Tribunales españoles, no tendrá fuerza en España.


Art.954. Si no estuviere en ninguno de los casos de que ha​blan los tres artículos que anteceden, las ejecutorias tendrán fuerza en España si reúnen las circunstancias siguientes:


1ª) Que la ejecutoria haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una acción personal.


2ª) Que no haya sido dicta​da en rebeldía.


3ª) Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya pro​cedido sea lícita en España.


4ª) Que la carta ejecutoria reúna los requisitos necesarios en la nación en que se haya dic​tado para ser considerada como auténtica, y los que las leyes es​pañolas requieren para que ha​ga fe en España.


Art.955. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y otras normas internacionales, la competencia para conocer de las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras corresponde a los Juzgados de Primera Instancia del domicilio o lugar de residencia de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o ejecución, o del domicilio o lugar de residencia de la persona a quien se refieren los efectos de aquéllas; subsidiariamente la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución o donde aquellas sentencias y resoluciones deban producir sus efectos.


Con arreglo a los mismos criterios señalados en el párrafo anterior, corresponderá a los Juzgados de lo Mercantil conocer de las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras que versen sobre materias de su competencia (apartado redactado con arreglo a la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, en BOE núm. 266 de 4 noviembre 2009). 


Art. 956. Previa la traducción de la ejecutoria hecha con arreglo a derecho, después de oir, por término de nueve días, a la parte contra quien se dirija y al Fiscal, el Tribunal declarará si debe o no darse cumplimiento a dicha ejecutoria.


Contra este auto cabrá recurso de apelación (redacción con arreglo a la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, en BOE núm. 266 de 4 noviembre 2009). 

Art. 957. Para la citación de la parte a quien deba oírse, según el artículo anterior, se libra​rá certificación a la Audiencia en cuyo territorio esté domiciliada.


El término para comparecer será el de treinta días.


Pasado dicho término, el Tri​bunal proseguirá en el conocimiento de los autos, aunque no haya comparecido el citado.


Art. 958. Denegándose el cumplimiento, se devolverá la ejecutoria al que la haya presen​tado.

(...)

LIBRO TERCERO

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

TÍTULO IV

MEDIDAS PROVISIONALES EN

RELACIÓN CON LAS

PERSONAS

SECCIÓN 2'

Medidas relativas al retorno de menores en los supuestos

de sustracción internacional

Art. 1.901. En los supuestos en que, siendo aplicable un convenio internacional, se pretenda la restitución de un menor que hubiera sido objeto de un traslado o retención ilícita, se procederá de acuerdo con lo previsto en esta Sección.


Art. 1.902. Será competente el Juez de primera Instancia en cuya demarcación judicial se halle el menor que ha sido objeto de un traslado o retención ilícitos.


Podrá promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga atribuido el derecho de custodia del menor, la autoridad central española encargada del cumplimiento de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio y, en representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad.


Las actuaciones se practicarán con intervención del Ministerio Fiscal y los interesados podrán actuar bajo la dirección de Abogado.


La tramitación del procedimiento tendrá carácter preferente y deberá realizarse en el plazo de seis semanas desde la fecha en que se hubiere solicitado ante el Juez la restitución del menor.


Art. 1.903. A petición de quien promueva el procedimiento o del Ministerio fiscal, el Juez podrá adoptar la medida provisional de custodia del menor prevista en la Sección siguiente de esta Ley y cualquier otra medida de aseguramiento que estime pertinente.


Art. 1.904. Promovido el expediente mediante la solicitud a la que se acompañará la documentación requerida por el correspondiente convenio internacional, el Juez dictará, en el plazo de veinticuatro horas, resolución en la que se requerirá a la persona que ha sustraído o retiene al menor, con los apercibimientos legales, para que en la fecha que se determina, que no podrá exceder de los tres días siguientes, comparezca en el juzgado con el menor y manifieste:


a) Si accede voluntariamente a la restitución del menor a la institución y organismo que es titular del derecho de custodia; o, en otro caso,


b) Si se opone a la restitución por existir alguna de las causas establecidas en el correspondiente convenio cuyo texto se acompañará al requerimiento.


Art. 1.905. Si no compareciese el requerido, el Juez dispondrá a continuación del procedimiento de su rebeldía citando a los interesados y al Ministerio Fiscal a una comparecencia que tendrá lugar en plazo no superior a los cinco días siguientes y decretará las medidas provisionales que juzgue pertinentes en relación con el menor.


En la comparecencia se oirá al solicitante y al Ministerio Fiscal y en su caso y separadamente, al menor sobre su restitución. El Juez resolverá por auto dentro de los dos días siguientes a contar desde la fecha de la comparecencia, si procede o no la restitución, teniendo en cuenta el interés del menor y los términos del correspondiente convenio.


Art. 1.906. Si compareciese el requerido y accediera a la restitución voluntaria del menor, se levantará acta, acordando el Juez, mediante auto, la conclusión del procedimiento y la entrega del menor a la persona, institución y organismo titular del derecho de custodia, así como lo procedente en cuanto a costas y gastos.


Art. 1.907. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución del menor, al amparo de las causas establecidas en el correspondiente convenio, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.817 de esta Ley, ventilándose la oposición ante el mismo Juez por los trámites del juicio verbal. A este fin:


a) En el mismo acto de comparecencia serán citados todos los interesados y el Ministerio Fiscal, para que expongan lo que estimen procedente y, en su caso, se practiquen las pruebas, en ulterior comparecencia, que se celebrará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 730 y concordantes de esta Ley dentro del plazo improrrogable de los cinco días a contar desde la primera.


b) Asimismo, tras la primera comparecencia el Juez oirá, en su caso, separadamente al menor sobre su restitución y podrá recabar los informes que estime pertinentes.


Art. 1.908. Celebrada la comparecencia y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes dentro de los seis días posteriores, el Juez dictará auto dentro de los tres días siguientes, resolviendo, en interés del menor y en los términos del convenio, si procede o no la restitución. Contra dicho auto sólo cabrá recurso de apelación en un solo efecto, que deberá resolverse en el improrrogable plazo de veinte días.


Art. 1.909. Si el Juez resolviese la restitución del menor, en el auto se establecerá que la persona que trasladó o retuvo al menor abone las costas del procedimiento así como los gastos en que haya incurrido el solicitante, incluidos los del viaje y los que ocasione la restitución del menor al Estado de su residencia habitual con anterioridad a la sustracción, que se harán efectivos por los trámites previstos en el artículo 928 y concordantes de esta Ley.


En los demás supuestos, se declararán de oficio las costas del procedimiento.


* * * *

31. REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL (selección de normas)


Art. 15. En el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los acaecidos en territorio esopañol, aunque afecten a extranejros.


En todo caso se inscribirán los hechos ocurridos fuera de España, cuando las correspondientes inscripciones deban servir de base a inscripciones marginales exigidas por el Derecho español.


Art. 18. En el Registro Central se inscribirán los hechos para cuya inscripción no resulte competente ningún otro Registro y aquéllos que no puedan inscribirse por concurrir circunstancias excepcionales de guerra u otras cualsquiera que impidan el funcionamiento del Registro correspondiente. Igualmente, se lleverán en el Registro Central los libros formados con los duplicados de las inscripciones consulares.


Art. 16. [redactado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad (BOE núm. 277 de 19 noviembre 2005)].


(...)


3. En los casos de adopción internacional, el adoptante o los adoptantes de común acuerdo, pueden solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio que se extienda la inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en el folio que entonces corresponda, de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos, la oportuna referencia al matrimonio de éstos y la constancia de su domicilio como lugar de nacimiento del adoptado.

4. Igualmente, en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente registral.

5. El Registro Civil en el que se practique la inscripción de nacimiento acaecido en el extranjero conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo, comunicará dicha inscripción al Registro Civil Central, que seguirá siendo competente para todos los demás actos de estado civil que afecten al inscrito.


Art. 18. [redactado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad (BOE núm. 277 de 19 noviembre 2005)].


(...)


2. Igualmente se llevarán en el Registro Civil Central los libros formados con los duplicados de las inscripciones consulares y de las inscripciones de nacimiento practicadas en los Registros Municipales del domicilio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16.


Art. 81. El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo o notarial, es título para inscribir el hecho de que da fe. También lo es el documento auténtico extranjero, con fuerza en España con arreglo a las leyes o a los tratados internacionales.


(...)


Art. 83. No podrá practicarse inscripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no tenga fuerza en España; si para tenerla, requiere exequatur deberá ser previamente obtenido.


Las sentencias o resoluciones canónicas, par ser inscritas, requieren que su ejecución, en cuanto a efectos civiles, haya sido decretada por el Juez o Tribunal correspondiente.


Art. 84. No es necesario que tengan fuerza directa en España, excepto cuando lo impida el orden público:


1º) Las sentencias o resoluciones extranjeras que determinen o completen la capacidad apra el acto inscribible.


2º) Las autorizaciones, aprobaciones o comprobaciones de autoridad extranjera en cuanto impliquen formas o solemnidades del acto en el país en que éste se otorga. 

(............)

Art. 255. Si el matrimonio se ha celebrado en las oficinas del propio Registro, como resultado del expediente previo, el acta del matrimonio será la propia inscripción, que se extenderá haciendo constar todas las circunstancias establecidas en la Ley del Registro Civil y su Reglamento, y sin mención del cumplimiento de las diligencias prevenidas para la celebración.


Art. 256.  A salvo lo dispuesto en el artículo 63 del Código Civil y en los artículos 239, 252 y 255 de este Reglamento, se inscribirán, siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la Ley española, los matrimonios que consten por cualquiera de los documentos siguientes:


1. Acta levantada por Encargado o funcionario competente para autorizar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte.


2. Certificación expedida por la Iglesia o confesión, cuya forma de celebración esté legalmente prevista como suficiente por la Ley española.


3. Certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración.


4. Certificación expedida por funcionario competente, acreditativa del matrimonio celebrado en España por dos extranjeros, cumpliendo la forma establecida por la Ley personal de cualquiera de ellos.


El título para practicar la inscripción será, en todos estos casos, el documento expresado y las declaraciones complementarias oportunas.


Art. 257. En cualquier otro supuesto el matrimonio sólo puede inscribirse en virtud de expediente, en el que se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos.


Art. 258. En la inscripción de matrimonio constarán la hora, fecha y sitio en que se celebre, las menciones de identidad de los contrayentes, nombre, apellidos y cualidad del autorizante y, en su caso, la certificación religiosa o el acta civil de celebración.

En la inscripción de matrimonio por poder se expresará quién es el poderdante, menciones de identidad del apoderado y fecha y autorizante del poder; en la del contraído con intérprete, sus menciones de identidad, idioma en que se celebra y contrayente a quien se traduce.


Artículo 259.  Todas las actuaciones y documentos previos a la inscripción de matrimonio se archivarán en el legajo de la Sección correspondiente.

SECCIÓN III. DE LAS DISPENSAS MATRIMONIALES


Artículo 260.  Podrá solicitarse dispensa de impedimentos, así como publicación de edictos o proclamas, si en ambos casos existe justa causa suficientemente comprobada.Quien la solicite acreditará los motivos de índole particular, familiar o socios que invoque, y aportará, en su caso, un principio de prueba de impedimento.

Artículo 261.  En el expediente se practicarán, en su caso, las audiencias legalmente exigidas. Su tramitación será reservada y nunca se exigirá diligencia desproporcionada a la urgencia de aquélla. En la solicitud de dispensa de impedimento de grado tercero de parentesco entre colaterales se expresará con claridad el árbol genealógico de los esposos.

Artículo 262.  El expediente de dispensa de edictos será resuelto por el mismo Encargado bajo cuya autoridad se ha de instruir el previo al matrimonio.
SECCIÓN IV. DE LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES


Artículo 263.  Las inscripciones de las resoluciones judiciales precisarán su alcance y las determinaciones sobre patria potestad y cuidado de los hijos. En la inscripción de la sentencia de nulidad se expresará la cancelación de la de matrimonio.

Artículo 264.  Las inscripciones se practican en virtud del testimonio de la resolución judicial remitido de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio. El Encargado, también de oficio, promoverá la extensión en su Registro o en otros de las notas de referencia sobre alteración de la patria potestad a que se refiere el artículo 180.

Artículo 265.  La inscripción de las resoluciones sobre nulidad de matrimonio canónico o de las decisiones pontificias sobre matrimonio rato requieren que previamente su ejecución haya sido acordada por Juez civil competente. La de las sentencias extranjeras sobre nulidad, separación o divorcio requiere su reconocimiento en España conforme a lo dispuesto en las leyes procesales.


* * * *


32. REGLAMENTO HIPOTECARIO (selección de normas)


(...)


Art. 36. Los documentos otorgados en territorios extranjeros podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas de Derecho Internacional Privado, siempre que contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad en España.


La observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto podrán acreditarse, entre otros medios, mediante aseveración o informe de un Notario o Cónsul español o de Diplomático, Cónsul o funcionario competente del país de la legislación que sea aplicable. Por los mismos medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio español documentos inscribibles.


El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento correspondiente.


Art. 37. Los documentos no redactados en idioma español podrán ser traducidos, para los efectos del Registro, por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funcionarios competentes autorizados en virtud de leyes o convenios internacionales, y, en su caso, por un Notario, quien responderá de la fidelidad de la traducción.


Los extendidos en latín y dialectos de España o en letra antigua, o que sean ininteligibles para el Registrador, se presentarán acompañados de su traducción o copia suficiente hecha por un titular del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios o por funcionario competente, salvo lo dispuesto en el artículo treinta y cinco.


El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescindir del documento oficial de traducción, cuando conociera el idioma, el dialecto o la letra antigua de que se trate.


Art. 38. Las resoluciones judiciales o laudos arbitrales dados en el extranjero serán inscribibles cuando hayan sido reconocidos por Tribunal o Autoridad competente, con arreglo a las leyes y convenios internacionales.


(...)


* * * *


32.bis a) Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y electrónico (BOE núm. 115 de 14 mayo 2011).
Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y electrónico.

(BOE núm. 115 de 14 mayo 2011)


El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado por el que se suprimió la exigencia de legalización de los documentos públicos autorizados en el territorio de un Estado contratante y que debieran ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. El citado Convenio, que fue ratificado en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, configuró la Apostilla debidamente cumplimentada y expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el documento como la única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento está revestido.


El artículo 7 del citado Convenio de 1961 dispone que cada una de las autoridades competentes para la expedición de las Apostillas en los Estados contratantes, deberá llevar un registro o fichero en el que queden anotadas las Apostillas expedidas, indicando el número de orden y fecha de la Apostilla y el nombre del signatario del documento público y la calidad en que haya actuado o, para los documentos no firmados, la indicación de la autoridad que haya puesto el sello o timbre. Este mismo artículo prevé que, a instancia de cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la Apostilla deba comprobar si las anotaciones incluidas en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero.


La Comisión Especial de la Conferencia de La Haya celebrada en el año 2003 para revisar el funcionamiento práctico de la Convención de la Apostilla, destacó que la utilización de las tecnologías de la información podrían tener efectos positivos en la aplicación del Convenio, y especialmente, en la disminución de costes y en la mayor eficacia de los procedimientos de expedición y registro de las Apostillas. En sus consideraciones, la Comisión Especial apuntó que la utilización de un registro electrónico de Apostillas podría simplificar el procedimiento de verificación de las mismas, al permitir despejar las dudas sobre una Apostilla concreta mediante la comprobación de los extremos inscritos en la Apostilla y que la conservación de la información en soporte electrónico podría mejorar el procedimiento al facilitar la consulta de los datos registrados.


En desarrollo de las anteriores recomendaciones, la Conferencia de Derecho Internacional Privado de La Haya lanzó en abril de 2006 el programa piloto de Apostillas Electrónicas (e-Apostille Pilot Program, e-APP) con el propósito de desarrollar, promover y facilitar la implementación de modelos de software operativos, seguros y de bajo coste para la emisión y la utilización de Apostillas electrónicas y la utilización de registros electrónicos de Apostillas. Este programa piloto propone un modelo de registro electrónico que permite a las autoridades competentes registrar electrónicamente, de una manera fácil y segura, toda Apostilla que expidan en soporte papel o electrónico. Asimismo, toda persona a quien se le haya presentado una Apostilla puede confirmar su origen a través de una verificación en línea.


Haciéndose eco de estas conclusiones, España ha promovido la implantación de un sistema de expedición de Apostillas electrónicas como fruto de una iniciativa conjunta con la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que ha recibido el respaldo de la Unión Europea. Dicho sistema incluye tanto la emisión de Apostillas electrónicas como tal, así como la creación de un Registro Electrónico de Apostillas para la consulta por parte de cualquier interesado de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes en España.


En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro Electrónico de Apostillas deviene congruente con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como con el Real Decreto 1671/2009 de 6 de noviembre, que tienen como objetivo final acercar la Administración Pública a los ciudadanos mediante la incorporación de las Nuevas Tecnologías.


En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la emisión de Apostillas en formato papel, tiene por objeto la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en formato electrónico y la creación y regulación del Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia.


Resulta preciso destacar que, pese a su denominación, este Registro Electrónico de Apostillas no coincide con el modelo de Registro Electrónico de entrada y de salida de documentos, solicitudes y comunicaciones contemplado en los artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el artículo 26 y 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Este Registro Electrónico de Apostillas, que será competencia del Ministerio de Justicia, tiene como objeto permitir el archivo de todas las Apostillas emitidas en España, así como la consulta, por los ciudadanos y autoridades destinatarias competentes de todas las Apostillas expedidas tanto en soporte papel como electrónico por las autoridades competentes en España.


La presente orden se divide en tres capítulos:


El primero define el objeto de esta orden Ministerial, acotando su ámbito de aplicación.


El segundo se refiere al Registro Electrónico, previendo los datos que deberán ser anotados en éste. Asimismo, este capítulo define las facultades de verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico por los interesados y establece el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del mismo. De forma paralela, este capítulo prevé, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de enero de Protección de Datos de Carácter Personal, la modificación del anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la incorporación de dos nuevos ficheros: el fichero del Registro Electrónico y el fichero de solicitantes de Apostillas.


El capítulo III, por su parte, está destinado a regular el procedimiento de emisión de las Apostillas, tanto en soporte papel como electrónico.


Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y por la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Justicia.


En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro Electrónico de Apostillas en el Ministerio de Justicia, que registrará de forma centralizada las Apostillas emitidas, tanto en soporte papel como electrónico, por las autoridades competentes en España, así como la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en soporte papel y electrónico.

A este registro electrónico no le resultará de aplicación lo establecido en los artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos ni lo previsto en los artículos 26 a 30 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, en relación con los registros electrónicos.

CAPÍTULO II

Registro Electrónico

Artículo 2. Creación y ámbito de aplicación del Registro Electrónico de Apostillas

Se crea el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia en el que se archivarán de forma centralizada y automática todas las Apostillas emitidas a partir de la entrada en vigor de la presente orden por las Autoridades competentes en España tanto en soporte papel como electrónico. Dicho registro permitirá, a través de la sede electrónica del Ministerio, la verificación de la validez de las Apostillas emitidas.

Artículo 3. Anotaciones en el Registro Electrónico de Apostillas


En el Registro Electrónico de Apostillas quedará constancia, en todo caso, del número y fecha de la Apostilla, del nombre y la capacidad en la que firma el signatario del documento público apostillado y, si el documento no está firmado, del nombre de la autoridad que haya sellado el documento.


Asimismo, deberá quedar constancia en todo caso de la imagen de la Apostilla emitida y, en su caso, de la huella electrónica de los documentos digitales o documentos digitalizados apostillados.

Artículo 4. Verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico de Apostillas


1. La persona o entidad a quien le ha sido presentada una Apostilla, así como cualquier interesado en los términos del artículo 31 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá solicitar de forma presencial ante las autoridades competentes en España, por escrito o por vía electrónica la verificación de la Apostilla correspondiente y la validez de la firma o sello de la autoridad competente durante un plazo de 25 años desde la fecha de emisión de la Apostilla.


Los interesados en acceder al Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia. El Registro Electrónico de Apostillas funcionará para consultas las veinticuatro horas del día todos los días del año.


En todo caso, para poder solicitar la verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico a través de la sede electrónica del Ministerio, esto es, por Internet, el interesado deberá disponer, al menos, del código seguro de verificación, la fecha y el número de la Apostilla que aparece en la misma.


2. Será posible la validación del documento de Apostilla electrónica mediante la puesta a disposición del mismo en el Registro Electrónico de Apostillas.


3. El Registro Electrónico de Apostillas generará un recibo acreditativo de la verificación realizada en el que constará la imagen de la Apostilla emitida.

Artículo 5. Acceso al Registro Electrónico de Apostillas


Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del Registro Electrónico serán los recogidos en el anexo I de esta orden.

Artículo 6. Gestión y seguridad del Registro Electrónico de Apostillas


1. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia del Ministerio de Justicia será el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del Registro Electrónico creado y regulado en la presente orden.


2. Estará disponible en el portal del Ministerio de Justicia, o en su sede electrónica, la relación de aplicaciones, medios y soportes, incluyendo un resumen de los protocolos de seguridad del registro y de las comunicaciones electrónicas y los sistemas operativos y navegadores de Internet, a través de los cuales se podrán efectuar las comunicaciones entre el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio y cualquier persona física o jurídica.


3. Serán de implantación en el Registro Electrónico las medidas de seguridad previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo.

Artículo 7. Modificación de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos


Se amplía la relación de los ficheros del Ministerio de Justicia que figuran en la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la incorporación a su anexo I, de los ficheros 118 y 119, cuya denominación y características se recogen en el anexo I de esta orden.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de emisión de Apostillas


Artículo 8. De la Apostilla de documentos públicos en soporte electrónico


1. Podrán ser objeto de Apostilla los documentos emitidos originalmente por la Administración General del Estado y la Administración de Justicia en soporte electrónico y las copias electrónicas de documentos emitidos en soporte papel, realizadas por los funcionarios competentes.


2. El ciudadano podrá obtener el documento apostillado a través del acceso a la sede electrónica del Ministerio de Justicia mediante los códigos que a tal efecto le facilite la autoridad competente para la emisión de Apostilla.

Artículo 9. De la firma sobre la Apostilla electrónica


Para los supuestos en los que la legalización única o Apostilla se realice a través de medios electrónicos, se reconocerá igualmente válido el uso por parte de la Autoridad Competente del sello electrónico de Administración Publica, órgano o entidad de derecho público previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 10. Apostillas expedidas de documentos emitidos en soporte papel


1. Para la legalización única o Apostilla de documentos en soporte papel será necesario aportar el documento a apostillar ante la Autoridad competente.


2. Para la adecuada digitalización de tales documentos emitidos en soporte papel se estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los artículos 44 y siguientes del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio y en los artículos 23 y 24 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y sus normas de desarrollo.


3. Las Apostillas de los documentos en soporte papel figurarán en el mismo documento o en un anexo o prolongación del documento apostillado que deberá estar conectada al documento apostillado por un medio inalterable.


Artículo 11. De las Apostillas sobre documentos autorizados por notario


Los documentos autorizados por notario y los documentos privados cuyas firmas hayan sido legitimadas por notario únicamente podrán ser apostillados en soporte papel.

Artículo 12. Forma de la Apostilla


De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, la legalización o Apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo y expresará, al menos, las menciones que se incluyen en Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 5 de octubre de 1961.

Artículo 13. Validez de las Apostillas Electrónicas emitidas en el extranjero

Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente emitidas por las Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes notariales

El Consejo General del Notariado en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta orden deberá realizar a su costa los desarrollos tecnológicos precisos que permitan enviar las Apostillas realizadas por las autoridades competentes notariales al Registro Electrónico de Apostillas.

Disposición transitoria segunda. Emisión de Apostillas en soporte electrónico

La legalización única o Apostilla de documentos en soporte electrónico podrá solicitarse y expedirse presencialmente o por vía electrónica, de conformidad con las condiciones que se determinen en esta orden, y tan pronto como las disponibilidades técnicas así lo permitan.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

ANEXO I

Ficheros que se incorporan al anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus organismos públicos

Fichero 118.

Nombre del fichero: Registro Electrónico.

1. Finalidad y usos previstos: Este fichero incorporará información sobre el número y fecha de la Apostilla, la identidad, condición y capacidad de la Autoridad firmante y, en su caso, la autoridad que sellase el documento, así como la imagen de la apostilla y, en su caso, la huella electrónica del documento apostillado.

Asimismo, este fichero incorporará imágenes digitalizadas de firmas ológrafas y sellos de los posibles firmantes de los documentos públicos a apostillar, así como claves públicas de certificados electrónicos de posibles firmantes de documentos públicos electrónicos para posibilitar su validación.

2. Personas y colectivos afectados: Autoridades y funcionarios judiciales, Notarios, Autoridades y funcionarios de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos, Autoridades y funcionarios de la Administración Autonómica, Autoridades y Funcionarios de la Administración Local.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Los datos se administrarán desde una interfaz de usuario web y a través de servicios web.

4. Estructura básica del fichero: Se trata de una tabla de base de datos. Los datos personales que se guardan son el nombre de la Autoridad Firmante del documento público, su firma, sello y credenciales digitales.

Se conservan también la imagen de la Apostilla y, para documentos públicos en soporte electrónico y documentos públicos en soporte papel digitalizados, la huella electrónica del documento apostillado.

5. Cesión de datos que se prevé: Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos que se prevean a países terceros.

6. Los órganos de las Administraciones responsables del fichero:

La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.

La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.

8. Medidas de seguridad: Alto.

Fichero 119.

Nombre del fichero: Base de Datos Solicitantes de Apostillas.

1. La finalidad del fichero usos previstos: Fichero en el que se almacenan los datos de las personas que solicitan la legalización única o Apostilla de documentos.

2. Personas y colectivos afectados: Los interesados que solicitan la legalización única o Apostilla de documentos.

3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos se introducen a través del propio sistema de emisión de Apostillas Electrónicas, al realizar las correspondientes solicitudes de legalización única o Apostilla de los respectivos documentos.

4. Estructura básica del fichero: Se trata de una tabla de base de datos, que almacena información de todas las apostillas emitidas, tanto en soporte papel como electrónico. Los datos personales que se guardan de cada solicitante son: el nombre, apellidos, DNI, dirección postal y correo electrónico del solicitante de la Apostilla.

5. Cesión de datos que se prevé: No hay cesiones a terceros.

6. Órganos administrativos responsables:

La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.

La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.

8. Medidas de seguridad: Alto.

ANEXO II

Características técnicas

Para el Registro Electrónico:

El acceso al Registro se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un estándar en la Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos para poder visualizar las Apostillas.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para visualizar las Apostillas se necesitará tener instalado un lector de documentos en formato PDF.

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede Electrónica del Ministerio.

Para el acceso a la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia para la descarga de la Apostilla electrónica:

La descarga de la Apostilla electrónica se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un estándar en la Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para abrir las Apostillas electrónicas y poder verificar su firma, se necesitará tener instalado un lector de documentos en formato PDF que permita la verificación de firmas electrónicas acordes al estándar PAdES (ETSI TS 102 778)

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede Electrónica del Ministerio.

- - - -

32 bis b). REGLAMENTO (CE) Nº 805/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 21 DE ABRIL DE 2004 POR EL QUE SE ESTABLECE UN TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO PARA CRÉDITOS NO IMPUGNADOS


(DOUE L 143 de 30 abril 2004)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la letra c) de su artículo 61 y el guión segundo del apartado 5 de su artículo 67,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,


De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado,


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Con este fin la Comunidad debe, entre otras cosas, adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil, necesarias para el buen funcionamiento del mercado interior.


(2) El 3 de diciembre de 1998, el Consejo adoptó un Plan de acción del Consejo y de la Comisión sobre la mejor manera de aplicar las disposiciones del Tratado de Amsterdam relativas a la creación de un espacio de libertad, seguridad y justicia (el Plan de acción de Viena).


(3) El Consejo Europeo, en la reunión celebrada en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999, aprobó el principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales como la piedra angular para la creación de un verdadero espacio judicial.


(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. Este programa incluye en su primera fase la supresión del exequátur, es decir, la creación de un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados.


(5) El concepto de «créditos no impugnados» debe abarcar todas aquellas situaciones en que un acreedor, habida cuenta de la ausencia comprobada de oposición por parte del deudor sobre la naturaleza o el alcance de una demanda pecuniaria, ha obtenido una resolución judicial contra ese deudor o un documento ejecutivo que requiere el consentimiento expreso del deudor, ya sea una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva.


(6) La ausencia de impugnación por parte del deudor a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 3 puede consistir en la incomparecencia en la vista o en la omisión de respuesta a la invitación del órgano jurisdiccional a presentar alegaciones por escrito.


(7) El presente Reglamento debe aplicarse a las resoluciones, transacciones judiciales o documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados y a las decisiones dictadas tras la impugnación de resoluciones, transacciones judiciales o documentos públicos con fuerza ejecutiva certificados como títulos ejecutivos europeos.


(8) En sus conclusiones de Tampere, el Consejo Europeo estimó que conviene acelerar y simplificar el acceso a la ejecución en un Estado miembro distinto de aquél en que se haya dictado la resolución, eliminando toda medida intermedia que deba tomarse antes de la ejecución en el Estado miembro en el que se persiga la misma. Una resolución que haya sido certificada como título ejecutivo europeo por el órgano jurisdiccional de origen debe considerarse, a los efectos de la ejecución, como si se hubiera dictado en el Estado miembro en el que se persigue la ejecución. Así, por ejemplo, en el Reino Unido, el registro de una resolución extranjera certificada seguirá las mismas normas que el registro de una resolución de otra parte del Reino Unido, y no implica el examen de la resolución extranjera en cuanto al fondo. Las condiciones de la ejecución de las resoluciones deben seguir rigiéndose por el Derecho nacional.


(9) Este procedimiento debe ofrecer importantes ventajas con respecto al procedimiento de exequátur contenido en el Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (6), en el sentido de que no haya necesidad alguna de aprobación por parte de la judicatura en un segundo Estado miembro, con las consiguientes demoras y gastos.


(10) Cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro haya dictado una resolución sobre un crédito no impugnado en ausencia del deudor en el procedimiento, la supresión de los controles en el Estado miembro de ejecución debe estar inseparablemente vinculada y sujeta a la existencia de una garantía suficiente de que se observen los derechos de la defensa.


(11) El presente Reglamento trata de promover los derechos fundamentales y tiene en cuenta los principios reconocidos, en particular, por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En especial, busca garantizar el pleno respeto del derecho a un juicio justo, reconocido en el artículo 47 de la Carta.


(12) Procede establecer normas mínimas para los procedimientos judiciales que conducen a la resolución, con objeto de que el deudor esté informado, con el tiempo suficiente y de manera tal que pueda preparar su defensa, de la acción judicial contra él, de los requisitos para su participación activa en los procedimientos para impugnar el crédito y de las consecuencias que acarree su no participación.


(13) Debido a las diferencias entre los Estados miembros en cuanto a las normas del procedimiento civil y especialmente las que regulan la notificación de escritos, es necesario establecer de manera específica y pormenorizada una definición de estas normas mínimas. En especial, ningún método de notificación que se base en una ficción legal del cumplimiento de estas normas mínimas puede considerarse suficiente para la certificación de una resolución como título ejecutivo europeo.


(14) Todos los métodos de notificación enumerados en los artículos 13 y 14 se caracterizan por ofrecer bien una certidumbre total (artículo 13) o bien un alto grado de probabilidad (artículo 14) de que el documento notificado ha sido recibido por su destinatario. En la segunda categoría, sólo debe certificarse una resolución como título ejecutivo europeo si el Estado miembro de origen dispone de un mecanismo adecuado para brindar al deudor el derecho a solicitar la revisión plena de la resolución en las condiciones contempladas en el artículo 19 en los casos excepcionales en que, no obstante el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, el documento no haya sido recibido por el destinatario.


(15) Sólo debe considerarse que la notificación personal a personas distintas del propio deudor con arreglo a las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 14 cumple los requisitos previstos en ellas si dichas personas han recibido efectivamente el documento en cuestión.


(16) El artículo 15 debe aplicarse a las situaciones en que el deudor no pueda representarse a sí mismo ante un órgano jurisdiccional, como es el caso de las personas jurídicas, y cuando la persona que debe representarlo está determinada por ley, así como a las situaciones en que el deudor haya autorizado a otra persona, en especial a un abogado, para representarlo en el procedimiento judicial específico de que se trate.


(17) Los órganos jurisdiccionales competentes para comprobar el pleno cumplimiento de las normas mínimas procesales deben expedir, si ésas se cumplen, un certificado de título ejecutivo europeo normalizado, que haga transparente este examen y su resultado.


(18) El principio de confianza recíproca en la Administración de justicia de los Estados miembros justifica que el órgano jurisdiccional de un Estado miembro considere que se cumplen todas las condiciones de la certificación como título ejecutivo europeo para permitir que una resolución resulte ejecutiva en todos los demás Estados miembros, sin que los órganos jurisdiccionales de aquél en que la resolución deba ejecutarse procedan a revisar si se han cumplido las normas mínimas procesales.


(19) El presente Reglamento no implica una obligación de los Estados miembros de adaptar su legislación nacional a las normas mínimas procesales establecidas en él. Ofrece un incentivo hacia esta finalidad facilitando una ejecución más eficaz y rápida de resoluciones en otros Estados miembros solamente si se cumplen estas normas mínimas.


(20) La solicitud de la certificación como título ejecutivo europeo para créditos no impugnados debe ser opcional para el acreedor, que puede elegir, en su lugar, el sistema de reconocimiento y ejecución con arreglo al Reglamento (CE) nº 44/2001 u otros instrumentos comunitarios.


(21) Cuando un documento deba remitirse de un Estado miembro a otro para su notificación en este último, el presente Reglamento, y en particular las normas sobre notificación previstas en el mismo, debe aplicarse juntamente con el Reglamento (CE) nº 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (1), y en especial con su artículo 14 en conjunción con la información comunicada por los Estados miembros con arreglo a su artículo 23.


(22) Dado que los objetivos de la acción propuesta no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a las dimensiones o efectos de la acción, a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar estos objetivos.


(23) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento, deben aprobarse con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1).


(24) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.


(25) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y, por lo tanto, no está vinculada a él ni sujeta a su aplicación.


(26) En virtud del guión segundo del apartado 5 del artículo 67 del Tratado, el procedimiento de codecisión es aplicable desde el 1 de febrero de 2003 para las medidas establecidas en el presente Reglamento.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. La finalidad del presente Reglamento es crear un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados, que permita, mediante la fijación de normas mínimas, la libre circulación en todos los Estados miembros de resoluciones, transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva, sin que deba llevarse a cabo ningún procedimiento intermedio en el Estado miembro de ejecución para el reconocimiento y ejecución.


Artículo 2. Ámbito de aplicación 1. El presente Reglamento se aplicará en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa ni los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad («acta iure imperii»).


2. Se excluirá del ámbito de aplicación del presente Reglamento:


a) el estado y la capacidad de las personas físicas, los regímenes económicos matrimoniales, los testamentos y las sucesiones;


b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;


c) la seguridad social;


d) el arbitraje.


3. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» cualquier Estado miembro, con excepción de Dinamarca.


Artículo 3. Títulos ejecutivos que se certificarán como título ejecutivo europeo 1. El presente Reglamento se aplicará a las resoluciones, transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva sobre créditos no impugnados.

Se considerará no impugnado un crédito si:


a) el deudor ha manifestado expresamente su acuerdo sobre el mismo, mediante su admisión o mediante transacción aprobada por un órgano jurisdiccional o celebrada en el curso de un procedimiento judicial ante un órgano jurisdiccional; o bien


b) el deudor nunca lo ha impugnado, con cumplimiento de los pertinentes requisitos procesales de la ley del Estado miembro de origen, en el marco de un procedimiento judicial; o bien


c) el deudor no ha comparecido ni ha sido representado en la vista relativa a dicho crédito después de haber impugnado inicialmente el crédito en el transcurso del procedimiento judicial, siempre que dicho comportamiento equivalga a una aceptación tácita del crédito o de los hechos alegados por el acreedor de acuerdo con la legislación del Estado miembro de origen; o bien


d) el deudor lo ha aceptado expresamente en un documento público con fuerza ejecutiva.


2. El presente Reglamento se aplicará también a las decisiones que resuelvan los recursos interpuestos contra resoluciones, transacciones judiciales o documentos públicos con fuerza ejecutiva certificados como títulos ejecutivos europeos.


Artículo 4. Definiciones. A efectos del presente Reglamento se entenderá por:


1. «resolución», cualquier decisión adoptada por un tribunal de un Estado miembro con independencia de la denominación que recibiere, tal como auto, sentencia, providencia o mandamiento de ejecución, así como el acto por el cual el secretario judicial liquidare las costas del proceso;


2. «crédito», una reclamación referida al pago de un importe determinado de dinero que sea exigible o cuya fecha de exigibilidad se indique en la resolución, transacción judicial o documento público con fuerza ejecutiva;


3. «documento público con fuerza ejecutiva»:


a) un documento formalizado o registrado como documento público con fuerza ejecutiva, y cuya autenticidad:



i) se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y



ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad autorizada con este fin por el Estado miembro de donde provenga;


o bien


b) un acuerdo en materia de obligaciones de prestar alimentos, celebrado ante las autoridades administrativas o formalizado por ellas;


4. «Estado miembro de origen», el Estado miembro en el que se haya dictado la resolución, se haya aprobado o celebrado la transacción judicial o se haya formalizado o registrado el documento público con fuerza ejecutiva, que debe certificarse como título ejecutivo europeo;


5. «Estado miembro de ejecución», el Estado miembro en el que se persiga la ejecución de la resolución, transacción judicial o documento público con fuerza ejecutiva que deba certificarse como título ejecutivo europeo;


6. «órgano jurisdiccional de origen», el órgano jurisdiccional o tribunal que conozca del asunto en el momento de cumplirse los requisitos previstos en las letras a), b) ó c) del apartado 1 del artículo 3;


7. en Suecia, en los procedimientos sumarios de requerimiento de pago (betalningsföreläggande), el término «órgano jurisdiccional» comprenderá el Servicio público sueco de ejecución forzosa (kronofogdemyndighet).

CAPÍTULO II

TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO

Artículo 5. Supresión del exequátur. Una resolución que se haya certificado como título ejecutivo europeo en el Estado miembro de origen será reconocida y ejecutada en los demás Estados miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su reconocimiento.


Artículo 6. Requisitos para la certificación como título ejecutivo europeo 1. Una resolución sobre un crédito no impugnado dictada en un Estado miembro será certificada como título ejecutivo europeo, previa petición presentada ante el órgano jurisdiccional de origen en cualquier momento, cuando:


a) la resolución sea ejecutiva en el Estado miembro de origen; y


b) la resolución no sea incompatible con las normas en materia de competencia establecidas en las secciones 3 y 6 del capítulo II del Reglamento (CE) nº 44/2001; y


c) en el caso de un crédito no impugnado a efectos de las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 3, los procedimientos judiciales en el Estado miembro de origen cumplan los requisitos establecidos en el capítulo III; y


d) la resolución se haya dictado en el Estado miembro en que esté domiciliado el deudor con arreglo al artículo 59 del Reglamento (CE) nº 44/2001, si:


— es un crédito no impugnado a efectos de las letras b) ó c) del apartado 1 del artículo 3, y


— se refiere a un contrato celebrado por una persona, el consumidor, para un uso que pueda considerarse ajeno a su actividad profesional, y


— el deudor sea el consumidor.


2. Cuando una resolución certificada como título ejecutivo europeo haya cesado de ser ejecutiva o se haya suspendido o limitado su ejecutividad, se emitirá, previa solicitud presentada ante el órgano jurisdiccional de origen en cualquier momento, un certificado en el que se indique la falta o la limitación de ejecutividad, cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo IV.


3. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 12, cuando se dicte una decisión que resuelva un recurso interpuesto contra una resolución certificada como título ejecutivo europeo de conformidad con el apartado 1 del presente artículo, se emitirá, previa solicitud presentada en cualquier momento, un certificado sustitutorio cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo V, siempre que la decisión que resuelva el recurso sea ejecutiva en el Estado miembro de origen.


Artículo 7. Costas procesales Cuando una resolución incluya una decisión ejecutiva relativa al importe de las costas procesales, con inclusión de los tipos de interés aplicables, se certificará como título ejecutivo europeo también por lo que se refiere a las costas, a no ser que el deudor de forma expresa se haya opuesto en el curso de un procedimiento judicial a soportar dichas costas con arreglo al Derecho del Estado miembro de origen.


Artículo 8. Certificado de título ejecutivo europeo parcial Si sólo determinadas partes de la resolución cumplen los requisitos del presente Reglamento, se expedirá un certificado de título ejecutivo europeo parcial únicamente respecto de dichas partes.


Artículo 9. Expedición del certificado de título ejecutivo europeo 1. El certificado de título ejecutivo europeo se expedirá cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo I.


2. El certificado de título ejecutivo europeo se cumplimentará en la misma lengua que la resolución.


Artículo 10. Rectificación o revocación del certificado de título ejecutivo europeo 1. Previa solicitud ante el órgano jurisdiccional de origen, el certificado de título ejecutivo europeo:


a) se rectificará cuando, debido a un error material, haya discrepancias entre la resolución y el certificado;


b) se revocará cuando la emisión del certificado sea manifiestamente indebida a tenor de los requisitos del presente Reglamento.


2. Se aplicará el Derecho del Estado miembro de origen a la rectificación y revocación del certificado de título ejecutivo europeo.


3. La solicitud de rectificación o de revocación de un certificado de título ejecutivo europeo podrá presentarse cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo VI.


4. No cabrá recurso alguno contra la expedición de un certificado de título ejecutivo europeo.


Artículo 11. Efecto del certificado de título ejecutivo europeo El certificado de título ejecutivo europeo surtirá efecto únicamente dentro de los límites de la fuerza ejecutiva de la resolución.

CAPÍTULO III

NORMAS MÍNIMAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 12 Ámbito de aplicación de las normas mínimas 1. Una resolución sobre un crédito no impugnado a efectos de las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 3 podrá certificarse como título ejecutivo europeo únicamente si los procedimientos judiciales del Estado miembro de origen cumplen los requisitos procesales contemplados en el presente capítulo.


2. Se aplicarán los mismos requisitos a la expedición de un certificado de título ejecutivo europeo y al certificado sustitutorio en el sentido del apartado 3 del artículo 6 en el caso de una decisión que resuelva un recurso interpuesto contra una resolución cuando, en el momento de dictarse la decisión, se cumplan los requisitos de las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 3.


Artículo 13. Notificación con acuse de recibo por parte del deudor 1. El escrito de incoación o documento equivalente podrán haberse notificado al deudor mediante alguna de las siguientes formas:


a) notificación personal acreditada por acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado por el deudor;


b) notificación personal acreditada por un documento firmado por la persona competente que la haya realizado en el que declare que el deudor recibió el documento o que se negó a recibirlo sin justificación legal y en el que conste la fecha de la notificación;


c) notificación por correo acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y reenviado por el deudor;


d) notificación por medios electrónicos como telecopia o correo electrónico, acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y reenviado por el deudor.


2. Toda citación para una vista podrá haberse notificado al deudor con arreglo al apartado 1 o verbalmente en una vista anterior sobre la misma demanda y constará en el acta de dicha vista previa.


Artículo 14. Notificación sin acuse de recibo por parte del deudor 1. La notificación al deudor del escrito de incoación o documento equivalente y, en su caso, la citación para una vista se podrá haber realizado asimismo de alguna de las siguientes formas:


a) notificación personal, en el domicilio del deudor, a personas que vivan en la misma dirección que éste, o estén empleadas en ese lugar;


b) en caso de un deudor que es trabajador por cuenta propia, o de una persona jurídica, notificación personal, en el establecimiento comercial del deudor a personas empleadas por él;


c) depósito del escrito en el buzón del deudor;


d) depósito del escrito en una oficina de correos o ante las autoridades públicas competentes y notificación escrita de dicho depósito en el buzón del deudor, si en la notificación escrita consta claramente el carácter judicial del escrito o el hecho de que tiene como efecto jurídico hacer efectiva la notificación y, por tanto, constituir la fecha de inicio del cómputo de los plazos pertinentes;


e) notificación por correo sin acuse de recibo con arreglo al apartado 3 cuando el deudor esté domiciliado en el Estado miembro de origen;


f) por medios electrónicos con acuse de recibo acreditado mediante una confirmación automática de entrega, siempre que el deudor haya aceptado expresamente con anterioridad este medio de notificación.


2. A efectos del presente Reglamento, no será admisible la notificación con arreglo al apartado 1 si no se conoce con certeza el domicilio del deudor.


3. Dará fe de la notificación realizada con arreglo a las letras a) a d) del apartado 1:


a) un documento firmado por la persona competente que haya efectuado la notificación en el que consten:



i) la forma utilizada para la notificación; y



ii) la fecha de la notificación, y



iii) cuando el escrito se haya notificado a una persona distinta del deudor, el nombre de dicha persona y su relación con el deudor;


o bien


b) un acuse de recibo de la persona que haya recibido la notificación a efectos de las letras a) y b) del apartado 1.


Artículo 15. Notificación a los representantes del deudor La notificación con arreglo a los artículos 13 o 14 se podrá haber realizado asimismo al representante del deudor.


Artículo 16. Información debida del deudor acerca del crédito Con el fin de garantizar la debida información del deudor en relación con el crédito, en el escrito de incoación o en el documento equivalente deberán constar las indicaciones siguientes:


a) los nombres y las direcciones de las partes;


b) el importe del crédito;


c) si se reclaman intereses sobre el crédito, el tipo de interés y el periodo respecto del cual se exijan dichos intereses, a menos que, en virtud de la legislación del Estado miembro de origen, se añada un interés legal al principal automáticamente; d) una motivación de la acción.


Artículo 17. Información debida del deudor respecto de los requisitos procesales para impugnar el crédito Deberán haberse especificado claramente en el escrito de incoación, el documento equivalente o, en su caso, la citación para una vista, o adjuntarse a éstos:


a) los requisitos procesales para impugnar el crédito, incluido el plazo para impugnar el crédito por escrito o la fecha para la vista, según proceda, el nombre y la dirección de la institución a la que deba responder o ante la que deba comparecer, según proceda, y, si es obligatoria, la presencia de un letrado;


b) las consecuencias de la ausencia de impugnación o de la incomparecencia, en particular, si procede, la posibilidad de una resolución contraria al deudor o de la ejecución de una resolución contra el deudor, así como la responsabilidad del pago de las costas procesales.


Artículo 18. Subsanación del incumplimiento de las normas mínimas 1. Si el procedimiento en el Estado miembro de origen no cumple los requisitos procesales establecidos en los artículos 13 a 17, este incumplimiento se subsanará y la resolución podrá ser certificada como título ejecutivo europeo siempre que:


a) la resolución haya sido notificada al deudor de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 13 o en el artículo 14; y


b) el deudor haya tenido la posibilidad de impugnar la resolución mediante un recurso que permita su revisión plena y el deudor haya sido debidamente informado en la resolución o junto con ella acerca de los requisitos procesales para la impugnación, incluido el nombre y la dirección de la institución ante la que hay que incoar el procedimiento de impugnación y, si procede, el plazo; y


c) el deudor no haya impugnado la resolución con arreglo a los requisitos procesales pertinentes.


2. Si el procedimiento en el Estado miembro de origen no cumple los requisitos procesales establecidos en el artículo 13 o en el artículo 14, este incumplimiento se subsanará si el comportamiento del deudor durante las actuaciones judiciales demuestra que ha recibido personalmente el documento que se le debía notificar con el tiempo suficiente para preparar su defensa.


Artículo 19. Normas mínimas para la revisión en casos excepcionales 1. Además de los artículos 13 a 18, sólo podrá certificarse una resolución como título ejecutivo europeo si el deudor puede solicitar, conforme a la legislación del Estado miembro de origen, la revisión de la resolución, cuando concurran las siguientes circunstancias:


a) i) que el documento por el que se incoa el procedimiento o un documento equivalente o, en su caso, la citación para una vista se hubiere notificado a través de uno de los métodos establecidos en el artículo 14, y


ii) la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para permitirle organizar su defensa sin que pueda imputársele responsabilidad por ello,


o


b) que el deudor no hubiere podido impugnar el crédito por razones de fuerza mayor o debido a circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, siempre, en ambos casos, que actuare con prontitud.


2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que los Estados miembros permitan el acceso a la revisión de la resolución en condiciones más ventajosas que las mencionadas en el apartado 1.

CAPÍTULO IV

EJECUCIÓN

Artículo 20. Procedimiento de ejecución. 1. Sin perjuicio de las disposiciones del presente capítulo, los procedimientos de ejecución se regirán por la legislación del Estado miembro de ejecución. Las resoluciones certificadas como títulos ejecutivos europeos se ejecutarán en las mismas condiciones que las resoluciones dictadas en el Estado miembro de ejecución.


2. Se requerirá al acreedor que facilite a las autoridades competentes para la ejecución del Estado miembro donde deba llevarse a efecto la misma:


a) una copia de la resolución que cumpla las condiciones necesarias de autenticidad; y


b) una copia del certificado de título ejecutivo europeo que cumpla las condiciones necesarias de autenticidad; y


c) en caso de que sea necesario, la transcripción del certificado de título ejecutivo europeo o una traducción del certificado de título ejecutivo europeo en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, en caso de que dicho Estado miembro tenga varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales en el lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado como aceptable. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o las lenguas oficiales de las instituciones de la Comunidad Europea distintas de las propias que pueda aceptar para cumplimentar el certificado; la traducción será certificada por una persona cualificada para ello en uno de los Estados miembros.


3. No podrá exigirse a la parte que solicite en un Estado miembro la ejecución de una resolución certificada como título ejecutivo europeo expedido en otro Estado miembro caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución.


Artículo 21. Denegación de ejecución 1. A instancia del deudor, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución denegará la ejecución si la resolución certificada como título ejecutivo europeo es incompatible con una resolución dictada con anterioridad en un Estado miembro o en un tercer país, siempre que:


a) la resolución anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas partes, y


b) la resolución anterior se haya dictado en el Estado miembro de ejecución o cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución, y


c) no se haya alegado y no haya podido alegarse la incompatibilidad para impugnar el crédito durante el procedimiento judicial en el Estado miembro de origen.


2. El título ejecutivo europeo y la resolución en que se base no podrán en ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro de ejecución.


Artículo 22 Acuerdos con terceros países El presente Reglamento no afectará a los acuerdos en virtud de los cuales los Estados miembros se hayan comprometido, antes de la entrada en vigor del Reglamento (CE) nº 44/2001, en virtud del artículo 59 del Convenio de Bruselas relativo a la competencia judicial, al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, a no reconocer una resolución dictada, concretamente, en otro Estado contratante de dicho Convenio contra un demandado que tuviere su domicilio o su residencia habitual en un Estado tercero cuando, en el caso previsto en el artículo 4 del Convenio, la resolución sólo hubiere podido fundamentarse en un criterio de competencia tal como se indica en el párrafo segundo del artículo 3 de dicho Convenio.


Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución Si el deudor hubiere:


— impugnado una resolución, certificada como título ejecutivo europeo, incluida una solicitud de revisión a tenor del artículo 19, o


— solicitado la rectificación o la revocación de un certificado de título ejecutivo europeo con arreglo al artículo 10,

el órgano jurisdiccional o la autoridad competente en el Estado miembro de ejecución, podrán, a instancia del deudor:


a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares, o bien


b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho órgano jurisdiccional o autoridad competente, o bien


c) en circunstancias excepcionales, suspender el procedimiento de ejecución.

CAPÍTULO V

TRANSACCIONES JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA

Artículo 24 Transacciones judiciales 1. Las transacciones relativas a créditos en el sentido del apartado 2 del artículo 4 aprobadas por un órgano jurisdiccional o celebradas en el curso de un procedimiento judicial ante un órgano jurisdiccional, que sean ejecutorias en el Estado miembro en el que se hayan aprobado o celebrado, serán certificadas como título ejecutivo europeo, previa solicitud ante el órgano jurisdiccional que las haya aprobado o ante el cual se hayan celebrado, cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo II.


2. Una transacción judicial que se haya certificado como título ejecutivo europeo en el Estado miembro de origen será ejecutada en los demás Estados miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su ejecutividad.


3. Serán aplicables, según proceda, las disposiciones del capítulo II, con excepción del artículo 5, del apartado 1 del artículo 6, del apartado 1 del artículo 9 y del capítulo IV, con excepción del apartado 1 del artículo 21 y del artículo 22.


Artículo 25 Documento público con fuerza ejecutiva 1. Los documentos públicos con fuerza ejecutiva relativos a créditos en el sentido del apartado 2 del artículo 4, que sean ejecutivos en un Estado miembro, previa petición a la autoridad designada por el Estado miembro de origen, serán certificados como título ejecutivo europeo cumplimentando el formulario normalizado que figura en el Anexo III.


2. Un documento público con fuerza ejecutiva que se haya certificado como título ejecutivo europeo en el Estado miembro de origen será ejecutado en los demás Estados miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su ejecutividad.


3. Serán aplicables, según proceda, las disposiciones del capítulo II, con excepción del artículo 5, del apartado 1 del artículo 6, del apartado 1 del artículo 9 y del capítulo IV, con excepción del apartado 1 del artículo 21 y del artículo 22.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo 26 Disposición transitoria Las disposiciones del presente Reglamento solamente serán aplicables a las resoluciones dictadas, a las transacciones judiciales aprobadas o celebradas y a los documentos públicos con fuerza ejecutiva formalizados o registrados con posterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento.

CAPÍTULO VII

RELACIONES CON OTROS INSTRUMENTOS COMUNITARIOS

Artículo 27 Relación con el Reglamento (CE) nº 44/2001 El presente Reglamento no afectará a la posibilidad de solicitar el reconocimiento y la ejecución de conformidad con el Reglamento (CE) nº 44/2001, de una resolución, una transacción judicial o un documento público con fuerza ejecutiva sobre un crédito no impugnado.


Artículo 28 Relación con el Reglamento (CE) nº 1348/2000. El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) nº 1348/2000.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artículo 29. Información sobre los procedimientos de ejecución y sobre las autoridades. Los Estados miembros colaborarán para proporcionar al público en general y a los sectores profesionales, información sobre:


a) los métodos y procedimientos de ejecución en los Estados miembros, y


b) las autoridades competentes de ejecución en los Estados miembros, en particular a través de la red judicial europea en materia civil y mercantil creada de conformidad con la Decisión 2001/470/CE.


Artículo 30 Información sobre los procedimientos de recurso, lenguas y autoridades 1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:


a) los procedimientos de rectificación y revocación a que se refiere el apartado 2 del artículo 10 y de revisión a que se refiere el apartado 1 del artículo 19;


b) las lenguas aceptadas en virtud de la letra c) del apartado 2 del artículo 20;


c) las listas de las autoridades a que se refiere el artículo 25; y sus posibles modificaciones.


2. La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, así como por cualquier otro medio adecuado.


Artículo 31 Modificación de los Anexos Cualquier modificación de los formularios normalizados que figuran en los Anexos se adoptará de conformidad con el procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 32.


Artículo 32 Comité 1. La Comisión estará asistida por el Comité creado por el artículo 75 del Reglamento (CE) nº 44/2001.


2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.


3. El Comité aprobará su reglamento interno.


Artículo 33 Entrada en vigor El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de enero de 2005.


El Reglamento será aplicable a partir del 21 de octubre de 2005, con excepción de sus artículos 30, 31 y 32, que serán aplicables a partir del 21 de enero de 2005.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro, de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Hecho en Estrasburgo, el 21 de abril de 2004.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
D. ROCHE


ANEXO I

CERTIFICADO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO — RESOLUCIÓN JUDICIAL
1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional/tribunal que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional/tribunal que dicta la resolución

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Resolución

4.1. Fecha:

4.2. Nº de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

5. Crédito pecuniario certificado

5.1. Capital principal:

5.1.1. Divisa
Euros




Coronas suecas




Libras esterlinas




Otra (explíquese)

5.1.2. Si el crédito es por un pago periódico

5.1.2.1. Importe de cada plazo:

5.1.2.2. Fecha de vencimiento del primer plazo:

5.1.2.3. Fecha de vencimiento de los plazos sucesivos


semanal mensual otros (explíquese)

5.1.2.4. Duración del crédito

5.1.2.4.1. Actualmente indefinida o

5.1.2.4.2. Fecha de vencimiento del último plazo:

5.2. Intereses

5.2.1. Tipo de interés

5.2.1.1. ... % o

5.2.1.2. ... % por encima del tipo base del BCE (1) Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación.
5.2.1.3. otros (explíquese)

5.2.2. Intereses que deberán percibirse a partir de:

5.3. Importe de costes reembolsables si está especificado en la resolución:

6. La resolución es ejecutiva en el Estado miembro de origen n

7. Contra la resolución cabe interponer nuevo recurso

Sí No 

8. La resolución se refiere a un crédito no impugnado con arreglo al apartado 1 del artículo 3

9. La resolución se ajusta a la letra b) del apartado 1 del artículo 6

10. La resolución se ha dictado en causas relativas a contratos celebrados con consumidores

Sí No 

10.1. En caso afirmativo:

el deudor es el consumidor

Sí No 

10.2. En caso afirmativo:


10.2 el deudor está domiciliado en el Estado miembro de origen (en el sentido del artículo 59 del Reglamento (CE) nº 44/2001)

11. Notificación del escrito de incoación según el capítulo III, en su caso

Sí No

11.1. La notificación se efectuó con arreglo al artículo 13

o la notificación se efectuó con arreglo al artículo 14

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo 18 que el deudor recibió el documenton

11.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo a los artículos 16 y 17

12. Notificación de la citación, en su caso

Sí No

12.1. La notificación se efectuó con arreglo al artículo 13 n

o la notificación se efectuó con arreglo al artículo 14 n

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo que el deudor recibió la notificación.

12.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo al artículo 17

13. Notificación de la citación, en su caso

Sí No

13.1. La notificación de la resolución se efectuó con arreglo al artículo 13

o la notificación de la resolución se efectuó con arreglo al artículo 14 n

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo 18 que el deudor recibió la resolución n

13.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo a la letra b) del apartado 1 del artículo 18

13.3. Ha tenido el deudor la posibilidad de interponer recurso contra la resolución

Sí No 

13.4. El deudor no interpuso recurso contra la resolución con arreglo a los correspondientes requisitos procesales

Sí No 

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . 

. . . . . . . .

Firma y/o sello

_____________

ANEXO II
CERTIFICADO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO — TRANSACCIÓN JUDICIAL
1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional que aprueba la transacción o ante el que se ha celebrado la misma

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Transacción judicial

4.1. Fecha:

4.2. Nº de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

5. Crédito pecuniario certificado

5.1. Capital principal:

5.1.1. Divisa
Euros




Coronas suecas




Libras esterlinas




Otra (explíquese)

5.1.2. Si el crédito es por un pago periódico

5.1.2.1. Importe de cada plazo:

5.1.2.2. Fecha de vencimiento del primer plazo:

5.1.2.3. Fecha de vencimiento de los plazos sucesivos


semanal mensual otros (explíquese)

5.1.2.4. Duración del crédito

5.1.2.4.1. Actualmente indefinida o

5.1.2.4.2. Fecha de vencimiento del último plazo:

5.2. Intereses

5.2.1. Tipo de interés

5.2.1.1. ... % o

5.2.1.2. ... % por encima del tipo base del BCE (1) Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación.
5.2.1.3. otros (explíquese)

5.2.2. Intereses que deberán percibirse a partir de:

5.3. Importe de costes reembolsables si está especificado en la transacción judicial:

6. La transacción judicial es ejecutiva en el Estado miembro de origen 

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . . . . . .

 . . . . . . . .

Firma y/o sello

____

ANEXO III
CERTIFICADO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO — DOCUMENTO PÚBLICO CON FUERZA EJECUTIVA
1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional/autoridad que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional/autoridad que ha formalizado o registrado el documento público con fuerza ejecutiva

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Documento público con fuerza ejecutiva

4.1. Fecha:

4.2. Nº de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

5. Crédito pecuniario certificado

5.1. Capital principal:

5.1.1. Divisa
Euros




Coronas suecas




Libras esterlinas




Otra (explíquese)

5.1.2. Si el crédito es por un pago periódico

5.1.2.1. Importe de cada plazo:

5.1.2.2. Fecha de vencimiento del primer plazo:

5.1.2.3. Fecha de vencimiento de los plazos sucesivos


semanal mensualn otros (explíquese)

5.1.2.4. Duración del crédito

5.1.2.4.1. Actualmente indefinida o

5.1.2.4.2. Fecha de vencimiento del último plazo

5.2. Intereses

5.2.1. Tipo de interés

5.2.1.1. ... % o

5.2.1.2. ... % por encima del tipo base del BCE (1) Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación.
5.2.1.3. otros (explíquese)

5.2.2. Intereses que deberán percibirse a partir de:

5.3. Importe de costes reembolsables si está especificado en el documento público con fuerza ejecutiva:

6. El documento público con fuerza ejecutiva es ejecutivo en el Estado miembro de origen n

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . .

Firma y/o sello

_______________

ANEXO IV
CERTIFICADO DE FALTA O LIMITACIÓN DE EJECUTORIEDAD

(apartado 2 del artículo 6)

1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional/autoridad que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional/autoridad que expide la resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

4.1. Fecha:

4.2. No de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

5. Esta resolución/Esta transacción judicial/Este documento público con fuerza ejecutiva (*) se certificó como título ejecutivo europeo pero

5.1. La resolución/la transacción judicial/el documento público con fuerza ejecutiva (*) ha cesado definitivamente de ser ejecutivo

5.2. La ejecución queda temporalmente

5.2.1. suspendida 

5.2.2. limitada a las medidas cautelares

5.2.3. condicionada a la constitución de una garantía todavía pendiente

5.2.3.1. importe de la garantía

5.2.3.2. Divisa
Euros





Coronas suecas





Libras esterlinas





Otra (explíquese)

5.2.4. Otra situación (explíquese)

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . . . . . .

. . . . .

Firma y/o sello

_____________

(*) Táchese lo que no proceda.
ANEXO V
CERTIFICADO SUSTITUTORIO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO EMITIDO COMO CONSECUENCIA DE UN RECURSO
(apartado 3 del artículo 6)

A. Se interpuso recurso contra la siguiente resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*), certificada/o como título ejecutivo europeo

1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional/autoridad que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional/autoridad que expide la resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

4.1. Fecha:

4.2. Nº de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

B. Como consecuencia del recurso se dictó la siguiente decisión que se certifica por la presente como título ejecutivo europeo en sustitución del título ejecutivo europeo original

1. Órgano jurisdiccional emisor

1.1. Denominación:

1.2. Dirección:

1.3. Tel./fax/correo electrónico:

2. Decisión

2.1. Fecha:

2.2. No de referencia:

3. Crédito pecuniario certificado

3.1. Capital principal

3.1.1. Divisa
Euros




Coronas suecas




Libras esterlinas




Otra (explíquese)

3.1.2. Si el crédito es por un pago periódico

3.1.2.1. Importe de cada plazo:

3.1.2.2. Fecha de vencimiento del primer plazo:

3.1.2.3. Fecha de vencimiento de los plazos sucesivos



semanal mensual otros (explíquese)

3.1.2.4. Duración del crédito

3.1.2.4.1. Actualmente indefinida o

3.1.2.4.2. Fecha de vencimiento del último plazo:

3.2. Intereses

3.2.1. Tipo de interés

3.2.1.1. ... % o

3.2.1.2. ... % por encima del tipo base del BCE (1) Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación.
3.2.1.3. otros (explíquese)

3.2.2. Intereses que deberán percibirse a partir de:

3.3. Importe de costes reembolsables si está especificado en la decisión:

4. La decisión es ejecutiva en el Estado miembro de origen n

5. Contra la decisión cabe interponer nuevo recurso

Sí No 

6. La decisión se ajusta a la letra b) del apartado 1 del artículo 6

7. La decisión se ha dictado en causas relativas a contratos celebrados con consumidores

Sí No 

7.1. En caso afirmativo: el deudor es el consumidor

Sí No 

7.2. En caso afirmativo: el deudor está domiciliado en el Estado miembro de origen (en el sentido del artículo 59 del Reglamento (CE) nº 44/2001)

8. En el momento de la decisión como consecuencia del recurso, el crédito no está impugnado en el sentido de las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 3

Sí No 

En caso afirmativo:

8.1. Notificación del escrito de incoación del recurso.

¿El acreedor presentó el recurso?

Sí No 

En caso afirmativo:

8.1.1. La notificación se efectuó con arreglo al artículo 13 

o la notificación se efectuó con arreglo al artículo 14 

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo 18 que el deudor recibió el documenton

8.1.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo a los artículos 16 y 17 

8.2. Notificación de la citación, en su caso

Sí No 

En caso afirmativo:

8.2.1. La notificación se efectuó con arreglo al artículo 13 

o la notificación se efectuó con arreglo al artículo 14 

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo que el deudor recibió la notificación

8.2.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo al artículo 17

8.3. Subsanación del incumplimiento de las normas mínimas procesales según el apartado 1 del artículo 18

8.3.1. La notificación de la decisión se efectuó con arreglo al artículo 13 

o la notificación de la decisión se efectuó con arreglo al artículo 14 

o está probado de acuerdo con el apartado 2 del artículo 18 que el deudor recibió la decisión 

8.3.2. Información debida

El deudor ha sido informado con arreglo a la letra b) del apartado 1 del artículo 18 

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . . . . . .

 . . . .

Firma y/o sello

_____________

(*) Táchese lo que no proceda.

ANEXO VI
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN O REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO
(apartado 3 del artículo 10)

EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE TÍTULO EJECUTIVO EUROPEO

1. Estado miembro de origen: AT BE DE EL ES FI FR IE IT LU NL PT SE UK

2. Órgano jurisdiccional/autoridad que expide el certificado

2.1. Denominación:

2.2. Dirección:

2.3. Tel./fax/correo electrónico:

3. Si es diferente, órgano jurisdiccional/autoridad que expide la resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

3.1. Denominación:

3.2. Dirección:

3.3. Tel./fax/correo electrónico:

4. Resolución/transacción judicial/documento público con fuerza ejecutiva (*)

4.1. Fecha:

4.2. Nº de referencia:

4.3. Las partes

4.3.1. Nombre y dirección del acreedor (o acreedores):

4.3.2. Nombre y dirección del deudor (o deudores):

5. DEBERÁ SER RECTIFICADO por cuanto, debido a un error material, existe la siguiente discrepancia entre el certificado de título ejecutivo europeo y la resolución/la transacción judicial/el documento público con fuerza ejecutiva en el que se origina (explíquese):

6. DEBERÁ SER REVOCADO por:

6.1. referirse la resolución certificada a un contrato celebrado con consumidores, pero haber sido dictada en un

Estado miembro que no es el del domicilio del deudor en el sentido del artículo 59 del Reglamento (CE) nº 44/2001 n

6.2. haberse emitido de forma manifiestamente indebida por cualquier otro motivo (explíquese)

Hecho en . . . . . . . . . . fecha . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Firma y/o sello

________

(*) Táchese lo que no proceda.


* * * *


32 bis c).  Reglamento (CE) Nº 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 por el que se establece un proceso monitorio europeo (DOUE L 399 de 30 diciembre 2006).
REGLAMENTO (CE) No 1896/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 12 de diciembre de 2006

por el que se establece un proceso monitorio europeo

(DOUE L 399 de 30 diciembre 2006)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c),


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),


De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2),


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Con el fin de establecer paulatinamente dicho espacio, la Comunidad debe, entre otras cosas, adoptar medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión transfronteriza que sean necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior.


(2) De conformidad con el artículo 65, letra c), del Tratado, dichas medidas deben incluir la eliminación de obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las normas procesales civiles aplicables en los Estados miembros.


(3) En la reunión del Consejo Europeo de Tampere del 15 y 16 de octubre de 1999 se invitó al Consejo y a la Comisión a elaborar nueva legislación en aspectos que son decisivos para allanar el camino a la cooperación judicial y para mejorar el acceso a la justicia y mencionó expresamente, en ese contexto, los requerimientos de pago.


(4) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa conjunto de la Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil(3). El programa prevé la posibilidad de establecer un procedimiento específico, uniforme o armonizado para la Comunidad con el fin de obtener una resolución judicial en determinados ámbitos, incluido el de los créditos no impugnados. Esto se desarrolló mediante el Programa de La Haya, adoptado por el Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, en el que se abogaba por que se prosiguieran activamente los trabajos relativos al proceso monitorio europeo.


(5) El 20 de diciembre de 2002, la Comisión aprobó el Libro Verde sobre el proceso monitorio europeo y las medidas para simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía. El Libro Verde dio lugar a una consulta sobre los posibles objetivos y características de un procedimiento europeo uniforme o armonizado para el cobro de créditos no impugnados.


(6) El cobro rápido y eficiente de créditos pendientes que no son objeto de controversia jurídica es de vital importancia para los operadores económicos de la Unión Europea, toda vez que la morosidad es una de las principales causas de la insolvencia que hace peligrar la supervivencia de empresas, particularmente pequeñas y medianas empresas, y provoca la pérdida de numerosos puestos de trabajo.


(7) Todos los Estados miembros intentan resolver el problema del cobro masivo de créditos no impugnados, la mayoría de ellos mediante un proceso monitorio simplificado, pero tanto el contenido de las normativas nacionales como los correspondientes procedimientos varían considerablemente. Además, los procedimientos existentes actualmente resultan a menudo inadmisibles o impracticables en asuntos transfronterizos.


(8) Los consiguientes impedimentos para acceder a una justicia eficaz en los asuntos transfronterizos y la distorsión de la competencia en el mercado interior debido a desequilibrios en el funcionamiento de los medios procesales puestos a disposición de los acreedores en diversos Estados miembros hacen necesaria una legislación comunitaria que garantice igualdad de condiciones en toda la Unión Europea para acreedores y deudores.


(9) El objeto del presente Reglamento consiste en simplificar, acelerar y reducir los costes de litigación en asuntos transfronterizos relativos a créditos pecuniarios no impugnados, mediante el establecimiento de un proceso monitorio europeo, y en permitir la libre circulación de los requerimientos europeos de pago a través de todos los Estados miembros, mediante el establecimiento de normas mínimas cuya observancia haga innecesario un proceso intermedio en el Estado miembro de ejecución con anterioridad al reconocimiento y a la ejecución.


(10) El proceso establecido mediante el presente Reglamento debe constituir un medio complementario y opcional para el demandante, que conserva plena libertad de recurrir a los procedimientos establecidos en el Derecho nacional. Por lo tanto, el presente Reglamento no sustituye ni armoniza los mecanismos de cobro de créditos no impugnados existentes en el Derecho nacional.


(11) El proceso debe basarse, en la mayor medida de lo posible, en el uso de formularios para cualquier comunicación entre los órganos jurisdiccionales y las partes, con el fin de facilitar su administración y permitir el procesamiento automático de datos.


(12) Cuando decidan cuáles son los órganos jurisdiccionales con competencia para expedir un requerimiento europeo de pago, los Estados miembros deben tener debidamente en cuenta la necesidad de garantizar el acceso a la justicia.


(13) En la petición de requerimiento europeo de pago, debe obligarse al demandante a que proporcione información suficiente para poder determinar y justificar claramente la deuda, de forma que el demandado pueda decidir con conocimiento de causa si la impugna o no.


(14) En este contexto, debe exigirse al demandante que aporte una descripción de los medios de prueba que acrediten la deuda. A tal efecto, el formulario de petición debe incluir una lista lo más exhaustiva posible de los distintos medios de prueba que se presentan habitualmente para acreditar deudas pecuniarias.


(15) La presentación de una petición de requerimiento europeo de pago debe implicar el pago de las posibles tasas judiciales aplicables.


(16) El órgano jurisdiccional debe examinar la petición, incluida la cuestión de la competencia y la descripción de los medios de prueba, sobre la base de la información contenida en el formulario de petición. De esta forma, el órgano jurisdiccional podría examinar prima facie los fundamentos de la petición y, entre otras cosas, excluir peticiones manifiestamente infundadas o inadmisibles. No es necesario que sea un juez quien lleve a cabo dicho examen.


(17) No debe caber recurso alguno contra la desestimación de la petición. Ello no excluye, sin embargo, la posibilidad, de conformidad con el Derecho nacional, de recurrir la decisión de desestimación de la petición ante un órgano jurisdiccional del mismo nivel.


(18) En el requerimiento europeo de pago se debe informar al demandado de la posibilidad de pagar al demandante el importe fijado o de enviar un escrito de oposición en un plazo de 30 días si desea impugnar la deuda. Además de facilitar al demandado toda la información sobre el crédito facilitada por el demandante, se le debe advertir sobre la importancia jurídica del requerimiento europeo de pago y, en especial, las consecuencias de la no impugnación.


(19) Debido a las diferencias entre los Estados miembros en cuanto a las normas procesales civiles y especialmente las que regulan la notificación de documentos, es necesario establecer de manera específica y pormenorizada una definición de normas mínimas que serían de aplicación en el contexto del proceso monitorio europeo. En especial, para la notificación del requerimiento europeo de pago, ningún método de notificación que se base en una ficción legal del cumplimiento de estas normas mínimas debe considerarse suficiente.


(20) Todos los métodos de notificación enumerados en los artículos 13 y 14 se caracterizan por ofrecer bien una certidumbre total (artículo 13) o bien un alto grado de probabilidad (artículo 14) de que el documento notificado ha sido recibido por su destinatario.


(21) Solo debe considerarse que la notificación personal a personas distintas del propio demandado con arreglo al artículo 14, apartado 1, letras a) y b), cumple los requisitos previstos en ellas si dichas personas han aceptado o recibido efectivamente el requerimiento europeo de pago.


(22) El artículo 15 debe aplicarse a las situaciones en que el demandado no pueda representarse a sí mismo ante un órgano jurisdiccional, como es el caso de las personas jurídicas, y cuando la persona autorizada para representarlo está determinada por ley, así como a las situaciones en que el demandado haya autorizado a otra persona, en especial a un abogado, para representarlo en el proceso judicial específico de que se trate.


(23) El demandado puede presentar su escrito de oposición valiéndose del formulario que figura en el presente Reglamento. No obstante, los órganos jurisdiccionales deben tener en cuenta cualquier otra forma escrita de oposición que se exprese claramente.


(24) El escrito de oposición presentado dentro de plazo debe poner fin al proceso monitorio europeo y suponer el traslado automático del asunto al proceso civil ordinario, salvo que el demandante haya solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al procedimiento. A efectos del presente Reglamento, el concepto de proceso civil ordinario no debe interpretarse necesariamente con arreglo al Derecho nacional.


(25) Tras la expiración del plazo de presentación del escrito de oposición, el demandado debe tener derecho, en casos excepcionales, a solicitar una revisión del requerimiento europeo de pago. La revisión en casos excepcionales no debe significar que el demandado tenga una segunda posibilidad de oponerse a la petición. Durante el proceso de revisión no deben evaluarse los fundamentos de la petición considerando otros motivos que no sean los resultantes de las circunstancias excepcionales invocadas por el demandado. Las demás circunstancias excepcionales a que se refiere el artículo 20, apartado 2, podrían incluir el hecho de que el requerimiento europeo de pago se hubiera basado en información falsa contenida en el formulario de petición.


(26) Las tasas judiciales contempladas en el artículo 25 no deben incluir, por ejemplo, los honorarios de los abogados ni los gastos de notificación de documentos por una entidad distinta de un órgano jurisdiccional.


(27) Un requerimiento europeo de pago expedido en un Estado miembro y que haya adquirido fuerza ejecutiva debe considerarse, a efectos de su ejecución, como si se hubiera expedido en el Estado miembro en el que se solicita la ejecución. El principio de confianza recíproca en la administración de justicia de los Estados miembros justifica que el órgano jurisdiccional de un Estado miembro considere que se cumplen todas las condiciones de la expedición de un requerimiento europeo de pago para que el requerimiento se ejecute en todos los demás Estados miembros sin revisión judicial de la correcta aplicación de normas mínimas procesales en el Estado miembro en que deba ejecutarse. Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, en particular las normas mínimas establecidas en el artículo 22, apartados 1 y 2, y el artículo 23, los procedimientos de ejecución del requerimiento europeo de pago deben seguir rigiéndose por el Derecho nacional.


(28) A efectos del cálculo de los plazos, debe aplicarse el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (1). Debe advertirse de ello al demandado e informársele de que se tendrán en cuenta los días feriados del Estado miembro en que esté situado el órgano jurisdiccional que expide el requerimiento europeo de pago.


(29) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de un mecanismo uniforme, rápido y eficaz para el cobro de créditos pecuniario no impugnados, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos del Reglamento, puede lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.


(30) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2).


(31) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido e Irlanda anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda han notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación del presente Reglamento.


(32) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anexo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la adopción del presente Reglamento y no le es vinculante ni aplicable.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:


Artículo 1 Objeto


1. El presente Reglamento tiene por objeto:


a) simplificar, acelerar y reducir los costes de litigación en asuntos transfronterizos relativos a créditos pecuniarios no impugnados, mediante el establecimiento de un proceso monitorio europeo,


y


b) permitir la libre circulación de requerimientos europeos de pago a través de todos los Estados miembros, mediante el establecimiento de normas mínimas cuya observancia haga innecesario un proceso intermedio en el Estado miembro de ejecución con anterioridad al reconocimiento y a la ejecución.


2. El presente Reglamento no obstará para que un demandante reclame un crédito, según la definición del artículo 4, mediante el recurso a otro proceso establecido con arreglo al Derecho de un Estado miembro o con arreglo al Derecho comunitario.


Artículo 2 Ámbito de aplicación


1. El presente Reglamento se aplicará en los asuntos transfronterizos en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa, ni los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad («acta iure imperii»).


2. El presente Reglamento no se aplicará a:


a) los regímenes económicos matrimoniales, los testamentos y las sucesiones;


b) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;


c) la seguridad social;


d) los créditos derivados de obligaciones extracontractuales, a no ser que:


i) hayan sido objeto de un acuerdo entre las partes o haya habido un reconocimiento de deuda,

o


ii) se refieran a deudas líquidas derivadas de una comunidad de propietarios.


3. En el presente Reglamento, se entenderá por «Estado miembro» cualquier Estado miembro, con excepción de Dinamarca.


Artículo 3 Asuntos transfronterizos. 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asuntos transfronterizos aquellos en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la petición.


2. El domicilio se determinará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (1).


3. El momento pertinente para determinar si existe un asunto transfronterizo será aquél en que se presente la petición de requerimiento europeo de pago de conformidad con el presente Reglamento.


Artículo 4 Proceso monitorio europeo


Se establece el proceso monitorio europeo para el cobro de créditos pecuniarios, de importe determinado, vencidos y exigibles en la fecha en que se presenta la petición de requerimiento europeo de pago.


Artículo 5 Definiciones

A efectos del presente Reglamento, serán de aplicación las siguientes definiciones:


1) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el que se expide un requerimiento europeo de pago;


2) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se solicita la ejecución de un requerimiento europeo de pago;


3) «órgano jurisdiccional»: cualquier autoridad de un Estado miembro con competencia para conocer de los requerimientos europeos de pago o para cualesquiera cuestiones afines;


4) «órgano jurisdiccional de origen»: el órgano jurisdiccional que expide un requerimiento europeo de pago.


Artículo 6 Competencia judicial


1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, la competencia judicial se determinará con arreglo a las normas de Derecho comunitario aplicables en la materia, en particular el Reglamento (CE) no 44/2001.


2. No obstante, si el crédito se refiere a un contrato celebrado por una persona, el consumidor, para un fin que puede considerarse ajeno a su actividad profesional, y si el demandado es el consumidor, únicamente serán competentes los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en el cual esté domiciliado el demandado, según la definición del artículo 59 del Reglamento (CE) no 44/2001.


Artículo 7 Petición de requerimiento europeo de pago


1. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará en el formulario A que figura en el anexo I.


2. En la petición deberán indicarse:


a) los nombres y direcciones de las partes y, si procede, de sus representantes, así como del órgano jurisdiccional ante el cual se ha presentado la petición;


b) el importe de la deuda, incluido el principal y, en su caso, los intereses, las penalizaciones contractuales y las costas;


c) si se reclaman intereses sobre la deuda, el tipo de interés y el período respecto del cual se reclaman dichos intereses, a menos que se añada de oficio un interés legal al principal en virtud del Derecho del Estado miembro de origen;


d) la causa de pedir, incluida una descripción de las circunstancias invocadas como fundamento de la deuda y, en su caso, de los intereses reclamados;


e) una descripción de los medios de prueba que acrediten la deuda;


f) los criterios de competencia judicial,

y


g) el carácter transfronterizo del asunto en el sentido del artículo 3.


3. En la petición, el demandante declarará que la información suministrada es, a su leal saber y entender, verdadera y reconocerá que cualquier declaración falsa deliberada podría acarrearle las sanciones oportunas con arreglo al Derecho del Estado miembro de origen.


4. En un apéndice de la petición, el demandante podrá indicar al órgano jurisdiccional que se opone al traslado al proceso civil ordinario que corresponda, tal como dispone el artículo 17, en caso de oposición del demandado. Ello no obstará a que demandante informe ulteriormente de ello al órgano jurisdiccional, pero en todo caso antes de que se expida el requerimiento.


5. La petición se presentará en papel o mediante cualquier otro medio de comunicación, incluido el soporte electrónico, aceptado por el Estado miembro de origen y disponible en el órgano jurisdiccional de origen.


6. La petición deberá llevar la firma del demandante o, si procede, de su representante. Cuando la petición se haya presentado por medios electrónicos, en virtud del apartado 5, se firmará de conformidad con el artículo 2, apartado 2, de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica (1). Dicha firma será reconocida en el Estado miembro de origen sin que sea posible establecer condiciones suplementarias.


Sin embargo, no se requerirá dicha firma electrónica cuando exista un sistema electrónico de comunicación alternativo en el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen al que tenga acceso un determinado grupo de usuarios autentificados y prerregistrados, que permita la identificación de dichos usuarios de un modo seguro. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de tales sistemas de comunicación.


Artículo 8 Examen de la petición


El órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado una petición de requerimiento europeo de pago deberá examinar, lo antes posible y basándose en el formulario de la petición, si se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 y si la petición resulta fundada. Este examen podrá revestir la forma de un procedimiento automatizado.


Artículo 9 Posibilidad de completar o rectificar la petición


1. En caso de que no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 7, el órgano jurisdiccional concederá al demandante la posibilidad de completar o rectificar la petición, a no ser que esta sea manifiestamente infundada o inadmisible. El órgano jurisdiccional utilizará al efecto el formulario B que figura en el anexo II.


2. Cuando el órgano jurisdiccional requiera al demandante que complete o rectifique la petición, especificará un plazo de tiempo adecuado a las circunstancias. El órgano jurisdiccional podrá prorrogar dicho plazo de manera discrecional.


Artículo 10 Modificación de la petición


1. Si los requisitos mencionados en el artículo 8 se cumplen solo respecto de una parte de la petición, el órgano jurisdiccional informará de ello al demandante valiéndose del formulario C que figura en el anexo III. Se invitará al demandante a aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento europeo de pago por el importe que especifique el órgano jurisdiccional y se le informará de las consecuencias de su decisión. El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado por el órgano jurisdiccional en el plazo que este haya especificado de conformidad con el artículo 9, apartado 2.


2. Si el demandante acepta la propuesta del órgano jurisdiccional, dicho órgano expedirá un requerimiento europeo de pago, de conformidad con el artículo 12, respecto de la parte de la petición aceptada por el demandante. Las consecuencias con respecto a la parte restante del crédito inicial se regularán con arreglo al Derecho nacional.


3. Si el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano jurisdiccional o rechaza la propuesta de este, dicho órgano desestimará íntegramente la petición de requerimiento europeo de pago.


Artículo 11 Desestimación de la petición


1. El órgano jurisdiccional desestimará la petición si:


a) no se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7,

o


b) la petición es manifiestamente infundada,

o


c) el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano jurisdiccional con arreglo al artículo 9, apartado 2,

o


d) el demandante no envía su respuesta en el plazo especificado por el órgano jurisdiccional o rechaza la propuesta de dicho órgano, de conformidad con el artículo 10.


Se informará al demandante de los motivos de la desestimación mediante el formulario D que figura en el anexo IV.


2. Contra la desestimación de la petición no cabrá recurso alguno.


3. La desestimación de la petición no obstará para que el demandante pueda reclamar su crédito mediante una nueva petición de requerimiento europeo de pago o por cualquier otro proceso establecido con arreglo al Derecho de un Estado miembro.

Artículo 12 Expedición de un requerimiento europeo de pago


1. Si se cumplen los requisitos mencionados en el artículo 8, el órgano jurisdiccional expedirá un requerimiento europeo de pago lo antes posible y, como regla general, en un plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la petición, mediante el formulario E que figura en el anexo V. El plazo de 30 días no comprenderá el tiempo empleado por el demandante para completar, rectificar o modificar la petición.


2. El requerimiento europeo de pago se expedirá junto con una copia del formulario de petición. No incluirá la información facilitada por el demandante en los apéndices I y II del formulario A.


3. En el requerimiento europeo de pago se comunicará al demandado que podrá optar por:


a) pagar al demandante el importe indicado en el requerimiento,

o bien


b) oponerse al requerimiento mediante la presentación, ante el órgano jurisdiccional de origen, de un escrito de oposición, enviado en un plazo de 30 días desde que se le hubiera notificado el requerimiento.


4. En el requerimiento europeo de pago se informará al demandado de que:


a) el requerimiento fue expedido únicamente sobre la base de la información facilitada por el demandante, sin que la misma haya sido comprobada por el órgano jurisdiccional;


b) el requerimiento se hará ejecutivo a menos que se presente un escrito de oposición ante el órgano jurisdiccional de conformidad con lo establecido en el artículo 16;


c) en caso de que se presente escrito de oposición, el proceso continuará ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de origen, de conformidad con las normas del proceso civil ordinario que corresponda, a no ser que el demandante haya solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso.


5. El órgano jurisdiccional se asegurará de que el requerimiento se notifica al demandado de conformidad con el Derecho nacional, mediante alguna forma que cumpla los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13, 14 y 15.


Artículo 13 Notificación con acuse de recibo por parte del demandado


El requerimiento europeo de pago podrá notificarse al demandado de conformidad con el Derecho nacional del Estado en el que deba realizarse la notificación de alguna de las siguientes formas:


a) notificación personal acreditada por acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado por el demandado;


b) notificación personal acreditada por un documento, firmado por la persona competente que la haya realizado, en el que declare que el demandado recibió el documento o que se negó a recibirlo sin motivo legítimo y en el que conste la fecha de la notificación;


c) notificación por correo acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y reenviado por el demandado;


d) notificación por medios electrónicos como telecopia o correo electrónico, acreditada mediante acuse de recibo, en el que conste la fecha de recepción, firmado y reenviado por el demandado.


Artículo 14 Notificación sin acuse de recibo por parte del demandado


1. El requerimiento europeo de pago podrá asimismo notificarse al demandado de conformidad con el Derecho nacional del Estado en el que deba realizarse la notificación de alguna de las siguientes formas:


a) notificación personal, en el domicilio del demandado, a personas que vivan en la misma dirección que este, o que estén empleadas en ese lugar;


b) en caso de un demandado que sea trabajador por cuenta propia, o de una persona jurídica, notificación personal, en el establecimiento comercial del demandado, a personas empleadas por él;


c) depósito del requerimiento en el buzón del demandado;


d) depósito del requerimiento en una oficina de correos o ante las autoridades públicas competentes y notificación escrita de dicho depósito en el buzón del demandado, si en la notificación escrita consta claramente el carácter judicial del escrito o el hecho de que tiene como efecto jurídico hacer efectiva la notificación y, por tanto, constituir la fecha de inicio del cómputo de los plazos pertinentes;


e) notificación por correo sin acuse de recibo con arreglo al apartado 3 cuando el demandado esté domiciliado en el Estado miembro de origen;


f) por medios electrónicos con acuse de recibo acreditado mediante una confirmación automática de entrega, siempre que el demandado haya aceptado expresamente con anterioridad este medio de notificación.


2. A efectos del presente Reglamento, no será admisible la notificación con arreglo al apartado 1 si no se conoce con certeza el domicilio del demandado.


3. Dará fe de la notificación realizada con arreglo al apartado 1, letras a), b), c) y d):


a) un documento firmado por la persona competente que haya efectuado la notificación, en el que consten:


i) la forma utilizada para la notificación,

y


ii) la fecha de la notificación,

y


iii) cuando el requerimiento se haya notificado a una persona distinta del demandado, el nombre de dicha persona y su relación con el demandado,


o bien


b) un acuse de recibo de la persona que haya recibido la notificación a efectos del apartado 1, letras a) y b).


Artículo 15 Notificación a un representante


La notificación con arreglo a los artículos 13 o 14 podrá realizarse asimismo a un representante del demandado.


Artículo 16 Oposición al requerimiento europeo de pago


1. El demandado podrá presentar escrito de oposición al requerimiento europeo de pago ante el órgano jurisdiccional de origen, valiéndose del formulario F que figura en el anexo VI, que se le remitirá adjunto al requerimiento europeo de pago.


2. El escrito de oposición se enviará en un plazo de 30 días desde la notificación al demandado del requerimiento.


3. El demandado deberá indicar en su escrito de oposición que impugna la deuda, sin que esté obligado a motivarlo.


4. El escrito de oposición se presentará en papel o por cualquier otro medio de comunicación, incluido el soporte electrónico, aceptado por el Estado miembro de origen y disponible en el órgano jurisdiccional de origen.


5. El escrito de oposición deberá llevar la firma del demandado o, si procede, de su representante. Cuando el escrito de oposición se haya presentado en soporte electrónico de conformidad con al apartado 4, deberá firmarse conforme al artículo 2, apartado 2, de la Directiva 1999/93/CE. Dicha firma será reconocida en el Estado miembro de origen sin que sea posible establecer requisitos adicionales.


Sin embargo, no se requerirá la firma electrónica cuando exista un sistema electrónico de comunicación alternativo en el órgano jurisdiccional del Estado miembro de origen al que tenga acceso un determinado grupo de usuarios autentificados y prerregistrados, que permita la identificación de dichos usuarios de un modo seguro. Los Estados miembros informarán a la Comisión acerca de tales sistemas de comunicación.


Artículo 17 Efectos de la presentación de un escrito de oposición


1. En caso de que se presente un escrito de oposición en el plazo señalado en el artículo 16, apartado 2, el proceso continuará ante los órganos jurisdiccionales competentes del Estado miembro de origen con arreglo a las normas del proceso civil ordinario que corresponda, a menos que el demandante haya solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso.


En caso de que el demandante haya reclamado su crédito por el proceso monitorio europeo, el Derecho nacional no perjudicará en ningún caso su posición en el proceso civil ordinario ulterior.


2. A efectos del apartado 1, el traslado al proceso civil ordinario se regirá por el Derecho del Estado miembro de origen.


3. El demandante será informado de la presentación del escrito de oposición por parte del demandado y de todo traslado al proceso civil ordinario.


Artículo 18 Ejecutividad


1. Si en el plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, teniendo en cuenta un período de tiempo apropiado para que sea posible la recepción del escrito, no se ha presentado ningún escrito de oposición ante el órgano jurisdiccional de origen, este declarará ejecutivo sin demora el requerimiento europeo de pago valiéndose del formulario G que figura en el anexo VII. El órgano jurisdiccional verificará la fecha de notificación.


2. Sin perjuicio del apartado 1, los requisitos formales de ejecutividad se regirán por el Derecho del Estado miembro de origen.


3. El órgano jurisdiccional enviará al demandante el requerimiento europeo de pago ejecutivo.


Artículo 19 Supresión del exequátur


Un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen será reconocido y ejecutado en los demás Estados miembros sin que se requiera ninguna declaración de ejecutividad y sin posibilidad alguna de impugnar su reconocimiento.


Artículo 20 Revisión en casos excepcionales


1. Tras la expiración del plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, el demandado tendrá derecho a solicitar al órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de origen la revisión del requerimiento europeo de pago cuando concurran las siguientes circunstancias:


a) i) que el requerimiento de pago se hubiere notificado mediante una de las formas establecidas en el artículo 14,

y


ii) que la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para permitirle organizar su defensa, sin que pueda imputársele responsabilidad por ello,

o


b) que el demandado no hubiere podido impugnar el crédito por razones de fuerza mayor o debido a circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, siempre que en ambos casos actuare con prontitud.


2. Tras la expiración del plazo establecido en el artículo 16, apartado 2, el demandado también tendrá derecho a solicitar al órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de origen la revisión del requerimiento europeo de pago cuando sea evidente que dicho requerimiento se ha expedido de forma manifiestamente errónea, habida cuenta de los requisitos establecidos en el presente Reglamento, o por cualquier otra circunstancia de carácter excepcional.


3. Si el órgano jurisdiccional rechaza la petición del demandado aduciendo que no se aplica ninguno de los motivos de revisión contemplados en los apartados 1 y 2, seguirá en vigor el requerimiento europeo de pago.


Si el órgano jurisdiccional decide que la revisión está justificada por alguno de los motivos contemplados en los apartados 1 y 2, el requerimiento europeo de pago será declarado nulo y sin efecto.


Artículo 21 Ejecución


1. Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, los procedimientos de ejecución se regirán por el Derecho del Estado miembro de ejecución.


Un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza ejecutiva se ejecutará en las mismas condiciones que una resolución ejecutiva dictada en el Estado miembro de ejecución.


2. Para la ejecución en otro Estado miembro, el demandante deberá presentar a las autoridades de ejecución competentes de dicho Estado miembro:


a) una copia del requerimiento europeo de pago, declarado ejecutivo por el órgano jurisdiccional de origen, que cumpla las condiciones necesarias para determinar su autenticidad,

y


b) en caso de que sea necesario, una traducción del requerimiento europeo de pago a la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, en caso de que dicho Estado miembro tenga varias lenguas oficiales, a la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales en el lugar en que deba ejecutarse, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o a otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado como aceptable. Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea distintas de las propias que pueda aceptar para el requerimiento europeo de pago. La traducción será certificada por una persona cualificada para ello en uno de los Estados miembros.


3. Al demandante que solicite en un Estado miembro la ejecución de un requerimiento europeo de pago expedido en otro Estado miembro no se le podrá exigir caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución.


Artículo 22 Denegación de ejecución


1. A instancia del demandado, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución denegará la ejecución si el requerimiento europeo de pago es incompatible con una resolución o requerimiento dictados con anterioridad en cualquier otro Estado miembro o en un tercer país, siempre que:


a) la resolución o requerimiento anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas partes,

y


b) la resolución o requerimiento anterior cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución,

y


c) la incompatibilidad no haya podido alegarse durante el procedimiento judicial en el Estado miembro de origen.


2. La ejecución se denegará asimismo, a instancia del demandado, cuando este haya pagado al demandante el importe fijado en el requerimiento europeo de pago, y en la medida en que lo haya efectuado.


3. El requerimiento europeo de pago no podrá en ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro de ejecución.


Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución


Si el demandado hubiere solicitado la revisión con arreglo al artículo 20, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución podrá, a instancia del demandado:


a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares,


o bien


b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho órgano jurisdiccional competente,


o bien


c) en circunstancias excepcionales, suspender el procedimiento de ejecución.


Artículo 24 Representación


No se exigirá representación por un abogado u otro profesional del Derecho:


a) del demandante en relación con la petición de requerimiento europeo de pago;


b) del demandado en relación con la oposición a un requerimiento europeo de pago.


Artículo 25 Tasas judiciales


1. El total de las tasas judiciales de un proceso monitorio europeo y del subsiguiente proceso civil ordinario, en caso de oposición al requerimiento europeo de pago en un Estado miembro, no excederá de las tasas judiciales de un proceso civil ordinario sin proceso monitorio europeo previo en dicho Estado miembro.


2. A efectos del presente Reglamento, las tasas judiciales incluirán las tasas y derechos que hayan de pagarse al órgano jurisdiccional, cuyo importe se fijará con arreglo al Derecho nacional.


Artículo 26 Relación con el Derecho procesal nacional


Todas las cuestiones procesales no tratadas expresamente en el presente Reglamento se regirán por el Derecho nacional.


Artículo 27 Relación con el Reglamento (CE) no 1348/2000 El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación del Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (1).


Artículo 28 Información relativa a los gastos de notificación y la ejecución


Los Estados miembros colaborarán para proporcionar al público en general y a los sectores profesionales información sobre:


a) los gastos de notificación de documentos,


y


b) las autoridades competentes para la ejecución, a los fines de la aplicación de los artículos 21, 22 y 23, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada de conformidad con la Decisión 2001/470/CE

del Consejo (2).

Artículo 29 Información relativa a la competencia judicial, a los procedimientos de revisión, a los medios de comunicación y a las lenguas


1. A más tardar el 12 de junio de 2008, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

a) los órganos jurisdiccionales competentes para expedir un requerimiento europeo de pago;

b) el procedimiento de revisión y los órganos jurisdiccionales competentes a efectos de la aplicación del artículo 20;

c) los medios de comunicación aceptados a los fines del proceso monitorio europeo y disponibles en los órganos jurisdiccionales;

d) las lenguas aceptadas conforme al artículo 21, apartado 2, letra b).


Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación posterior que afecte a esta información.


2. La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, así como por cualquier otro medio adecuado.

Artículo 30 Modificaciones de los anexos


Los formularios que figuran en los anexos se actualizarán o adaptarán técnicamente, garantizando su plena conformidad con las disposiciones del presente Reglamento, con arreglo al procedimiento mencionado en el artículo 31, apartado 2.

Artículo 31Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado por el artículo 75 del Reglamento (CE) no 44/2001.


2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.


3. El Comité aprobará su reglamento interno.


Artículo 32 Revisión


A más tardar el 12 de diciembre de 2013, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe detallado en el que se pase revista al funcionamiento del proceso monitorio europeo. Dicho informe incluirá una evaluación del funcionamiento del procedimiento y una amplia evaluación de su impacto en cada Estado miembro. A tal efecto y con el fin de garantizar que se toman debidamente

en consideración las mejores prácticas ejercidas en la Unión Europea y que estas reflejan los principios para legislar mejor, los Estados miembros facilitarán a la Comisión información en relación con el funcionamiento transfronterizo del proceso monitorio europeo. Dicha información incluirá datos sobre las tasas judiciales, la celeridad del proceso, la eficacia, la facilidad de uso y los procesos monitorios internos de los Estados miembros. Si procede, el informe de la Comisión irá acompañado de propuestas de adaptación.


Artículo 33 Entrada en vigor


El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


El presente Reglamento será aplicable a partir del 12 de diciembre de 2008, con excepción de los artículos 28, 29, 30 y 31, que serán aplicables a partir del 12 de junio de 2008.


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en todos los Estados miembros, de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.


Hecho en Estrasburgo, el 12 de diciembre de 2006.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo

El Presidente

M. PEKKARINEN

-- DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN (NO PUBLICADA EN EL DOUE) --


Les délégations trouveront ci-joint la déclaration de la Commission sur le point 11 de la liste des points "A" (doc. 6390/06 PTS A 6), qui sera annexée au procès-verbal de la session du Conseil JAI du 21 février 2006.

_____________

DÉCLARATION DE LA COMMISSION


La Commission déclare que la définition de l'expression "affaire transfrontière" dans le contexte du présent règlement n'est pas une interprétation de l'obligation prévue à l'article 65 du traité de limiter l'action communautaire aux matières ayant une incidence transfrontière, mais elle n'est qu'un moyen possible parmi d'autres de délimiter le champ d'application du présent règlement dans le cadre de l'article 65.


Il n'est pas nécessaire de délimiter le champ d'application en se référant à une définition générale de "transfrontière" dans les instruments relatifs au droit international privé.


La nécessité ou l'intérêt de recourir à une définition générale de "transfrontière" dans d'autres instruments qui ne sont pas liés au droit international privé, tels que le projet de directive sur la médiation, dont le caractère est différent du présent règlement, devrait être attentivement analysé au cas par cas, en tenant compte des objectifs visés par chaque instrument.

_____________________
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REGLAMENTO (CE) no 861/2007 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 11 de julio de 2007PRIVATE 

por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía

(Diario Oficial de la Unión Europea L 199 de 31 julio 2007)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 61, letra c), y su artículo 67,


Vista la propuesta de la Comisión,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),


De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2),


Considerando lo siguiente:


(1) La Comunidad se ha fijado el objetivo de mantener y desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que esté garantizada la libre circulación de personas. Con el fin de establecer paulatinamente dicho espacio, la Comunidad debe, entre otras cosas, adoptar las medidas en el ámbito de la cooperación judicial en materia civil con repercusión transfronteriza que sean necesarias para el correcto funcionamiento del mercado interior.


(2) De conformidad con el artículo 65, letra c), del Tratado, dichas medidas deben incluir la eliminación de obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles, fomentando, si fuera necesario, la compatibilidad de las normas procesales civiles aplicables en los Estados miembros.


(3) A este respecto, la Comunidad ya ha adoptado, entre otras medidas, el Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil (3), el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (4), la Decisión no 2001/470/CE del Consejo, de 28 de mayo de 2001, por la que se crea una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil (5), el Reglamento (CE) no 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no impugnados (6), y el Reglamento (CE) no 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo (7).


(4) El Consejo Europeo reunido en Tampere los días 15 y 16 de octubre de 1999 invitó al Consejo y a la Comisión a establecer unas normas de procedimiento comunes para la tramitación simplificada y acelerada de litigios transfronterizos relativos a demandas de escasa cuantía en materia de consumo o de índole mercantil.


(5) El 30 de noviembre de 2000, el Consejo adoptó un programa conjunto de la Comisión y del Consejo de medidas para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (8). 
El programa se refiere a la simplificación y aceleración de la solución de los litigios transfronterizos de escasa cuantía.


Se desarrolló mediante el Programa de La Haya (9), adoptado por el Consejo Europeo el 5 de noviembre de 2004, en el que se abogaba por que se prosiguieran activamente los trabajos relativos al proceso de escasa cuantía.


(6) El 20 de diciembre de 2002, la Comisión aprobó el Libro Verde sobre el proceso monitorio europeo y las medidas para simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía. Dicho Libro Verde inició una consulta para la simplificación y aceleración de los litigios de escasa cuantía.


(7) Numerosos Estados miembros han introducido en su ordenamiento procesos civiles simplificados para las demandas de escasa cuantía, ya que los costes, retrasos y complicaciones relacionados con las acciones judiciales no disminuyen necesariamente de manera proporcional al valor de la demanda. Los obstáculos para la obtención de una sentencia rápida y poco costosa aumentan exageradamente en los asuntos transfronterizos. Por todo ello es necesario establecer un proceso europeo para demandas de escasa cuantía («proceso europeo de escasa cuantía»).


El objetivo de dicho proceso debe consistir en facilitar el acceso a la justicia. La distorsión de la competencia en el mercado interior que generan los desequilibrios de los medios procesales de que disponen los acreedores en los distintos Estados miembros hace necesario adoptar una legislación comunitaria que establezca normas uniformes en toda la Unión Europea para acreedores y deudores. Debe exigirse que se tengan en cuenta los principios de simplicidad, rapidez y proporcionalidad cuando se establezcan los costes de tramitación de una demanda con arreglo al proceso europeo de escasa cuantía. Es conveniente que se hagan públicos los pormenores de los costes que han de pagarse y que los medios para establecer dichos costes sean transparentes.


(8) El proceso europeo de escasa cuantía debe simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos, reduciendo los costes mediante un instrumento opcional que se añade a las posibilidades ya existentes en la legislación de los Estados miembros, que deben seguir inalteradas. El presente Reglamento debe hacer, asimismo, más sencillo obtener el reconocimiento y la ejecución de una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía en otro Estado miembro.


(9) El presente Reglamento trata de promover los derechos fundamentales y tiene en cuenta, en concreto, los principios reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. El órgano jurisdiccional debe respetar el derecho a un juicio justo y el principio contradictorio del proceso, especialmente cuando se pronuncie sobre la necesidad de una vista oral, sobre los medios de práctica de la prueba y sobre el alcance de la práctica de la prueba.


(10) Para facilitar el cálculo del valor de la demanda, no se deben tener en cuenta los intereses, los gastos y las costas. Ello no debe afectar a la facultad del órgano jurisdiccional de adjudicarlos en el fallo ni a la normativa nacional sobre el cálculo de los intereses.


(11) Para facilitar el inicio del proceso europeo de escasa cuantía, el demandante debe realizar una solicitud, cumplimentando un formulario de demanda y presentándolo ante el órgano jurisdiccional competente. El formulario de demanda solo debe enviarse a un órgano jurisdiccional que sea competente.


(12) El formulario de demanda debe ir acompañado, cuando proceda, de todo documento justificativo pertinente. No obstante, ello no impide al demandante presentar, cuando proceda, pruebas adicionales durante el proceso. Idéntico principio debe aplicarse a la respuesta por parte del demandado.


(13) Los conceptos de «manifiestamente infundada», en el contexto de la no admisión de una demanda, y de «inadmisible », en el contexto de la no admisión de una solicitud, deben determinarse de acuerdo con la legislación nacional.


(14) El proceso europeo de escasa cuantía debe ser un procedimiento escrito, a menos que el órgano jurisdiccional considere necesario celebrar una vista oral o una de las partes así lo solicite. El órgano jurisdiccional puede rechazar dicha pretensión. Esta decisión no puede impugnarse por separado.


(15) No debe obligarse a las partes a estar representadas por un abogado u otro profesional del Derecho.


(16) El concepto de «reconvención» debe interpretarse, según el sentido del artículo 6, apartado 3, del Reglamento (CE) no 44/2001 como derivado del mismo contrato o hecho en que se fundamentara la demanda inicial. A las reconvenciones deben aplicarse, mutatis mutandis, los artículos 2 y 4, así como el artículo 5, apartados 3, 4 y 5.


(17) En caso de que durante el procedimiento el demandado oponga una compensación, esta alegación no debe constituir una demanda reconvencional en el sentido del presente Reglamento. Por lo tanto, el demandado no está obligado a utilizar el formulario estándar A que figura en el anexo I para invocar este derecho.


(18) El Estado miembro requerido a los efectos de la aplicación del artículo 6 debe ser aquel en el que haya de efectuarse la notificación o haya de enviarse el documento.


Para reducir los costes y retrasos, los documentos deben notificarse a las partes, principalmente por correo con acuse de recibo que indique la fecha de recepción.


(19) Una parte puede negarse a aceptar un documento en el momento de la notificación o devolviendo el documento en el plazo de una semana, si no está redactado en la lengua oficial del Estado miembro requerido o va acompañado de una traducción en esta lengua, o, en caso de que existan varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en el que haya de efectuarse la notificación o haya de enviarse el documento, o en una lengua que el destinatario entienda.


(20) En el contexto de las vistas orales y la práctica de la prueba, los Estados miembros deben fomentar la utilización de las tecnologías de comunicación actuales, siempre que se respete el Derecho interno del Estado miembro del foro. El órgano jurisdiccional debe utilizar para la práctica de la prueba el método más sencillo y menos oneroso.


(21) La asistencia práctica que debe ponerse a disposición de las partes debe incluir información técnica sobre la disponibilidad y cumplimentación de los formularios.


(22) La información sobre cuestiones de procedimiento también puede ser proporcionada por el personal del órgano jurisdiccional de acuerdo con la legislación nacional.


(23) Dado que el objetivo del presente Reglamento es simplificar y acelerar de los litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos, el órgano jurisdiccional debe actuar con la mayor brevedad incluso en aquellos casos en que el presente Reglamento no prescriba un plazo límite para una fase concreta del proceso.


(24) A efectos del cálculo de los plazos establecidos por el presente Reglamento, debe aplicarse lo dispuesto en el Reglamento (CEE, Euratom) no 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos (1).


(25) Para acelerar la recuperación de las deudas de escasa cuantía, la sentencia debe ser ejecutiva, sin perjuicio de cualquier posible recurso y sin la condición de constituir garantía, excepto si así lo establece el presente Reglamento.


(26) Toda referencia realizada en el presente Reglamento a un recurso debe incluir todas las posibles vías de recurso disponibles con arreglo a la legislación nacional.


(27) El órgano jurisdiccional debe contar con una persona cualificada para ejercer como juez de conformidad con la legislación nacional.


(28) Siempre que se requiera que el órgano jurisdiccional establezca un plazo, la parte afectada debe ser informada de las consecuencias del incumplimiento de dicho plazo.


(29) La parte perdedora debe soportar las costas del proceso. Las costas del proceso deben determinarse con arreglo a lo dispuesto por la legislación nacional correspondiente. Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y rentabilidad, el órgano jurisdiccional debe ordenar que la parte perdedora quede obligada a pagar únicamente los costas procesales, en particular, por ejemplo, los gastos resultantes del hecho de que la otra parte haya sido representada por un abogado o por otro tipo de profesional del Derecho, o cualquier gasto resultante de la notificación y traducción de documentos, que sean proporcionados al valor de la demanda o que haya sido necesario realizar.


(30) Con el fin de facilitar su reconocimiento y ejecución, cualquier sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía debe reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro sin que se requiera ninguna declaración de ejecutabilidad y sin posibilidad alguna de oponerse a su reconocimiento.


(31) Deben existir normas mínimas para la revisión de una sentencia en aquellos casos en que el demandado no haya podido oponerse a la demanda.


(32) Habida cuenta de los objetivos de simplicidad y rentabilidad, a la parte que solicita la ejecución no se le debe exigir que cuente con un representante autorizado o una dirección postal en el Estado miembro de ejecución, salvo los agentes con competencia en el procedimiento de ejecución con arreglo a lo dispuesto por la legislación nacional de dicho Estado miembro.


(33) El capítulo III del presente Reglamento también debe aplicarse a la liquidación de las costas por el secretario judicial a resultas de una sentencia dictada con arreglo al procedimiento especificado en el presente Reglamento.


(34) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (2).


(35) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para que adopte las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento relativas a actualizaciones o enmiendas técnicas a los formularios que figuran en los anexos. Dado que estas medidas son de alcance general y están destinadas a modificar elementos no esenciales del presente Reglamento o a completar el presente Reglamento añadiendo nuevos elementos no esenciales, deben adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con control previsto en el artículo 5 bis de la Decisión 1999/468/CE.


(36) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, el establecimiento de un proceso para simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos y para reducir los costes, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos del presente Reglamento, puede lograrse mejor a escala comunitaria, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.


(37) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el Reino Unido e Irlanda participan en la adopción y aplicación del presente Reglamento.


(38) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Dinamarca no participa en la aprobación del presente Reglamento y, por tanto, no queda vinculada por este ni sujeta a su aplicación.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN


Artículo 1 Objeto. El presente Reglamento establece un proceso europeo para demandas de escasa cuantía (en lo sucesivo, el «proceso europeo de escasa cuantía»), con el fin de simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en asuntos transfronterizos y de reducir los costes. Los litigantes podrán recurrir al proceso europeo de escasa cuantía como alternativa a los procesos previstos por la legislación de los Estados miembros.


El presente Reglamento elimina, asimismo, los procedimientos intermedios necesarios para el reconocimiento y la ejecución en otros Estados miembros de una sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía.


Artículo 2 Ámbito de aplicación 1. El presente Reglamento se aplicará a los asuntos transfronterizos en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del órgano jurisdiccional, cuando el valor de una demanda, excluidos los intereses, gastos y costas, no rebase los 2 000 EUR en el momento en que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de demanda. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y administrativa, ni los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii).


2. El presente Reglamento no se aplicará a los asuntos relativos a:


a) el estado y la capacidad jurídica de las personas físicas;


b) los derechos de propiedad derivados de los regímenes matrimoniales, obligaciones de alimentos, testamentos y sucesiones;


c) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras personas jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos;


d) la seguridad social;


e) el arbitraje;


f) el derecho laboral;


g) los arrendamientos de bienes inmuebles, excepto las acciones sobre derechos pecuniarios, o


h) las violaciones del derecho a la intimidad y de otros derechos de la personalidad, incluida la difamación.


3. En el presente Reglamento se entenderá por «Estado miembro» cualquier Estado miembro, con excepción de Dinamarca.


Artículo 3 Asuntos transfronterizos 1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asuntos transfronterizos aquellos en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano jurisdiccional que conozca del asunto.


2. El domicilio se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) no 44/2001.


3. El momento pertinente para determinar si existe un asunto transfronterizo será la fecha en que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de demanda.

CAPÍTULO II

PROCESO EUROPEO DE ESCASA CUANTÍA


Artículo 4 Incoación del proceso 1. El demandante iniciará el proceso europeo de escasa cuantía cumplimentando el formulario estándar de demanda A, tal como figura en el anexo I, y presentándolo directamente ante el órgano jurisdiccional competente o enviándolo por correo postal o por cualquier otro medio de comunicación (fax, correo electrónico, etc.) admitido por el Estado miembro en el que se inicie el proceso. El formulario de demanda incluirá una descripción de los elementos probatorios en que se fundamenta la demanda e irá acompañado, cuando proceda, de todo documento justificativo pertinente.


2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de los medios de comunicación que consideran admisibles. La Comisión hará pública esta información.


3. Cuando una demanda no esté incluida en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, el órgano jurisdiccional informará de ello al demandante. A no ser que el demandante desista de la demanda, el órgano jurisdiccional la tramitará de acuerdo con la legislación procesal aplicable en el Estado miembro en el que vaya a desarrollarse el proceso.


4. Cuando, en opinión del órgano jurisdiccional, la información proporcionada por el demandante no sea pertinente o suficientemente clara, o si el formulario de demanda no ha sido debidamente cumplimentado, el órgano jurisdiccional ofrecerá al demandante, salvo en el supuesto de que la demanda resulte ser manifiestamente infundada, o la solicitud no sea admisible, la posibilidad de completar o rectificar el formulario de demanda, o de proporcionar la información o documentos complementarios que precise, o de retirar la demanda, en el plazo que fije para ello. El órgano jurisdiccional utilizará a tal efecto el formulario estándar B, tal como figura en el anexo II.


En el supuesto de que la demanda resulte ser manifiestamente infundada, de que la solicitud no sea admisible, o de que el demandante no complete o rectifique el formulario de demanda en el plazo fijado, se desestimará la demanda.


5. Los Estados miembros velarán por que todos los órganos jurisdiccionales ante los cuales pueda incoarse el proceso europeo de escasa cuantía dispongan del formulario de demanda.


Artículo 5 Desarrollo del procedimiento 1. El proceso europeo de escasa cuantía será un procedimiento escrito. El órgano jurisdiccional celebrará una vista oral si lo considera necesario o si una de las partes así lo solicita. El órgano jurisdiccional podrá desestimar dicha solicitud si considera que, habida cuenta de las circunstancias del caso, la vista oral resulta a todas luces innecesaria para el correcto desarrollo del procedimiento. La denegación se motivará por escrito y no se podrá impugnar por separado.


2. Después de recibir el formulario de demanda debidamente cumplimentado, el órgano jurisdiccional cumplimentará la parte I del formulario estándar de contestación C, tal como figura en el anexo III.


Se enviará al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, una copia tanto del formulario de demanda y, en su caso, de los documentos justificativos pertinentes, como del formulario de contestación debidamente cumplimentado. Todos estos documentos se enviarán dentro de un plazo de 14 días tras la recepción del formulario de demanda debidamente cumplimentado.


3. Dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha en la que le hayan sido notificados los formularios de demanda y de contestación, el demandado deberá responder a esta notificación, bien cumplimentando la parte II del formulario estándar de contestación C, acompañada, en su caso, de los documentos justificativos pertinentes, y devolviéndola al órgano jurisdiccional, o bien por cualquier otro medio adecuado, sin hacer uso del formulario de contestación.


4. Dentro de un plazo de 14 días a partir de la fecha de recepción de la respuesta del demandado, el órgano jurisdiccional enviará una copia al demandante junto con los documentos justificativos pertinentes.


5. Si el demandado adujera en su respuesta que el valor de una demanda no pecuniaria supera el límite fijado en el artículo 2, apartado 1, el órgano jurisdiccional decidirá, en un plazo de 30 días tras el envío de la respuesta al demandante, si la demanda entra dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento. Esta decisión no podrá ser impugnada por separado.


6. Toda reconvención que se presente mediante el formulario estándar A y los documentos justificativos pertinentes se notificarán al demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13. Estos documentos se enviarán en un plazo de 14 días a partir de la fecha de recepción. El demandante dispondrá de un plazo de 30 días desde el momento de la notificación para contestar a la reconvención.


7. Cuando la reconvención supere el límite indicado en el artículo 2, apartado 1, la demanda y la reconvención no se tramitarán con arreglo al proceso europeo de escasa cuantía, sino con arreglo a lo que disponga el Derecho procesal aplicable en el Estado miembro en el que se siga el proceso.


A la reconvención se aplicarán, mutatis mutandis, los artículos 2 y 4 así como los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo.


Artículo 6 Lenguas 1. El formulario de demanda, la contestación y las posibles reconvenciones y descripciones de los elementos probatorios pertinentes se presentarán en la lengua o una de las lenguas de procedimiento del órgano jurisdiccional.


2. Si algún otro documento recibido por el órgano jurisdiccional estuviera redactado en una lengua distinta de la lengua de procedimiento, dicho órgano jurisdiccional solo podrá exigir una traducción de este documento en la medida en que la necesite para dictar sentencia.


3. En caso de que una de las partes se negare a admitir un documento por no estar redactado en alguna de las siguientes lenguas:


a) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la notificación o al que deba enviarse el documento si existen varias lenguas oficiales en dicho Estado miembro, o bien


b) una lengua que el destinatario entienda, el órgano jurisdiccional informará de ello a la parte contraria para que facilite una traducción.


Artículo 7 Conclusión del proceso 1. En un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la respuesta del demandado o de la contestación del demandante, presentadas dentro de los plazos máximos fijados en el artículo 5, apartados 3 y 6, el órgano jurisdiccional dictará su sentencia, o:


a) solicitará a las partes información complementaria en relación con la demanda, dentro de un determinado plazo que no será superior a 30 días, b) recurrirá a la práctica de la prueba con arreglo al artículo 9,


o


c) citará a las partes a una vista oral que se celebrará en un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la citación.


2. El órgano jurisdiccional dictará su sentencia en un plazo de 30 días tras la vista oral o bien tras la recepción de toda la información necesaria para dictar sentencia. La sentencia se notificará a las partes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.


3. En caso de no haber recibido una respuesta de la parte pertinente en el plazo fijado en el artículo 5, apartados 3 o 6, el órgano jurisdiccional dictará una sentencia sobre la demanda y sobre la reconvención.


Artículo 8 Vista oral El órgano jurisdiccional podrá celebrar una vista por videoconferencia u otros sistemas de comunicación, en la medida en que se disponga de los medios técnicos correspondientes.


Artículo 9 Práctica de la prueba 1. El órgano jurisdiccional determinará los medios de la práctica de la prueba y las pruebas necesarias para dictar sentencia de conformidad con las normas aplicables en materia de admisibilidad de las pruebas. El órgano jurisdiccional podrá admitir la práctica de la prueba mediante declaraciones por escrito de los testigos, los expertos o las partes. El órgano jurisdiccional también podrá admitir la práctica de la prueba por medio de videoconferencia u otros sistemas de comunicación, en la medida en que se disponga de los medios técnicos correspondientes.


2. El órgano jurisdiccional podrá aceptar pruebas periciales o testimonios orales, únicamente en la medida en que los considere necesarios para dictar sentencia. El órgano jurisdiccional tendrá en cuenta el coste a la hora de tomar esa decisión.


3. El órgano jurisdiccional optará por el medio de práctica de la prueba más sencillo y menos gravoso.


Artículo 10 Representación de las partes No se exigirá que las partes estén representadas por un abogado ni por cualquier otro profesional del Derecho.


Artículo 11 Asistencia a las partes Los Estados miembros garantizarán que las partes reciban asistencia práctica para cumplimentar los formularios.


Artículo 12 Cometido del órgano jurisdiccional 1. El órgano jurisdiccional no exigirá a las partes que realicen una valoración jurídica en la demanda.


2. En caso necesario, el órgano jurisdiccional informará a las partes sobre las cuestiones procesales.


3. En el momento en el que proceda, el órgano jurisdiccional podrá tratar de conseguir una conciliación entre las partes.


Artículo 13 Notificación de documentos 1. Los documentos se notificarán por correo con acuse de recibo donde conste la fecha de recepción.


2. Cuando no sea posible proceder a la notificación de acuerdo con lo establecido en el apartado 1, la notificación podrá hacerse por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 13 o 14 del Reglamento (CE) no 805/2004.


Artículo 14 Plazos 1. Cuando el órgano jurisdiccional establezca un plazo, deberá informarse a la parte interesada de las consecuencias del incumplimiento de dicho plazo.


2. Si fuera necesario por circunstancias excepcionales, y con el fin de garantizar los derechos de las partes, el órgano jurisdiccional podrá prorrogar los plazos previstos en el artículo 4, apartado 4, el artículo 5, apartados 3 y 6, y el artículo 7, apartado 1. 3. Cuando, por circunstancias excepcionales, no le sea posible respetar los plazos contemplados en el artículo 5, apartados 2 a 6, y en el artículo 7, el órgano jurisdiccional adoptará cuanto antes las medidas necesarias que establecen estas disposiciones.


Artículo 15 Fuerza ejecutiva de la sentencia 1. La sentencia será ejecutiva, sin perjuicio de un posible recurso. No será necesaria la constitución de una garantía.


2. También se aplicará el artículo 23 cuando la sentencia deba ejecutarse en el Estado miembro en que se haya dictado.


Artículo 16 Costas La parte perdedora soportará las costas del proceso. No obstante, el órgano jurisdiccional no condenará a la parte perdedora a pagar a la parte ganadora costas generadas innecesariamente o que no guarden proporción con el valor de la demanda.


Artículo 17 Recurso 1. Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre la posibilidad de recurso, en su Derecho procesal, contra una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía y sobre el plazo en el que debe interponerse el recurso. La Comisión hará pública esta información.


2. El artículo 16 se aplicará a los recursos.


Artículo 18 Normas mínimas para la revisión de la sentencia 1. El demandado tendrá derecho a solicitar una revisión de la sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía ante el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro en el que se haya dictado la sentencia en caso de que:


a) i) el formulario de demanda o la citación a una vista oral hayan sido notificados mediante un método que no garantice el acuse de recibo de los documentos por el propio demandado, según se establece en el artículo 14 del Reglamento (CE) no 805/2004, y que


ii) la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antelación para permitirle preparar su defensa, sin que pueda imputársele responsabilidad por ello, o


b) el demandado no haya tenido la posibilidad de oponerse a la demanda por causa de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias ajenas a su responsabilidad, siempre que, en ambos casos, haya actuado con prontitud.


2. Si el órgano jurisdiccional rechaza la revisión por no considerar aplicables ninguno de los motivos a que se refiere el apartado 1, la sentencia se considerará firme. Si el órgano jurisdiccional resuelve que está justificada la revisión por alguno de los motivos a que se refiere el apartado 1, la sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía será declarada nula y sin efecto.


Artículo 19 Legislación procesal aplicable Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, el proceso europeo de escasa cuantía se regirá por la legislación procesal del Estado miembro en el que se desarrolle el proceso.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN OTRO ESTADO

MIEMBRO


Artículo 20 Reconocimiento y ejecución 1. Cualquier sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía deberá reconocerse y ejecutarse en otro Estado miembro sin que se precise una declaración de ejecutabilidad y sin que exista la posibilidad de oponerse a su reconocimiento.


2. A petición de una de las partes, el órgano jurisdiccional extenderá sin costes adicionales el certificado relativo a una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía utilizando el formulario estándar D, tal como figura en el anexo IV. 


Artículo 21 Procedimiento de ejecución 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capítulo, los procedimientos de ejecución se regirán por la legislación del Estado miembro de ejecución.


Toda sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía se ejecutará en las mismas condiciones que una sentencia dictada en el Estado miembro de ejecución. 


2. La parte que solicite la ejecución de una sentencia deberá presentar:


a) copia de la sentencia que cumpla las condiciones necesarias para establecer su autenticidad, y


b) copia del certificado a que se refiere el artículo 20, apartado 2, y, cuando proceda, la traducción del mismo en la lengua oficial del Estado miembro de ejecución o, si dicho Estado miembro tuviere varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se haya solicitado la ejecución, conforme al Derecho de dicho Estado miembro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya indicado como aceptable.


Cada Estado miembro podrá indicar la lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea distintas de las propias que pueda aceptar para el proceso europeo de escasa cuantía. El contenido del formulario D será traducido por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros.


3. La parte que solicite la ejecución de una sentencia dictada en otro Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía no estará obligada a tener:


a) un representante autorizado, o bien b) una dirección postal en el Estado miembro de ejecución, salvo los agentes con competencia en el procedimiento de ejecución.


4. No se exigirá a la parte que solicite la ejecución en un Estado miembro de una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía en otro Estado miembro caución o depósito alguno, sea cual fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución.


 Artículo 22 Denegación de la ejecución 1. A instancia de la persona contra la que deba ejecutarse la sentencia, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecución denegará la ejecución si la sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía fuere incompatible con una sentencia judicial dictada con anterioridad en cualquier Estado miembro o en un tercer país, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:


a) la sentencia anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas partes;


b) la sentencia anterior se haya dictado en el Estado miembro de ejecución o cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución, y


c) no se haya alegado y no haya podido alegarse la incompatibilidad durante el procedimiento judicial en el Estado miembro en que se haya dictado la sentencia.


2. La sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía no podrá en ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el Estado miembro de ejecución.


Artículo 23 Suspensión o limitación de la ejecución. Si una de las partes hubiere impugnado una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía o dicha impugnación fuere todavía posible o hubiere presentado una solicitud de revisión en el sentido del artículo 18, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Estado miembro de ejecución podrá, a instancia de la parte en la que deba ejecutarse la sentencia:


a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares;


b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que determinará dicho órgano jurisdiccional o autoridad, o bien


c) suspender, en circunstancias excepcionales, el procedimiento de ejecución.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES


 Artículo 24 Información Los Estados miembros colaborarán en la transmisión a los ciudadanos y a los medios profesionales de la oportuna información sobre el proceso europeo de escasa cuantía, incluidas las costas judiciales, en particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en virtud de la Decisión 2001/470/CE.


Artículo 25 Información relativa a la competencia de los órganos jurisdiccionales, a los medios de comunicación y a las vías de recurso.


1. A más tardar el 1 de enero de 2008, los Estados miembros comunicarán a la Comisión:


a) los órganos jurisdiccionales competentes para dictar resoluciones en el proceso europeo de escasa cuantía;


b) los medios de comunicación aceptados a los fines del proceso europeo de escasa cuantía y disponibles en los órganos jurisdiccionales de conformidad con el artículo 4, apartado 1;


c) si su Derecho procesal prevé la posibilidad de recurso de conformidad con el artículo 17 y ante qué órgano jurisdiccional debe interponerse;


d) las lenguas aceptadas conforme al artículo 21, apartado 2, letra b), y


e) las autoridades competentes por lo que respecta a la ejecución y las autoridades competentes a efectos de la aplicación del artículo 23.


Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cualquier modificación posterior que afecte a esta información. 2. La Comisión pondrá a disposición del público la información comunicada de conformidad con el apartado 1 mediante su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, así como por cualquier otro medio adecuado.


Artículo 26 Medidas de ejecución. Las medidas destinadas a modificar los elementos no esenciales del presente Reglamento, completándolo, relativas a cualquier actualización o modificación de los formularios anejos se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artículo 27, apartado 2.


Artículo 27 Comité 1. La Comisión estará asistida por un Comité. 2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.


Artículo 28 Revisión A más tardar el 1 de enero de 2014, la Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe detallado sobre el funcionamiento del proceso europeo de escasa cuantía, sin olvidar el límite del valor de la demanda a que se refiere el artículo 2, apartado 1. Dicho informe incluirá una evaluación del procedimiento y de su funcionamiento, así como una amplia evaluación de su impacto en cada Estado miembro.


A tal efecto y con el fin de garantizar que se toman debidamente en consideración las mejores prácticas ejercidas en la Unión Europea y se recogen los principios para legislar mejor, los Estados miembros facilitarán a la Comisión información en relación con el funcionamiento transfronterizo del proceso europeo de escasa cuantía. Dicha información incluirá datos sobre las costas, la rapidez del proceso, la eficacia, la facilidad de uso y los procesos de escasa cuantía de los Estados miembros. Si procede, el informe de la Comisión irá acompañado de propuestas de adaptación.


Artículo 29 Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


Será aplicable a partir del 1 de enero de 2009 con excepción del artículo 25, que se aplicará a partir del 1 de enero de 2008.


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los Estados miembros, de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.


Hecho en Estrasburgo, el 11 de julio de 2007.


Por el Parlamento Europeo


El Presidente


H.‑G. PÖTTERING


Por el Consejo


El Presidente


M. LOBO ANTUNES

ANEXO I .....


32 bis e). Ley 4/2011, de 24 de marzo, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para facilitar la aplicación en España de los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía (BOE núm. 72 de 25 marzo 2011).

Ley 4/2011, de 24 de marzo, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para facilitar la aplicación en España de los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía.

(BOE núm. 72 de 25 marzo 2011)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I


La protección del crédito ha acaparado una importancia creciente en los últimos años y tuvo un hito especialmente relevante en el Derecho español con la regulación del proceso monitorio en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. El éxito de este instrumento procedimentalmente breve que permite, con cierta facilidad, obtener un auto de ejecución de un derecho de crédito con ciertas características, se ha traducido en el incremento de su importancia cuantitativa, que lo ha situado en la actualidad como procedimiento previo de más de una tercera parte del total de las ejecuciones del orden civil.


La reciente aprobación de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, ha tenido en cuenta la necesidad de fomentar esta vía procesal y ha aumentado la cantidad máxima que se puede reclamar a través del proceso monitorio, que ha pasado de 30.000 a 250.000 euros, junto a otras modificaciones que resuelven dudas interpretativas. Esta misma ley también ha actualizado la cuantía máxima de las reclamaciones que se tramitarán por el cauce del juicio verbal, que ha pasado de 3.000 a 6.000 euros.

II


Estas reformas, aparte de actualizar esos procesos y facilitar tramitaciones simplificadas que permitan agilizar la justicia, suponen también una aproximación a los instrumentos que, con igual propósito de tutelar los créditos, se han ido implantando por la Unión Europea estos últimos años a través de lo que la doctrina califica como un Derecho procesal europeo.


Precisamente los dos últimos pasos en este camino han tenido lugar con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo, y el Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía.


El proceso monitorio europeo aparece como una vía de reclamación transfronteriza de créditos pecuniarios no impugnados, mientras que el proceso europeo de escasa cuantía permite cualquier tipo de demanda cuando su valor, excluidos los intereses, gastos y costas, no rebase los 2.000 euros. Ambos procesos comprenden reclamaciones en asuntos civiles y mercantiles, conceptos que deben interpretarse de acuerdo con las normas de la Unión Europea. En el caso del proceso monitorio, no así en el procedimiento europeo de escasa cuantía, se incluyen en su ámbito supuestos como el contrato de trabajo, que en el Derecho español no constituye instituto propio del Derecho civil o mercantil y que, sin embargo, ha de tener cabida en este proceso.


En ambos casos, el instrumento normativo empleado por la Unión Europea supone la aplicación directa de sus disposiciones, lo que no exime al legislador español de aprobar las normas precisas para engarzar esos dos nuevos procesos con nuestras leyes procesales y, en especial, con nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, y colmar así las lagunas de tales Reglamentos.

III


Al objeto de facilitar la aplicación en España de estos dos nuevos procesos europeos monitorio y de escasa cuantía y a la espera de que se aborde la aprobación de la ley de cooperación jurídica internacional que prevé nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, se introducen en esta última norma tres nuevas disposiciones finales.


El objeto de estos preceptos se limita a precisar aquellas disposiciones de las normas de la Unión Europea que lo requieren y, en concreto, los temas de competencia judicial, tipo de resoluciones a adoptar por el juez o el secretario judicial y su enlace con el formulario de los Reglamentos europeos que corresponda al trámite de que se trate, los recursos procedentes con arreglo a nuestro Derecho, y normas procesales supletorias en cada caso. Normas necesarias que, en todo caso, permiten la plena aplicación del Reglamento comunitario por los tribunales españoles y que aclaran la tramitación de estos nuevos procedimientos judiciales caracterizados por el uso de formularios y reservados exclusivamente para litigios transfronterizos. Este uso de formularios justifica que una de las nuevas disposiciones finales de la Ley de Enjuiciamiento Civil establezca la obligación de las Administraciones públicas competentes de poner a disposición tanto de los tribunales como del público los formularios que se puedan prever en cualquiera de las normas que integran ese Derecho procesal europeo.

IV


Como se ha apuntado, los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía tienen aplicación únicamente en litigios transfronterizos. Sin embargo, el hecho de que algunas normas sean más ventajosas que las que incluye nuestra legislación obliga a introducir aquellos cambios que confieran el mismo tratamiento procesal a cualquier acreedor, resida en España o en otro país de la Unión Europea. A partir de las modificaciones que ya ha llevado a cabo la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, se ha considerado que estas medidas se reducían a elevar en el proceso verbal la cuantía para cuya reclamación no sea obligatoria la intervención de abogado y procurador, que pasa de 900 a 2.000 euros, en consonancia con la cuantía del proceso europeo de escasa cuantía.


En el ámbito del proceso monitorio se introduce la posibilidad de que el juez proponga al demandante otra cuantía inferior y distinta a la que figure en su petición, en línea con lo que se establece para el proceso monitorio europeo.

V


Por último, esta Ley sale al paso de una distorsión detectada en la actualidad en relación con los procesos monitorios, a los cuales se recurre, al no estar gravados con la tasa judicial, de manera masiva para eludir procesos en los que sí resulta exigible dicho tributo. A tal fin se modifica el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para incluir dentro del hecho imponible de la tasa judicial la presentación inicial del procedimiento monitorio y para añadir una nueva exención que impida el doble pago de la tasa en los casos de oposición del deudor. E igualmente, de nuevo para equilibrar la posición del acreedor con domicilio en España y el que lo tiene en otro país de la Unión Europea, se incorpora también al ámbito de la tasa judicial la iniciación del proceso monitorio europeo, en los términos y con las cautelas del artículo 25 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo. De esta forma, el pago de la tasa por iniciación de un proceso monitorio o por la presentación de un requerimiento europeo de pago excluirá la obligación de exacción de una nueva tasa por el inicio del proceso declarativo que corresponda en caso de oposición del deudor. Ello pone de manifiesto que la implantación de la tasa judicial para estos procesos más que una finalidad recaudatoria, lo que pretende es ordenar el ámbito de cada cauce procesal de manera más racional.

Artículo 1. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.


Uno. El número 1.º del apartado 2 del artículo 23 queda redactado de la siguiente forma:

«1.º En los juicios verbales cuya cuantía no exceda de 2.000 euros y para la petición inicial de los procedimientos monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.»


Dos. El número 1.º del apartado 2 del artículo 31 queda redactado como sigue:

«1.º Los juicios verbales cuya cuantía no exceda de 2.000 euros y la petición inicial de los procedimientos monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.»

Tres. El apartado 2 del artículo 437 queda redactado como sigue:

«2. En los juicios verbales en que se reclame una cantidad que no exceda de 2.000 euros, el demandante podrá formular su demanda cumplimentando unos impresos normalizados que, a tal efecto, se hallarán a su disposición en el tribunal correspondiente.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 539 queda redactado como sigue:

«1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y representados por procurador, salvo que se trate de la ejecución de resoluciones dictadas en procesos en que no sea preceptiva la intervención de dichos profesionales.

Para la ejecución derivada de procesos monitorios en que no haya habido oposición, se requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se despache ejecución sea superior a 2.000 euros.»

Cinco. Se añade un último párrafo al artículo 813 con la siguiente redacción:

«Si, tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el secretario Judicial sobre el domicilio o residencia, éstas son infructuosas o el deudor es localizado en otro partido judicial, el juez dictará auto dando por terminado el proceso, haciendo constar tal circunstancia y reservando al acreedor el derecho a instar de nuevo el proceso ante el Juzgado competente.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 815 con la siguiente redacción:

«3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende que la cantidad reclamada no es correcta, el secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante auto podrá plantear al peticionario aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento de pago por el importe inferior al inicialmente solicitado que especifique.


En la propuesta, se deberá informar al peticionario de que, si en un plazo no superior a diez días no envía la respuesta o la misma es de rechazo, se le tendrá por desistido.»

Siete. Se añade una nueva disposición final vigésima tercera con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima tercera. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo.

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia, de forma exclusiva y excluyente, el conocimiento de la instancia del proceso monitorio europeo, regulado en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006.


La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal española.


2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través del formulario A que figura en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar documentación alguna, que en su caso será inadmitida.


3. Formulada una petición de requerimiento europeo de pago, el secretario judicial mediante decreto y en la forma prevista en el formulario B del anexo II del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, podrá instar al demandante para que complete o rectifique su petición, salvo que ésta sea manifiestamente infundada o inadmisible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del citado Reglamento, en cuyo caso resolverá el juez mediante auto.


4. Si los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se dan únicamente respecto de una parte de la petición, el secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante auto y en la forma prevista en el formulario C del anexo III planteará al demandante aceptar o rechazar una propuesta de requerimiento europeo de pago por el importe que especifique, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del citado Reglamento.


En la propuesta se deberá informar al demandante de que, si no envía la respuesta o la misma es de rechazo, se desestimará íntegramente la petición del requerimiento europeo de pago, sin perjuicio de la posibilidad de formular la reclamación del crédito a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o comunitarias.


El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado en el plazo que se haya especificado. Si se acepta la propuesta de requerimiento europeo de pago parcial, la parte restante del crédito inicial podrá ser reclamada a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o comunitarias.


5. La desestimación de la petición de requerimiento europeo de pago se adoptará mediante auto, de conformidad con el artículo 11. Igualmente, se informará al demandante de los motivos de la desestimación en la forma prevista en el formulario D del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. Dicho auto no será susceptible de recurso.


6. La expedición de un requerimiento europeo de pago se adoptará mediante decreto en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de presentación de la petición, y en la forma prevista en el formulario E del anexo V del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado Reglamento.


El plazo de treinta días no comprenderá el tiempo empleado por el demandante para completar, rectificar o modificar la petición.


7. El demandado podrá presentar en el plazo de treinta días desde la notificación del requerimiento escrito de oposición, valiéndose del formulario F del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 y con arreglo al artículo 16 del mismo.


En la notificación del requerimiento se advertirá al demandado que el cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.


8. En el caso de que se presente escrito de oposición en el plazo señalado, el secretario judicial comunicará al demandante que ha de instar la continuación del asunto por el procedimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas ante el Juzgado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo Social que corresponda, a menos que ya hubiera solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso.


En el caso de que en el plazo señalado no se haya formulado oposición o no se haya pagado la deuda, el secretario judicial pondrá fin al proceso monitorio declarando ejecutivo el requerimiento europeo de pago mediante decreto y en la forma prevista en el formulario G del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del citado Reglamento.


El requerimiento europeo de pago se entregará al demandante debidamente testimoniado por el secretario judicial, bien sobre el original bien sobre la copia, haciendo constar esta circunstancia.


9. La competencia para la revisión de un requerimiento europeo de pago corresponde al órgano jurisdiccional que lo haya expedido. El procedimiento para la revisión de un requerimiento europeo de pago por las causas previstas en el artículo 20.1 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto para la rescisión de sentencias firmes a instancia del litigante rebelde en los artículos 501 y concordantes de esta Ley.


La revisión prevista en el artículo 20.2 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará por medio del incidente de nulidad de actos judiciales previsto en el artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.


10. Las notificaciones efectuadas por el tribunal con ocasión de la tramitación de un proceso monitorio europeo y de la expedición del requerimiento europeo de pago se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre que se trate de medios de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro medio que también permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de comunicación.


11. Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 para la expedición de un requerimiento europeo de pago se regirán por lo previsto en esta Ley para el proceso monitorio.


12. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 integrarán el procedimiento tanto en los casos en los que España sea Estado emisor del requerimiento europeo de pago como en los casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las copias testimoniadas que correspondan.


13. La competencia para la ejecución en España de un requerimiento europeo de pago que haya adquirido fuerza ejecutiva corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado.


Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, a instancia del demandado, así como la limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.


14. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas contenidas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, los procedimientos de ejecución en España de los requerimientos europeos de pago expedidos en otros Estados miembros se regirán por lo dispuesto en esta Ley.


La tramitación de la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, así como la limitación de la ejecución, su suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes de esta Ley, y se resolverán mediante auto no susceptible de recurso.


15. Cuando deba ejecutarse en España un requerimiento europeo de pago, el demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales de dicho requerimiento, certificada en la forma prevista en el artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.»

Ocho. Se añade una nueva disposición final vigésima cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima cuarta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía.

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia o de lo Mercantil, en atención al objeto de la reclamación, el conocimiento en primera instancia del proceso europeo de escasa cuantía, regulado en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007.

La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento CE 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal española.

2. El proceso europeo de escasa cuantía se iniciará y tramitará en la forma prevista en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 y con arreglo a los formularios que figuran en los anexos del mismo.

Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 se regirán por lo previsto en esta Ley para el juicio verbal.

El cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.

3. Las cuestiones a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 861/2007 se decidirán mediante decreto del secretario judicial, salvo que implique la desestimación de la demanda, en cuyo caso resolverá el juez mediante auto. En ambos casos se concederá un plazo de diez días al demandante para que manifieste lo que a su derecho convenga en relación con dicho artículo.

4. Si el demandado adujese inadecuación del procedimiento por superar la reclamación de demanda no pecuniaria el valor establecido en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez decidirá por auto en el plazo de treinta días, contado desde que se diera traslado al demandante para que formule alegaciones, si la demanda ha de tramitarse por el presente procedimiento o bien transformarse en el procedimiento correspondiente conforme a las normas procesales españolas. Contra este auto no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de reproducir su alegación en la apelación contra la sentencia dictada en otro procedimiento.

En caso de que se formule reconvención por el demandado y ésta supere el límite de la cuantía que se establece en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez resolverá mediante auto que el asunto se tramite por el procedimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas.

5. Las notificaciones efectuadas con ocasión de la tramitación de un proceso europeo de escasa cuantía se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre que se trate de medios de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 861/2007, prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro medio que también permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de comunicación.

6. Contra la sentencia que ponga fin al proceso europeo de escasa cuantía podrá interponerse el recurso que corresponda de acuerdo con esta Ley.

7. La competencia para la ejecución en España de una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado.

Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución de la sentencia, a instancia del demandado, así como la limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

8. Los procedimientos de ejecución en España de las sentencias dictadas en otros Estados miembros de la Unión Europea que pongan fin a un proceso europeo de escasa cuantía se regirán por lo dispuesto en esta Ley.

La tramitación de la denegación de la ejecución de la sentencia, así como la limitación de la ejecución, su suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes de esta Ley, sin que en ningún caso la sentencia pueda ser objeto de revisión en cuanto al fondo, y se resolverán mediante auto no susceptible de recurso.

9. Cuando deba ejecutarse en España una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía, el demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales del certificado de dicha sentencia, certificada en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

10. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 861/2007, integrarán los autos tanto en los casos en los que sea un tribunal español el que resuelva el proceso europeo de escasa cuantía como en los casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las copias testimoniadas que correspondan.»

Nueve. Se desplaza la actual disposición final vigésima quinta a vigésima sexta y se añade una nueva disposición final vigésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima quinta. Formularios de procesos o instrumentos procesales regulados en normas de la Unión Europea.

Las Administraciones Públicas competentes para la provisión de medios materiales al servicio de la Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos jurisdiccionales y del público de los formularios procesales contenidos en normas de la Unión Europea.»

Artículo 2. Modificación del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Uno. La letra a) del número 1 del apartado uno del artículo 35 queda redactada del siguiente modo:

«a) La interposición de la demanda en toda clase de procesos declarativos y de ejecución en el orden jurisdiccional civil, la formulación de reconvención y la presentación inicial del procedimiento monitorio y del proceso monitorio europeo.»

Dos. En el número 1 del apartado tres del artículo 35 la actual letra b) pasa a ser letra c) y se añade una nueva letra b) con la siguiente redacción:

«b) La presentación de la demanda de juicio ordinario en caso de oposición del deudor, en los supuestos de procedimiento monitorio y proceso monitorio europeo por los que se haya satisfecho la tasa.»

Tres. En el número 1 del apartado cuatro del artículo 35 se añade una nueva letra f), cuya redacción es la que sigue:

«f) Presentación de la petición inicial del procedimiento monitorio y del proceso monitorio europeo.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación procesal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 24 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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